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AI sei5or Presidente de la Legislatura

de la Provincia de C6rdoba

Cr. Manuel Fernando CALVO

Me  dirijo a  ese Alto  Cuerpo a  los fines  de  someter a  su  consi-
deraci6n  el  Proyecto de  Ley lmpositiva  para el  ejercicio fiscal  2024 mediante el cual se

fijan  las all'cuotas,  ml'nimos y coeficientes  para  la  determinac.16n  de  la  base  imponible
de  los  impuestos  establecidos  en  el  C6digo  Tributario  Provincial   -Ley  N°  6006  T.O.

2023  y  su  modificatoria-,  como  asl' tambi6n,  los valores  de  las  Tasas  Retributivas que

perciben  las  Dependencias del  Estado Provincial  por la  prestaci6n  de los  servicios  que,
en coda caso, se consignan.

En el  proyecto que  se adjunta, se reflejan  los lineamientos de
la  pol/tica  tributaria  que  el  Poder  Ejecutivo  propone  IIevar  a  cabo  en  la  Provincia  du-
rante  el  afio 2024,  con  el  prop6sito de contribuir a  uno  m6s equitativa  distribuci6n  de
las cargos fiscales,  como asi tambi6n,  de  continuar con  la  optimizaci6n  de  los  efectos
econ6micos del sistema.

Resulta  imperioso  destacar  que,  para  la  elaboraci6n  del  pre-
sente  proyecto  de  Ley,  Ia  Administraci6n  Tributaria  Provincial  debi6  poner  especial
6nfasis  en  la  evoluci6n  de  la  economl'a  en  general  del  pal's  y  en  el  escenario  que  se

proyecta derivado de las acciones del Gobierno Nacional.

Como  primer concepto general  y  en  relaci6n  a  los  impuestos

patrimoniales  que   recaen  sobre   los  lnmuebles,  Automotores  y  Embarcaciones,   Ios
mismos  contintian  siendo calculados como una  proporci6n  del valor de  los  bienes,  pe-
ro verificando que la actualizaci6n  sea  menor que el  incremento en  los  ingresos de  los
ciudadanos.  En  este  sentido,  se  estim6 conveniente  dar continuidad a  las  politicas tri-
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butar.Ias  de  reducci6n  del  treinta  por  ciento  (30%)  del  impuesto  para  contr.Ibuyentes
cumplidores  y  de  eximici6n  del  tributo  para  grupos  vulnerables  que fuera  instaurada

por  esta  Administraci6n.  Conforme  las  atribuciones  legalmente  conferidas,  se  conti-
nda facultando al Sr. Ministro de  Finanzas para fijar la cantidad de cuotas en que po-
drdn abonarse  los tributos  establecidos en  esta  misma  Ley,  para  el  caso de contribu-

yentes que no opten por abonar al contado. Tal situaci6n tiene coma objetivo facilitar
a  los  contribuyentes  el  cumplimiento de  sus  obligaciones fiscales,  asl` como  uno  clara
agilizaci6n en los medios de recaudaci6n tributar.Ia.

En  lo  que  respecta  a  cuestiones  de  procedimiento  tributario
se  procedi6 a  actualizar los importes  de  las  multas  par incumplimientos a  los deberes

formales establecidos en el C6digo Tributario Provincial.

Las  medidas  que  se  incluyen  en  el  proyecto  adjunto  pueden
reseiiarse para cada tributo en particular del siguiente modo:

`>    IMPuESTO INMOBILIARIO:

Respecto  del  gravamen  que  recae  sabre  las  parcelas  rurales,
con  la finalidad  de  lograr  uno  mejor  redistribuci6n  de  la  cargo  tributaria,  se  estable-
cen  al/cuotas  diferenciales  -incluyendo  la  contribuci6n  especial  que  se  recauda  con-

juntamente  con  el  mismo- para  diferentes  grupos  de  contribuyentes  en funci6n  a  la
superficie del  inmueble y su valuaci6n.  En el caso del  Impuesto lnmobiliario Urbano, se

adectia el impuesto ml`nimo a tributar y las all'cuotas aplicables.

Se  da  continuidad  a  la  exenci6n  de  pago  en  el  lmpuesto  ln-
mobiliario, a los sectores vulnerables de la sociedad.

Asimismo,  en  coincidencia  con  el  objeto  de  beneficiar  a  los
contribuyentes  cumplidores, se  dispone  una  reducci6n  adic.Ional  del treinta  por ciento

(30%)  del  Impuesto  lnmobiliario  Urbano  para  aquellos  inmuebles  alquilados  con  des-
tino  a  casa  habitaci6n,  cuya  base  imponible  no  supere  el  valor  que  establezca  el  Mi-
nisterio de Finanzas y se encuentren al dl'a en el pago de sus obligaciones tributarias.

>          IMPuESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS:

En  el  diseiio  de  la  poll'tica  tributaria  que  el  Poder  Ejecutivo

propone aplicar para  el aiio 2024, con el  prop6sito de atemperar la carga fiscal sobre
las  distintas  actividades  econ6micas,  se  mantienen  la  all'cuota  general  y  las  alicuotas
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especiales  del  lmpuesto  sobre  los  lngresos  Brutos  que  estuvieron  vigentes  durante  la

presente anualidad.

En  relaci6n  al  beneficio  de  exenci6n  en  el  pago  del  lmpuesto

sobre  los  lngresos  Brutos  para  la  actividad  industrial,  se  continda  con  el  beneficio  de

exenci6n  para aquellos contribuyentes cuyos ingresos brutos de la anualidad  2023 no
supere los $ 400.000.000.

Asimismo,  en  el  marco de  los  programas  de equidad  tributa-
ria, diseiiados por la Administraci6n  Provincial  se  increment6 de $130.000 a  $320.000
mensuales  el  monto  de  ingresos  hasta  el  cual  los  sujetos  que  realicen  la  actividad  de
locaci6n  de  inmuebles  no  quedan  alconzados  por el  gravamen,  conforme  las  disposi-
clones contenidas en el inciso b) del artl'culo 203 del C6digo Tributario.

En el  mismo sentido,  se  incrementan de $70.000 a  $  154.000
mensuales,  el  monto de  ingresos  a  que  se  refieren  los  incisos j) -valor locativo corres-

pondiente  a  los  inmuebles  cedidos  a  tl'tulo  gratuito  o  precio  no  determinado-  y  k)  -
ejercicio de  la actividad  literaria,  pict6rica, escultural  o musical y cualquier otra activi-

dad  artl`stica  individual-,  respectivamente,  del  artl`culo  239  del  C6digo Tributario  Pro-
vincial;

Por otra  parte, se incrementan  de $  50.000 a  $154.000 men-
suales  el  monto  de  ingresos  establecido  en  el  inciso j)  del  artl'culo  203  del  C6digo Tri-
butario  Provincial,  hasta  el  cual  no  quedardn  alcanzados  por  el  lmpuesto  sobre  los
lngresos  Brutos  aquellos  sujetos  que  s6Io  realicen  la  actividad  de  prestaci6n  de  servi-

cios  de  cualquier  naturaleza,  vinculados  directa  o  indirectamente,  con  operatorias
relacionadas con monedas digitales.

Cabe  destacar que  mantienen  las disposiciones que disponen
importes  m6ximos  de  ingresos  correspondientes  al  ejercicio fiscal  anterior, a  los fines
de aplicar las alicuotas  reducidas del  impuesto conforme  las disposiciones del  artl'culo
40 de la  Ley lmpositiva.

Por  su  parte,  se  mantiene  la  aplicaci6n  de  alicuotas  agrava-
das para determinadas actividades cuando el  monto m6ximo de ingresos del afio an-
terior supere el  importe de $  163.000.000, con  excepci6n,  entre otras de la  industriali-
zaci6n  de  pan,  combustibles  lI`quidos  y  gas  natural  comprimido,  especialidades  medi-

cinales  para  uso  humano  que,  por tratarse  de  productos  sensibles  para  la  sociedad,
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seguir6n tributando a las all'cuotas menores.

En  la  norma  proyectada  se  dispone la  actualizaci6n  de  los  im-

portes fijos  mensuales  que  deben  ingresar los contribuyentes del  regimen simplificado
del  lmpuesto  sobre  los  lngresos  Brutos,  en funci6n  de  los  incrementos que correspon-
dan,  conforme  las disposiciones del  art/culo 52 del Anexo de  la  Ley Nacional  NQ  24977

y sus modificatorias, a los importes del impuesto integrado de coda categor/a.

Se  mantiene  para  aquellos  contribuyentes  que  desarrollen  la
actividad  de  locaci6n  de inmuebles y encuadren en  las categorl'as A y 8 del  menciona-
do  regimen  simplificado,  que  no  resultardn  contribuyentes  del  Impuesto sobre  los  ln-

gresos Brutos.

Id6ntico  beneficio  resultard  de  aplicaci6n  para  quienes  desa-
rrollen  la  actividad  literaria,  pict6rjca,  escultural  o  musical  y  cualquier  otra  actividad

artistica  individual,  as( como  para  quienes  presten  servicios  de  cualquier  naturaleza,
vinculados directa  o indirectamente,  con  operatorias  relacionadas  con  monedas digi-
tales,  cuando sean  las  dnicas actividades desarrolladas y se encuentren  encuadrados
en las categorl`as A y 8 del  regimen de pequerio cc)ntribuyente.

En  relaci6n  al  impuesto ml'nimo general  anual,  se  incrementa

para la anualidad 2024 de $36.000 a $ 79.200 anuales ($ 6.600 mensuales) y se esta-
blecen  ml'nimos especiales  para  ciertas actividades coma alquileres temporarios, salo-
nes  de  bailes,  discotecas  y  similares,  playas  de  estacionamiento  y  locaci6n  de  coche-
ras, guardacoches o similares.

>    IMPuESTO A LA PROPIEDADAUTOMOTOR

En  relaci6n  al  lmpuesto a  la  Propiedad  Automotor,  atendien-
do a  los aumentos en  los valores de los automotores en general y a los fines de atem-

perar la cargo tributaria  para los contribuyentes y/o responsables, se incrementan los
importes  de  la  escala  de  bases  imponibles,  que  se  utilizan  para  la  determinaci6n  del

impuesto.

Se  mantiene  para  las  motocicletas,  triciclos,  cuadriciclos,  mo-
tonetas  con  o  sin  sidecar,  motofurgones  y  ciclomotores  (motovehl'culos),  Ia  exenci6n
de pago del  impuesto siempre que la valuaci6n de los mismos no supere el importe de

i 900.000.
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Asimismo,  para  aquellos  motovehl'culos  nuevos  (0 kin)  o altas

provenientes  de  otra jurisdicci6n  cuyo  afro  de fabricaci6n  sea  2023  y  su  valuaci6n  no
supere $ 2.240.000, se mantiene el pago del impuesto por dnica vez al momento de su
inscripci6n.

En  otro  orden,  se  destaca  que  el  proyecto  de  Ley  propone
eximir del  gravamen  a  los automotores  modelo 2014 y anteriores,  con  la  particulari-
dad de que, tratdndose de modelos 2009, 2010, 2011, 2012,  2013 y 2014 dicho bene-

ficio  no  resultard  de  aplicaci6n  en  el  caso  de  que  la  valuaci6n fiscal  sea  igual  o supe-
rior  a  $8.000.000.  En  el  caso  de  los  motovehl'culos,  la  exenci6n  opera  a  partir de  los
modelos  2018  y  anteriores  y,  respecto  de  aquellos  modelos  2014,  2015,2016,  2017,
2018 y 2019  que  posean  uno valuaci6n fiscal  igual o superior al  importe  indicado pre-
cedentemente, el beneficiofiscal no les sera de aplicaci6n.

Por  otra  parte,  se  establece  para  los  vehl'culos  hl'bridos  (con
motor  el6ctrico  con  ayuda  de  motor de  combusti6n  interna)  o  el6ctricos  el  pago  del
50%o del  lmpuesto a la Propiedad Automotor que resulte, en la medida en que se cum-

plan los requisitos formales que reglamente el organismo fiscal  provincial.

>    IMPuESTO A LAS EMBARCACIONES

En relaci6n al  Impuesto a las Embarcaciones, atendiendo a  los
aumentos en los valores de  las embarcaciones, y en el mismo sentido que lo expuesto
en el lmpuesto a la Propiedad Automotor, se incrementan los importes de la escala de
bases  imponibles,  que  se  utilizan  para  la  determinaci6n  del  impuesto,  a  los fines  de
atemperar la carga tributaria para los contribuyentes y/o responsables.

\>    IMPuESTO DE SELLOS:

En  lo  que  respecta  al  lmpuesto  de  5ellos,  se  adecda  la  des-
cripci6n  de  los  actos,  contratos  y/o  instrumentos,  sus  respectivas  all'cuotas  o montos

fijos,  seglln  corresponda,  en  funci6n  de  las  modificaciones  introducidas  en  el  hecho
imponible en el C6digo Tributario Provincial  para el ario 2024.

Asimismo,  continuando con  la  poll'tica  de  incentivar la  utiliza-
ci6n  de  nuevas  herramientas  digitales  para  la  realizaci6n  de  los  tramites  vinculados
con  la  administraci6n,  se  mantiene  la  reducci6n  de  un  50%  a  la  alicuota  aplicable  a
aquellas  escrituras  pdblicas  de  transferencia  de  dominio,  constituci6n  de  hipotecas,
derechos  reales  entre  otros,  cuando la  registraci6n  de  las  mismas  se  realice  a  trav6s
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de  los  canales  virtuales  establecidos  por  el  Registro  General  de  la  Provincia  para  la

presentaci6n de documentos digitales

Se incrementa de $ 5.200.000,00 a $11.440.000 el monto md-
ximo de  bases  imponibles  del  Impuesto  sobre  los  lngresos  Brutos  correspondientes  al
ejercicio fiscal  2023  que  puede  tener  un  contribuyente  de  dicho  impuesto  a  los fines
de quedar exento de tributar el  lmpuesto de Sellos en  los contratos de mutuo, sus  re-

financiaciones  y  garantl'as,  que  celebren  con  las  entidades financieras  comprendidas
en  la  Ley Nacional  N9 21526 y modificatorias, con  motivo de pr6stamos destinados al

financiamiento de actividades empresarias del sector comercial y/o de servicios.

IMPuEST0   A   LAS   LOTERiAS,   RIFAS,   CONCuRSOS,   SORTEOS   Y  OTROS

JUEGOS DE AZAR

Se  incrementan  los  montos  exentos  para  juegos  alcanzados

por el impuesto en los tErminos del artl`culo 324 de este C6digo Tributario Provincial.
`>    TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS:

Conforme  lo establecido  en  el  C6digo Tributario,  Ia  Ley  lmpo-

sitiva anual debe fijar los montos a  percibir por la  prestaci6n de servicios a cargo de  la
Administraci6n  Priblica  Provincial.

En el marco del objetivo planteado por esta Administraci6n de
simplificar  la  relaci6n  Fisco-Contribuyentes,  se  continu6  con  la  reducci6n,  para  deter-
minadas  dependencias,  de  la  estructura  de  los servicios  administrativos tipificados en
la  Ley lmpositiva.

Atento a  las sugerencias  realizadas por cada uno de los orga-
nismos  a  cargo  de  la  prestaci6n  de  los  servicios  y  cobra  de  las  referidas Tasas,  se  ha
considerado oportuno actualizarlas, en los casos que fuera solicitado par 6stos, admi-
tiendo  excepciones  para  aquellas  Tasas  Retributivas  que  no  sufrieron  modificaciones
en  los  dltimos aiios o que,  por efectos ajenos al  prestador,  sus  costos sufrieron  incre-
mentos considerables.

Asimismo,   se   han   contemplado   las  Tasas   Retributivas   por
nuevos  servicios  que  prestan  las  distintas  dependencias  y  se  ha  procedido  a  el.Iminar
aquellos que actualmente no tienen  uno efectiva prestaci6n.

>    OTRAS CONSIDERACIONES:
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Finalmente,  debe  puntualizarse  que,  no  obstante,  Ia  decisi6n
de  revalorizar  el  principio  de  autonoml`a  en  el  diseFio  de  su  propia  politica  y  que  se

plasma  en  el  conjunto  de  medidas  que  se  proponen,  atendiendo  a  la  necesidad  de
contemplar la  natural  complejidad  de  las  operaciones  econ6micas y la  inevitable  mo-
vilidad  de  los  agentes  intervinientes,  resulta  necesario  prever  que  puedan  requerirse
ajustes normativos durante el curso del ai5o 2024.

Es  por  ello  que  se  mantiene  en  el  proyecto  -  al  igual  que  el
afio anterior -una disposici6n que faculta a este Poder Ejecutivo, con cargo a la poste-
rior  ratificaci6n  del  Alto  Cuerpo,  a  introducir  las  modificaciones  indispensables  que

permitan  adecuar el  marco  normativo  aplicable  a  los  diferentes  impuestos  en  lo que
se refiere a los par6metros que inciden en la determinaci6n de la carga tributaria.

En  el  mismo sentido,  se  continda facultando al  Poder  Ejecuti-
vo para establecer requisitos y/o condiciones y/a par6metros adicionales a  las previs-
tas en el  proyecto de  Ley que se  impulsa, a  los fines de gozar de la  reducci6n del Trein-

ta  por Ciento (30%) para contribuyentes cumplidores.

Se  mantiene  la facultad  del  Ministerio de  Finanzas  para  Ode-
cuar la descripci6n de los servicios respectivos,  para  redefinir los valores o montos fijos
de  las Tasas  Retributivas  de  Servicios  en funci6n  de  los  costos  de  prestaci6n  que  pe-
ri6dicamente se determinen y a establecer nuevas tasas en funci6n a nuevos servicios
o eliminar aquellas tasas por servicios que dejan de prestarse.

Conforme  lo  previsto  en  relaci6n  a  la  `'Contribuci6n  Especial

para  la  Financiaci6n  y  Ejecuci6n  de  Obras y Servicios del  Fideicomiso para  el  Desarro-
IIo Agropecuario (FDA)",  que  se  recauda  conjuntamente  con  el  Impuesto  lnmobiliario
Rural,  se  establece  la  all`cuota  y el  ml'nimo  que  deberd  ser ingresada  por los  contribu-

yentes del  mencionado  lmpuesto,  necesarias  para  cumplimentar los objetivos  defini-
dos para la anualidad 2024.

En  el  mismo sentido,  conforme  se  dispone  en  su  ley de  crea-
ci6n, se fija  la alicuota y monto minimo del  Fondo de  lnfraestructura de Redes de Gas

para  Municipios  y  Comunas  y  del  Fondo  Solidario  de  Cobertura  y  Financiaci6n  para
desequilibrios de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de C6rdoba.

Por todo lo expresado, ruego a Vuestra Honorabilidad prestar
aprobaci6n al proyecto de Ley lmpositiva a  regir a partir del pr6ximo ejercicio fiscal.
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Articu|o  |El..

Art(culo 2Q..

£ey..
LEY IMPOSITIVA ANO 2024

Capitulo I

La  percepci6n  de  los  tributos  eslablecidos  por  el  C6digo  Tributario  de  la
Provincia de C6rdoba (Ley N°-  6006, T.O.  2023 y  su modificatoria)  durante
el aha 2024  se efectuard de acuerdo con las alicuotas y cuotas fijas que  se
delermlnan en los Capitulos siguienles de la preserite 1.ey`

Fijanse en los valores que se delerminan a conlinuaci6n los lopes mlnimos y
mdximos establecidos en el artlculo 79 del C6digo Tributarlo Provincial.

Dichos lopes se redueirdn al Cinc:uenta por Ciento (50%) de su valor cuando
se trale de c.ontribuyentes que deban lributar impuestos mlnimos o su]elos al
regimen del articulo 251 y siguientes del C6digo Tributario Provineial`

A.-Omisi6n de preserltar declaraciones juradas:
1.-Personas humanas y/o sucesiones indivisas:
2`-     Los  slyetos  mencionados  en  el  arttculo  32   del  C6digo

Tributario  Provincial,  excepto  los  comprendidos  en  lo.s
incisos  1) y  3)  del mismo:

3.-     Slyelos  con  seguimiento  especial  y/o  personalizado  por

parte de la Direcci6n General de  Rentas:
4.-     Por     los     regiinenes     de     retenci6n,     percepci6n    y/o

recaudaci6n:
8.-Omisi6n de presentar declaraciones juradas informativas:
1.-Personas humanas y/o sucesiones indivisas:
2.-     Los  sujetos  mencionados  en  el  arliculo   32   del  C6digo

Tributario  Provincial,  excepto  los  comprendidos  en  los
incisos  1) y  3)  del mismo:

S            2.40

$           4.00

$           6.00

$         24.00

S         20.00

$         30.00

00

00

00

00

00

00



C.- Infracciones formales. Multas:
1.-     Falta      de      cumpllmiento      de      nornra;s

obligalorias      que      lmpongan      deberes

jornrales:
2.-     Imf racciones ref eridas al domiciliof iscal:
3.-     1ncumplimiento  a  los  reglmenes  generales

de  imf ;orrlraci6n de terceros:
4.-     Resistencia  pasiva  a  la  verificaci6n  y/o

fiscalizaci6n:

Arti'culo 3Q..

Art(cu|o 4Q..

Articu|o 5Q..

Articu|o 6Q..

$          2.400.00 a $  108.000,00
$         6.000,00 a s  120.000,00

S          9.000,00 a $  180.000,00

S       12.000,00as540.000,00

Fijase  erl Pesos  Doce  Mil  (S  12.000,00)  el  nronto  establecido  en el  segundo

pdrrofo del arliculo  103 del C6digo Tribulario Proviricial.

Fir ase en el monto equivalente a Diez ( 10) Unidades Econbmica.s del C6digo
Arancelario para Abogados y  Procuradores  de  la Provincia de  C6rdoba el
monto establecido en el inciso 9)  del ar[iculo 23 y en el  articulo  185, ambos
del C6digo Tributario Provincial.

Cap(tulo 11
Impuesto Inmobiliario

A   los   fines   de   la   determinaci6n   de   la   base   lmponible   del   lmpuesto
Inmobiliario  establecida en  el  primer pdrrofo  del  articulo  194  del  C6digo
Tributario Provincial, debe aplicarse el Coeficierlte Uno (1).

EI Impuesto lnnrobiliario Bdsico a que se refiere el Titulo Primero del Libro
Segundo   del   C6digo   Tributario   Provincial   se   determirra   aplicando   las
siguientes   alicuotas   y,   al   monto   resultante,   el   Coeficiente   de   Equidad
Inmobiliario  (CE1)`  colrforme  las  disposiciones  del  art{culo  189  del  C6digo
Tributario Provincial.

1.-      Inmuebles urbanos:

1.1.-   Edif icados.

Base lmi)onible Pagardn

De mds de S Hasta S F-,jo s
Mds el Sobre e[

% excedeltte de S

0,00 1.397.000,00 0,00 0,17 0,00

1. 397.000,00 2.243.000,00 2.374,90 0,25 I.397.000.00

2.243.000,00 3.241.000,00 4.489.90 a,j8 2.243.000,00

3 .241.000,00 4.601.000,00 8.828,30 a,48 3 .241.000,00

4.601.000,00 7.501.000,00 14.810,30 0,58 4 .601.000,00



7. 501.000,00 11.501.000,00 31.630,30 0,65 7.501.000,0

11. 501.000,00 27.600.000,00 57.630,30 0,72 11. 501.000,0

27.600.000,00 60.000.000,00 173.543,10 0,80 27.600.000,0

60.000.000,00 en adelante 432.743,10 ''.: 60.000.000,0

1.2.-           Bald{os:

Base lm|}onible Pafardn

De mds de S Hasta S Fijo s
Mds el% Sobre eLexcedeutede

0,00 225.000,00 1.400,00 0,14 a,a
225.000,00 525.000,00 I.715,00 0,25 225.000,0

525.000,00 en adelanle 2.465,00 0,29 525.000,0

A la liquidaci6n de los baldios que posean un Valor Unitario de Tierra (VU
definido  por  la  Direcci6n  General  de  Calastro  para  la  anualidad  202
mayor  o  igual  a  Pesos  Nueve  Mil  ($  9.000,00)  el  metro  cuadrado,  se  I
adicioriard  el  monto  que  surja  de  aplicar  la  slguiente  labla  al  impuest
bdsico  determinado  de  acuerdo  al  presenle  ar[iculo  con  mds  el  Fondo  di
Infraestructura de  Redes de Gas para Municipios y Comuyras,  sin lener e
cuenla a tal fin los limites establecidos en el artteulo  129 de la presence Ley

`:,,:.,'::,i,;;,::.```:;:       1        .s.,:,.:,,::;i`:;"",                         `...

0,00 '                                    500,001          11,00%

500.001                                 2.500,001          15,00%

2.500.001                                 5.000,001          23,00%

5.000.001                         en adelaytle  l         31,00%

2.-            Inmuebles Rurales:
2.1.-         Inmuebles correspondienles  al  Grupo  I del  artlculo

126 de la presenle Ley:                                                                           0,050%
2  2.-         Irmuebles correspondientes al Grupo Il del artic'ulo

126 de  lapresenle  Ley:                                                                            0,055%
2.3`-         Irmuebles correspondiertles al Grupo Ill del articulo

126  de  la presente  Ijey.                                                                               0,06o°2(o
2.4 -        Inmuebles correspondienles al Grupo lv del articulo

126 de la presente Ley                                                                           0,065%
2.5 -         Irmuebles correspondierttes al Grupo v del articulo

126 de  la preserite  Ley:                                                                             0,075%

Para aquellos lnnuebles que constituyan r6mora, conf;orme lo establezca la
Direcci6n Gerleral de Cataslro, el monto del impuesto bdsico determinado en

funci6n de los pdrraf;os anteriores podrd incrementarse en hasla un Cien por
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Articulo 89.i

Cien[o  (100,00%)  de  acuerdo  a  las  escalas  que  establez?a  la  piencio.nada
Direcci6n teniendo en cuenta variables tales con.o  superficie, ubicaci6n y/o
similares.

Id6ntica situaci6n resultard de  aplicaci6n,  en el caso  de  verificarse  que  un
inmueble,  reviste  la  categor{a y/o  condici6n  de  vivienda vacla,  o_ciosa  }i/o
desocupada, en los ierminos y/o requisitos que la reglamentaci6n disponga a
tales efectos.

Fijase el monto minimo del lmpuesto Iam.obi!!ario Bdsico corre,spondienle a
cada inmueble, de acuerdo al slguiente detalle :

ConceDto

1.-        Inmuebles urbanos:
1.1.-     Edificados:
1.2.-      Baldios:

2.-        Irunuebles Rurales:

ImDorte

Los  contnbuyentes  que  resulten  propietarios  de   inmueble.s  rurale.s`  c_u+`as
basesimponible.sindividralmenteconside_r_a9?snost.iperenlasumaderpesos
Doscier;tos  Un  Mzl  Quinientos  ($  201.500,00)  pueden optar  por__corferma`r

grupos  de  parcelas-a  efectos  de  trib.utar  por  cadp  uno  de  e,ll?s  un ;sol?u|miuesto   -Innrobiliarlo    mlnimo,   _asi   como.un. im~p?rte    mirim?   de    I,a.

C6ntribuci6n   Especial   para   la   Financiaci6n  de   Obras  y   Servicros   de.I
Fideicomiso   pa;a   el   besarrollo   Agropecuario    (FDA)    que   integra   la
liquidaci6n del ci[ado gravamen.

Los  grupos  de  parcelas  resultardn  del  coci.ente  :nlre  I?. s.¥mato.rift. de  las.
baseus  i;aponibl-es  de  los  inmuebles  que  r_ednan  la  co.pdic`i4.r  e_Xi?ipa  en  e,la

pdrrafo .anlerior  y  la  suma  de  _Pesos   Dosciento.s. Un   M,ilnQyini:rtos..(S•201500,00),  en  I-a i;orma y  condiciones  que  establezca  el  Pod.er  Ej.ecutivo

Provincial.  A esto; efectos las fracciones  resultantes  se  considerardn coma
un grupo de parcela adicional.

El inaporle a tributar por el contribayente y/.o respopsable I:?r la totalidad d:
los irupos de parcelas que resullen no puede ser iif_e_rip! al imp`orte que.su.rj?
de-co;siderc;r  la  suni  de  Pesos  Dos  Mil  ($  2.000,00)  por  la  cantidad  de
cuerltas que  integran la liquidaci6n.

La no presentaci6n de la declaraci6nju_rada en los plazos que se estable,zcqn
hard ;aduear de pleno derecho el beneficio que consagra el presente arllculo.

Es  requisito  para  solicitar  la  inclusi6n  al  r6gipeen  tene`r  regularizFda  I?
deudi de  la; anuelidades  anteriores correspondienles  al mismo o  de  coda
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Art(culo 9Q..

Art(culo  10.-

uno  de  los  innouebles  que  lo  coriforman,  lo  que  correspondiere,  anles  de  la

presentaci6n de la declaraci6njurada a fin de acogerse al regimen.

A  los  fines  de  la  inelusi6n  en  el  presenle  regimen  el  propietario  puede
solicitar   a   la   Direcci6n   General   de   Cata.stro   la   modificaci6n   de   la
cla.sificaci6n  de  los  inmuebles  de  urbano  a  rural,  siempre  que  se  den  las
condiciones   establecidas   en   el   artlculo   33   de   la   Ley   Ng   10454   y   sus
modificatorias       -de       Catastro       Territorial-,       quedando      facultada,
excepcionalmente,  la  nrencionade Direcci6n para  acordar y/o  disponer  el
cambio  en forma relroactiva,  aun cuando  se  haya efectuado la liquidaci6n
del gravamen.

Establ6cense,  a  los  fines  dispuestos  en  el  inciso   10)  del  articulo   196  del
C6digo Tributario Provinelal, lo,s siguientes requisitos:

a)     Que   el  contribayente  o  su  grupo  familiar  ro  sean  propietarios  y/o
poseedores  a  tltulo  de  d:uehos  de  olro  irmueble  -exceplo  un  lole  sin
mejoras-  en  cuyo  caso  el  impuesto  correspondiente  a  la  anualidad en
curso  no  puede  superar en mds  de  cualro  (4)  veces  el  monlo fijo  de  la

primera  calegoria  de  la  escala  del  punto   1.2.-del  articulo  6°-de  la
presenle Ley, y

b)     Que   el   impuesto   para   la   anualidad   en   curso,   correspondiente   al
inmueble  por  el  cual  se   solicita  la  exenei6n,   no   supere   en  mds  de
veinliocho  (28) vet.es el impuesto minimo para ese tipo de  inmueble`

Factlltase al Minislerlo de Finanzas a modificar los pardmetros establecidos
en el presente artlculo

Establ6cense las  siguientes condiciones que deben reunir el o los inmuebles
de un mismo contribayente a los fines del segundo pdrrofo del articulo  194
del  C6digo Tributario  Provincial correspondiente  al  Impuesto lnmobiliario
Adicional:

a)    Sean contribuyentes  del lmpues[o  lnmobiliario  Bdsico  por un inmueble
rural cuya base  lrnponible para la anualidad 2024 sea superior a Pesos
Cincuenia y Cuatro Millones ($ 54.000.000,00) con una superfecie mayor
a   Cineuenta   (50)   hectdreas   y   menor   o   igual   a   Dosclenlas   (200)
hectdreas,  o posea una  superficie  mayor  a Doscienta,s  (200)  hecldreas
con uno  base  imponible  mayor  a  Pesos  Cuarenta  y  Ocho  Millones  ($
48.000.000,00),  o

b)   Sean  contribuyentes  del  Impueslo  Inmobiliario  Bdsico  por  mds  de  un
inmueble  rural y  la  sumatoria de  bases  imponibles  para la anualidad
2024    sea    superior    a    Pesos    Cincuenta    y    Cuatro    Millones     ($
54 .000.000,00) con uno sumatoria de superficies mayor a Cincuenla (50)



Art(culo_ 11.-

Art[culo_ 12.-

hectdreas y menor o igual a Doscie_ntas  (200)  Pfc^t^f er?as,.? I:_.:u:=.to::^a^
i;ia;  su;perf icies  se-a  may?r  a  Doscie_ntas  (300)   h:cldr^e3:^c\o,%,:I.:^a.ur;urf;i;;-;I-d:`Jisesimponrib|esmayorapesoscuarentayochoMillones

($  48.000.000,00)

EIImpuestolnmobiliarioA_dici?n?ls.e^d.et,erm^ir?!fi_arfp_l:::.n~}:^S°D3.r^:`;I.a^!^:S]e^
r#;%;;|-;Ve;;;;i6;c-;diehel_flrticul?194del^C.6d.i5o,|r.i`!ot;i:r`i`°„P.r:nv;^ne::I;:A':;::*i-;-d-ei-C`-uirtro coma  Veinticinco por Ci:pelp  (4 , 25%):y  ? dicho  To±:t:^
"s.;-I"ev%et;-:er-;.;;.imi-uesio  Bdsico o  sinas de.I Impue:i.o  Bdsicon Con_I:4S I:,
•6;-nt;i-;;;:; ~i;i:rc;;I-  para   la  Financiaci6n  qe   O_br:a.s  y   S_eryl_ci?:s~.!eJl^
~i;ii;i.;;i;;;  i;; -il   i)esarrollo   Agrope.cuario  .(FD.A,)  _ I_::.:Ls.e..^l.1:!^ui^d.:A
•c.:;;;;;;;1:nt[e -del  innuebl.e .o. Ios  irmu?b,I.e,:  ru_r,ales  del  contribuyente  que
-;o;formanlaliqundaci6ndellmpuestoAdicional.

E,  monto  a  ingresar  en  Concepto_  de  lmpfl.es^,p^!nm?Pi,;ario _4.3icf _r-:l^_no^•;;i:;"s-uiz;;;ii-Quince_P?-rciento,(I,5:°P°?)...|Le^!^;]^r.Pie.Sntn°^;nB]d:'ncr°n:A
YsW#n;;,;r%a;'i;;ii;p%6stoBdsicoconnrfes.Ia_C:ontrib`uci6nESpefian]_?f.:.:_:f_
•f ;'%.;;;:;i;;-i;-rbi;a-.s  y  Servicios  del  Fideicomi`s?  para .e,I  Desarr_:_I,I?_
1;;;:;;:V;;;;a-iiiri)que`se|iquidacopjuntame,nte,,:d_:I:i]n~n^1:fe.!le:,.a,n%!o!:;Sn
`;6gr-a;;; --ie;-;6ntrjb;yente   due   conif ornran   la   liquidaci6n   del   lmpuesto

Adicional.

Capitulo Ill
Impuesto sobre los lngresos Brutos

Fijaseenlasumadepes_os.Tresciento^Sveint,e¥,i_I,(:¢3.2!;°n°!;Oho)Ann:e^n::::eos.I:iue;s;;rf ;:;id;-|i;n;s ochocientos Cuarenta M!l  ($  3 :840 00?.00,) .anu.f ll_e?,.
uei';';;t;.i;i-;i;-;s;-spora|quileresa_qu_es`erefiereelinclso.P!d:I_::i.i~c.:tlJo^
•;d':Vi;;i:i;i-i;i~b;iarioirovincial:-.Dichosipep.ortes.tqTb_:6.n_re:s_t:I:?±n.^d,e^
L;iii;;;i-6;i;a°;a-ei-;onifuntode.inmuebl.e?cuand,o.Ia_F:.,l_i::Pad.^d.el:^C,ac%r:,Pne^
"ir:;Li;i;.;I;i --e-;c;aire  en  |as  previsiones  del  arliculo  202  del  C6digo

Tributario Proviricial.

En el  caso  de  contribuyenles  su]etos  al Corvenio  tylultilate.ral,  .Ios  imporle_s-d;i;;ios   en  el   pdrraf a   a.ruler_ior   :se   con?par^a:dr_ ::n ~lo,S_.in£§:^e^S.OS,hpo]rn

=lJi;.ii;;6s-.;t;;bu[iblesJ  a   la   Provincia   de   C6rdoba   a   los  fines   de   la
determinaci6n del tributo.

Fljanse   en   A  y   8   las   cate^gorias,   f iel`  RI,g`im,er  _:I.:1_Pl,l!C.a^d20 :,eqrl^::%ns^•d::;'r;b;;;I-es'a  que  se  ref i-ere.  el  !nci:s?  b)  del  artic,:!?  3.0:3_.!:I ~:.:d:Z:^
-i;r'ii;iv;;;;.-ir;o;;isial,  que`serd  aplicable  para  aquellos  sujetos  que  s6lo

realicen la aclividad de locaci6n de irmuebles.
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Fijase en Pesos Ciento Cincuehia y Cuatro Mil (S  154.000,00)  mensuales, el
mon[o  de  ingresos  establecido  en  e]  iyiciso j)  del  artlculo  203  del  C6digo
Tributario Provincial.

F{janse   en   A   y   a   las   categorias   del   RIgimen   Simplificado   Pequehos
Contribuyenles  a  que  se  refiere  el  lnciso  j)   del  articulo  203   del  C6digo
Tributario  Provincial,  que  sera  aplicable  para  aquellos  sujelos  que  s6lo
realicen  la  aclividad  de  preslaci6n  de  servicios  de  cualquier  naturaleza,
vinculados   directa  o   indirectamente,   con  operatorias   relacionndas   con
moneda.s digitales.

Fir ase en Pesos Ciento Cincuenta y Cuatro Mil ($  154.000,00) meusuales, el
rlrorito establecido en los incisos I) y k) del articulo 239 del C6digo Tributario
Provincial.

Fir anse   en   A   y   8   las   categorla\s   del   RIgimen   Simplificado   Pequehos
Contribayerites  a  que  se  refiere  el  inciso  36)  del  artlculo  242  del  C6digo
Tributario Proviricial`

Artlculo  13.-   De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  articulo  202  del  C6digo  Tributario

Arilculo  14.-

Provincial fijase  en el Cuatro  coma Setenta y Cinco por Ciento  (4,75%)  la
allcuota  general  del  lmpueslo  sobre  los  lngresos  Brutos  que  se  aplicard a
todas  las  actividades,  con excepci6rl de las que  tengan alicuotas  especiales
conforme se indica en los artlculos siguientes.

En  caso  de  que  la  alicuota  general  dispuesta  en  el  pdrrafo  precedente
resultare  superior  a la allcuota lope  previsla en el  Anexo  I  del  "Consenso
Fiscal"   de  fecha   16   de   novlembre   de   2017,   suscripto   enlre   el   Estado
Nacioi'ral,  las  provincias  signatarias  del  mismo  y  la  Ciuded  Aut6riorna  de
Buenos  Aires  (CABA)  y  sus  Adendas  -aprobados  por  las  Leyes  Naciolrrales
N'P±  27429,  27469,  27542,  27634  y  27687  y  las  Leyes  Provinciales  NIRE
10510,    10591,     10683,    10730    y    10798-,    para    el    rubro    de    actividad
desarrollado por el contribuyente,  6sta ultima deberd considerarse  para la
delerminaci6n del  gravamen.

En cunplimiento de los compromisos asunidos en el  "Consenso Fiscal"  de
fec.ha  16  de  noviembre  de  2017`  suscripto  enlre  el  Estado  Naciorral,  las
provincias  signatarias  del  mismo  y  la  Ciudad Aul6noma  de  Buenos  Aires
(CABA)  y  sus  Adendas  -aprobados  por  las  Leyes  Nacionales  NIueL  27429,
27469,  27542,  27634  y  27687  y  las  Leyes  Provinciales  NI2110510,10591,
10683,10730 y  10798-las allcuotas especiales para cada actividad son las

que   se   indican  en  el  Anexo   I  de   la  presente  Ley,   con  los  tratamienlos
difereneiales que se detallan en los articulos  15  a 37 y sigwientes, y en tanto
no  resul[en  de  aplicaci6n  las  disposiciones  de  los  art{culos  40  y  41   de  la

presenle  Ley.



Art(culo  15.-

4ctividades de Intermediaci6r_

Los   ingresos   derivados   de   las   aclividad.es   incluldas  ,en  lp:   C6dlgos,  df
ActiviJades  que  se  detallan a continuaci6n que  sean obt`enidos  a [rayfs  de
comisiones, -bonif icaciones,  porcenlajes  y/u  otras  retribuciones  af rol`ogas.
tales  como  con;ignaciones,   intermediaci6n  en  la  compra_venta  de  bienes
muebles     e     inmuebles    en    forma    ptiblica    o     privada,     ageneias     o
representaciones   para  la  venta_  de   bieres  `!e   propiedad   de   !e,rceros   p
a;tTvidades  simildres,  deben  tributar  a  la  allcuota  que  se  establece  en  la
columna i.Alicuola"  del siguiente cuadro:

Cddigo de Descripcidwlol>servaci6n y/o Allcuota

A(rcuotaReducida(Ar'iculo AlicuolaAgravada(Ar,(culo

Actividad Tratamienlo Especi al 40 de la 41  de la
-Anexo I-

presenleLev) preserlteLev)

461019

Toda activided de intermediaci6n

3,00% 3,50%

en las  operaciones  de  granos  en
e stado          natural          ( ce re ale s ,
oleaginosas    y     legumbres)     no
deslinados       a       la       siembra,
comprendida  en  el  articulo  227
de I            C6digo            Trlbutario
Provincial..

791901791909
Intermediaci6n       agencias       de

9,00% 6,00% 12,00%turismo y vidyes -arllculo 229 del
C6digo Tributario Provincial-:Inlermediaci6nenlosservicios

731001 9,00% 12.00%
de  comercializaci6n  de  tiempo  y
espacio publicitarlo -articulo 228
de l            C6digo            Trlbutario
Provincial-:

682091 Intermediaci6n  en  los   servicios 5,50% 6,50%
682099611010 inmobiliarios:1nterrnediaci6n en la actividad de

5,50% - 6.50%los    servicios    de    locutorios    y
telecabinas:

920009

1ntermediaci6n  en   los   servicios
9,00% 12,00%relaciol'Iados conjuegos de azar y

apuestasi

Las  restaytles  actividades  de  lntermediaci6n no  comprendidas  en el  cuadro

precedente,  que  perciban  sus  ingresos  a  trcpr6s.  de  las.form.as  y/o  .medlo,sLindicedos  e;  el -primer  pdrrafo  de  este  articulo,  quedan  alcanzadas  a  la
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Artlculo  16.-

Articulo  17.-

alicuo[a del Seis coma Cincuenta por Ciento  (6,50%)  en tartlo  no tengan un
tratamiento e.special en el Anexo I de  la presente Ley

Servicios de lntermediaci6n en ((nea

Los  ingresos  derivados  de  las  actividades  que  se  desarrollen  a  [rav6s  de

plalaformas  online,  silios  web,  aplicaciones  tecrlol6gicas,  dispositivos  y/o
platoformas   digitales   y/o   m6viles   o   similares,   para   la   facilitaci6n   o
realizaci6n de pedidos y errvlos  (entregas)  de comida,  bienes,  prod:actos y/a

prestaciones de  servicios subyacentes directamente enlre  los usuarios,  en la
medida que sean retribuidas por comisiones, bonificaciones, porcentajes y/u
otros  andlogos,  deben tributar a la allcuota que  se  establece  en la columna
•.Alicuota"  del  siguiente cuadro:

C6digo de
I)escripcidwlobservacidn y/o Alicuo'a

AlicuolaReducida(Art(oulo A'[cuolaAgravada(Ar,lculo

Aclividad-AnexoI-
Tratamien(o Especial 40 ide 'apresenteI'.') 41  de laP,esen'eLev)

620900

Toda actividad que se desarrolle

5,50% 6,50%

a  trav6s  de  plataformas  online,
sit io s          w eb ,           aplicacione s
tecnol6gicas,     dispositivos     y/o

plataf ormas digitales y/o m6viles
o similares, para lafacililaci6rl o
realizaci6n  de  pedido\s  y  errvios
(entregas)    de    comlda,    blenes,
produclos   y/o   prestacione:s   de
servicios                         subyacentes
directamente  entre  los  usuarios,
en      la      medida      que      sean
retribuidas      por      comlsiones,
bonificaciones,   porcentdyes   y/u
otros andlogos.

Los  ingreso,s  derivados  de  las  actividades  que  se  desarrollen  a trav6s  de

plataf;ormas  online,  .sitios  web,  aplicaciones  tecnol6gicas,  dispositivos  y/o
plataformas  digitales y/o  m6viles  o  similares,  para la comercializaci6n de
bienes y/o servicios de terceros (usuarios), en la medida que las mismas sean
retribuidas por comisiones, bonificaciones. porcentajes y/u otros andlogos, e
lncluidas en el C6digo  de  Actividad que  se  detalla a continuaci6n,  deberdn



lributar a la altcuota que se establece en la columna .`Alicueta" del siguiente
cuadro :

C6digo de Descripci6n/Observac.16n y/o Alicuota

Al(cuo'aReducida(Ar,lculo Alicuo'aAgravada(Art[culo

Acliv;dad 40 de la 41  de la
Tratuniento Especial

-Anexo I- presenteL(\,I preserlteLe_v)

620900

fcJ[iEtivided que se desarrolle

5,50% 6,50OXo

a  [rav6s  de  plataf;ormas  online,
sitios           w e b ,           aplicacione s
tecnol6gicas,      disposilivos     y/o

plataformas  digilales y/o  m6vile.s• o          similare s ,          para          la

comercializacl6n   de   bienes   y/o
servicios  de  lerceros  (usuarios),
en la medida que los mismos sean
retribuidas       por       comjsiones,
bonificaciones,    porcentajes   y/u
otros andlogos`

VentaminoristadegaslicuadodeDetr6leoenFP!rqfi?S=:i.I.indrmo?.o?im=i_la#f:::f^C=t!:!±494provincialo Tributarte223  deldelarticualQel  inciso_rendida en

44te4LeLJ±LA°cst.:%%:::Sq%:s'evad%„ad::acsonat%:Ssd:::]nu::,aisu:ea]n:_:a,Sa£[?cd:8o%qduee
-;i establece-en la columna ``Allcuota"  del siguienle cuadro:

C6digo de I)escrii)cidwloliservaci6n y/a Al''cucta

Alicuo'aRerducida(Ar,iculo A(lcuolaAgravada(Ar,iculo

Actividad Tratamiento  Especial 40 de la 41  de (a

-Ane-xo I- presenleI,ct,' preseNle£e''

466121

fEfrETETiiizaci6n  al  por  mayor  de

5,00% 3,50% 6,00%
gas licuado de petr6leo en garrofqs,-cilindrososimilares,enlas

operaciones    comprendidas    en _ el
irnciso d) del articulo 22 3 del C6digo
Tributario Provincial..fifr;i7CTEiizaci6nalpor  menor  de

477469 5,00% 3,50% 6,0007(ogas licuado de petr6leo en garrofqs,-cillndros     o      sindlares,      en     las

oi]eraciones   comprendidas   e:±±|
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Art(culo  19.-

I

_   ",I:.;i``,i:,`::.;,.`` ,,:::,`:.`: :;:..:.`i; :.i  `,\ ;  `."i:.`...                                                                    _ITributario Provincial:

ctividades de comercializaci6n al nor mavor _y al flQrmenQr_
de veh[culos v sus reDaraciones

Los   ingresos   derivados   de   las   actividades   incluidas   en  los   C6digos   de
Actividades que  se  detallan a continuaci6n deben tributar a la alicuota que
se establece en la columra  "Alicuota"  del siguiente cundro:

C6digo deAclividad
Descripci6n/Ol)servaci6n y/o AIlcuota

A'icuo'aReducida(Ar'iculo,0 A'icuAgrav(Arlicul, 'ada4,

-Ane:xo I- Tra(uniento  Especi al rfe  lapresen(eLev) delI,resei?v

451111 Las    coneesionarias    o    agentes

4,75% 5,50 a

451112 of iciales de venta por lo,s ingreso.s
451191 oblenidos       de       los       servicios
451192 i nc luidos        e n        las        citadas
451212 codlficaciones.   Dichos   servicios
451292 no incluyen las comisiones :

451111

Las    concesionarias    o    agerites

5,50% 6,50 a

oficiales de venta por los ingresos
obtenidos  en ventas  de  planes  de
ahorro previo para la adquisici6n

451191 de  vehiculos  automotores,  segivn
lo  dispueslo  por  el  artlculo  230
de l            C 6digo            Tributario
Provincial:

465310465390

La comercializaci6n de vehiculos

15 ,00%

especiales,             tales             como
maquinarias,  traclores  agricolas
y     aquellos     concebidos     para
realizar      obras      o      servicios
determinados, autopropulsados o
re molcados         co nf orme         las
dlsposiciones de la I.ey N° 8560 -
Provincial  de  Trdnsito-TO  2004
v   sus   modificatorias  y   siempre
que est6 comprendida en el inciso
e)   del   articulo   223   del  C6digo
Tributario Provincial :



451111

Comercializaci6n    de    vehlculos

4,75% 5,00%

nuevos   en   las   operaciones   no
comprendidas en el  inciso  e)  del

451191 artlculo        223        del        C6digo
Tributario   Provincial,   incluidos
en las ciladas codlf icacio!±±±:Ventaderepuestos,piezas   y

454011 4,75% - 5,0007(oaccesorios       de       molocicletas,
exceDto en comisi6n.Comercializaci6n                     de

454011 4,75% 5,00034o

motocicletas    y    de    sus    parles
r[uevas   en   las   operaclones   no
comprendidas en el  inciso  e)  del
artlculo        223        del        C6digo
Tributarlo   Provincial,   incluidos
en las ci[adas codlficacioj|±±:

Cuandoenladescripci6ndelosc6digosdeActividadespr?vistosepelAnexo
I   de   la  presenle  -Ley   y   en   el   presence   Capitul`o   se   h?ga   referencia   a
•`vehlcul6s",     se     deben    considerar    como    tales     a    los     outomot.ores`

ciclomotores,   cuadriciclos  y   triciclos   a  motor,   motocicletas,   remolqftes,
semirremolques y vehiculos especiales  (maquinarias y trqclores. agricolas y
aquellos  c;nceiidos  para  realizar  o9ras  o. serv.icios .d:termira?os,i  seal:a
c;ulopropulsados  o  remolcados),  _co_nfi?rme  las  dis`p^osiciores  de  la  Ley  Ng
856-0 -Provincial de Trdneito-T`O. 2004 y sus modificatorias.

Industrializaci6n. comercializaci6n mavorista v exDendio al i}tiblico
bioetanolbiocombustifeteirimidonatural comcombustiblue±

Art(culo 20.-

biodiesel)

Los   ingresos   derivados   de   las   actividaqes .ircluidqs   en  lo.s   C,!digos   de
ActiviJades que  se delallan a continuaci6n deben tributa.r a la alicuota que
se establece-en la columrla "Allcuota"  del siguierlte cuedro:

C6digo de Desc rlpci6wlobservacil}n y/o AlicuotH

AIlcuo'nReducidn(Ar'icu(O AI[cuo'aAgravada(Ar','culo

Acllvidad Trntalnien(o Especial 40 de 'a 41  de  ln
-Anexo I-

presenteLev) preserl(eLey)

192001201210352010
1ndustrializaci6n de combustibles

0,25%liquidos,        gas        natural        y
biocombuslibles      (bioetanol      y
biodl6sel)       sin      exendio       al
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Art(culo 21.- IS

ptiblico,  ineluidos  en  las  citadas
codifiicaciones:

192001192002201210201220352010473002477462
Industrializaci6n de combustibles

3,50%

liquidos,         gas         natural        y
biocombustibles       (bioelanol      y
biodiesel)      con      expendio      al

ptlblico,  incluidos  en  las  cltadas
codificaciones:

466111466112466122466123

Comercializaci6n   mayorisla   de

2,00% 1,50%

combustibles            llquidos            y
biocombustibles      (bioetanol      y
biodiesel)   cuando   se   verifiquen
las disposiciones del articulo 204
del            C6dlgo            Tr i bu[ario
Provincial:

473001473003477461

Expendlo        al        ptiblico        de

3,25% 2,50%

combustibles     llquidos     y     gas
natural            conprimido           y
biocombustibles      (bioelanol      y
biodiesel),      incluidos      en      las
citadas codificaciones :

Otras actividades

os   ingresos   derivados  de  las   actividades  ineluidas  en  los  C6digos   de
ctividades que  se  detallan a coritinuaci6n deben tributar a la alicuota que
e establece en la columna "Allcuota"  del sigulenle cuadro:

Cddigo de Descripcidn/Observaci6n y/a AIlcuota

AlicuotaReducida(Art(cu'o AI(cuotaAgravada(Ar'lculo

Actividad Traluniento Especial 40 de la 41  de la
-Anexo I-

presenleLew) presenteLev)

562010

Provisi6n  de  alimenlos  cocidos,

2,50% 2,00% 3,0007(a

racionados   y    envasado.s    listos

para su consumo -excepto cuando
tenga  por  destino  consumidores

finales  (Artlculo  214  del  C6digo
Tribu[arlo Provincial)-,  lncluidos
en la citada codificaci6n:



464310

-Especialidadesmedicinalespara

1 , 00%

u;o  humano,  segivn  la  definici6n
de      "especialidad      medicinal"
establecida  para  el  lmpuesto  al
Valor  Agregado,  incluidos  en  la
c itada codif ic acl4fEwiias,exc,usivamente por la

477312 1,50%o 1,00%

vehia          de           e specialidade s
medicinales   para   uso   hamano,
segivn         la         definici6n         de
" ;spe c ial idad                medicinal "

establecide  para  el  lmpuesto  al
Valor  Agregado,  incluidos  en  la
cicada codificaci6 n:Tabaco,cigarrillos   y   cigarros,

478010 7,50OXo 5,50% 9.00%incluidos         en         la         citada
codifiicaci6n:IEiirEide carga  internacional,

523090 I, 50% l,00%o 2,00%

entendi6ndose      por      tales      a
aquellas    personas   juridicas    o
humanas  que  estando  inscriptas
como     agentes     de     transporte
aduanero ante  la Administraci6n
Federal de lngresos Pviblicos o el
orgariismo competente en materi?
aJuanera,   sean  proveedores  de
servicios   logisticos   en   todo   lo
relacionado a los movimientos de
carga nacional y/o inlernacional,
coy;   estructura    propia   y/o    de
lerce ro s ,           coordinando           y
organizando                   e mbarque s
nacionales   y/o    inlernacionales,
consolidac i6 n                                y/o
descousolidaci6n      de      cargas,
dep6sitos         de          mercaderia,
embalayes     y     demds     servicios
c o nexos             al            transporte
lnternacional:f6irviciosdeacceso a navegaci6n

614090 4,75°Xo 3,00% 5,50°74o

y otros canales de uso de internet
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Art(culo 22.-

prestados       por       cyber       y/o
similares:

649999

Los   ingresos   derivados   por   la
venta  de  moneda  digital  cuando
las  mismas  provengan  del  canje
por la comercializaci6n de bienes
y/o       servicios.       No       quedan
encuadradas     en     la     presente
codificaci6n     y      alicuota     lan
operaciones  comprendidas  en  el
inciso   b)   del   articulo   223   del

o Tribulario.

0,25%

620900

La   prestaci6n   de    servicios   de
cualquier  naturaleza,  vinculados
directa    o    indirectamente    con
operatorias     relacionadas     con
monedas  digltales   (iaciso  j)   del
arliculo        203        del        C6digo
Tributario).

4,75% 4,00%

Servicios Financieros v Otros Servicios

Las   instituciones   sujetas   al   regimen  de   la  Ley   Nacional   N°-   21526   -de
Entidades  Finaneieras-,  tributardn  a  la  allcuola  especial  del  Clneo  por
Ciento   (5,00%)   por   todos   los   ingresos   que   las   mismas   obtengan  en  el
desarrollo  de  sue  actividades,  excepto  para  los  ingresos  provenienles  de
inlereses y/o dyusles por desvalorizaci6n monetaria emergentes de pr6stamos
hipotecarios para la adquisici6n` construeci6n,  ampliaci6n y/o refiacci6n de
vivienda  tiinica  famlliar  y  de  ocupaci6n  pernranenle  en  la  Provincia  de
C6rdoba,  los  que  quedan  alcanzados  a  la  al{cuota  del  Cero  por  Ciento
(0,00%).

Lo  expuesto  precedenlemente  resulta  de  aplicaci6n  para  los  fideicomisos
firlancleros que determinen su base  imponible  segivn las disposiciones a que
hace referencia el articulo 218 del C6digo Tributario Provincial.

La alicuota del Cero por Ciento (0,00%o) prevista en el primer p&rraf ;o de este
artic.ulo  tambi6n resultard de  aplicaci6n para los  ingresos provenientes  de
inlereses y/o ajusles por desvalorizaci6n monelaria emergentes de pr6stamos
hipotecarios para la adquisici6n, couslrueci6n, ampliaci6n y/o refacci6n de
vivienda  inica  fan.lliar  y  de  ocupaci6n  permaneute  en  la  Provineia  de
C6rdoba, otorgados por el Fondo Fiduclario Pviblico ProcreAr en el marco



del  Decreto  de  Necesidad  y  Urgencia  NQ  902/2012  del  Poder  Ejecutivo
Naclonal.

Las     disposiciones     del     presente      a.:ticulo     resultan     de,     apl_lc=ip:~
i;iep;;ii;vilemerite  de   las-distin!as  allcu`ot?s  q%e  para  cad_a_ u_:=_.q:...I.=^s.A
act;vidades   desarrolladas   por   las   entidades  financteras   se   encuentren
codificadas en el Anexo I de la presente Ley`

44culo 2±  Los   ingresos   proveniehi:s   de   los  ,s?ry,i:::s~ f i~::.::.i.e~r^:s;.^ i:%r.end,l^a.Cln6^ny-i;a;;fera y o;ros  servicios que  se  deta.I.lan a contlr:a:i6_:,  :!ecAtr.:.!:o]S^!o.r^
';;;.;;;e;:s' que  para  coda  ;aso  se  indi.ca,  cyyos  C6f rigos  d?  A_c,t:i_v.i?:~d~s^:^
-i;.s-crJiben e; el .Anexo  I de  la pre.sente  Ley, deben tributa.r a la alicuola que

se establece en la columna  .`Alicuota"  del siguiente cuadro:

I)escripci6n/Ol)servacidn y/o AI''cuo'a

AIl'cuotaReducida(Ar,iculo AlicuotaAgravana(Articu'o

Tralamiento Especial 40 de (apreserlte£ev 41  de lapresente4€v

I.- fTziFEwios  de   dinero  (con  garantia

7,00%

I

hipotecaria,congarantlaprendaria?
s;n   garantia   real),    descueyttos    de
documenlos    de    terceros    y    demds
operaciones   finaneieras   efectuadas

por  entidades  no  sujetas  al  r6gimer
de   la   Ley   Naciorral   N°   21526   -de
Erttidades Financieras-:i;r6stanosdedineroefectuados  por

2.-

3,00%las entidades a que se refiere el inciso
5)     del    artic.ulo    241     del    C6digo
Tributario Provincial:§[F;{E;iosdesarrolledos     por     las

i.-
5'50034o - -

compafilas      de      capitalizaci6n      y
ahorro:

4.- Servicios   desarrollados   por   casas,

6,50%

sociedades o personas que compren o
vendan  p6lizas  de  empeho,  realicen
transacciones    o    adelanten    dinero
sobre  ellas,  por  cuenta  propia  o  encomisi6n:

i.- Transacclones    u   operaciones    con

4,75% 5.50%inslrumehios y/o contratos derivados,
cualquiera  sea  su  naturaleza,   tipo,
finalidad,   uso   y/o   intenci6n   en   la
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ope raci6 n             (co be rlura             y/o
e.speculativo) ,          efe ctuada          por

persol'ras  o  entidades   no  sujetas  al
r6gimen de la Ley Nacional N9 21526
-de Entidades Financieras-:

Compra  y  venla  de  divisas,  tilulos,
bonos,    letras    de    caneelaci6n    de
obligaciones         provinciales         y/o
similares y demds papeles emitidos y

que   se   emltan  en  el  futuro  por  la
Naci6n,      las      provineias      o      las
munici alldades:

6,50%

Servicios   de   empresas   o   personas
dedicadas     a    la    negociaci6n    de
6rdenes de com

6,50%

Servicios      de      adminlstraci6n      de

fideicomiso     a     camblo     de     uno
retribuci6n:

4,75%

Enajenaci6n   de    acciones,    valores
representativos    y    certificados    de
dep6sito de acciones y demds valores,
cuotas    y    participaciones    sociales
-incluidas    cuotaparte/s    de    fondos
comunes  de  irversi6n  y  certificados
de    par[ic:ipaci6n    de    fideicomlsos

firlaneieros y cualquier otro  derecho
sobre      fideicomlsos      y      conlratos
similares comprendidos en el inciso f)
del      artlculo      223      del      C6digo
Tribulario Provincial-:

4,75%

Las   enlidades   que   administran   y/o

proc e son           fran;sacc lone s           y/o
ir[f;ormaci6n  para  la  corfecci6n  de
resulmenes y/o liquldaciones para las
entidades emisoras y/o pagadoras de
tarjetas  de  cr6dito  y/o  d6bilo  y  las
deriominadas  enlidades  agrupadores

adores`
Las actividades que  se  desarrollen a
lrav6s  de  plataformas  online,  sltio,s
web,       aplicaciones       tecnol6glcas,

osltivos v/o



y/o m6viles o similares, para facilitar
la gesti6n o procesamiertlo de pagos,
o agregaci6n o agrupaci6n de pagos,
a fin de recibir o efecluar pagos par
cuenla  v  orden  de  terceros  y  la  de
cualquier    olro     tipo     de     servicio
consistenle          en         la         emisi6n,
administrac i6 n,                            ge st i6 n ,

proce sarnie nto ,           re ndici6 n           y
transmisi6n    de    fondos    de    pago
electr6nico  a  trav6s  de  aplicaciones
irfermdticas,  interfaces,  pdginas  de
internet       u       olros       rnedios       de
comunicaci6n electr6nica o digital.Losserviciosdestinadosai;acilitar la

12.-

4,750y(o

gesti6n  y/o  intercambio  de  monedas
digltales por monedas ftduciarias  de
curso  legal,  otras  criptomonedas  o
cualquler tipo de bienes -y viceversa-
a trav6s de plataf ormas online, sitios

web,       aplicaciones       tecnol6gicas,
disposilivos y/o plataformas digitales

y/o m6viles o similares (exchanges de
criptomonedas).

13.- Compra y venta de monedes digltales
6,50%conif;orme  inciso  b)  del  artlculo  223

del C6digo Tributarlo Pro2|!|P±|9!:

Art[culo 24.- A lodos los efectos de la presente  Ley  las  aclividades desarrolladas por  I?s
instilueiones  sujetas al regimen de  la Ley Nacional N°-21526 -de  Entidades
Financieras-se consideran incluidas en la aclividad `. Servicios Financieros '
del  Anexo  I  del   "Consenso  Fiscal"   de  fecha   16  de   noviembre  de  2017,
suscriplo entre el Estado Nacional, las provincias sign.ata:ias del n?isn:o y la
Ciudid Aul6noma de  Buenos Aires  (CABA)  y  sus  Adendas  -aprobados  por
las  Leyes  Nacionales  NI9L  27429,  27469,  27542,  27634  y  27687  y  las  Leyes
Provinciales Nrr9±  10510,10591,10683,10730 y  10798-.

Electricidad. apua. gas. vapor v aire acondicionado
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Artlculo 26.-

Los   ingresos   derivados   de   las   aclivldades   incluidas   en   los   C6digos   de
Activldades que  se  de[allan a continuaci6n deben tributar a  la alicuota que
se eslablece en la colun.na "Alicuo[a"  del siguienle cuadro:

C6digo de
Descripcidwlobservacidn )I/o Alicuota

AllcuotaReducida(Art(oulo AIlcuo'Agravaqa(Ar,[cu,1deIPresenI.ct,/

Actividad-AnexoI-
Tratamiento Especial 40 de lapresente£ct,'

360010 Transpor[e  y  dislribuci6n  de  agua, 2,50% - -
360020 exceplo a consumos residenciales:
351320352021352022360010360020

Electricidad, agua y gas a consumos 4,00% 11residenciales:

352021352022
Gas       deslinado       a       empresas

1.00% - -indus[riales y para la generaci6n de
energia el6c[rica:

351320

Se rv lcios           de           le clura           \'

4`75°Xo 5,50%manlenimienlo    de    medidore.s    de
352021 energia el6clrica y gas,  incluidos en

las citadas codifiicaciones :

rv ic ios art(sticos. cult ural es. deDortivosil±e±±mrf jmienl9.

Los   ingresos   derivados   de   las   aclividades   incluidas   en   los   C6digos   de
Actividades  que  se de[allan a continuaci6n deben lributar a la alicuo[a que
se establece en la columna ..Alicuota"  del siguiente cuadro.

Cddigo de I)escri|)cidn/Observac;dn .v/o AI[cuo'a

AlicuolaReducida(Art(culo AllcuolaAgravadi(A,deul

Actividad Tralamlenlo  Es|)ecial 40 de ta 41  de la
-Ane:xo I-

P,eser'leLay) P,esen'Lew)

939020

a)  Cen[ros     de     entrelenimienlo

4.75% 3,00% 5,500/

familiar,    enlendi6ndose    por
tales aquellos establecimie n[os
con     juegos      de      parques,
mecdnicos,      eleclr6nicos      o
similares que posean n.enos de
veinle  por cienlo  (20%)  de  los
mi.smos        en        c:alidad        de



iiaE6Tdr irlcluidos  en  la
citada codificaci6n, y

b)  Servicios  de  salones_ de jyefo,
exceplo    juegos    electr6!i.c.os(incjluyesalonesdebillar.bowling,eritreotr±

920009

ool, bowling,_Ii{ii;aEJ-de   instalaci6n     y

3,50%

explolaci6n     de     mdqujnqs     d?j;egos(..slois")en_eldT?it?fiela-ProvinciadeC6rdoba,

efectuadas   por  aquellos   sujetos,

due  resulte-n adjudicatarios  en e.I`marco      de      un     contralo     de

concesi6n     celebrado     por     la
Loterla    de     la     Provincia    de
C6rdoba   Sociedad   del    Eslado

920009

ara tales lines.-Actividadesde   juegos    que    se

12,00%

desarrollen }J/o exploten a trav6s
de cualquier medio, plataforma o
aplicatii6n        lecnol¢gica    .   y/o,dispo.siti\ioy/oplataforrn.adigitalv/6m6vilosimilares`lalescomo:

'rulela      online`       black      jack,

baccaral,  punto  >i  banca.  p6ker
mediterrdneo`    video    poker    on
line,    siele    y    medio,    hazzard,
monte, rueda de la fortura, seven
far, bingo, tragaperras, apuestas
dei]ortiva.s, craps. kepg±±±i

Locaci6n de ir.muel)tes. Servicios inrnobiliarios. AI   uileres tern  orarlos.

27.-Lasalicuolasespecialesespec!4f2gfsen,ne!^A^n^ex_a_I..!e..I::up^::S::'e„Lne^}'rp::n_  _  ..,, `.,`^,\                 _  J.   _:`.i.^   ,`wi   ,T",\   r^n1|,Lu.` ull.u+l.ui. -iiy --.-.-. i  --I --j

i:,:uE:d%#i;yic't;;;i;i::;-d81098.y681093_s:I-e!::i^r?:i.:oh:onohnc;onn.pan'uc:jn::::%V.(I;.5;)``;;i;;-io;;;n|uaiescuando.p?rcal:.^inr'^uecb^!,:^!a!:inn.

Tfc%:;s`e`';Jbi`er-;";;p;;;i;inle3ram_en`teer.1nTPue?!:_.!:..S^::I,O^sn::.;:.:a';a.rut:s'.y'i|a;:;;;v|.s;:;;nelcpdrg?,T:I:b~%t^a:::::°.::T:allay;:,nr;'`ad:rrre;Shenn'een
'Lu:;',:a:.;oy;iL:nr:;.'i.fife;?quian-?I,_c|_iLap^:_in.i^p#^e?:o^%;i?juri.sdicci6nen
L;;;erevis;e.;i;=radic;doe|inmuebleobjetodelalocaci6:.
-Cuandocomoconsecuenciadelafi_gurajurid:canc:.Ie_br?d_a^e_n_t^r::;i?:?^atr^t:s^

`;uoa:'o"rure.su;:uni'i"a-;etryir:;i;;;; d6i` |umpu;sio de  Sellos.  o .se  omitiere  total  o
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Artl'culo 28.-

parcialmenle  el   ingreso  del   impueslo   que   le   corresponda  al   respeclivo
ins[rumento,  rio resullardn de  aplicaci6n las  reducciones de  alicuotas a que
alude el pdrrof ;o precedente.

Los    ingresos    obtenidos    por    la    actividad    de    alquileres    temporarios.
enteridi6ndose  por  6stos  a  aquellos  alquileres  que  tengan  por  objeto  la
locaci6n  de  inmuebles o habitaciones que  se  arrienden con fines  turislicos,
de descanso o cualquier olro fin, por un plazo de hasta [res (3) meses, deben
ineluirse  dentro  de  los  C6digos  de  Ac[ividades  681098  y  681099,  .sestn  se
irate   de   inmuebles   urbarros   o   rurale.s,   respeclivamente,   y   lribular   a   la
alicuola del Cinco por Ciento  (5,00%).

Elaboraci6n v comercializaci6n de |}an

Los   ingresos   derivados   de   las   actividades   incluidas   en   los   C6digo.s   de
Aclividades que  se de[allan a continuaci6n deben tribular a la allcuola que
se establece en la columna  "Alicuota"  del siguiente cuadro:

Cdiigo de
Aclividad
-Anexo I-

Descripci6n/Observacidn y/o
Tratamienlo Est)ecial

AI(cuola

Alrcuo(a
Reducida

(Ar,(culo ,0
dela

p'eser,le

Alicuo'a
Agravada
(A',icu'0
4L  de (a

p'esen'e

107121

107129
Elaboraci6n de parl: 0,00% 0,00%

Servicio de Dublicidard

Arl(culo 29.-   Los  ingresos  provenien[es  del  desarrollo  de   la  aclividad  de   ..publicidad
callejera"  [ributan a las alicuolas previ.slas en el Anexo I de la presertle  Ley

para el  C6digo de  Ac[ividad 731009.

Arti'culo 30.- Los  ingresos  derivados  de  las  ac.lividades  de  comercializaci6n de  servicios
digilales  de fornratos  publicitarlos,  of ertas y otros  conlenido.s patrocinados
en l[nea medianle platafornras on line, ,silios web. aplicaciones lecnol6gicas,
disposilivos  y/o  plataformas  digi[ales }i/o  m6viles  o  similares,  propias  o  de
terc'eros,  deben  incluirse  dentro  del  C6digo  de  Aclividad 731001  `.Servicios
de  Conercializaci6n  de  Tiempo  y  Espacio  Publicitario"  }i  lribular  a  la,s
allcuotas dispueslas para dicha aclividad en el Anexo I de la pre.senle  Ley`

Asin.ismo,   los  ingresos  adicionales  facturado.s  por  el  seguimienlo  de   la

publicidad y el sumini.slro a lo.s usuarios de dalos estadisticos derivado.s del
e\Ienlo publicilario`  quedan sujetos  a la alicuola establecida en el  pdrrofo

precedente.



Los  ingresos  derivado5  qe  ,las  actlv!q?d_e..S.±..:?.r.e^:`%o',6,:,nd,e:  ns:rrv:n`.:e]:oe.sLc°osm:n::easc::n:Ci;;;iuc:iai-yi;-c;;I:nidofudiov.i-:ra.I,e_fe.C,t„u.and,^avpn.Oar.a:#`re;]!::S`
Cs°u#on.%%r;ors%.;:n-:i;Yes-;iri-a,.efl:^l::^:e?e„:voy/^°,rp^[.:t:fi::,:aasu,:,%:ac'te:n
S(u#eo'u°,.:b%:|yn:t%:;;;;;,5'|:iii;-r-,irflr:pe.e^r:e,:::i.^°ntr:S),r%`%yadpu'%;ac%enr
(:,/°ou`euxuhet;.tc`;:;p6:;.;;;;ie;e°fi;s'i|iJsmos:e,e.fectit]:Ln^:``r.a^::,:mdoehcouna,'rqau%,
y:e;:only:/':'upri`a:ff;:'_gS~it;i|-j!;-te.;r:_16.g.i`c:^d_e^bue^:A::,Ca':`;i;:eh:eTn%.ndoe'\,
mce6u%:g:I;ey%c.t;:;i;i-7i-i°trjl.``Ser:ici_::^.fe::::eTr::=':Z^arc:,:n:::3jeon:8x:).}'
LE%'agcujou;u^b;;:i;:%y'Jy`t;iv;ui;r-a|aa|icuo!adelTresporclenlo.(3.OOw:).
-i|edan  inc|uidos  ?n  .el  Present? _in_C.:I::.^';:::^n.8r:.S,°p.S `:r°nvreonn[,eD%:ndeo  I:e

i:%%':i;'l'i.z%;i%;  ii.  i;s[espa€ios  pybli:itari?.s  que   se  acompahen  o   se•iv;;.;;i-e-;-i;niro de sus conlenidos audiovisuales

Verita a consunidor   inal. Comercio minorista de actividades es  eci  lcas

±2±   Lo.s   ingre.sos   derivado.S   d.e   las   acli:ida_d_:S±..tn_C!u^::„a.S;Den:a.`°risp €%:%;So%.s•!__     _.._..^v,:^w,+nc.   Mo   r.nornrinnpsL(J.S     I,l'S,C.blJ®     \^+,  ,~\~v`v`.     --_-LAu:i,:'t`d8:;::i:;'.;;i;:-c;i-iengc?ntinrac,i¢n_,_?:^O.:^e`.:ie.:'.e:S.%n°opnerof:;.°nnre;So

%:;i`z"au%ac;cqoifc;ns";*i;ire.;jn_ale:sy/ofel^co-in?r=::,mi.n^oLr^i:ta,:.nh:,!^nv%C:a.___:^    D.^`.;v.a;nl     hohon   lrihutar   a   laLaur%c.ui.ou"2|V4'..i;..i;6ii-i6Trib;iario,.I:ovinc.i,all,_,d_e:b~e.:^:.r:b^t::::¥^a.4Wu„J)   ,I,',  `,I ,,,,, ~,`''.-._.   __  ,                      ,

.__   i_._,,`   ^..^Jv,\.cuadro :
i|cuo|aqueseeslableceenlacolumna`.AlicuotaaelslgFu5:::::::::::::::::allcuo'a qC6digorde

Descripcidn/Observaci6n y/o A'''cuo'a

Allcuo'aReduciria(Ar,icu'o,0dela A'icuotaAgravada(A"'lce"I:4'   `l

Actividad Trataniiento Especial
•Anexo I- p'esenteI,v/ p'esen'eI-ey)

120010120091 frabaco,   cigarrlllos   y   clgarros,
7.50% 5,50% 9,00%

incluidos    -en         la         citada
120099   | codif icg4Lasrestanle.sactividade.squedan alc?nzadas a-;omerciominoristaenelAnexoIdela.pre:senle-;c;iraoaltipodebiencomercializado`.Cqso-;li;uolage;eraldelImpuestosobreloslngr

la alicuola prevista para elLey,segivncorresponda.dfco;lrario,debetributaralaesosBrutosdispuestaenel

guiente

Arliculu2_ 33.-

articulo  13  de esta Ley.

Matari  e abastecedor.  Facorliers  con  eccionislas o terceros.

|nc|ityensedentrodelosc.4di?^o:^d:^4:,ti,v_t.±.!e^s,J^02_O^:2^;:Porvorcoens,ann:t]e#'oom%o'cn`La'r%'%:Cd::iou:o':;;;':;|°6|p40.`Ma!?a.za.deG_?I:.d^°,e:::.P'^°,e^'n3:r\::nn:A
Lyu::`%¢saumut'eMn;:du_ev;;.i:?rfe;'-'-delAr:_e:.o_I,:e,!#£\r:S]e^:t,:n:::`y:.an:anva;%te`°n%s
'::p'euc.i%u%;I.-i;%~69u;iv:iiieporciepl_3..!fl^,2^OL°%°).,=:::::8%So°:npnr%e`::en::erse

%;.ifs.aur-r.oir;Vd;Vi;-ict;vida6denratarife`ab.asle?ed?±rde_._3:rfe::S.i^e„":?nr.e^"q¢:e".s;u:'%.*n;;e.;ii;;te  |a  constanci;  de  inscripci6n  ante  el  organismo
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nacional   que  tiene  a  su  cargo  el  control  comercial  agropecuario  como
malarife abastecedor.

Los sujelos  que  no  realicen el proc.eso de  induslrializaci6n sino a trav6s  de
los  denominados faconiers,  corfeccionislas  o  terceros  quedan excluidos  de
la aplicaci6n de las alicuolas, exenciones y/o tratan.ien[os especiales que  se
es[ablecen para  la aclividad  industrial,  debiendo  tribular a  la alicuota  del
comercio mayoris[a o  rminorisla previslas en el Anexo I de  la presente  Ley.
segivn  corresponda,  con  las  adecuaciones  }'/o  lralamiento  especial  que  en

funci6n al [ipo de bien comercializado se disponga por la presenle normativa.

Mera Cornr)ra.

Articulo 34.-   La riiera compra de  productos  agropecuarios, foreslales, frulos  del  pals y
minerales  para  induslrializarlos  o  venderlos fuera  de  la jurisdicci6n  en el
marco de  lo previsto por el  inciso a)  del  articulo 203  del C6digo Tribulario
Pro\iincial esld alc.anzado por la alicuota del Cero coma Setenla y Cinco por
Ciento  (0.75%).

Articulo 35.-

Servicios de radlodifusi6n v television nor suscri|)ci6n_

Inclviyense  den[ro  de  los  C6digos  de  Aclividade.s  602200  "Operadores  de
Televisi6n por Suscripci6n" ,  602310 " Emi.si6n de Sehales de Televisi6n por
Suscripci6n"  +i  631201  "Porlales  Web  por  Suscripci6n"  del  Anexo  I  de  la

presente  Ley  y  a  la  alicuola  especial  del  Tre.s  por  Ciento  (3,00%),  a  los
ingresos derivados de  la comercializaci6n de .servicios de suscripci6n online

para  el  acceso  a  toda  clase  de  entrelenimienlos  audiovisuales  (pelloulas.
series.  mtisica, juego.s,  videos,  transmisione.s  [elevisivas  online  o  .similares)

que  se   [ran.srriitan  desde   internel  a  lelevisi6n,  computadoras,   dispositivos
m6viles,   consola.s   conectadas   y/o   plalaformas   tecnol6gicas   por   suielos
domiciliados, radicados o cousti[uidos en el exterior, cuando se  verifique  la
u[llizaci6n    o    consunio    de    tales    ac[ividades    por    sujeto,s    radlcados,
domiciliados o ubicados en [erritorio provincial

EXDendio de bebidas a trav6s de barrar±L|Iunlos de venta v similares

Articulo 36.-   Incltiyense den[ro del C6digo de  Ac.lividad 939030  "Servicios de  salones de
baile.  discotecas  y  similares"  a  los  ingresos  provenientes  del  expendio  de
bebida.s a lrav¢s de barras, punlos de venta }' similares, en espacios ubicado.s
den[ro de los eslablecimien[os comprendidos en esle c6digo de aclividad.

Comercializaci6n. Caracteristicas esDeciales



Losingresosderivaapsqe!asactivi?:!,e.:.*^:.°„nn:orcnt::`%:%edDe,a::ef:er:,aasLn°;S;bnr8ere#p%,"rveua;.:;adu;.;n;.Jeri-y;?xc!r!::n::.:e.nay;,r;::S`,;nefpa'f:::,fe°nrna%s
nd%,:ar,eesp:°opn'%:crneoui':L*ua;'i:s6iFr§!ioLi^r:?:o,q^ue.P^:,:1,::3n:::vfi,aac'':`e%n%°;So
a:3:',ae'recsj:: "c'::pwr`avd6:;e; i-eu -i.a|; s   ;ie ;e.s   I.i  .;:I:C_it.u.I.nf :ev:loan.:a r;nn,ttep8nrt°o.
Cs°en#.:n`;`jue.:,o.ufyi'auu=;;;ac:Zn;.ir?Lc:.S_:^r:ie,a:O,:='h:onn'p':SmnaLr=?s#,er::'sj,eenrt[°o.,
S%::"%egu;r'euce%:;;;:_..i..:tL;:j^u,C.:O:.:,ndren',°;Sn:;'reunoetsapa%se"e`s%°bsi'eecre'°ern

73gv:;t%Xeg,urn,,;s%.;;;;;o;;;a;;,rtbuta.ra[aa,tcuotaqueseestab,eceen
lumna  .`Alicuota" del siguienle cuaaro.a  ColuC6digo de''dd

Descripci6n/Observacidn_y/o'/ AI''cuo'a

Al'cuo'aReducida(Ar,lculo40deta AIIcuo'aAgravada(Ar,'culo41dela

Ac'iv'da•AnexoI- Tratamlenlo Especia                  '
presenteLc',' presenteLey)

469090

irenta      al      por      mayor      ae

2,500Mo 2,0()% 3,00%
n.ercaneia.s  n:c.p.,  comprendidas
en    el    ar[iculo    37    de    la    Ley
Impositiva           N°-           ..`.:           >'c;mplimentenlascondiciones

fijadas en el mismo.

Lasdisposlcione.sdelp.re`senleartic:_I:_n_o^:~e:s:^l!a^r.fndeapllcaci6ncuando
?sue.'tr-;;er-i;ealgtiintipo-delassiguientesoperaciones:

a)    con  consunido.res f irales  -erl_e_:![6~f a,S:^LC^°n{`n:,:a!eps ;:`:°r:D.::`!ent°dser::e
:n°sncr%:.s"'e":uevi';;;;i:;5:e;c.-:;toque,_di::?.?^S!t^:^dne,inn:Sycpr:9:I:6nd%pdnet:`.\.'e
cn:.n::%,;s%:;;;:%„5;.;;e_nc:;nes6n,ajurtsdJt_C_C_f3.:^:,o^rnre.s£.:ndf:,:::,;,

b)c8%coa%qeuc,%:;e`:/ci|:;;-e;;;;;;~::.I^;..s^,^i%,^*nsra%.::I,en:ens%e,earcn',',%adsLe°c:n6an:i::`:::`;;'c.I;;i';i-i:i.';;in-;;Fi?I.qe|,osp:o±~i::osendelermindas
-;;;irsg;ogrdficas,anive.Iterritorialjy_/o.d^e_^n:?:=as;.

c)    Z3:a.c8::e6r'c%.ii::;i6;" ie`-bienes   de    terceros    (usuarios).    medianle
plataformas digilales, y

d)p#e'7%:'r':e'i%c.ilo:i:::r:ota,_in4e_!%!e.:::ano:e,%nerdripon,,::esplav:,auforon,.ra:s
%t;:,;cu:;:sv.if „c;;;;s;;its,   b;n,f icacjone:s,   porceritdyes   y,u   otros
andlogo.s`

Es;equis;loparalaaplicaci6ndelasalicuolasprevislasenelprimerpdrrafo
del presente articulo :

]j.Que,oscomercjoscomp:ador=S_.3:^t.a^,e:^bfnn:::elf.nnannq;,r:.sn:eo.sn%,vot:teass¥d:Cm%.r:,u;;;;;Vh-a;-is:rd_i-anae_napr?s,a,.?eg±nrl.:.:.d^is.?OS€i:ipovn:;FP.re:tstas

%':`;.a'ifr%:-r;;ie..i;-iiqueha.y_r_:~di_::.a:_E^:?:ne:ah:%%nMdEe-::,
2)Pffe`ae,%o.%;;;#.e%,;urfe-n:e-;i|i-:cfi:^utr:n`,:,no,--;f:,?:,daoc`,i:a:empeenr:sonqf,le

¥:Cr;;a%:.;.ie"`J:.i-;ni;ncia-decincuenta(50)empleados>'almenosque
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Articulo 38.-

Articulo 39.-

Art(culo 40.-

el  veinle  por  ciento  (20%)  de  su  n6mina  salarial  se  irate  de  puestos
af;eclados  a  tareas  de  desarrollo  de   software  o  lecnologia,  en  coda
amtalidad.

A  efectos  de  encuadrar  en  la  actividad previsla en  el  presenle  artlculo  los
conlribuye ntes deberdn cumplimen[ar los requisllo.s y/o f iorrrialidades que  la
Direcci6n General de Rentas disponga.

Los  ingresos  obtenidos  por operacione.s entre  sujetos  radicados en la Zona
Franca C6rdoba, en su condici6n de usuarios o concesionarios de la misma`
e.sldn sujetos a la alicuola del Cero coma Cincuenla por Cienlo (0,50%) . Esta
disposici6n  no  alcanza  a  los  ingre.so.s  derivados  de  la  verlla  de  bienes  al
Terrilorio Aduanero General o Especial y de las locac.tones y/o prestacione.s

para   ser   u[ili2adas   en   ellos,    las   que   quedan   sayetas   a   las   alicuolas
establecldas para coda aclividad en el  Anexo  I  de  la presente  Ley,  con  los
lratamienlos   dif;erenciales    que    se    detallan   en   los   arl'iculos    15    a    37

precedenle.s,  en  lanlo  no  resul(en  de   aplicaci6n  las  dispo.siciones  de   los
articulos 40 y 41  siguientes.

Establ6cense,  a  los  fiines  dispueslo\s  en  el  inciso  39)  del  articulo  242  del
C6digo Tributario Provincial, los siguienle.s C6digos de Ac[ividades:  591110
`.Producci6n de filme.s y videocinlas" .  591120  `.Poslproducci6n de filrnes y

videocinlas"  y 602320  "Producci6n de  progranras de  [elevisi6n",  o  los que
lo\s suslitu>'an en el filluro.

Los con[ribuyentes del lmpues[o sobre lo.s lngresos Brutos deben aplicar las
alicuolas eslablecidas en el Anexo I de la presenle Ley en la columna lilulada
•`Allcuo[as  Realicidas  -arliculo  40  de  la  Ley  lrnpositiva N9  ..` ..` "  cuando  el

inaporte  lolal  de  sus  ingresos  brulos  alribuibles  al  Ejercicio  Fiscal  2023,
correspondienle a la [otalidad de las aclividades desarrolladas -ineluidas las
que  corre.sponderlan  a  las  exenlas  y/o  no  gravadas-,  cualquiera  sea  la
jurisdicci6n en que  se lleven a cabo las mismas. rio .supere la suma de Pesos
Veinte  Millones Ochocienlos  Mil  ($  20.800.000,00).

Las  disposiciones  del  pdrraf;o  precedenle  lambi6n  resultan  de  aplicaci6n

para  los  casos  de  actividades  con  lratamientos  especiales  previslos  en  los
articulos   15  a  37  de  la  presenle  Ley.  segtiin  corresponda,   los  que  deben

aplicar para  la determinaci6n  del  gravamen  las  alicuolas  reducidas  que  a
tales  ef;ectos .se  establecen en dichos ar[lculos.

Cuando   el   inicio   de   activided   [enga   lugar  con  poslerioridad   al   1   de
noviembre  del  aho  2023  corresponde  la aplicaci6n de  la allcuola reducida
referida en el pdrrof;o precedenle a par[ir del priner dia del cuarto res de
operaciones   del   conlribuyenle,   en  tanto   el   importe   anualizado   de   sus



ingresos   brutos   acum.u`ledo.S   h:St2  _e,I_ _m]e:S  ,a^::e.mj.::nrn°o, S:'oP%rr:hne' i:Dn:I::e`;r8e'cC:;:ntue';.ev%e-e-.;;.:.i'|-;{iio.A_3fi_e.C.i_O.:.^de^,i:.i:on:::Darm:::epfi=:i::atampD°arr::I
parne%;,cz':'::'`;:";ni;:::.;:iri;e;6n;pu,?rseel,Yin.:s,:f_-3:,-e_s^e":n^ic,i^a.an.?.an:i::
u;;;a:eL.;::q=e.:.e%.=e~nri;;nop;rcibieran-.segivncorresponda-losnusmos

Los  conlribuyenle.s  ertl:uadrado:. en  :I  r6g,imen i:i_:.P_ll:f i.C`flf?, ?:I.,I:.%::S;:)
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Articulo 42.-

jurisdicci6n  en  que  se  lleven  a cabo  las  mismas,  supere  la  sure de  Pesos
Cienlo Sesenta y Tres Millones  (S  163  000.000,00)

Cuando   el   inicio   de   actividad  leriga   lugar  con  poslerioridad   al   1   de
noviembre del Oho 2023 resultan de aplicaci6n las alicuolas establecidas en
el pdrraf;o preceder[1e a partir del primer dia del cuar[o mes de  operaciones
del  conlribuyen[e`  en  lanlo  el  in.porte  anualizado  de  sus  ingresos  brutos
acumulado.s  has[a el mes  anterior supere  el  impor[e previsto  en el presente
articulo. A efeclos de de[erminar el referido imporle anualizado de  lngresos
debe   computarse   el  trimestre   que   se   inlcia  a  partir  del   mes  en  que   se
devengaran o percibieran -segivn corresponda-los mismos.

Hasta  que   se  verifique   la  condici6n  prevista  en  el  pdrrafo   anterior  el
contribuyente aplicard las alicuotas previs[as en el arliculo  14 de la presente
feJ,.

A los fines de la determil'raci6n del importe total de los ingresos brulo,s a que
se hace referencia en el primer pdrrofo del presenle articulo se excluirdn los
ingresos derivados de la enajenaci6n de bienes de usa y los comprendidos en
el   arliculo   239   del   C6digo   Tribulario   Provincial,   exceplo   los   ingresos

provenienles de  las exporlaciones -inciso g)  de dicho articulo-

Asiniismo` en el  caso de  conlribuyenles y/o responsables que  deban [ribular
sobre bases imponibles especiale.s, el irr.porte de los ingresos brulos a que se
lrace ref erencia en el primer pdrrof ;o del presente articulo se conf ormard por
el lolal de ingresos que, de acuerdo a las disposicione.s del C6digo Tributario
Provincial  constiluyen  la  base  imponible  del  lmpueslo  sobre  los  lngresos
Brulos    para    coda    aclividad    desarrollada    por    el    c.ontribuyente    y/o
responsable }' los ingresos provenien[es de lan exportaciones previstos en el
inciso g)  del artlculo 239 del C6digo Tributario Provincial.

El  impresto  mlnimo  a tributar.  a excepci6n de  los  casos  que  se  enuncian a
conlinuaci6n, sera de Pesos Selenta y Nueve Mil Doscientos ($ 79.200,00) :

Cuando  .se  ejerzan o  explolen las  siguienles  aclividades  o  rubros,  por cada
unei de ella,s, deberd abonarse corno impueslo minimo:

1.-          Alquileres  tem|)orarios  comprendidos  en  el  dltimo

pdrrofo del art(culo 27 de la presente Ley:
2.-          Servicios  de  salones  de  baile,  discotecas y  similares

(Cddigo de Actividad 939030) y expendio de bebidas
a   trav6s   de   barras,   I)untos   de   venta   y   similares
(articulo 36 de la presente Ley), por cada unidad de
exp[otacidn:

2.1.-        Enpoblacione.s de  diez nul  (1().000)  o mds habilantes:

S  180.000,



2.1. I .-   Superf icie  hasla cualrocienio.s  (400), %^2:-2`]`2f;niif:`oeoflemrdsdecuatroc.Ie:I:::4oo.)n:::h_as,i_a::.,

213-iiu2;o;oir;ln;,zdemdsdeunmil(:o.o:::y,hastados"i

2` 1.4.-  \§uberficie  de  rnds de  dos mil  (2  Poo). m2 :

i..i ..-.     ~i;-;oblaciones    de    menos    de    dlez    mll    (10.000)
habilantes:

2.2.I.-.i;ie-rf icie  hasla cuatrocienlos (400)  I:`2:•2-2-2--i#(;i§oloeo#dsdecuatrocie:i:::400.)n:=yhas,la_un..

223-..§iu;;0;Oir;in;,2demdsdeunmil(:o.o:)^^m2y.hasiados„ui

2.2.4.-\5;i;if ecie de  md.s de _do.s pail  (2.poo)  I:2 :~i;;i;ndase  por  unidad  de  explolac.i6n. coda. espa?;?_
-fr;;;o`i;ocar,establecimienio,etc)dondesedesarrolle

la actividad.•i;;;-I;;clividad de expendio de bebida.s a. Ir?y6s. d:
•b~:;;;;, i;inios de  venta I sim.lares  (?rllctil?  36 f i:: I:~
-;;e;e;i6  Ley)  deberd  abonqrse, un, imp¥.e_stoj^r.^i_n:^::A

r;;;-c-:a;e;s'tablecimien!o  doape  ?I  s.uj?i_o _9e_:3Jr^r:uJe^
rii.c;;--a=iividad con indepe ndencia de  la canlidad de

espacios  (barras,  punlos de ventas, etc.) existertles en
el mismo.
Cuando la aclividad desarrollada sea exclusivament?`ei--e;i:ndio de  bebidas  a.ira_v,6s.d?  barras,  pu:l_o.?  P:^
-;e-nt[a->'  similares  (articulo  36  d:  la presente, L:!!  loJs~
';;;-;;; cuadrados    a   considerar,    a   efe.ctos    de

determinar el impuesto mlnimo previsto ep ?I pre:ente
arliculo.       send-n       los       de       los       estaple:ip.^ie^pl^o^s-:;-weir-endidos   en   el   C6Pig?   d?`  Actividad  _?:.?,0~!.!:
-ie;icios  de  .salones  de  baile.  discotecas  y  similares.,
~ieb;;n;do  abonar  un  un  in.pueslo  minimo  For  caq?
-;;iiblecimienlo   donde   el   contribayenle   desarro`ll?
-i;inn-istividad, con independencia de la cantidad de

espacios  (barras, puntos de venlas. etc.)  existentes en
el/los mismos.

3.-          -Servicios  prestados  por  playas  de  estacionayiiei.to,_-por   cad;   espacio   y   por   nrles,  .e:cepto_  las...^q.u^e.

•exclusivamente       presten       servicios       a       motos,

motocicletas y/o ciclomotores:

S  I.200.000.00

s  1.500.000,00

s  2.300.000.00

s  3.000.000.00

s  880.000,()0
s  I.050.000,00

s  1.700.()00,00

$  2.250.000.00
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3.1`-       Ciudad  de  C6rdoba,   ubicada  dentro  del  perirnetro

comprendido por las calles: Rodrlguez Peha, Mariano
Morero,   Av.   Pueyrred6n,   Av.   V6lez   Sarsfield,   Bv
Ambrosio  Olmos,  Av.  Poeta  Lugones,  Bv.  Per6n,  Bv.
Guzm&n,  Bv.  Mitre,  Av.  Ram6n  B.  Mestre  (Cos[anera                $  1.000,0
Sur), ambas aceras y ochavas -Zona  1 :

3.2.-      Ciudad  de   C6rdoba,   ubicada  fuera   del   perimetro
sefialado en el pun[o  3.1.--Zona 2`

3.4-       Para   poblaciones    mayores    a   cien    mil    (100.000)
habi[antes, excepto la ciudad de C6rdoba:

3.5.-       Parapoblaciones conmds de cincuenla rnil  (50.000) }'
menos de  cien mil  (100.000)  habilantes:

3.6.-       Para    poblaciories    con    menos    de    cincuenla    mil

(50.000)  habilanles :
4.-          Locaci6n    o    sublocaci6n    de    cocheras,    garajes,

guardacoches  o  similares, por  unidad y/o espacio y
Por mes:

4.1.-       Para   poblaciones    mayores    a   cien    mil    (100.000)
habi[anles:

4.2`-       Para    poblaciones    con    hasla    cien    mil    (100.000)
habilantes..

$  800,0

$ 700,0

$  500,0

$  300,0

S  700'
S  350'

Cuando   el  conlribuyenle   desarrolle   ademds  de   las  ac[ividades  o   rubros
indicados en los purllos  1.-a 4.-precedenles,  alguna actividad o rubro cuyo
n.onto  minimo  anual  encuadre  en  las  previsiones  del  primer  pdrrafo  del

presenle  arllculo,  deberd  trib.I[ar,  a.simismo  }`  de  corresponder,  el  mon[o
minimo general dispueslo en el  mismo.

En el  caso de  iniciaci6n y cese  de actividades el  impueslo minimo a tribu[ar
es  el  re.sultan[e  de  proporcionar  el  imporle  alwal  correspondienle  a  lals
aclividad/es desarrollada/.s en funei6n al liempo transcurrido desde el inicio
o hasla el cese de ac.lividad/es. en ambos casos inclusive, segtin corresponda.
A lales fines la fracci6n de mes se computard como mes complelo.

Articulo43.-Eslabl6cese    que    el    importe    del    lmpueslo    Sobre    los    Ingresos    Brulos
correspondien[e a cada categoria del RIgimen Simplif iicado para Pequehos
Contribnyentes (RS)  Monolributo -Anexo de  la Ley Nacional Ng 24977 y sus
modificalorias-serd aquel que surja de aplicar a los montos vigenles al rnes
de   diciembre   de   2023.   de   acuerdo   a   lo   establecido   por   el   Decrelo  N9
523/2021   del  Poder  Ejecullvo  Provincial,  el  in{remento  que  corresponda
conforme  lan disposiciones del arliculo  52  del  Anexo de  la Ley Nacional N9
24977  y  sus  modificatorias.  a los  importes  del  impuesto  inlegrado  de  coda
calegoria.



Los  nuevos  valores  corresponderdn  desde  el  m~ismo..gerl?do  en  qnu_e_  S:=f _n~-;;Ii;;~b;;;' al--;ri;u?stp .tnt;gr?do  del  RIgimen Simplif icado  para  Pequehos

¢onlribuyentes (RS)  Monotributo

Facdllase  a  la  Direcci6n  General  de  Rent?s  a  establec:r  y  pu.bll:_::_.I?:s`i%;;;;'s-ife.;es-ui[;;-delaap_Iicac:6nde!?di:slue:sto_,er_:.!^pr,e_se7:i:^:r:::Ion;
•i:r;i;;io`;;n.;i-derar a tales.f ines lo esta?lecid? ep el ?rliculo 79 del ?i.!:F:^
';rui;;.t-;ri:-;.;;;I-a:-iaienre|6ci6nalautilizaci6rqevalore.senlerosmtiltiplos
-de  diez  ( 10)  pesos.  siempre  con redondeo por defecto.

EmDrendedores v MicroemDrel.dedores. Fomento de Peauehas v Medianas EmDrt£5g£

Articu'& 44.-    Establ6cense,  a  los  fines  dispuesto.s  en  el  inciso.?5)  del  arliculo  242  del
C6digo Tributario Provincial ,  los siguienles  requisilos:

a)     Reclprocidad   del   b?n?f icio:   el  .municipio __:_::.:::_n.:A.^e.n^. e!n,q,%h.:,e^•£s.ar;rv;ii;-|i ;;iividadJexine a los  mlcro-emprendir.ie.nlo.s  del  trib_1,It_:

#e""i%;;I; ;-;--s;  jurisdicci6n   sobre   la.s   actividades   comercrales,
industriale.s y/o de  servicios ;

b)   "R€":;;ii;ri; 'in:s;ripci6n en ?I  lm.pu?slo sob,r: _I?:_I:5r_e:s.:.s`:P:t:t^o..: denlro•d~e:i;-ciiso (5) iias corridos siguientes f ll inicio de. acti:idadres :.

c)   u;;rv;'ir;;r-i;-i'n;-;;ii:;6r nounic;pal en i lorma previa a la ref ;erida en el
inciso  b)  de esle  articulo;

d)   .ir;;;r;r'oi;:r-ia aclivi_dad.con un mdriTo de h?:i:_u~:.!:! e^::f len:d%;:;.-e')   ~;;r-;ii;;;.i;;-c;;pci6n,  de  corresponder,  en el  registro  que  al  ef ec{o  se

eslablezca.

Articulo 45.i   Los conlribuyentes y/o responsables, a .ef i~ecto:,de :nfuadr.ar s_u_s.:::i.v:!:^d.e:.v-i;ib-evn.;;;-p-;'t;r|a;lasific6ci6_ny/ocodifi:aci6n,de,last:=isn_.a;s]di:f^=:S::.:,e^:
"iivi;:;:;-~ie -ia-pr;senie  Le;  y  po;  I_os_  articulos  ,15  ?  3!  Pre,C:|e_rt_esJ.,
-;ni:;i;:;;:1i-e;;n;;n:eielaseslvii;I;fas,defiri.ci?nes_}!/_o_.fr::C~i^PI::.!d:::.Sd,en
'';;i:;;~;;;;I-;.--; --;iriipamlento   de   act-ividades   ef:cluFdas   c_?!. I:a,e^s~~!:.
V;au;i;;;;.-;.;;-ad{sti-c5,  duedando  |a  mi.sma  sujeta  a  las  disposlciones  legales

que  la regulan`

Factillase  al  Poder  E]eculivo  Provincial  a. ef eclu?r^ aq¥?llas .adec¥pc.i.a_n.e:s_`qu%e"..c-;;s;ie-r; --;po-r`|upa.s  ` reallzar   e,n   la _ C:_d_i¢.:~::i_::A.^*. ,::n`::tnd,:%.
`cW;nte-;i.i:;;;;e|;isxo|delapresenteLey_yenlos!ralamienl^osd.ifer?n:.if.I.e:,
•i;';-;;i;t~;;|6-; -e-;  io.:  artic-ulos  I 5  a. 3i. Pr.e?,:d:~::.::S! ^:.^f i: ^de^^avj.:.`n%neh]o
`c";r;;ct:-.I;;i-;;;ento  y/o  encuadramient;  tribu.Iari?  qye   le   cornres.p_?n_d_e.
`i;;ir;a;;ioscontri6ayen.tesen?.Ill.pue.slosopre_lo.s_1?.3:e.::s^.B^:.:two:Sap:,r^
Vi.:y;;i.;;i;a;-e;;;ivii;6-desarrollad;  con  n.rot.ivo _de  n,.oqif icaFi?r:S :/_?_
•:d;;;;;I:;;;.s-;;  el  Nomenclad_or  de  4ct!vidade`s  Ec,on6!iic,::s_.?:I,S,I:I::.`;.
~i;e-i;;;; -d; Recaudaci6n (NAES) aprobado por Resolucl6n General  (CA) N9



groJe"S#ue
c6edJJ&

-a-

Articulo 46.-

Articulo 47.-

Arirculo 48.-

7/2017 .v  su modificatoria de  la Comisi6n Arbilral.  Todo  ello con posterior
ralificaci6n por parte de  la Legislatura Provincial.

Facvillase  a  la  Direcci6n  General  de  Ren[as  de  la  Secretaria  de  lngresos
Ptiblicos dependiente del Ministerio de Finanzas a disponibilizar, a modo de
consul[a por parte de los contribwyentes y/o responsables del lmpues[o sobre
los    lngre.sos    Brutos,    infornraci6n   complenenlaria    relacionada   a    los
[ratamienlos  [ribularios  que  corresponden  a los  c6digos  de  actividades  del
Anexo  I de  la presenle  Ley.

Caprtulo lv
lrnpuesto de Sellos

El lmpueslo de Sellos establecido en el Tilulo Tercero del Libro Segundo del
C6digo  Tributario  Provincial  se  abonard  de  acuerdo  con  la.s  alicuolas,
escalas  e  in.portes  fijos  que  .se  especifican  en  los  articulos  slguientes  del

presen[e  Capltulo`

Cuando   el   conlrlbu}iente   y/o   responsable   no   ingresare   el   importe   del

gravanm  dentro  del  plazo  previsto  a lal  efeclo  por  el  ci[ado  C6digo.  Ias
mencionadas  alicuotas,  escalas  e   importes  fyos  se  incrementardn  de   la
siguienle manera, enfunci6n de la fecha de pago del impueslo:

1)  Hasta tre\s  (3)  meses de  re[ardo:  el Veinte por Ciento  (20%);
2)  Mds  de  tres  (3)  rneses y  has[a  sets  (6)  rneses  de  retardo:  el  Treinla por

Ciento  (30%) :
3)  Mds  de  seis  (6)  rneses y  hasta rneve  (9)  rneses  de  relardo:  el  Cuaren[a

por Cienlo  (40%) ;
4)  Mds de nueve  (9) meses y hasla doce ( 12) rlieses de re[ardo: el Cincuenla

por Cienlo (50%), y
5)  Md.s de  doce  (12)  rneses de relardo.  el Selenla por Ciento  (70%).

F{jase en el Calorce por C'ienlo  (14%) anual la renla minima establecida en
el articulo 279 del C6digo Tributario Provincial.

Pagardn un impuesto proporcional.

1.-            Del cero por Mil (0,00%o):
1`1  -         La.s   inscripciones   prevenlivas   del   dominio   de   un   aulomolor   en

Regislro   de   la   Propiedad   Automolor   a  favor   de   un   comercia
habitualis[a  de   autornotores,   inscripto   como  tal   anle   la  Direcc
Nacional de  los  Regislros Nacionales de  la Propiedad Automotor y

2.-
Cr6dilos Prendarios, medianle el Formulario  17 o el que lo su.sti[uye
Del Cinco I)or Mil (5,00%):



2.1.-         Los  conlratos de  locaci6n y  sub-locaci6n de  bienes  inmuebles.  ex€ep!o
los  contratos  comprendidos  en  el  punto  4.I.-del   pre.sente  arliculo.
incluidos los con[ratos con opci6n a compra.

3.-             Del seis por Mil (6,00%co):-i.1.-       -L-;s-giro`s y los in`strumentos de lrqn.sf erencias de !o`ndos, con excepci6n

de  I-os  dibitos  o  cr6ditos  que  efectden  enlre  sl  las  casas  malrices  }`
sucur.sales de un mismo banco. con nrotivo de sus propias operaciories:
Los    conlralos   de    mutuos    y    sus    refinanciaciones    emergentes    de

pr6slamos  hipolecarios  para  la qdq¥isici6n..  constru?fi6n.  amplia:i6_n•y/o refacci6vi de vivienda dnica fapeiliar y de oFu?aci^6n permane nle.e:_
`la P;ovincia de C6rdoba,  olorgados por entidades financieras u otras

institueiones   sayelas   al   regimen   de   la   I.e}.   N:acional   N°-21526   -de
Entidades  Financieras-}'.  siempre  que  se verif iquen concurrenlemente
los  siguienles requisitos:
a)   donsliluya la itnica propieded para el/lo.s a_dquire_nle/s. y.
i)    El mont6 del cr6ditJ no super? la_suT~a 4:^P^e^so.s Dieciocho Millones

Cuatrocientos  Ochenta Mil  (S  18.480.000.00).
Las   escrituras  ptiblicas   de   conslituci6n`   pr6rroga   ?   a`mp`liaci6n  Pe
hipoteca.  cuanao  la  regislrgc_i6n  se  re~alice  ?  !rqv63 de .Ios  canale;s_
v:rtuales  eslablecidos  rir el  Registro General  de  la Proviru:ia para la

presentaci6n de decume ntos digitales'Las   escrituras   ptiblicas   de   conslituci6n  _de   lo.s   derechos   real€s   de

usufructo.     us;,     habitaci6n,     s.ervidumbre,     anti.crefis,     conjuft_?i
in;.obiliarios.   tiempo   compartido,   cen.enleno   privado  }'_  superfici.e.
cuando   la  registr;ci6n  se-  realice  a  trav6s_  de.  Ios_ canales  virniale.s
eslablecidos -por   el    Registro    General   de    la   Pro\iincia   para   la

presen[aci6n de documento.s dig_itales.`Las inscripciones del dominio de un au[omotor cuando el vendeTdor se:

un cone;cianle  habilualisla de automotores,  inscripto conro tal  an[e  la
Direcci6n   Nacional   de   los   Registros   Nacionales   de   la   Propledad
Automolor y de Cr6ditos Prendarios y exisla una inscripf i6fl preventiva
conf;orme io dispuesto en el punlo  I  1.-df_I presente arllculo.
I)el Siete coma Cincuenta I)or Mil (7,50%oo):
Los contratos de  arrendcaniento de bienes inmue bles rarales
Los boletos de compraven[a de  inmuebles y sus respectivas cesi_ores.
Las  escriluras  ptibllcas  de  los  actos  o  con[ra[os  del  punlo  71:  d`el

presenle  arlic;lo,  cuando  la  registra_ci6n  se  r_ealice  ,a .trpv6:s  de. Io.s•canales virtuales  eslablecidos por el  Regi.stro General de  la  Provincia

para la presentaci6n de documentos digitales.

3. 2.-

3.3.-

3.4.-

3.5.-

4.-
4.1.-

4.2.-

4.3.-
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4  4.-         Las  escri[uras  ptiblicas  por  las  que  se  permutan inmuebles  entre.si

inmuebles por muebles o semovlentes, cuando la regislraci6n se reali
a lrav6s de los canales virluale.s eslablecidos por el Registro General
la Provincia para la presenlaci6n de documenlos digilales.

5.-             Del Diez por Mil (10,00%co):
51.-         Las    inscripciorles    de    maquinarias    agricolas,    tractores    agricol

lraclores  y  maquinarias  concebidas  para  realizar  obras  o  servici
determirrados,  sean  aulopropulsados  o  remolcados  y`  en  general.  I
vehiculos cayo uso especifico no sea el transporle de personas o cos
aunque accidentalmenle deban circular por la via ptiblica.

6.-             Del Doce por Mil  (12,00%oo):
6.1.-         Los  reconocirnienlos  de  obligaciones,   los  cr6ditos,   las  aper[uras

c:r6dito, los pr6stamos y loLs con[ralos de  rmtluo y sus refiinanciacion
con  excepci6n  de   los  casos  previslos  en  el  pun[o   3`2.-  del  prese
articulo.

6.2`-         Los  con[ra[os  de  cr6dito  reciproco.  El  impuesto  se  pagard  sobre
importe nominal del cr6di[o.

6.3.-         Las divisiones de condominio.
6.4.-         Las   escriluras   ptiblicas   de   con.stiluci6n,   pr6rroga  o   arnpliaci6n

hipoleca,  de  cesi6n  de  cr¢dito  y  de  cons[ituci6n  de  prenda  .sobre
mismo,  con excepci6n de  los ca.sos previslos en el punlo  3  3.-

6.5.-         Las cesiones de cr6dilos.
6 6.-         Los actos de  con.stiluci6n de ren[avitaliciay de  los  derechos  reales

usrfruclo,     uso,     habilaci6n,     servidumbre,     antlcresis,     conjun
inmobiliarios, tiempo compartido. cene nterio privado }' superfcie,
excepci6n de los casos previslos en el punto  3.4.-

6 7.-         La.s  autorizaciones  para girar en descubierlo,  los  adelanlos  en cue
corriente v los descubiertos transilorios.

6.8 -         La.s  lelra.s  de  cambio,  Ias  6rdenes  de  pago,  los  pagar6s y,  en  gene
lodas  la\s  obllgaciones  de  dar  sumas  de  dinero,  salvo  las  6rdenes

pago que libren los bancos corl[ra si mismos que tribulardn un irnpue
y'o.

6.9.-         Los contratos de prendaconregislro.
6.10.-      Las daciones en pago de  bienes  inmuebles`
7.-             Del Quince por Mil (15,00%co):
7.1.-         Los   corl[ralos   de   compraventa  de   inrmuebles,   cesi6n  de   derecho

acciories sobre los mismo.s >', en general, todo acto o contralo por el c
se   [ransfiere   el   domimo   de   inmuebles   o   la   nuda   propiedad,
excepci6n de los ca.sos previslos en el punlo 4.3.-del presente ar[icu

7.2.-         Las  permutas  de   inmuebles  entre   si  o  de   inmuebles  por  mueble
semovienles,  con excepci6n  de  los  ca.sos previslos  en el  punlo  4.4.-

presen[e ar[iculo`



7.3.-        Las  liquidaciones  peri6dicas  que. Ias  enljdaqes  eyl:sor.:s_I ::!i_iz:a,n^-c-;ni;:;;--;la ulili:zaci6n.que  ;ado usuario de  tarjeta de  cr6dito o de

coriapras hubiere efectuado.
7.4..       -i;;rd;;;;-;;;-iois;s  de  reconocimiento de  domlnio  o condonunio  sobre

bienes  inmuebles.

7.5.-       Vi-ir;-i-r;;sf ereneias de constracciones o mejoras que tengan el  cardcler
de inmuebles por accesi6n flsica.

7  6.-        -i;s-adquisic;ones del don;inio de !nmuebles por pre.scrip:i_6n...'7:i..       -i;;;;i;-;iiciones  del  domini_o  de  un  arlpmot?r. cuFndo. _n:_.:::sr![en
-a-ill;.iirle;s[iasprevisiones.de.Iospuntos,3..^5.,-o„l`.I`-deestearliculo.

fas inscripci;nes de vehiculos nuevos (``0 kin")
Del Cero coma Sesenta por M.Il (0,60%o):~i:s-;;;t;;I.;;,-iii;idac;ones, f aciuras y/o do.cumenlqs equ,ival€ntes_ f i_
-;o;1-ira-venla  d;   granos  en  eslado  palrral   (Fereale.:._ _.ol_e.:.?i~noL:=:S^^+.

i;;:;:;irei)  o  de  -canye  o  p.ermrla  d?   I?s  T::S`mo:I_p_:r±..otDr::s_.b^l!::e:.,•io6c";;I:;;;'s  ;/; :servi;ios  y-los i ormularios  .. L,iquidacl6n  Prima_ri.:~de^

Granos"    dtilizados    en    las    operaciorles    de    compra    }`    \Ienta    o
consignac'ibn de los mismos.-6;;-:ir=i;s;;fiiridasoperaciones,po_r4isp?siciones,de,nalur.ale.zal_e_g=l_
_y,o adm[n[st;ativa,  re6ule.ra.n ser ce,ebradqs en :,gs,g: u.:: ^j`:^s^,:u::e^::o^
'que   mantienen  uno  ;nidad  o  con:¥rrencia  entre_  I:_S _:_:i^S.:.^o`:S .!^r^ec.IA3.,
1:;je.;;;'i£;;e.:;nlervinie_nt.e.:-,sedeber:pone:elgra.v_a_n::!.::,:I_n^o~^s:I:^
VJ:-;irio'sr;; -;portunidad de|  acio p?r el que.Ias partes f ormalizaron la

operaci6n-;1primero_-enlarnedidaqu?[ribute`-Err;i; el pr;cio de los aclos u _operacio.nes su}erl?s a imposi:i]3f _a_gy..

;s;Tire -ref erencia en el pdrraf a-preced3nle  su`f riere  uno  modif ic?c_if i:1";/;;;ri;;;6;conrespe;toal;co;signadoen:li!s[:r:._:.nt_o_P:::.I^C1:a^lu
's;  his;ere  repuesto -el  impueslo  correspondienle  de.b?n aplic:rse,.  p:fr_
'l-a;.-;;i;;iba;[iif erencias de pr_ec.io` las i_revis.ioTe.: del segundo pdrraf a

del a;r[lculo  2J8 del C6digo Tribu[ario Provincial.-i;;dis-posicionesreferidrasala.rep?sici6nde!Impue:slod_ese!.I:s.?.:,u^n^
-ir;ic;;;s-i-ir;ento `de  los  celebridos  -cuando  man[enga.n uno unidad
-entre  los  mismos-,  resullan de  aplicaci6n en los casos  de  ope`ra:lone,s

i;.;;;.i;i-as  ;,   asiinispeo`   lps  q.u;  se  ef ectden  c,on  _p.?.:i_e,r.i.o~ri,d^a^!:.^e^n.:a^r;;.i;;;`ie `;onercia|izaci6n de granos e n eslado natural no destinado a

.siembra.
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8.11.-     En las operacione.s primarias de consignaci6n cuya iruslrurnentaci6n s
efecluada  median[e  el formulario  "Liquidaci6n  Primaria  de  Grarlo
(ex formulario C-1116  `.C"  -nuevo modelo-)  la base  imponible para
cdlculo del  lmpueslo de Sellos es el valor [olal de  la relribuci6n que
corresponde  al   inlerrmediario,  comisionista  y/o  consignatario  por
operaci6n  en  la que  acltian,  incluyendo  las  deducclones  por  servici
adicionales  que  se  le  descuenten al  productor.  De  verificarse  con  I
referidos   i;orrnularios   de    `.Liquidaci6n   Prirnaria   de    Granos'
operaciones  de  consignaci6n la celebraci6n de  o[ros  ius[rumenlos,
se  aplicardn  entre  6stos  lan  disposiciones  de  unidad  o  coricurren
previsla precedenlenenle.  debi6ndose  lributar en forrna independie
sobre los m[.snro!s.

8.2-          En  los  casos  que  las  operaciones  del  punlo  8.1`-de  este  articulo  se
regislradas    en   bolsas,    mercados,    cdmaras    o    asociaciones    c
personeria juridica  constiluidas  en  la  Provineia o  que  [engan  en  e
filiales,  agencias,  oficlnas  o  repre.sentacione.s  permanentes  que  se
nominados por la Secre[aria de lngresos Pdblico.s, y bolsas,  mercad
cdmaras   o   asociaciones   con  personeria  juridic.a  constituida.s   en
Provincia     de     C6rdoba     que     eslablezcan     filiales,     ofiicinas
representaciones  en  otrci:s  provinc.ias  y  se  encuen[ren  acluando  co
agenles  de  recaudaci6n  en  el  lmpueslo  de  Sellos  de  la  Provincia
C6rdoba. Ia alicuota serb el Cero conra Veinle por Mil (0,20%o) cuan
se cumplan los requi.silos que al ef;ec[o se reglamenlen.

Facultar al Poder Ejeculivo a establecer ruevos actos y contratos alcanzados

por el inapueslo no pudiendo exceder la alicuota del Diez por Mil ( 10,00%o)

Arlrculo 49.-   Pagardn uno cuolafija:

1.~            De pesos Diecinueve Mi[ Ochocientos (S l9.800,00):
1.1.-         Las Fianzas Generales irrstrumentadas en los t6rminos del articulo  1 5

del C6digo Civil y Comercial de la Naci6n con las enlidades finaneie
comprendida.s e n la I.ey National N°-21526 y sus modificalorias.
De Pesos Dleciocho Mil Cualrocientos Ocl.enta ($18.480,00):
Lo.s    actos,    conlralos   y   operaciones    cuya    base    imponible    no
susceptible de de[erminarse en el momenlo de su instrumentaci6n y n

pueda efecluar la estimaci6n a que  se  refiere  el artlculo  285  del C6
Tributario Provincial.
De Pesos Cero ($ 0,00):
Las solicitudes de cr6dito`
Las 6rdene.s de pago que libre un banco coritra si mismo



3.3.-

3 .I .-

Articulo 50±

Articulo_ 51.-

Artlculo 52.i

Art[culo 53±

Los  instrumenlos  de  aclaraci6n.  corifiirmaci6n  o  ratificaci6n  de  acto.s-;;teriores que hayan pagado impueslo y la simple modif tcaci6n p`arcial

de  las  cld;sulas-pacladas  en  ac.tos  o  conlratos  preexislenles,  siempre

que:
a)   No  se  aumente  su  valor.  ni  .se  cambie  su  naturaleza  o  las  partes

in[erviniente.s`.

b)   No se  modifique la situaci6n de lerceros, }.
c)    No se prorrogue o amplie el plazo convenido.

Las revocatorias de donaci6n.-Las  escriluras  de  constituci6n  o  pr6rroga  de   los  derecho.s  reales  de

servidumbre cuando en las escrituras no se file precio o monlo.
ios  reglamentos o  in.slrumentos de  afect?ci6n a los derechos  real.e,s  de_-riopieudad  horizontal,  conjunto.s  inmo.!iliarios.. tl:mpo,s  compqrlid_:s_.,o..

rceinenterio.s  privados,  por  coda  cond6mlno,  titular  y/o  usuario,  segivn

corresponda.
Los fi;rmularios  impresos  de  pagar6s  o prende con  regislro  en los que
no se  indique monto de la obligaci6n

FljaseenelSelenlaporCiento_!7.0%)_el.porce.nla.lee.Pta?le,cidoeneltlltimo

p6rrafo del articul; 273  del C6digo Tributario  Provincial.

Fijaseenpe.soscineuentaysiet?Mil.Seiscienlo.:(S57.60?`00),_el,_n:o_::?.de.I^
iif;:;;;:io-de  sellos  hasla ;I  cual ?sldn e:xent`os  los  contrato.?  qe  I?_c_ac.i9r 4:1-i;re;;;  -i;n;uebles  urbanos,   conf;orme   lo   dispue.slo   por  el   inciso   35)   del

arllculo 287 del C6digo Tributario Provineial.

Fit ase     en     Pesos     Once    _Millones     C¥al.rocien`los     CTu.arenla_„¥!l.  ^!:~
ill.440.000`00) el monlo de la sumatoria de bases imponi.bles en .el  Impueslp-.;obre   los   lniresos  Brutos  del  Ejercici_o  Fiscal  2023   hasta  e,I  cual   ersldn

e.xentos  los c-on[ratos  de  noutuo,  sus  ref inaneiaciones y  garantia.s.  forforme
io   dispuesto   por   el   inciso   32)   del   arliculo   287   del   C6digo   Tribulario
Provincial.

Qperaciorles de Sequros_

Las operaciones de  seguros, capitalizaci6n y cr6ditos reciprocos pagan:



Art(culo 54.-

Arlrculo 55.-

1.-       Los  contratos  de  seguros  de  cualqu.Ier  naluraleza  o  p6Iizas  que  lo
establezcan,  sue  pr6rrogas  y  renovaciones  convenidas  en jurisdicci6n
de la Provincia de C6rdoba sobre bienes situados dentro de la in.Isma, el
Diez por Mil (10%) calculado sobre el monto de la I)rima mds recargos
adnninistrativos   convenidos   durante   la   vigencia  total   del   contrato.
Pagan   el   misrno   impuesto   los   contratos   de   seguros   o   las   I)6Iizas
suscriptas fuera de la Provincia que cubran bienes sltuados dentro de
su jurisdicci6n o riesgos por accidentes de personas domiciliadas en la
misma  jurisdicci6n.   Cuando  el  liempo  de   duraci6n  sea   incierto  el
impuesto sera abonado en ocasi6n del pago de cada una de las prirnas
parciales. Cuando se irate de seguros de vida la al(cuota es del Uno I)or
Mil(1%oo).

Los    contralos   preliminares    de   reaseguros,   de   cardcter    general,
celebrados  entre  aseguradores  en   los  que  se  estipulen   las   bases  .v
condiciones  i}ara  la cesi6n  de  uno  parle  de  la  responsabilidad, pagan

2.-

un impuesto de Pesos Cero ($ 0,00) por cadafoja.
3.-       La restitucidn de primas al asegurado en  ningdn caso dark lugar a li

devoluci6n  del  impuesto que se  haya satisifecho.  EI  Irrlpuesto de Sello
correspondienle  a  las  p6Iizas  serd  cobrado  por  los  aseguradores
pagado al Fisco por los mismos mediante declaraci6n jurada.

Capitulo V
Impuesto a las Aclividades del Turf

EI Impueslo a las Actividades del Turf establecido en el Tllulo Sexto del Libro
Segundo del C6digo Tribulario Provincial.  se paga de la siguiente forma:

1.-            Sobre el importe de boletos, apuestas o apuestas remates: el cuatn
i)or  Ciento   (4,00%).   La  allcuota  se   reducird  al   Dos  por  Cienti
(2,00%) cuando las apuestas sean realizadas sobre reuniones hi|)ica
de hip6dromos situndos en la Provincia y Ofectundas en agencias d
iuego de enlidades sin fines de lucro, en el  nrarco de las aclividade
de fomento  para  el  desarrollo  de  la  raza  caballar  prevista  en  su
eslatutos.

Cap(tulo VI

Impuesto a las Loterias, Rifas, Concursos,
Sorteos y Otros Juegos de Azar

Fiyanse  las siguientes alicuotas del lnapuesto eslablecido por el articulo  324
del C6digo Tributario Provincial. para cada uno de  sus punlos conf;orme  se
indica a continuaci6n:

20,00%Punlo  1.-:  Veinte por Ciento



Quedanincluidoseneslepuntolo:cqsos_c_onte.m`pla_Po:s.ene!s:,g¥ndp~pdrrafo   del   inciso   3)   del   artleulo   324   del   C6digo   Tributario

Provincial.
Punto 2.-: Veinte por Cienlo
Punto 3.-: I)iez por Cienlo
Punto 4.-:  Dos por Ciento

20,00%
10,00%
2,00%

Articulo 56±

Articulo 57±

Art(culo 58±

Fijanse  como  montos  exeritos.  segivn lo  establecido  por el  articulo  327  del
C6digo Tributario Provincial, los siguienles :

Punto  I.-:  hasta $ 4.600.000,00 del monto de emisi6n.
I'unto 2.-:  hasta $ 2.530.000,00 en conce|)to de premios.
Punto 3.-:  hasta $ 2.530.000,00 en concepto de premios.

La Autoridad de Aplicaci6n puede outorizar mds de un ( I) evenlo exenlo por
aha  calendario  ;uno  misma  enlidad  dentro  de  un  mismo  agrupamiento.-siempre    que    el    acumulado    anual    no    supere    el    margen    establecido

precedentemen[e para cada caso.

No se autorizardn evenlos exenlos de diferentes agrupan.ienlos a una misn.a
entidad por Oho calendario.

Fijase como rnonto mdrinro en preys.ios P?ra. Ios.e.v.eat.o: C:pl:mplaTd?,S e.: e.I_

p;imer   pdrrafo   del   inciso   3)_  del   ar:iculo   3?i.„del   C6gi?o   lr:!rta:i,:,rprovin;ia|     ia     suma     de     Pesos     Cuatro     Millones     Seiscientos     Mil

(S  4.600.000,00).

Capltulo VII
Impuesto a la Pro|)iedad Automotor

EI  Impueslo  a  la  Propiedad Automotor_ eslablec.ido  e.n el  T.i[ulo  Crar[o  del
Libr; Segundo del C6digo Tributario Provincial se del:rmin.: conforn.e con
los valor-es, escalas y alicuotas que se expresan a con[inuaci6n:

1.-             Para   los  veh[culo.s   autonrotores,   incluidas   las   motociclelas.. triciclos.
cuadriciclos,  motonetas  con  o  sin  sidecar,  motofurgones.  ciclomotores.
motocabinas    y    microcoupes     (motovehiculos),     -exceplo    :.amiones`
acoplados  de `carga,  cole;tivos-,  apli€?ndo  las,sigui.enl?s  alicu,?las  a.I
val.or del vehicul;que al efeclo se establezca e n funci6n al procedinuenlo

previsto en el pun[o 4.-del presente  ar(iculo:

Baselmpon.Ible Pagard"

Hasta S Fijo s Mds el %
Sobre elexcedelitede S

De mds de S

0.00a,00 6.115.200,00 0,00 0,85
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.

6.115.200,00|   9.434.880,00|       51.979,201     142||Ji3410-§.434.880,00|  12.700.800,00|         101.442,43|             1,85            12:434§39i
0

Ti=700.800,00|      enadelante|       161.861,95|          2_,L1911219919&0

2.- Para   los   camiones,   acoplados   de   cargo  y   colectivos   aplican 'o
alicuota del Cero coma Ochenta y Sei.s por Ciento  (0,86%)  al valo de'
vehiculo  que  al  efecto  se  establezca  con  las  mismas  condiclone de'
punto 4.- del presente articulo.

•J`e,SJ,3.- Para los  acoplados  de  turismo,  casas  rodanles,  trailers y  similare
acuerdo a los valores que se especifican en las escalas siguienles :

Mode(o   |  lmpuesto
4„o            A„„„/

2024        121`750,00

2023        |   18`750,00

2022        |16.130,00

2021         |  14.630,00

2020         113.130,00

2019         112.000,00

2018        110.880,00

2017        1    9.750,00

2016        1    9.000,00

201518.230,00

4.- A los fines de  la determinacl6n del valor de  los vehiculos  automoto
molovehiculos, comprendidos en los puntos  1  -y 2.-del presenle artii "/a,
se  elaborardn las tablas respectivas en ba.se a consultas a la Dire ci6n

Nacionel del Regislro de  la Propiedad Autorriotor y Cr6ditos Prend\ rios

(DNRPA)   o,   en  su  caso,   en  funci6n  a  las  publicaciones  peri6 icas
realizadas   por   la   Asociaci6n   de   Concesionarios   de   la   Reptii lica

Argenlina   (ACARA)   u   otros   organismos   oficiales   o   a  juente dc
informacl6n  sobre  el  mercado  autonrotor  que  resulten  disponibl sol

mome rilo  de  emitirse la liquidaci6n administrativa correspondiente ala

primera cuota del  gravamen, quedando facultade la Direcci6n Ge eral
de    Rentas    para    ajuslar    dicha    valuaci6n    mensualmente    y, de
corresponder,  a reliquidar el  impuesto que  surja respecto  de  lan c Otas

por vencer a partir de la fecha de la rmeva valuaci6n.  De produeir, ela
reliquidaci6n  del  tributo  corresponderd, a tal  fin, adecuar los val res



Art(culo  59.-

mimmos  y  mdximos  de  base  imponible  de  la  escala  del  punto.1.-. d`el

presenle-artlculo,enunaproporci6nigualalincrem3ntopron:edi?delos
valore.s de  los vehiculos automolores y motovehiculos enlre  las distintas
tablas utilizadas.  La Direcci6n General de Rehias deberd publicar en su
sitio  web  los  valores  que  resulten  de  la  aplicaci6n  de  lo  establecido

precederltemente.

Cuando  se  tralare  de  vehlculos  automotores  o  motovehiculos  que  no
pudieran   ineluirse   en   las   referidas   tablas  _para   ¥ra .deter`mipaqa`anualidad por no estar comprendidos en la inf;ormaci6n oblenida de la.s

fuentes clt-adas en el pdrrafo precedente pero los mismos hayan existid?
en las tablas  de  afros  anleriores,  la Direcci6n General de  Rentas queda
i;acultada para establecer el rnecanismo a trav6s del cual 5e det_ermirar4
la valuac;6n para la anualldad en curso sobre la base de la va_luaci6p d:
ahos  anleri;res.  Caso  cortlrario,  debe  considerarse  -a los  efectos  de  la
liquidaci6n del  impuesto  para el  afio  cornente-el_vqlor  a !os.fine`s  d.el
siguro  o el cousignado en la factura de compra de  I? unidad incluidos
impuestos   y   sin  tener   en  cuenta   bonificaciones,   descuentps   u. olros`
c;nceptos-similares,   de   los   dos   valores   el   mayor.   A   tales  fines   el
cont;ibuyente debe presenlar el original de la documenlaci6n respec[iva

Cuendo  se  tratare  de  vehiculos  aulomolores  o  motovehlculos  armados
f;uera de fabrica en los  cuales  no  se  determine  por  parte  del  Registro
Seccional  la marca y el modelo-aho,  se  tendrd por tales.  "Automotores
AFF"  a  "Motovehlculos AFF", el ntlmero de dominio asignado }' el aho

que   corresponda  a  la  lnscripci6n  anle   el   Registro.   Ep  c.uant^o  a  la-valuacl6n  a  los  fines  imposilivos   serb  la  que   surja  de   las  facturas

acreditadas anle el Registro al momento de la inscripci6n o la valuaci6n
a  los  efectos  del  seguro,  la  mayor.  A  tales fines  el  contribnyente  debe

presenlar el origil'ral de la documentaci6n respectiva.

F[jase en los siguientes importes el impuesto minimo correspondiente a coda
tipo de automotor y/o acoplado :

Concel'to
1.-            Autom6viles,    rurales,   familiares,    sedan,    coupes,

descapotables, convert.Ibles y autos fdnebres:
2.-            Camionetas,  pick  u|),  utilitarios, jee|)s,  todo  terreno,

ambulancias, furgonelas y furgones :
3.-            Camiones,     chasis    con/sin    cabinas,    tractores    y

trarlsportes de carga:
4.-            Colectivos, Omnibus, microbus, minubus y midibds:
5.-            Acoplados de carga:

Importe

$     4.900,00

$     6.400,00
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Articulo 60.-

Artlculo 61.-

Articulo 62.-

6.-            Motocicletas, triciclos, cundriciclos, motorlctas  con o
sin sidecar, molofurgones, ciclomotores, motocabinas
y microcoupes (motovehiculos):                                                 $     3.000,

Fijase  el  lirnite  establecido  en  el  ineiso   2)   del  artlculo   305   del  C6digo
Tributario Provincial, en los modelos 2014 y anteriores para automotores en

general,  y  en  los  modelos  2019  y  anleriores  en  el  caso  de  molocicletas,
lriciclos,    cuadriciclos,    molonelas    con    o    sin    sidecar,    motofrogones,
ciclomolores, motocabinas y microcoui)6s  (motovehiculos).

Lo  dlspuesto  en  el  pdrrafo  anterior  no  resultard  de  aplicaci6n  para  los
siguientes casos :

'C.//,,/7P

Tipo de Veh(culo Modelos Valuaci6n Fisc /

Automotores en General
2009,  2010,  2011'2012.2013y2014

Igual o superiorPesosOchoMillones(S8.000.000,00) a

Motocicletas, triciclo.s,
2014,  2015,  2016,

Igual o superiorPesosOchoMillones „
cuadriciclos, motonetas con o sin

sidecar, motof urgones, 2017,  2018 y

ciclomotores, motocablrras y 2019
($  8.000.000,00,

microcoui}6 s  (mo tove hiculos)

ijase en Pesos Novecientos  Mil ($ 900.000,00) el importe establecido en el
nciso 4)  del articulo  305 del C6dlgo Tributario Provincial.

I  impuesto  tinico  para  las  molocicle[as,  triciclos,  cuadriciclos,  motonetas
on o  sin sidecar,  molofurgones,  ciclomotores,  motocabinas y microcoup6s
nrotovehlculos) establecido en el primer pdrrafo del articulo 306 del C6digo
'ributario  Provineial  es de  aplicaci6n para aquellos molovehiculos  nuevos
"0  kin")  o  alias provenientes  de  otra jurisdicci6n cuyo  aha  de fabricaci6n

ea  2023  y  su  base  imponible  al  momerito  de  la  inJscrlpci6n en el  Registro
acional  de  la  Propiedad  Automolor  ro  supere  el  monto  de   Pesos  Dos
illones Doscientos Cuarenta Mil ($ 2.240 000,00) y se calculard aplicando

a alicuota del  Do\s coma Cincuenta por Ciento  (2,50%)  sobre  la valuaci6n
el  molovehiculo  a  dicho  momento.  No  es  de  apllcaci6n en el  cdlculo  del
mpuesto  la  proporciol'Ialidad  a  la fecha  de  alta  establecida  en  el  tercer
drrofo del articulo  306 del C6digo Tributario Provincial.



Art[culo 63.-Los   vehleulos   hibridos   (con   rmotor   el6clrico   con   ayuda   de   motor   de

Art(culo 64.-

combusti6n inlerna)  o el6ctricos abonardn en el Oho  2024  el Cincuenla por
Ciento  (50%)  del  Impuesto  a  la  Propiedad  Aulomotor  que  resulte,  en  la
medida  en   que   se   cumplan   los   requisilos  f;ormales   que   reglan.enle   la
Direcci6n General de  R,entas.

Cal,(tulo VIII
Impuesto a las Embarcaciones

EI  Impuesto a las Embarcaciones a que  se refiere el Titulo Quinto del fib:o
Segundo   del   C6digo   Tributario   Provincial   se   delermina   aplicando   lan
siguientes  alicuotas  sobre  la base  lmponible  definida en el  artlculo  314  del
mismo:

Base Imponible Pagardn

De mds de S Hasta S Fijo s Mds el %
Sobre elexcedenle deS

0,00 6.115 .200,00 0,00 0,8j 0,00

6.115 .200,00 9.434`880,00 51.979,20 /,4P 6.115.200,00

9.434.880,00 12.700.800,00 101.442,43 1,85 9.434.880,00

12.700.800,00 en adelante 161.861,95 2,10 12.700.800,00

Articulo 65.-   La  Direcci6n General  de  Rentas  dependiente  de  la  Secretarla  de  lngresos

Articulo 66.-

Ptiblicos del  Ministerio de Finanzas, conforme las disposiciones del ariiculo
314 del C6digo Tributario Provincial, elaborard las tablas de valunciones a
efeclos de su utilizaci6n para la liquidaci6n adminislrativa de] tributo.

Capitulo IX
Tasas Retributivas de Servicios

Por los  servicios que presten la Administracl6n Pdblica y el  Poder Judicial
de la Provincia, corforme con las disposroiones del Titulo S6ptimo del Libro
Segundo  del  C6digo  Tributario  Provincial,  se  pagardn  las  tasas  que  se
establecen en el presenle Capitulo.

Art(culo 67.-   De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  articulo  331   del  C6digo  Tributario
Provincial la tasa minima a abonar en las prestaciones  de  servicios  sujelas
a retribuci6n proporcional es de Pesos Seiscientos Sesenla ($ 660,00), salvo

que expresamehie  se establezca un importe minimo especial para el servicio
que la misma retribuye.



Art(culo 68.-

Tampoco  resulta de aplicaci6n el importe  de  la tasa minima prevista en el
pdrrof;o precedente para los  servicios prestados par el  Registro General de
la Provineia y el Poder Judicial de la Provineia.

Fijase  el  monto  establecido  en  el  inciso  5)  del  articulo  342  del  C6dlgo
Tributario  Provincial en Pesos Once  Mil  ($  11`000,00).

Servicios Generales

Art{culo 69.-   Todas  las  acluaciones,  tramitaciones y/o fojas  de  actuaci6n ante  el  Poder

Articulo 70.-

Art(culo 71.-

Articulo 72.-

Ejecutivo, serdn sin cargo para lo.s usuarios solicitantes, excepto que se Irate
de la solici[ud de los servicios adminislrativos especiales a los que se refiere
el articulo siguiente`

Servicios ESDeciales

De  corformidad  con  el  artlculo  338  del  C6digo  Tributario  Provincial  se
pagardn  las  Tasas  Especiales  por  los  servicios  que  se  ermmeran  en  los
siguientes artlculos.

MINISTERIO I)E SEGURII)AD
Polic(a de la Provincia

Por  los  servicios  prestados  en  el  marco  de  la I.ey  Nacional  N°-19130  -de
Seguridad Bancaria-, se pagardn las siguienles tasas:

ConceDto
1.-            Habilitaciones   y   verifilcaciones   de   las   medidas   de

seguridad de las entidades bancariasyfinancieras:         $        33.00
2.-            Habilitaciones  y   verifiicaciones   individunles   de   las

medidas  de  segurldad  de cajeros automdticos  que se
encuentran   f uera    de   las    entidades    bancarias   y
innancleras: S          12.10

Por los  servicios  que  se  enumeran a continuaci6n,  prestados por la Policla
de  la Provincia de C6rdoba,  se pagardn las siguientes tasas:

Conce|)to
1.-            Docunrentaci6n personal:
1.1.-        Certif icado  de  ahiecedentes,  con  f otogrof [a  incluida

para:  argenlinos,  nacionalizados,  radicaci6n en olros
paises  o  radicaci6n de  extranjeros  y  averiguaci6n  de
antecedentes irlgresos de postulanles a la fuerza. S              I.50

`.'/''

•.')''

00



12.-        Trdmite    de    cerlificado    express,    con    turro    web,
injcamente en la Divisi6n Documentaci6n Personal de
la Jefatura de Policia:

13.-        En domicilio,  previa acreditaci6n de  imposibilidad de
movilizarse,   excepto  el  trdmite  previsto  en  el  punlo
1.4.-de esle artlculo:

14.-        Para      personas      discapacitadas      que      acredilen
certif iicado de discapacidad:

15.-        -;nj;:I;1::2--d; -anlece'dentes   nominativos   con  fines  pre
laborales     y/o     de     control     adn.inistrativo     para
aclividades  desarrolladas  en  los  dislinlos  estan.entos
de las instituciones eslatales (sin f icha dactilar) :

2.-            Divisi6n Exposici6n por Extrav(o
2.1`-         Certificaciones defirmas:
2.2.-         Exposici6n par  conslancia y/o  extravio  realizado  por

un tercero:
3.-           I)epartamento verificacidn de Automotor:
3.I.-        Por los servicios deverifilcaci6n y peritaje de veh(culos

prestados en las Plantas de Verificaci6n:
31`1.-     Autom6viles  particulares,  ta:xis  y  remlse,s`

3.I.2.-     Omnibus,      colectivos,      diferenciales,      minibits      y
transporles  escolares,  chasis  con cabina,  acoplados,
semirremolques,      pick      ups,      vehlculos      rurales,
molorhomes,   furgones   de   cargo,   c:asillas   rodantes,
talleres m6viles y otros tipos posibles a crearse:

313 -Mdquinas   viales,   agricolas,    industriales   y   de   uso
minero,   tipo   Terex:   mini   cargadoras,   cargadoras
frontales,       retroexcavadoras,       relropalas,       vibro
compactadores  de   suelos,  terminadores  de   asfallos,
firesaderas,       moto       niveladoras,       moto       palas,
cosechadoras,    topadoras    y    picaderas    de    f;olldye
autopropulsadas,    fumigadoras    autopropulsadas    y
tractores, outoelevadores, manipuladores telesc6picos,
maxi  cargadoras frontales  de  mds  de  siele  (7)  metros
de capacidad de baldes y perforadoras de uso rlunero`
ehire otros :

3.1.4.-Motovehiculos, cuadriciclos y equivalentes:
3.2.-        Trdmile  de  verif icaci6n  expre.ss  en  dias  habiles,  con

turno web, inicai'nente en las plantas verificadoras que

posean el sistema de lurnero digital, se adicioriard a las
tasas  relributivas  de  los puntos  31.1.-a  3.1.4.-,  segivn
corresponda:

I

A

$            7.900,00

S             5.500,00

Siri cargo

$                850,00

$                750.00

S              1.750.00

S            4.600.00

S             9.900.00
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Articulo 73.-

3.3 -        Trdmile  de verif icaci6n express  los  dias  sdbedos,  corl
lurno web,  se  adicionard a las tasas retributivas antes
mencionadas,  segivn corresponda.

3.4.-          Porlosserviciosprevistosenlospunlos 3.I.1`-a3.1.4.-

que     sean    solicilados     por    turno    web    por     los
comerciantes   del   rubro   outomo[or   inscriptos   como
tales  ante  la  Direccl6n  General  de  Renlas  y  que  se
ei'Icuentren   comprendidos   en   las   instiluciones   que
hayan  suscripto   sus  correspondientes  Corrvenios   de
Cornplementaci6n     en     el     rirarco     del     Programa
Automotor  Seguro,  se  abonard el Novenla por Ciento
(90%)  de  las  tasas  retribulivas  establecidas  en  coda
uno de dichos puntos`

3.5.-        Estampado   de   cuhos.   Por  el  estanpado   de   digitos
rnediante   el   uso   de   cuhos,   por  fyaci6n   de   nueva
rrameraci6n  de   identificacl6n  de   chasis,  cuadro  y/o
molores:

$           13.20

$           2.40

Direcci6n de Bomberos de la Pol;cia de [a Provincia

Por los servicios que se eruneran a contirmaci6n, prestados por la Direcci6n
de Bomberos de la Policla de la Provincia, se pagardn las sigulentes tasas:

Concei)to
I.-            Emisi6n   de   certifilcados   provisorios   y   finales   de

inspecciones,  reconsideraciones,  reinspecciones y  de

protecci6n  contra  incendios y  capacitaci6n  de  lueha
contra  el fuego.  Conjuntamenle  con  la  visaci6n  de
documentaci6n, confecci6n de proyectos, trdmites de
inspecci6n    y    elaboraci6n    de    asesoramientos    de
servicios de protecci6n contra incendios..

1.1.-          Parariesgosl,2,3,4,5y6:
1.1.1.-De  diez(10)  m2  yhaslaunmil  (1.000)  m2:

11.2  -     De mds  de un mil  (1`000)  m2  y  hasta cinco  mil  (5.000)
„c.'.

1.1.3.-Demdsde  cincomil  (5.000)  m2enadelante:

2.-            Emisi6n     de     certifiicados     por     capacitaci6n     en
autoprotecci6n    y    lucha    contra    el   fuego,    RCP
(Reanimacidn        Cardiopulmonar)        y        OVACE
(Desobstrucci6n v(as a6reas) por persona:
Organizaci6n,  coordinaci6n  con  otras  instituciones,
ejecuci6n y evaluaci6n posterior de un simulacro:
M6dulos especiales de formaci6n avanzada.

$              5.20

S            11.20

$         22.00

$          4.60

$       86.40

00
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T6cnicas profeslonalizantes e n maniobras de rescate y
salvanento en altura, ambientes conf inados, acudlicos,
agrestes, accidentes de trdnsito, en implemenlaci6n de
los primeros aurxilios, en interveneiones con materiales

peligrosos  y  en  la  formaci6n  de   Brigadas   Hazmal
(Materiales Peligroso.s) , por persorra:

I)irecci6n de Jurisd_icci6n de Prestadores Privados de Segur.idad

$        11.000,00

Art{culo 74.-Por   los   servicios   suminislrados   par   la   Direcci6n   de   Jurisdicci6n   de
Prestadores Privados de Seguridad a las personas humanas o jurldicas que
brinden denlro  del  dn.bito  del  terrltorio  provincial  servicios  de  vigilancia.
investigaciones, custodia de personas y de bierles rrmebles, se_guridad inle!ra
v exle;na en establecimientos industriales y comerciales, en biene:s inmuebles

pitbhcos  y  privados,  en espectdeulos  pitblicos  y  olros  ?ven_tos  o  reuniones
andlogas, como asl tanbi6n en la via ptiblica, de acuerdo a lo prescripto por
la Ley N°-10571,  se pagardn las siguiehies tasas:

Conce|)to
1.-            Por autorizaci6n y habilitaci6n:
1.1.-          Deempresas:

1.1.1.-Empresas,  a excepci6n de unipersonales.
1.1.2.-Unipersonal con hasta diez  (10)  dependientes:
1.I.3.-Unipersonal conmds de diez (10)  dependientes.
1.1.4.-     Modif icaci6n de  autorizaci6wlhabilitaci6n.

I.2.-         De  cenlrosde  capacilaci6n:

El pago de cualquiera de estas tasas se hard contra la

presentaci6n    de     la    solicitud    de     habililaci6n    y
documentaci6n exigida por la Ley N°-10571. Ineluye el
otorgamiento de dos (2) credenciales correspondienles
a los Directores T6cnicos : Responsable y Sustitulo.

1.3.-         Depersonaldependienle:
1`3.1.-Director T6cnico Respousable  o sustituto:
1`4.-          Deobjetivos:

1.4.1`-     Por cada objetlvo declarado:
1.4.2.-     Por cada objetivo eventual declarado.
1.5.-         Medios materiales instrunenlales o t6cnicos, hasta diez

(10)  obJe,oS.
1.6.-         Aulom6viles ovehlculos de  nrayorporle:
17.-         Vehiculos de  menorporte -molocicletas:
2.-            Por solicitud de renovaci6n..
21.-         Depersonalcadados(2) ahos`

Iml}Orte

S       216.000,00

$         68.000,00
S       180.000,00

$         97.000,00

S         88.000,00

$            2.600,00

S              2.600.00

S              1.300,00

S                  800.0()

S            2.600,00

S               800,00

S               1.100.00
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Artlculo 75.-

2  2.-        Por   renovaci6n  anual  de   habilitaci6n  de   empresas
(coda  un  -1-aha):   el  Treinta  por  Ciento  (30%)   del
valor total de la tasa de habllitaci6n correspondiente a
cadafigura que adopte la empresa segivn lo previsto en
el punto  1.-del presertle articulo.

2`3.-        Por  renovaci6n  armal  de   habililaci6n  de  cenlro  de
capacitaci6n (coda uri -1-aha):  el Treinta por Cient_o
(30%)  del  valor  total  de  la  lasa  de  habilitaci6n  del
mismo.

3.-            Solicitud de baja:
3.1.-         Por  pedido  de  bdya  de  empresas  de  cualquier  tipo  de

filgurajur{dica:
4.-            Solicitud de.Inf :ormes:
4.1.-        Esta  tasa  sera  abonada  conlra  la presentaci6n  de  la

solicitud     de     ir[formaci6n     del     Registro     Ptiblico
Permanence   de   Empresas  y   Personal  de   Seguridad
Privada:

5.-            Homologaci6n de certif icados:
51.-         De     aprobaci6n     o     aclualizaci6n     de     cursos     de

capacitacl6n, por persona:
6.-            Ennisi6n de credenciales conf orme el articulo l2 de la

Ley N910571, por coda uno (originales, duplicados o
triplicados):

Tasa Retributiva de Serv.Ic.Ios -Lev N910110

Por los servicios de grabade del rndmero de dominio con cardcter mud
outorlro[ores,  ciclomotores  y  motociclelas,  registradas  en  el  dmbito
Provincia de  C6rdoba -Ley  N9  10110-que  se  enuneran a continuac

pagardn las siguientes tasas :

ConceDto
1.-            Grabado del ndmero de dom.inio con cardcter multiple

er':
I.1.-         Vehiculos, vehiculos utilitarios, vehlculos utilitarios de

cargo lipo pick-up, camiones,  acoplados y colectivos o
minibuses:

1`2.-         Motoveh{culosy/o cuadriciclos:
1.3.-         Porlosserviciosprevistosenlospuntos  l`1  -y  l`2.-de

este artlculo que sean solicitedos por turno web por lo\s
comerciantes   del   rabro   automotor   iuscriptos   como
tales  ante  la  Direcci6n  General  de  Rentas  y  que  se
encuentren   comprendidos   en   las   instituciones   que



Articulo 76.-

hayan  suscripto   sus  correspondientes  Corvenios   de
Complementaci6n     en     el     marco     del     Programa
Automotor  Seguro,  se  abonard el  Novenla por Ciento
(90%)  de  las  tasas  retributivas  establecidas  en cada
uno de dichos purttos.

Autoridad de ADlicaci6n de la Lev N°- 5040

Por  los  servicios  de  fiscalizaci6n  relacionados  con  la  actividad  ndutica

prestados   por   la   Autoridad   de   Aplicaci6n   de   la   Ley   NI   5040   y   sus
modifica[orias, se abonardn lan slguientes tasas:

ConceDto
1.-               Embarc ac tor.es :
1.1.-             Comerciales:
1.11.-        Botes    a    remo,    hidropedales    y    canoas,    kayaks,

piraguas y stand up:
1.1.2.-        Lanchas amotoro botesconespejoaptoparamo[or:
I.I.2.I.-De  hastadiez  (10)  personas:

ImDorte

S              1.300.00

$            4  200,00

1.I.2.2.-De  mdsde  diez(10)yhastacincuenta(50)  personas:      $         23.500,00
1.1.2.3.-    De  mds de  cineuenta (50) personas:
1.2.-            Deporitvas :
1.2`1.-         Balsas  con motor:
1.2`2.-        Botes arenroconespejo o soporte aplo paramolor:
1.2`3.-        Embarcaciones con motorf ilo of uera de borda:
1.2.3.1.-     De  hastaciento quince  (115)  HP:

1.2.3.2.-     De  mds  de  cien[o quince  (115)  HP:

1.2.4.-          Veleros:

1.2.5.-        Jet ski, surf jet, motos de aguay similares:
2.-               Tasas Administrativas..
2.1.-            Por  los  trdmiles  adminislrativos  de  matriculaci6n,  y

rematriculaci6n,       transferencias      y       bdyas       de
matriculas,  olorgamiento  de  licencias,  in;spec.clones,
cambios,    altos   y   bajas    de    motor,    permisos    de
conducci6n de  embarcaci6n  Ofena,  comunicaci6n de
tranrferencia y reclamos:

5.-

Cobertura de eventos particulares, por dia:
Estad(a de la  embarcaci6n secuestrada,  a partir de
los quince (15)  dias de esladia, por cada treinta (30)
dias:
Las tasas establecidas en  el I)resente art(culo  deben
abonarse sin perjuicio de los im|)ortes que sef iljen de
acuerdo a los t6rminos de cada concesi6n comercial

S          49.700,00

S           18.900.00

$              1.600,00

$            6.300.00
$           17.600.00

$              5.250.00

S             6.350,00

S               1.650.00

$           4.800,00

$            9.4SO,00
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Articulo 77.-

destinada a la explotaci6n de las embarcaciones que
sea  otorgada  por  la  Autoridad  de  A|)licaci6n  de  la
Ley N9 5040 y sus modifilcaciones o el Ministerio de
Seguridad  de  la  Provincia,  a trav6s de  la  Direcci6n
de    Jurisdicci6n     de    Seguridad     Ndutica     o     el
organismo que la sustituyere.

MINISTERIO DE FINANZAS
Registro General de_Ia Provincia

Por la solici[ud de  los  servicios que  se  enumeran a c:ontinuaci6n,  preslados

por el Registro General de la Provincia, se pagardn la.s siguientes lasas:

ConceDto
1.-            Inscripciones y anotaciones:
1  1  -         Por  la  inecripci6n  de  lodo  documenlo  por  el  que  se

constituyan.     transmitan,     declaren,     modifiiquen    o
exlingan    derechos    reales    y/o    personales     sobre
inmuebles, por cualquier lilulo oneroso o gratuilo, total
o  parcial,  no  incluido  en olros  ineisos,  sobre  el  valor
convenido por las parles, la base imponible que utilice
la  Direcci6n  General  de  Ren[as  para  determinar  el
lmpuesto    lnmobiliario    o    la    base    imponible    del
lmpuesto de  Sellos,  de  lo.s tres  (3)  el que fuere  mayor,

por  lnmueble,  independien[emente  de  la  canlidad  de
ac[os  conlenidos  en  el  documento,  con  un  minimo  de
Pesos Cinco  Mil  Dosc'ienlos  (S  5.200,00).  el:

1.1.1.-     Por    el    reingreso    bdyo    la   fiorma    de     "Ob.servado
Cumplimenlado"  de  lodo  documento  que  hubiere  sido

presentado     sin     cumplimen[ar     la.s     observaciones
i;ormuladas:

I.2.-         Por lacons[ituei6nalilulo graluito de usuf rut.to, uso o
habitaci6n a f;avor de persona hurl.ana, la anotaci6n de
servidumbres.   Ia   lrarnitaci6n   de   cancelaciones   de

ImDorte

S              1.90

derechos   personales,   gravdmenes,   loma   a   cargo   o
lraslado  de  los  misrnos  y  de  anotaciones  prevenlivas,
exceplo   la  cancelaci6n  de   la  Ofectaci6n  a  vivienda
-articulo 244 y siguienles del C6digo Civil y Comercial

de   la  Naci6n-  que   serd  sin  cargo,   la   solici[ud   de

pr6rroga   del   plazo   de   insc.ripci6n   provisional,   la
lrami[aci6n de recursos, escrituras complementarias o
documenlos con vocaci6n registral  no previslo en olro

aparlado  del  presenle,  por  inmueble,  ac[o  y  medida    S /.9

00

00



I.3.-

1.4.-

1. 5 .-

1.6.-

1.7.-

2.-

segivn corresponda:
P6r  la  irscripci6n  o  modificaci6n  de  reglamen!os  o
instrumentos-    de     afectaci6n     o     desofectaci6n     a

i}ropiedad  horizon[al,  conjuntos_ inmo.biliari?s.  Iiempo
coinpartido o cenertlerio privado o planos qe n.ensu:p
\' s;bdivisi6n, uni6n o futura uni6n, por cada inmueble'resullanle,    con   un   minimo   de    Pesos   Cualro    Mil

Cuatrocienlos  ($ 4.400`00) :
Por   la   anotaci6n,   sustiluci6n,   liberaci6n,   cesi6n   o
cancelaci6n  de  hipoleca,  sobre  el  monto  del  cr6dito
anolado,  suslituido, liberado a cedido. con un mlnimo
de  Pesos Cineo Mil Doscienlos  (S  5.200.00). el.
En caso de anotaci6n, sustituci6n, cesi6n o carlcelaci6n
de  hipotecas  en  rnonede  extranjera  se  tomard  co.mo
base-imponlble  el  monto  efecllvan.ente. regislrad?  y

publicado  de  6slas,  convertido  a  pe_peqa  na=io.nal  e:
los   t6rminos   del   articulo   69   del   C6digo   Tributorio
Provincial.
En caso de  liberaci6n parcial de  hipotecas. Ia al[cuota
se   aplicard   sobre   la   base   imponi_ble   gel   lmpuesto
lnm6biliario para el inmueble desaf ;eclado
Por los oficibs de embargos, otras nedidas caulelares
v    resoluelones    judiciales,     sobre     el    monlo     que'especif ique  el  of icio  que   or_dene   la  meli9a:^c^o^n^un

n;[niwio-de  Pesos Cinco Mil  Doscienlos  (S  5.200.00):
Por la anotaci6n de declaraci6n de  incapacided legal
o inhabilidad de las personas, au.sencia con presunci6n
de fallecimien[o,  inhibiciones u otra.:  que  no expresen
nronlo contenidas en oficios judiciales,  por persona`  +'

por   la   ano[aci6n   de   bolelo   de   cori.pra-venla  }`   de
comunicaci6n de subasla, por inmue ble :
Por  las  registraciones  indicadas  en  los  puntos_ 1.1`-:`
1.4.-   de   ;s[e   articulo   cuando   lengan  por  objelo   la
adquisicl6n`  constracci6n  o  ampliaci6n  Pe  innuebl.e,s

qule    constituyan    vivienda    tilnica    >`    de.   oc.upa€i6`n-permanente  para  el/los  adquireple/s.,  y  el  v?I?i  de  I?
•operaci6n, ira base imponible o el valor inmoqlliario d:

;eferencia, el que resulle mayor, no supere fl yionlo.d.:1
iesos  Diecio;ho  Millones  Cuatrocientos  Ochenta  Mil
($  18 480`000,00), se abonard el Ciacuenta por Cienlo
(50%) de la lasa dispuesla en dichos punlos
Publicidad:

S              2.2()0.00

2.00%o

-%o

$                 750.00
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2.1.-         Por   la   certificaci6n   o   irforme   judicial,   notarial   o

adminislrativo.  -presencial o a [rav6s de  internet-, por
inmueble: $             5.500,

Cuando laviera por objeto tinicarnente  irformar sobre
inhibiciones o subsislencia de mandato, porpersona.        S               850

2.2.-         Por  la publicidad directa de  asientos  registrales,  o  la
inf;ormaci6n   expedida   por    nedios   computarizados
(DIR)      de      ti[ularidades      reales,      gravdmenes     o

3.-

inhibiciones`

Cuando     el     servicio     se     sollcile     conforme     las
disposiciones   del   inciso   a)   del   tiltimo   pdrrafo   del
artlculo    341    del   C6digo   Tribulario   Provincial   se
abonard el Cineuenta por Cienlo (50%).
Por toda presentaci6n que no se encuenlre tipifilcada
en otro punlo del presente articulo:
Erl caso de que el reclarno se debiera a la demora en
un trdmite o a la devolucidn de importes abonados en
concepto de tasas  retributivas  de servicios, el trdmite

S               1.loo

S            1.20

serd sin cargo,
4.-           Convenios de a|Ioyo y/o intercambio de.Irformaci6n:
4.1.-         La pres[aci6n de  los servicios a cargo de la Direcci6n

del  Rjegistro General  de  la Provinc'ia en cumplimienlo
de    los    corl:venios    de    apoyo    y/o    intercambio    de
informaci6n celebrados por  la Provincia de  C6rdoba
sera  sin  cargo.  cuando  asi  e.s[uviera  previslo  en  los
mismos.

La prestaci6n de  los servicios  bdyo  la modalidad expedici6n extraprdiyar.ia
se;a  otorgada  a  aquello.s  que   se   solicilen  y  tramiten  por  medio  de   los
"Servicios   Web"   (lrdmites   no   presenciales)   habili[ados   por   el   Regislro

General de la Provincia.

Sin perjuicio de lo.s valores de las lasas relributivas de servicios establecidos
en el presente artlculo para la anualidad 2024,  los lrdmiles de  inscripcione_s

>1   anolaciones   pueden   aborrarse   segiln   los   importes   dispues[os   para   lq
anunlidad 2023  dentro  de  los  quince  (15)  dias  corridos  siguientes  al  31  de
diciembre de  2023. siempre que correspondan a aclos celebrados durante el
aha calendario 2023, los f;ormularios habili[ados por el sislema para el pago
de  las  referidas  tasas  se  emitan  hasta  el   31   de  diclembre  de  2023  y  se
encuentren debidarrienle corfeccionados y conxple[os en todas sus partes con
los  dalos  que  permilan  idenlificarlos y/o vincularlos  con el  servicio  que  se
solicita para el  respeclivo  acto.

00

00
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A4nculo 78±   Por los servicios que se enyme_ran a cont.Im!q:i6n, preslados for, Ia D:reFci9:_
General  de   lnspecci6n  de  Persorlas  Juridicas.  se  pagardn  las  siguientes
tasas:

ConceDto

1.-            Constituciones, tranoformaciones y subsanaciones:
11`-         Constituei6n  de  personas juridicas  modelo  aprobado

por  la  Direcci6n  General  de  ln.spec:ci6n  de  Personas
Juridicas,  excepto el punlo  I. I .1 `-siguienle`

I.I.1 `-      Asociaciones civiles >'f undaciones:
12`-         Corrsllluei6n     de     personas     jur'idicas     inslrunienlo

redactado  por  el  ciudadano,  exce|}lo  el  pun[o  1.2.1  -
siguiente, transf ormaci6n,  subsanaci6n de  soci?dad?s:
Regislraci6n de  sociedades  extranif eras  (artlculos  118.,
12-3,     124    Ley    General    de    Sociededes),    Acta    de
lrarsf;ormaci6n:

1.2.1.-     Asociaciones civiles yf undaciones:

2.-            Asambleas y reuniones:
2.1.-          Asambleas  y  reuniones  exceplo  los  puntos  2.2.-.  2.3.-.

2.4.-y  2.5.-:

2.2.-         Asambleas   y   reunione.s   de   personas   jurldicas   con
equidad de g6nero:

2.3`-         Asambleas   y   reuniones   corvocadas   por   Comlsi6n
Normalizadora/Inlervencl6n:

2`4-         Asambleas    y    reuniones    de    asociaciones    civiles    y

fundaciones:

ImDorte

$          24.300,00
Sin cargo

S         46.700,00
Sin Cargo

S           14.200.00

Sin cargo

Sin cargo

Sin cargo

2.5.-        Modif iicaciones  de  sociedades  extranjeras  registradas
(artiiulos  ll8,123y  l24  LeyGeneralde  sociedades):      S         46.700.00

3.-            Inf :ormes, cert.If ilcados y copias:
3.1.-         Inf ormes, cerlif icados y copias, enf ormalo  papel,  por

hoja,
3  2.-         Inf orrnes. certif icados y copias. enf ornralo digital:
4.-            Inscripciones en el Registro pdblico y  libramienlo de

of olcios para la inscripci6n de bienes registrables:
4.I.-         Inscripciones     en     el     Registro     Ptiiblico.     incluidos

conlratos  asociativos,  matrlcula  individual`  poderes.
mandatos  y  lransf;erencias  de  fondos  de  comercios,
libramiento  de  oficios  para  la  inscripci6n  de  bienes

4.2.-

registrables (por cada bien).
Registraci6n,  modificaci6n,  adendas  de  Conlralo  de
Fideicomisos.

1.000.00

5.400.00

S           12.600.00

S         46.700,00



5.-            Rdbrica de libros en papel:
6.-            Inspecciones/veedurias, por cada sollcitud:
7.-            Recursos contra resoluciones administrativas..
8.-            La prestaci6n de servicios a cargo de la Direccl6n de

lnspecci6n   de   Personas   Jur(dicas   cuya   solicilud
ingrese por el portal  eofilcios Jlrdiciales en el marco
del       Acuerdo       Reglamentario       Ninero       Mil
Cualrocientos   Noventa  y   Cuatro   -  Ser.Ie  "A"   del
Tribunal   Superior   de   Justicia   de   la   Provincia   de
C6rdoba:

9.-            Solicitud de reingreso por tinica vez de un trdmite que
ha  sido  ol)jelo  de  rechazo  por  esta  Direcci6n  por
incumplimienlo      de      los      reqilisitos      legales      y
reglamentarios..
Cuando se  Irate  de  servicios prestados en el marco de

i)rocesos concursales }J/o de quiebras, o aquellos en los
que  no se  realice  el pago previo de  la tasa retributiva,
los  imporles  de  las  tasa.s  retribulivas  previslas  en  los

punlos  31.-,  3`2.-,  4.1  -y 4.2 -se  igualardn al  inaporte
que  surja  de  la planilla de  dis[ribuci6n aprobada por
el Juez del proceso. .siempre que esle tiltimo imporle sea
irferior  al  que  surja  de  aplicar  los  punlos  referidos
precedenlenenle`

Direcci6n General del Repistro del Estado Civil v Col)ac.Idad de las Personas

Arllculo 79.-

81.200
16.200
2.700

Sin Ca

Si'' Ca

Por los servicio,s que se enumeran a con[inuaci6n, pres[ados por la Direcci6n
General  del  Registro  del  Estado  Civil  y  Capacidad  de  las  Personas.  se

pagardn las siguientes tasas :

/..

2.-

Copias      de      aclas      de      I.acimiento,      dofunci6n,
reconocimiento,   matrimonio   o   uni6n   convivencial,
por cada uno:
Copia de acta certlficada:
Copia de acta legalizada:
Copia de acla, cerlificado. extracto de nacimienlo para
lrdmile  de  iden[ificaci6n  (Ley  Nacional  N°-17671)  y

primera copia de acta de malrimonio (Artlculo 420 del
C6digo Civil y Comercial de la Naci6n) :
Por el otorgam.lento de la Librela de Famil.Ia I)or parte
de    la    Direcci6n    y    expedidas    por    las    Ofilcinas
Seccionales:

S                I.10

S             I.50

S''„ C

90

r8O



21.-         Primer   ejemplar   (Articulo   420   del   C6digo   Civil   y
Comercial de la Naci6n) y ejenaplares adicionales:

3.-            Matrimonios y uniones convivenciales:
3.1.-         Por  la  celebraci6n  del  ma[rimonio  cNegislraci6n  de

uni6n corvivencial por la Oficina del Regislro Civil en
horario o dia hdbil:

3.2.-         Por  [a  celebraci6n  del  matrimonio  o  regislraci6n  de
uni6n corrviveacial por la Oficina del Regislro Civil en
horarlo o dla inhdbil..
Of ilcina m6vil de|)endiente de la Direcc.16n Provirl.ciTl.4.-
Sin        perjuicio        de        las        tasas        enunciada.s

preced-entemente,   por   los   servicios   que   pres.te   I.a
Ofilcina  Mdvil  del  Registro  deben  abonarse  ademds,
Ias siguientes tasas especiales:

4.1.-         For  ra  celebraci6n  de   matrlmonio  o  regislraci6n  de
uni6ri  conviveneial  con  la  inlerveaci6n  de  la  Oficina
M6vil del Registro en el lugar que sea requerida en dia

y/u horario inlrdbil:
4.2.-         Por   los   servicios   que   realice   la   Oficina   M6vil   del

Regislro fuera de lajurisdicci6n capital, se adicigrar4
a  ia  tasa  correspondiente   el   monlo   que   resulle   de

5.-

6.-

aplicar la siguiente fi5rmula:
Asignaci6n por vidtico  +  (kil6n.etros  rec.orridos  i_da y
vuelta x precio de combustible x Coeficienle Uno Coma
Dlez  ( I ` 10))  =  Monto del araneel.
Por todo trdmite que implique la reg.Istraci6n de notas
a e            reif erencia            (se ntenc ias,            ado|)c;ol. es ,
reconocimientos, rectif ilcaciones, adici6n de apellido,
habilitaci6n de edad)..
Por el servicio de identifilcaci6n de fallecidos respecto
de  un  padrdn  de  sujetos  (registros)  remitidos por el
solicitante  (usuario)  se  abonard  uno  tasa  retributiva
equivalente  a  Seis  Pesos  Sesenta  Centavos  ($ 6,60)
mensunles    por    sujeto    (regislro)    solicitado,    con
independencia   de   la  cantidad   de  veces  que  dicho
sujcto (reg.Istro) sea consultado en el mes.

s3i,r:e#c':s!a:EgReg%EedcfoEsfa#sl,|#'ucg:f:oa:

Sin Cargo

S             7.000.00

S         22.000,00

S         46.000,00

$             3.000,00
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Por los servicios que se enumeran a conlinuaci6n, preslados por la Direcci6n
General de  Es[adislica ,v Censos, se pagardn la.s siguientes tasas .

ConceDto
1.-            Por  la realizaci6n  de trabajos especializados para  la

elaboraci6n       de       metodologla,       iriformes       de
investigac.16rl,       irformes       censales,       carlogrofl.a
estad(stica y/o programaci6n se abonard en funci6n a
la    cantidad    de    horas    insumidas    corforme    la
com|)Iejidad   de   los   trabajos   solicilados,   I.asia   url
md)cimo  de  cincuenta  (50)  horas  por  trabajo,  iialor
hora:

ImDorte

$           2.64

Secretarla de Ambiente

Arliculo 81.-Por   los   servicios   que   se   enumeran   a   conlinuaci6n,   preslados   por   la
Secrelaria de Ambienle, se pagardn las siguienles tasas:

ConceDto
1.-              Fauna y  Flora:

1.I.-
Por la emisi6n de  licencias de caza deporliva mayor

y menor, deportiva }' comercial en espacio,s rurales:
1.1.1.-          Anual:

1.1.2.-         Por  dia:

1.2.-            Por la emisi6n de  licencias de pesca deporliva:
1.21.-          Anual:

I.2  2.-        Por dia:
1.3 -            Caza deportiva en grupos  (turisnro  cineg6tico)  o  en

colas de caza:
1  3  1  -        Por  la  habililaci6n  anual   del   gula  .se   abonard  el

monlo fijo de :
1.3.2.-        Por  la  emisi6n  de  la  licencia  de  caza.  por  estadia  o

por dia,
1.3.3.-        Por la habililaci6n anual de campos:
1.4.-            Por la emisi6n de liceneias de cetreria:
15.-            Por la emisi6n de permisos de colecta clenl[f tea:
1.6.-            Guias   de   Trdnsito.   Por  unidad,   procesados   o §''„

procesar, vivos o  muerlo.s.  o  subproduc'los:
2.-               Evaluaci6n de lmpacto Ambiental:
2`1.-              An&lisis     y     esludio     de     documenlaci6n     t6cnica

correspondienle a:
-    Esludios de lmpaclo Ambiental
-   Avisos de  Proyec[os

ImDorte

$               3.30
$                  1.30

S              2.60
$40

$             21.50

'j

$         66.00

00

00

00

00



-   Auditorias  Ambienlales  ,v  Auditorlas  Ambientales

de  Curnplimiento  de  empresas  que  se  encuertlran
operando

2.2.-            Po;   otorgamiento   de   Documerlto   Resolulivo   del
Proyeclo:
M;nto  del  arancel  =  Cero coma Cero  Cero  Sesenta
(0,0060) x monto de la lnversi6n del proyec!o.
El valor resultante  de este  arancel no puede exceder
el  imporle  equivalenle  a  lreinta  (30)_  veces  el  n:onto
del irancel istablecido en el punlo 2. I .-precedente.
A  lo.s  fines  de  la  determinaci6n  del   `.¥?nto  de  la
lnversi6n"       debe       presentarse        ..C6mpulo       y
Presupueslo del Proyec[o"  ce{tif icade _por^C?nlapo:
ptrbli-co  y  legalizado  por  el  Consejo  P!Of3?io.pel  de
Cieneiai Ec6ri6micas de la Provincia de C6rdoba
En   los   casos   de   Audilorlas   de   Curnplimienlo   de
empresas que  se encuenlran operandp..? .Ios i:n?s de
la-determi-naci6n debe presentarse el  tiltinro  balance
certif icado por Conlador Ptiblico y|egal.izado po,r e,I
Co;sejo  P-rofesiorial  de  Cieneias  Econ6micas  de  la
Provincia de C6rdoba.
A  los  fines  de  la  delermina?i6n  del  .:¥o_nto  de  la
lever;i6n"  se  considerard  el  monlo  del  Pa{rinronlo
Neto de dicho balance.

2.3.-            En todos los casos, el monlo mlnimo de esla tasa sera
de..

2  4.-            Realizaci6n   de    andlisis    no    comprendidos    o    no
contemplados en los incisos anteriores :

2`5.-            Tasa por auditoria in situ:
2.6-            Inf a;mes   sobre   necesidad   de   presen.taci6n   de   yn

i;slrumento     de     gesti6n     ambienlal     (an.erita/no
arnerila) :

3.-               Bosques :
3.I.-           Gui;as  Forestales de Trdnsito (por toi.elada):
3.1.1.-          Carb6n:

3.1.2`-         Lehamezcla(verdeyseca):

31.3.-        Lena(rozada(picada):
3.1.4.-Subproduclos  f orestale.s   (carbonilla,   aserrln,   chips

de madera, entre olros):
3.I.5.-        Poste.s,    medios    posies,    rodrigones    o    varlllones,

rollizo  (viga) :

S            22.200.00

$          115.000,00

$            30.000.00

S             15.400.00

550.00

150.00

350,0()

S                    550.00

S                   550.00
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3.1.6.-        Sislema     de     pequehos     produclores:     cambio     o

reemplazo de guias :
3.2.-           Gu(as Forestales de Trdnsito (por unidad):
3.3.-           Consulta de viabilidad de inlervenci6n:
3.3.1.-        Paravivienda.s unifamiliares:
3.3.2.-        Paraplanesde manejo:
3.3.3.-        Parao[rosfines:
3.4.-           Plan   de   Manejo   Integral   y   Plan   de   Manejo   y

Conservaci6n..
3.4` 1.-        Andlisis de documentaci6n:
3.4.2.-        Emisi6n  del  acto  resolu[ivo:   Monto   Fijo  de   Pesos

(S  15.400,00)  +  hectdreas a intervenir x Pesos Cienlo
Cincuenta ($  150,00).

3.4.3.-        Encaso de  ser necesaria inspecci6n:
3.4.4.-        Sislemapequehos produelores:
3.5.-           Registro anual de aco|)io de produetos forestales de

bosque nativo..
3.6.-           Registro anual de acopio de prodactos f orestales de

bosque nativo para I)equehos produclores:

Sin Ca
$               2.400'

3.700,
9.200,

11.000

$            15.400

S            21.500

Sin Ca

$          29.S00

Sin Ca
4.-               Residuos peligrosos:
4.1.-            Generadores:

La  tasa  anual  de  evaluaci6n  y  fiscalizaci6n  para  Generadores
Residuos Peligrosos estard cord ;ormada por un monto f ijo de acuer
la clasificaci6n de los generadores. Tasa de Evaluaci6n y Fiscaliza
--   Monto   Fijo.   El   mon[o  flo   esld  representado   de   acuerdo   a

siguientes categorias:
4`1.I.-        Categoria I:
4.1.1.1.-    Generadores        que        generen       menos        de        un        mil        (1.

kilogran.os/lilros/metros   ctibicos   -segdn   corresponda-   de   rest

peligrosos por Oho calendario :  Sin Cargo.
4.1.1.2.-    Generadores   que   generen  de   un  mil   (1.000)   hasta   dos   mil   (2.

kilogramos/litros/metros   ctibicos   -segivn   corresponda-    de   rest

peligrosos  por afro  calendario.  El  mon[o filjo  a abonar en concept
lasa  de   evaluaci6n  y  fiscalizaci6n  armal   es   de   Pesos   Quince
(S  15.000,00).

4.1.2.-        Categor(a  ll:
Generadores   de   rnds   de   dos   mil   (2.000)   y   hasla  ocho   mil   (8.
kilogramo.s/litros/metros   cdbicos   -segivln   corresponda-    de    resi

peligrosos  por  afro  calendario.  El  rnonto fijo  a abonar en concept
tasa  de   evaluaci6n  y  fiscalizaci6n  anual   es   de   Peso.s   Treinta
($ 30.000,00).

4.1.3.-        Caleporia Ill:

00

00

90

„'''



4.2.-

4.3.-

4.3.I.-

4.3.2.-

4.3.3.-

4.3.4.-

Generadores   de   mds   de   ocho   mil   (8.000)   kilogramos/litros/melros
ctibicos -segdn corresponda-de residuos peligrosos por Oho calendario.
El monto fijo a abol'iar en concepto de tasa de evaluaci6n }. fiscalizaci6n
anual es de Pesos Cuarenta ,\' Sets Mil  (S 46.000,00).
Transl)ortistas±-Tasa anual de evaluaci6n y f iscalizaci6n para lransportisla.s de residuo.s

peligrosos:  Pesos Diecisiete  Mil Ochocientos  (S  17.800,00) por unidad
traclora o acoplado, en tan[o el mismo posea dominio o patenle por anl_e
el  Registro Nacional de la Propiedad Aulonro[or`  Dic.ha tasa incluye  la
autorizaci6n para transportar hasta cinco (5)  ..Y.' . Superadas las cinc?
(5)  ..Y"  y por cada  "Y"  adicional  que  se  solic.ile  trausporlar por _cada
unidad lractora y/o acoplado se abonard una lasa equivalen[e a Pesos
Mil    Quinientos    ($    1.500,00).    Los    monlos    y    cantidade.s    de  _..Y:.
mencToradas en los pun[os anteriores corresponden a las ca[egorias de
control  que  van de  la  "Y1 "  a  la  "Y45 ".  No comprende  la  ..Y48"  y  sus
varian[es de combinaci6n con las categorlas an[es mencionadas.
ODeradore±
Tasa anual de evaluaci6n y fiscalizaci6n con.o operadores de residuos

peligrosos, el importe  es equivalente  a:
Op;radores  que  traten  de  una  (1)  a  dos  (2)  ca[egorias  sont_e_tidas  a.
c-ontrol   "Y"   de   las   enunciadas   en  el  Anexo   I  de   la   I.ey  Nacional
N°-24051  =  Pesos Doscienlos Cuarenta }' Seis  Mil  (S  2J6.000,00).
Operadore.s  que  [raten  de  tres  (3)  a  diez  (10)  categorias_som_e_Iidas  a.
c-ontrol   ..Y"   de   las   enunciadas  en  el   Anexo   I  de   la  Ley   Nacional
No-24051  = Pesos Trescientos Ochenla y Cineo  Mil (S  385.000,00).
Operadores que traten de once  (11)  a veinle  (20) categorias some[idas
; control   .`Y"   de  las  enunciadas  en  el  Anexo  I  de  la  Ley  Nacional
N9 24051  = Pesos Un Mill6n Cineuenta Mil  (S  1.050.000.00).
Operadores   que   lra[en  mds   de   veinte   (20)   categorias   some!idas   a
c-onlrol   .`Y"   de   las  enunciadas   en  el   Anexo   I  de   la  I.e}.  National
N9      24051      =      Pesos      Un      Mill6n      Quinientos      Cincuenla      Mil

(S  I.550.000.00).
Los   monlos   >'   cantidades   de    .`Y"   meneionadas   en   los   apartados
anleriores corresponden a las categorias de control que van de la "Y1 "
a la  .`Y45". No comprende  a la  ..Y48"  y sus variantes de combinaci6n
con las  categorlas antes mencionadas.  I,os  generadores.  operadores  o
lransportistasqueabonenlalasadeevaluaci6nyfiscallzaci6nalini_ciar
su trdmile por ante el Regislro Provirlcial de Generadores }. Operadores
de  Residuos  Peligrosos  se  encuentran  eximidos  del  pago  de  la  lasa
retributlva de  servicio por inicio de  expedienle.  Quede suspendido por
el t6rmirio de vigencia de la presenle Ley lo dispueslo por el Decreto N°-
2149/03. en tanto y en cuanto se oponga a la misnra`
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Artl'culo 82.-

5.- Unidad  de  Registraci6n,  Verificaci6n y  Control  de
los     Sistemas     lnlenslvos     y     Concentrados     de
Producci6n Animal (SICPA): $          47.700'

Secretarla de Tr_arisr]orte

Por   los   .servicios   que   se   enumeran   a   contlnuaci6n,   prestados   por   la
Secrelarla de Transporte en virtud de la Ley N°-8669 y sus modifica[orias, se

pagardn las siguienles lasas:

1.-            Las personas humanas a jurldicas titulares de concesiones o permls
que  realicen transporle de pasajeros en  el  dmbito  de  la  Provinc.Ip
Cdrdoba,   coma   retribuci6n    por   los    servicios    de   procesamie
estad(stico, uso de eslaciones lerminales y de trdnsito, inrlplenrentacl

1.1.-

de   servicios   de  fomento   en   zor.as   apartadas   y   |}ara   encarar
corlstrucci6n,     mantenimiento     y     mejoramiento     de     obras
infraestructura relacioriadas a[ trarisporte de pasajeros, aponprdn:
Prestadore.s  habilitados  que  tengan  registrados  menos  de  doscien
cuarenta  (240)  asien[os  al  31   de  diciembre  del  afro  anterior  o  se
habili[ados duranle el afro en curso:
Uno  lasa  anual  equivalente  a  Pesos  Novecienlos  ($  900,00)  por  c
asien[o  habililado  que  deberd  abonarse  hasla  el  30  de  junio  del
2023, o al momertlo de solicitor la habilitacl6n del vehiculo en el atio
curso,  excepto que  se  irate  de  la modalidad  .`Especial  Reslringido"
cuyo   caso   la   lasa   arrual   sera   de   Pesos   Cuatrocienlos   Ciricue
(S  450,00).

1.2.-         Pres[adores   habililados   que   tengan  registrados   doscientos   cuare
(240) o mds asientos al 31  de diciembre del aho anterior:
Una  lasa  anual  equivalen[e  a  Pesos  Novecientos  (S  900,00)  por  c
asien[o habililado que deberd abonarse en hasta 3  (lres) cuo[as igua
cu}'os  vencimienlos  operardn el  10  de  abril,  el  10  de  agoslo y el  10
diciembre, respeclivamente, del afro en cur.so, o al momento de solici
la habilitaci6n del vehioulo en el aha en curso, exceplo que se irate d
modalidad  "Especial Restringido"  en cuyo caso la lasa anunl sera
Pesos Cuatrocienlos Cineuen[a ($ 450,00).

2.- Las  personas  humanas  y  jurldicas  que  soliciten  una  concesi6
autorizaci6n   para   prestar   los   servicios   referidos   en   el   punto
precedente,  tranoferir  los  ya  existentes  o  ampliar  los  mismos  o
recorridos,   deben   abonar   un   importe   fiijo   de   Pesos   Veinte
Doscientos  ($  20.200,00),  con  excepci6n  de  los  servicios  modall
"Especial Restringido"  que deberdn abonar  un importe fijo de Pe

Diez Mil Quinientos ($ 10.500,00).



j.-

4.-

5.-

Articulo 83±

Licencia de conductor o guarda de vehiculos Ofectados a la prestaci6n
del servicio pdblico de transporte de pasajeros y cargas efectuadas por
la Secretaria de Transporte:
Par el otorgamienlo o rerovaci6n se abonard uno lasa de Pesos Dos Mil
Cien  (S  2.loo,00).
Por la emisi6n de duplicados, trlplicados y siguienles el solic.itante debe
abonar  el Ciyicuenla por Ciento  (50%)  del  valor de  la  tasa  re[ributiva
del punto  3` 1.-de este artlculo, vigente al  momenlo de  la nueva emisi6n.
EI   derecl.o  correspondiente  a  la  inscripci6n  anual   dispuesta  para

quienes realicen el transporte de cargas establecid_o por e_I ar[lcu.Io  11-de la Ley  N°- 8669 y sus modif ilcalorias, se f ilja en Pesos Cuatrocientos

Cuarenta ($ 440,00) por coda unidad tractora o remolcada.
Los talleres  habilitados para Ofectuar la revision t6cnica obligatoria a
las unidades Ofectadas al servicio ptiblico de transporte de pasaje_ros y
cargas  deben  al)orlar  uno  lasa  equivalente  al  C_incue_nta  por  Cie.nt?
(5at%) del valor de la oblea filjado por la Secretar(a de Transpo.rte de la.
Naci6n,   por   cada   oblea   que   acredite   la   a|)robaci6n   del   control
vehicular.

T_crrinaldco"ibyscdrdobasaclcdadddEsiadorTacsE)

Por los servicios que se er[urneran a continuaci6n. prestados por la Terminal
de  Omnibus C6rdoba Sociedad del  Eslado  (TOCSE)  en virtud de  la Ley N°-
10142 y sus modificalorias, se pagardn las siguienles lasas:

1.-            Las  personas  humanas  o juridicas  permisionarias y/o  concesi?nari.as
del  -serviclo  de  transi]orte  de  pasajeros,  nacionales  o  inlernacionales,
aEbs°tgca,'o¢nn:enr%%%8%Cn::%8d°:d'oab%`j%jnz?%;no%ep:%`i%%%:="tr'eas

(3)  Iitros  de  combustible  diesel  de  mayor  octanaje,  valor_surtip.2r  o
precio firlal  a(  ptiblico,  de  ta empresa  estatal  Yacirnierttos  Pctroliferos
Fiscales SA (YPF) plaza C6rdol)a.

t%r:%Pd°or:eesnT:eT'eer%j':ea:dpe°rb%:::a=jdc"6_rd]eo,ea;tseocp,u?'%ta°d%:e%s,Saedro
(TOCSE) mensualmente hasta el d(a diez (10) del siguiente mes.

2.-           Se eslablece una tasa de pesos veinte ($ 20,00) a cargo de las empresas
Pfs:'o"s`a,r:#%abeunn':eard::g%%se"edna°,apaTqeureSaa,tr::nsp6°mttna.:dba;:

C6rdol)a  Sociedad  del  Estado  (TOCSE)  mensualmente  hasta  el  dla
veinte (20) del siguiente mes.

MINISTERIO I)E AGRICULTURA Y GANAI)ERiA
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Lo,s   servicios   que   preslen   los   organisrnos,   dependeneias   y/o   areas   del
Minislerio  de  Agricultura  y  Ganaderia  serdn  sin  cargo  para  los  u.suarios
solici[ante.s  de  los  mismo.s,  en vir[ud de  lo  dispuesto por  el  artlculo  12  de  la
LeyNo-10853.

MINISTERIO I)E INDUSTRIA. COMERCIO Y MINERIA
Direcci6n General de Control de la lnduslria Alimenticia

Art(culo 85.-   Por los .servicios que se enumeran a continuaci6n, pre.stado.s por la Direcci6n
General  de  Control  de  la  Induslria  Alimenticia,  se  pagardn  las  siguientes
[asas:

Artrculo 86.-

/.-
Conce|'to

Cerlifilcado     de     inscri|)ci6n     de     establecimientos
elaboradores,     fraccionadores,      expendedores      y
deposilarios   de   los   productos   com|irendidos   en   la
legislaci6n vigente, nuevo/renovaci6n:

2.-            Certifilcado     de     inscripci6n     de     todo     produclo
alimenlicio, nuevo/renovaci6n..

3.-            Notas de solicitudes generales..
4.-            Proyecto de mejoras/cronograma del establecimiento..
5.-            Extensi6n  de  certlf icados  (r6tulo  err6neo,  aptilud  de

envase,  Iibre  venta  y  |}roductos  elaborados  en  otra
iurisdiccidn, I.abililacidn de transporte) :
Constancia  de  culrlplimiento  de  buenas  I)rdcticas  de
manufacturas por aulitorla:
Inscripci6n de Direcci6n T6cnica de establecimientos
elaboradores ,          iracciorladores,          expendedores
deposilarios, exporlador e importador:
Carnel de Manipulador de Alimenlos..
Curso de  nranipulaci6n segura de  alimentos y emisl6n
de  cc[rnel:
Sello I.Ibre de lactosa:

ImDorte

9.90

$            5.20

S          18.20

$           4.80

$             5.20

$           3.90

Secretar{a de lnduslria

Por   los   servicios   que   se   enumeran  a  conlinuaci6n,   relacionados  con  el
Sislema  de  Inf;ormaci6n  Industrial  de  la  Provincia  de  C6rdoba  (SIIC),  se

pagardn las siguientes [asas:

00

`.''''



ConceDto

lnscripci6n/reinscripci6n       en       el       S_is_terfl       de
lnf orh\aci6n Industrial de la Provincia C6rdob?..
irsiablecimienio  industrial que  inicie sus ac.Iividades o
reinscripci6n  de   aclividades  en  el  operativo  vigenle

(Oho  2024) :
I.I.I.-      Micro    y    Pequeha    Empresa    -SEPY¥_E-.I?tap    de

i;acluraci6n   aha   2023   hasla   Pesos   Un   Mil   Cienlo
Veinlicineo    Millones   Cuatrociento.s   Cincuenla   Mil
(S  I.125.450.000,00),

I.1`2.-     Mediana  Empresa  Tramo   1  y  2  -SEPYME-Total  de
facturaci6n  aha  2023  rnds  de  Pesos  Un  Mil  Cienlo
Velnticineo    Millones    Cuatrocienlos    Cincuenla    Mil
(S    I.125.450.000,00)    y    hasta   Pesos    Diecis6is    Mil
Cien[o Ochenta y Cuatro Millones Seiscientos Novenla
Mil  (S  16.184.690.000,00):

1`1.3.-     Gran  Empresa Total  de facturaci6n  aha  2023_n_i4s  de
Diecis6i;   Mil   Ciento   Ochenla   y   Cualro    Millones
Seiscientos Noventa Mil  (S  16`184`690.000,00).
A los fines de delermirrar la facluraci6n a que refier:n
los printos  1.1.1.-a  1.1.3  -de  esle  articulo  se  ton.ia_r.d`el

tolal  facturado  sin  considerar  el  lmpueslo  al  Vqlor
Agre6ado ni los Impuestos lntemos, de corresponder.

2.- Copias:
2.1.-         Padr6ncomplelodel  RIP:

Importe

S            3.900.00

S           10.loo.00

S          40.900.00

Sin cargo

Art(culo 87±   Por  lo.s  servicios  que  se  enumeran  a  conlinuaci6n.  relaci?nados  con  lo.s
generadores  de vai)or  in.stalados en la Provincia,  se  pagardn las  siguientes
lasas :

/.-
Conceoto

lnspecci6n    de    generador    de    vapor    q    artefact?
soinetido a presi6n de vai)or de agua, segdn categorl'a
de acuerdo a su area de calentanniento (AC):

1.1.-          Ac  rna,\`orde  lrescientos  (300)  Ti2:
1.2`-         AC    mayor   de    cien    (100)    m2    }.   menor   o    igual    a

lrescienlos (300)  m2 :

I.3`-         Ac  nrayordecincuenta (50)  m2 ymenoroigual acien
( 100)  m2 ,

14.-         AC   mayor  de  veinticineo  (25)   m2  y  menor  o  igual  a
cincuenta (50)  rf :

ImDorte

S           19.000,00

S            15.00().00

S          10.000,00

S              7.40().00
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AC mayor de cinco (5) m2 y menor o igual a veinticinco

(25)  m2 :
AC menor o igual a cinco (5)  nf :
Otorgamienlo de cornet I.abilitante a los conductores
de    generadores    de   vapor,    segdn    las    siguientes
calegorias:
Calegorlas  ..A",  "8"  y  ..C"  para conducir  cualquier
lipo de generador:
Rendir   examen   de  idoneidad   para   conducci6n   de
generadores de vapor:
Capacitaci6n   de   postulantes   a   la   conducci6n   de
generadores de vapor (cursillo t6cnico-prdctico), por
dfa..
Inscr.Ipcidn    en    el    "Registro    de    reparadores    de
generadores de vapor" :

Secretarla de Mineria
Direccidn de Minerla

Articulo 88.-  Por los servicios que se enumeran a conllnuac.i6n, pres[ados por la Direcci6n
de Mineria, se pagardn las siguientes tasas:

5  io,oo

$                4.4r)0,00

:       ;:;I:'::

2.I.-

ConceDto
Foja de actuaci6n minera:
Por cadaftya de actuaci6n minera:
Iniciaci6n..
AI    iniciarse    lodo    trdmile    debe    abonarse    en
concepto  de  Tasa  de  Actuaci6n  Comdn  el  valor
equivalente   a   quince   (15)   fojas   de   acluacidn
rnirlera (punto  1.1.-).
Por cadafoja que exceda lal cantidad, sin I)erjuicio
de la tasa especifilca que corres|)onda segdn el tipo
de  trdmite  de  que  se  trate,  se  abonard  la  tasa  de
acluaci6n del punto  1.1.-de este articulo.
Al     iniciar     lrdmile     por     lnforme     de     Impaclo
Ambienlal,   mds  fojas  de  actuaci6n  minera  segvin

punto  1.1.-de  este  arliculo:
Concesiones:
Por coda solicitud de :

3.11.-           Exploraci6n  o  ca[eo  de  hasla  cuatro  (4)  Unidade,s
de Medida:

3.11.1  -Porcadaunidadque e.xcedade cuatro (4) Unidades
de Medida:



3.2.-

3.2.1.-

3.2.2.-

3.2.3.-

3.2.4.-

4.-
4.1.-

5.-

6.2.-

6.2.I.-

6.2.2.-

6.3.-

7. ' . / . -

Por cads solicilud de :
Coneesi6n de mina vacanle con mensura:
Concesi6n de mina vacanle sin mensura:
Denuneia  de  descubrimiento  de  mina`  ampliaci6n,
mejoras  de  perleneneia,  demasias  y  socavones  y
fiormaci6n de grupos mineros :
Mensura    -arllculos    81    al    83    del    C6digo    de
Mlnerla-:
Notifilcaciones:
Po; cada I'lo[ificaci6n que se realice , mds el coslo de
firanqueo de carla certif icada:
Inscri|)clones   de   contratos,   cualquiera   sea   su
objeto,    por    su    inscripci6n     en     el    protocolo
respectivo,  inscripciones  de  dominios,  hipotecas,
servidurnbres,  medidas  cautelares,  actos  diversos,
descubrimientos, mensuras y mandatos..
Solicitudes de irformes:
Judiciales     (por    cada    yacimienlo    o    nraleria),
notariales,    calas[rales,    visaci6n    de    planos    y
adminislrativos   (por   coda   yacin.iento   minero   o
materia):
T6cnicos       Geol6gicos-Mineros       exis[entes       en
Biblio[eca de  la Secrelaria de Mineria:
Informes hasta siete  (7) pdginas:
Por cada uno de las hojas excedentes a la cantidad
del punto 6 2.1  -de este articulo:
Por  coda  copia  de  irforme  }'/o  plano  de  registro

grdfico o procesamiento digital se cobrard una las?
acorde  al  cos[o  de  producci6n,  la  que  no  puede
superar:
For cada copia de informe [6cnico oficial obranle en
expedienles:
For inspecciones t6cnicas:
For     inspecciones     de      seguiniento/control     de
evaluaci6n de  impacto anbienlal,  por inspecciones
de  seguridad/higiene y audilorias ambien[ales .\. no
ambientales:
Por eslos servicios se aborlard el monto que resulte
de aplicar la siguienle fornoula:
Pesos   Veintid6s   Mil   Doscienlos   (S   22`200.00)   +
Peso.s    Seis    Mil    Seiscienlos    (S    6.600,00),    hasla
lresc:ien[os ( 300)  kil6metros.

S               35.200.00

S             26.400,00

S                17.loo.00

S                 8.300.00

S                  I.200.00

$              2.300,00

S                  I.900.00

S                   1.500.00

S                        150.00

S             22.000,00

S                  2.600,()0
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7. / . j, -

10.-

/ 0. / . -

Pesos  Veintid6s  Mil  ($  22.000,00)   +  Pesos  Nueve
Mil Cualrocienlos ($ 9.400,00), desde ire.scientos un

(301)  kil6melros has[a seiscientos  (600)  kil6rnetros.
Pesos  Veinliocho  Mil  Seiscientos  (S   28.600,00)   +
Pesos                 Trece                  Mil                  Doscien[os
(S  13.200,00),  desde  seiscientos un (601)  kil6melros
hasta un mil  ( 1.000)  kil6me[ros.
A los fines del cdlculo de lodas las tasas relributiva.s
del   punto   7.1.-se   compu[ard   la   lotalidad  de   los
kil6metros recorridos.
Certifilcaciones..
Expedici6n de cerlificado, por ceda asunto o asienlo
de  toma  de  raz6n  de  que  se  trale,  cerlificaci6n  de
copias   o  fotocopias   de   fojas   de   expedientes   de
cualquier tipo y  solicilud de  certificaci6n de firma,

por coda firma:
Por recursos:
Reconsideraci6n, mds el coslo de franqueo de carla
certificada,  mds lo con[ernplado en el punlo  1.1.-de
este arliculo:
Ley Provincial No-8027:
Tasa de  inscripci6n y/o actualizaci6n en el  Registro
Unico de Aclividades Mineras -R.UAMI-:

10.1.1.-         Inscripci6n/actualizacl6n   de   Productor   Minero   e
lndus[ria de  Base  Minera y  Servicio  Gula  Mineral
-en  los  16rminos  de  la  Ley  N9  8027-,  de  acuerdo  a

los siguienles rarigos de producci6n:
10.1.1.1.-De  hasta diez  mil  (10.000)  loneladas rmen.suales:

10.1.1.2.-     De  mds  de  diez  mil  (10.000)  y  hasta vein[icinco  mil

(25.000) loneladas mensuales :
10.1.I.3  -     De mds de vein[icirico mil  (25.000) y ha.slacuarenla

mil  (40.000)  [oneladas mensuales:
10.1.1.4.-     De     mds     de     cuarenta    mil     (40.000)     lonelada.s

mensuales:
10.1.2.-         Inscripci6n/ac:tualizaci6n  de   empresa  de   servicios

mineros:
10.1.3.-         Porcadaaclualizaci6n de  inscripci6n clef inidaenel

I)unto   10.1.1  -de  esle   ar[lculo,  poslerior  al  plazo
fifado  por  el   art{culo   16   de   la  Ley   Ng   8027.   se
abonard   la   lasa   anual   correspondienle   mds   el
inler6s  fyado  en  la  Resoluci6n  N9  0004/14   de  la
Secretaria de lngresos Ptiblicos.

S1.5

S2.6

S               58.5

$           264.2

S          704.6

S        I.145.I

S                12.I

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

a,00



10.1.4.- Por  cada  aclualizaci6n  de  inscrlpci6n  establecida
en  los  puntos  10. I .2`-de  este  articulo,  I)osterior  al

I)lazo f ijado por el articulo  16 de la Ley N9 802_7. se•abonard  un  adicional  del  Veinlicinco  por  Ciento

(25%)  de  los conceptos definidos.
10.1`5 -        Enel caso de  nueva inscripci6nse  abonardlalasa

10.2.-

correspondiente    al    rango    de    tonelaje.   Tenor
estabiecido en el punto  10. I . I .-de esle  arliculo.
Por coda in:scripci6n y/o  renovaci6n simulldnea en
mds    de    una    actividad,    se    abonard    la    tasa
correspondiente a la de mayor valor.

Direcci6n de_ Geolo

A4±culoS9±Porlosserviciosquese.enfmeran.aconlinuaci6n,prestadosporlaDireccl6n
de Geologia, se pagardn las siguientes lasas:

C_oncerfu2
1.-            Servicios de cal`npo T¢cnicos Geol6gicos Mineros.

Se   abonard   el   monto   que   resulte   de   aplicar   la
siguiente    formula:     asignaci6n_  por     v!dticos     +
(iil6metros   recorridos  x  el  coefilciente  Cero  coma
Veinte (0,20) x precio de combustible).
Los    importes    que   se    considererl    respecto _de _.IF
asignaJi6n  por  vidticos  y  el  I)recto  del  CoTbustiblf
se;dn   los   vigentes   al   momento   de   realizarse   la
inspeccidn correspondienle. A los fines del cdlcul? :e
co-mputard  la total.Idad  de  los  kil6melros  recorridos
por los t6cnicos geol6gicos miner_os.•No    incluyen   procesos   de   andlis.Is   y   estud.ios    de

cardcter  petrol6gico,   cortes,   andlisis   qu(micos  y/o
petrol6gicos, por la via t¢cnica correspondi?nte.
Por    cada    cop.Ia    de    irforme    con    planos    y/o
procesamiento  digital se cobrard  uTa.tasa acord_e  al
costo  de  producci6n,  la que  no podrd superar  Pesos
Treinta y Cuatro Mil Quinientos ($ 34.500,00).
Copias-de     lrformes     mineros     s.In     plal.os.   n.I

pr-ocesamiento  digital,  existentes  en  Bi_blioteca  de  la
Secrelar(a de Miner(a hasta siete (7) pdgilias:
Por servicio de laboratorio de ensayo y/o tarea hasta
un   mdximo   de   Pesos   Sesenta   y   Tres   Mil   C.Iel.
($ 63.loo,00).

2.-

3.-

4.-

I_mporte

S           I.300,00
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Articulo 90.-

Artlculo 91.-

Secretarla de Comercio

Por  los  servicios  que  se  enumeran  a  continuaci6n,   relaciorrados  con  el
•.Sisten.a de  lrformaci6n para el Fortalecimienlo de  la Ac[ividad Cornercial

y de Servicios (SIFCoS) "  creado por Ley N°-9693, se pagardn las siguientes
lasas:

I.-

2.-

i.-

ConceDto
Derecho de inscripci6n en el Sistema de Irformacl6n
para el  Fortalecimiento de  la Actividad Comercial y
de Servicios (SIFCoS):
Renovaci6n  anual  del  derecho  de  inscripci6n  en  el
Sistema de lrformaci6n para el Fortalecimierlto de la
Activldad   Comercial   y   de   Servicios   (SIFCoS),   se

pagard  el  Cincuenta  por  Ciento  (50%)  de  la  T.D.I.
prevista en el punto  1.- precedente.
Modiflcaciones y/o bajas del Sislema de lnf ormaci6n
para  el  Forlalecimiento  de  la Actividad  Comercial  y
de Servicios (SIFCoS):

MINISTERIO I)E TRABA±9l

ImDorte

$            5.200

Sin ca

Por los servicios que se enumeran a cor[1inuaci6n. pres[ados por el Minislerio
de Trabdyo, se pagar&n las siguientes lasas.

ConceDlo
1.-            Por pedidos de juntas m¢dicas y visaciones:
1.1.-        Por c.ada pedido de junta m6dica por discrepancia a

cargo del empleador:
1.2.-         Por     cada     pedido     de     visaci6n     de     exdmenes

preocupacionales a cargo del empleador:
2.-            Por  acuerdos concillatorios  llevados  a cabo  ante  el

Ministerio de Trabajo derivados de confoiclos:
2.1.-         Acuerdes individuales yplurindividuales, acargo del

empleador, den[ro de  las  selenta y dos  (72)  horas  de
celebrado:

2.1.1.-     De los que surjael pago de unnronto de[erminado de
dinero   o   determinable,   .si   fuere   parcialmente   en
especie,  tanto  en  el  caso  que  se  irate  de  .sumas  de
cardcter  remunerativo  o  no  remuneralivo  (Art[culo
223  bis de  la Ley de  Conlrato de Trabajo), o cuando
coexis[an  ambas,  debe  aboriar  sobre  el  rnonto  total
del acuerdo :

ImDorte

S             I.90

$                1.10

00

0%



2.1.2.-     Acuerdos    sin    contenido    econ6mico    o    de    nronto
indeterminade:

2.2.-         Acuerdos  colectivos  de  los  que  surja  e[  pago  de  un
mon[o determinado de dinero o delermirrable, si fuere

I)arcialmenle en especie, tanto en el caso que se Crate
de sumas de cardcter remuneralivo o no remuneralivo
(Arliculo  223  bis de  la Ley de  Conlrato  de Trabajo).
o  cuando  coexistan  ambas,  a  cargo  del  enipleador
derilro  de  las  seten[a y  dos  horas  (72)  de  celebrado`
debe aborrar sobre el rnonto lolal del acuerdo, con un
md:xirrro             de              P e sos             Ve lntid6s             Mi I

(S  22.000,00)..

3.-            Por acuerdos espontdneos de I)resentaci6n conjunta
ante el Ministerio de Trabajo:

3.I.-         Acuerdos individuales y plurindividuales a cargo del
empleador dentro de  las  setenta y dos  horas  (72)  de
celebrado:

3`11.-     De los que .surja el pago de un monlo determinado de
dinero   o   determinable,   si   fuere   parcialmen[e   en
especie,  tanlo  en  el  caso  que  se  Irate  de  sumas  de
cardcter  remunerativo  o  no  remunerativo  (Articulo
223  bis de  la Ley de  Con[rato de Trabdyo), o cuando
coexis[an  ambas,  debe  abonar  sobre  el  monto  total
de I acuerdo :

3.1.2.-     Acuerdos    sin   contenido    econ6mico    o    de    monlo
indeterminado:

3`2 -         Acuerdos  colec[ivos  de  los  que  surja  el  pago  de  un
mon[o determinado de dinero o determinable , si f uere

parcialmenle en especie, tanlo en el caso que se tra[e
de sumas de cardcler remunerativo o no remuneralivo
(Artlculo  223  bis de  la Ley de  Contralo  de  Trabajo),
o  cuando  coexi.stan  ambas,  a  cargo  del  enipleador
dentro  de  las  selenta y  dos  horas  (72)  de  celebrado,
debe abonar sobre el monto total del acuerdo, con un
mdximo     de     Pesos     Diecinueve     Mil    Trescientos

(S  19.300,00):

MINISTERIO DE SALUD

S             I.500.00

2,50%

2.40%

S              1.000.00

2,40%

Articulo 92.-   Por los servicio,s que se eyiumeran a conlinuaci6n, preslados por el Mini.slerlo
de Salud, se pagardn las siguienle.s [asas:
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I.I.-

1.I.I.-

1.I.2.-

ConceDto
Departamento   Salud   Ocupaclonal    -   Radiofisica
Sanitoria:
Soliciiud de habilitaci6n:
Dental    (periapical),    equipo    rodante    de    100   rnA
u[ilizado en UTl y UCI`.
Radiologia   convencional    .simple    y/o    contrastada,
ortopantom6grofo,   lorn6grc[fo    dental,   mam6grof;o,
litotriplor,    densil6rne[ro    6seo    (cuerpo    entero)    o
equipo de uso veterinario :

1.1.3.-       Tom6graf a computado, resorador magn6tico, arco en
•`C"   de   hemodinamia   (angi6grafo),   equipo  de   uso

industrial v acelerador lineal :
1.1.4.-        Arco en...C'. enquir6f uno, equipo enunidadm6vil:
I.I.5.-        Laser y/o  I.P.I.  (luz  pulsada inlensa),  equipo  emisor

de radiaciones ultraviolela:
1.2.-             Cdlculo de  blinddye:

1.2.1.-        Dental   (periapical),   densi[6melro   6seo   (de   cuerpo
entero):

1.2.2.-         Radiologia   convencional    simple   y/o   contrastada,
orlopantom6graf;o.    [om6graf;o    dental,    mam6grofo,
lilo[rip[or o equipo de u.so veterinario:

1.2.3.-       Tom6graf a compu[ado, arco en..C"  enquirofano y/o
en     hemodil'iarnia     (angi6grafo),     equipo     de     uso

2.2.-

2.3.-

industrial, equipo en unidad n.6vil:
Aulorizaci6n  individual  del  prof esional  para  manejo
de rayos X,  laser y/o 1PL (luz pulsada inlensa) :
Habilaci6n empresa de  a.sesoramienlo  en pro[ecci6n
radiol6gica,      comercializac.i6n     de      servicios      de
dosime[ria personal,  pruebas  de  control  de  calidad,
realizaci6n de  cdlculo de  blinddye:
Direcci6n de Jurisdicci6n de Farmacias:
Sollcitud   de   inslalaci6n   y   traslado   de   fiarmacia,
drogueria.   dislribuidora.   Iaboratorlo   de   produelos
sanilarios v herborisleria:
Solicitud  `de   ins[alaci6n   de   un   dep6silo   anexo   de

productos   lerminados   aprobados   para  laboralorio
elaborador   de   produclos   sani[arios,   drogueria.s   o
distribuidora:
Solicilud      de      renovaci6n      de      habilitaci6n      de
dislribuidora,   laboralorio  elaborador  de  productos    S



2.4.-

2.4 .1.-

2.4.2.-

2.4.3.-

2.4.4.-

2.4.5.-

2.8.-

2.9.-

2.10. -

2. / / . -

2.12.-

2.15.-

2.16.-

3.-

3.I.-

rn6dicos y laboratorio elaborador de productos para
diagn6stico de uso in vi[ro:
Solicitud de apertura, reaper[ura y compra-ve n[a de :
Farmacia:
Drogueria o dislribuidora:
Laboratorio elaborador de produetos sanilarios :
Herborister{a:
Solicitud de apertura de dep6silo anexo de produc[o.s
lerminades  aprobados  para  laboratorio  elaborador
de productos sanilarios, drogueria o distribuidora:
Solicitud  de  sellado  y  rubricado  de  libros,  por  cada
llbro :
Solici[ud de  inspecci6n local :
Solicilud   de   cambio   de   raz6n   social,   nombre   de
f;anta.sia, lipo societario o reconocimiento de f usi6n de
sociedades   propielarias   de  farmacias,   droguerias,
distribuidoras,       laboratorios       elaboradores       de
produclos sanl[arios y herboristerias :
Solicilud  de   carnbio   o   incorporaci6n   de   direcci6n
t6cnica    de    farmacia,    drogueria,    laboratorio    o
herboristeria:
Solicitud de  lnscripci6n y de  reinscripci6rl de  nuevos

i)roduclos sanitarios :
Solici[ud de reinscripci6n de produclos sanitarios :
Solicilud de modif eicaci6n de monograf ta de produetos
sanilarios :
Solicitud de  modificaci6n de prospeclos, manuales de
usuario`  r6Iulos  o  e[iqueta.s  de  produclo.s  .sanilario.s.

por coda monogrof ila o expedie nte :
Solicitud de cambio de litularided (transf;ere ncia)  del
cerlificado de produeto sanitario:
Solicitud   de   cambio   o   ampliaci6n   de   categoria   -
actividad  en   laboratorio   elaborador   de   productos
sanitarios. drogueria o distribuidora.
Solicitud de  autorizaci6n de  publicidad de  prodac[os
sanitarios:
Solicilud de autorizaci6n de registro elec.lr6nico.
I)irecci6n  de   Jurisdicci6n   Regulaci6n  Sal.itaria  y
RUGepresa:
Solicited   de   apertura,   reapertura,   renovaci6n   de
habilitaci6n, traslado. venta y cambio de raz6n social
dc..

S           11.600,00

S              I.loo.00

S             2.200.00

S           13.800,00

S           15.400.00

S          24.800,00
$         20.000,00

S           12.900,00

$             3.900.00

S          35.400.00

S           14.500.00

S           21.500.00

S               1.100.00
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3.1`1.-        Clinicas,     sanatorios,     ins[itulos     con     in[ernaci6n,

geri&[ricos,       eslablec.imiento.s       de       a.sisleneia      y
rehabilitaci6n       v       otros       establecimiento!s       con
internaci6n:

3.1`1.1.-De  haslacincuenta (50)  canras:

3.1`1.2`-    De  mds de  cincuenla (50)  carnas:
31.2.-        Servicios   comprendidos   en   cllnicas,   sanatorios   e

in.stitulo.s  con  inlernaci6n:  lasa  por  coda  unidad  de
servicios cr[ticos (UTI, UCI, UCO, UTIP, UTIN):

3.1.3.-        Centros   de   alencl6n   para   prdclicas   ambulatorias

quirdrgicas:
3.1.4.-        Centros  de f ertilidad }'  reproducci6n a.sistida:
3.1.5.-         Cenlros y servicio.s de  hemodidlisi.s
3.1.5.1.~     De  hastadiez(10)  pueslos:

3.1.5.2.-     De  mds de  diez (10) y  hasta veinte  (20) puestos:

3.1.5.3.-     De  mds de vein[e  (20) puestos:
3.1.6.-        Cen[rosde  saludengeneral:
3.1.6.1.-    Hasta diez  (10)  consul[orios o locales asisteneiales:
3.1.6.2`-    Mds de  diez (10)  consullorios o  locales asislenciales:
3.1.7.-         Laboralorios de andlisis clinicos:
3.I.7.1  -     Haslacinco  (5)  profiesionales:
3.1.7.2`-Mds de cineo  (5)  prof esionales:
3.1.8.-        Consullorio      medico,      laboralorios      de      andlisis

unipersonales,       odonlol6gico,        kinesiol6gico       o
fisioterap6utico.    de    mtlrici6n,    de    psic6logo,    de
f;onooudiologia,   de   laller   de   prolesistas   denlales,
6p[icas y gabineles de conlac[ologia:

3`1.9.-        Hogares  de  dia  para  adullos  mayores,  hogares  de
residencia para adultos mayores :

3.1.10.-      Sal6n de esl6lica corporal:  consultorios de cosmiatria

y      cosmelologia.      gabine[es      de      podologia      y
eslablecirnien[os   deslinados   a   aclividades   del   arte
.sobre el cuerpo hiunano (latudyes y perforaciones) :

3.1.11.-      Servicios   de   emergeru:fas.   unidades   de   traslado   de

pacienles,   unidades   de   lraslado   de   pacientes   bdyo
[ratamienlo    c.r6nico    y    servicios    de     internacl6n
domiciliaria:

3.1.12.-Unidades  M6viles  (por unidad):

S          59.80
S          67.70

S           15.40

S          56.9

$          77.0

$           41.5

$          49.2

$          67.7

S            17.8

S          24.6

S            17.8

$          23.9

$7.0

S              12.3

S7.0

S           17.8

$6.3

4.-              Departamento del sislerna provincial de sangre:
4.1.-           Aperlura,      reapertura,      renovaci6n,      habilitaci6n,

traslado   y   cambio   de   raz6n  social   de   barico.s   de
sangre, servicios de medicinatran.rfusionalcalegoria    $         10.7

00

00
00

00
00

0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00

a,00



4.2.-

•.A"   o   Categoria   "8",   asociaciones   de   donanles

volunlarios         o         labo ralorlo s         de         e studio.s
inrmunose ro l6gic os pretran.sf us ionale s :
Sellado y rabricado de libros (de regislro de dorianles,
de  regis[ro  de  pacientes,  de  registro  de   ingresos  y
egresos  de   hemocomponentes  y  hemoderivados,  de
registro de estudios en donanles y paciente.s, pruebas
de  compatibilidad,  de es[udios  inmurio.serol6gicos e n
donanles } pacien[es, de registro de control de calided
+I     de      registro     de     asociaciones     de      donanles
volunlarios) :

5.-               Matriculaci6n de Gerenciadoras:
5.1.~             De  hasta diez mil  (10.000)  usuarios:

5.2.-             De   mds   de   diez   mil   (10.000)   }'   hasla   lreinta   mil

(30.000)  usuario.s:
5.3.-            De  mds  de  lreinta mil  (30.000)  y  hasla cuarenta mil

(40.000)  usuarios:
5.4.-            De  mds de cuarenla mil  (40.000)  usuarios:
6.-              Consejo  de  Evaluaci6n  Etica en  lnvestigacioi.es  en

Salud:
6.1.-            Registro    Provincial    de    lr[vesligaciones    en    Salud

(RepIS):
6.1`1.-          Inscripci6n:

6.1.2.-         Enmiendas:
6 2.         Fvm:i,:a%nna,e:ede pf :,,coacoe[:s]nvpe:;,ga:::n  ecnon#,e:,,d

(CIEIS)  Pdblicos :
6.2.1`-        Duraci6nde  hasla dote  (12)  semanas:
6.2.2.-        Duraci6nde  mdsdedoce  (12)  semanas:
6.3.-           Refrendaci6n    de    protocolo    por    el    Con.sejo    de

Evaluaci6n Elica de  Investigaci6n en Salud (CoEIS) :
6.3`1.-        Duraci6nde  hastadoce  (12)  semanas:
6.3.2.-        Duraci6nde  mds de  doce  (12)  senranas:
7.-              Departamento Asuntos prof esionales:
7`1.-            Inscripci6n      y      reinscripci6n      de      la      matricula

proflesional:
7.2.-            Cerlif icados con f ines parliculares :
7.3.-            Duplicados de carne[s profesionales :
7.4.-            Triplicados en adelan[e de carnets prof esionales:
7. 5.-            Cuota semeslral de nratricula prof a.sional:
7.6.-            Inscripci6n y reinscripci6n de carrera o curso:

S                 750,00

S          40.000.00

S           52.300.00

S          90.000.00
S        133.000.00

S           84.0()0.00

$         37.800,00

S        116.0()0,00

S        167.00(),00

S        100.100,00

S        128.000,()0

S              1.400.00

S               1.400.0()

S              I.400.00

S             5.500.00

S              1.400,0()

S          20.900.00
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Articulo 93.-

8.-              Direcci6n General de capacitaci6n y  Formaci6n en
Salud:

8.1.-            Arancel por curso:
8.2.-            Solicitud acreditaci6n SIPARES:
8`3.-           Certif icaci6n de progranras y Legajos :
9.-              Departamento ECODAI :
9.1.-            Por   habilitaci6n   de    los   siguierltes   programas   de

lrasplanles:
9.1.1.-        Cenlrosy equipos de implante de tejidos,  hueso, piely

c6rneas:
9.1.2.-        Centros  y  equipos  de  trasplante  de  6rganos:  rihon,

higado,   pancreas,   corae6n   y   pulrn6n,   centros   de
trasplante de m6dula 6sea o bfineo de tejidos:

10.-            Unidad de constataci6n de 6bitos:
10.1.-          Certlficado:
11.-            Secrctarra de salud Mental:
11.I.-         Solicitud   de   apertura,   reapertura,   renovaci6n   de

habilitaci6n, traslado, venta y cambio de raz6n social
dc..

11.1.1.-     Centros medicos ambulatorios de salud mental:
11.1.2.-      Eslablecimientos   de   salud   mental   con   lnternaci6n,

casas   de   medio   camirio,   residencias   compartidas,
residencias protegidas y hospitales de dia:

12.-            Certif ilcados :
12.1.-          Simple  cons[anciade lnscripci6n:
12.2.-         Trdmite enproceso  habilitaci6n:

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Direcci6n de Mediaci6n_

$         68.600,00

:     8:;I::::

S             17.800,00

Por los servicios que se enuneran a continuaci6n. prestades por la Direcci6n
de  Mediaci6n, se pagardn las siguientes lasas.

Concei}to
I.-            Matriculaci6n,   renovaci6n   y   rehabilitaci6n   de

matr(cula de mediadores:
2.-            Habilitaci6n de centros privados de mediaci6n:
3.-            Homologaci6n  de cursos  de formaci6n  bdsica y

de capacitaci6n continua:
4.-            Arancel  por cursos  de  capacitaci6n y f iorrnaci6n

organizados por la Direcci6n, por hora..
5.-            Protocolizacl6n de actas de cierre erl instancia de

mediaci6n  prejudicial  obligatoria  trumitada  por

ImDorte

$           2.600,0
$           3.200,0

S            1.750'0

550,0



Articulo 94.-

ante   mediador   privado   o   centro   pdblico   de
mediaci6n   que   no   sea   el   Centro   Judicial   de
Mediaci6n: Cincuenta por Ciento (50%) del valor
que corresponde abonar en coy.cepto de Tasa de
Justicia atendiendo a la naturaleza, tipo y cuantla
del reclamo reallzado en e[ proceso de mediaci6n.

Conseio de la Magistrat_u_rg_

Por el servicio que se describe a continuaci6n, preslado por el Consejo de la
Magistratura, se pagard la siguiente tasa:

ConceDto
I.-            Arancel de inscripci6n para concursos previstos por

la Ley N°_ 8802:

Direcci6n de Jurisdicci6n de PQI[tica Judicial v Reforma Procesal

Art(culo 95.-

Iml'orte

S         19.200,00

Por  el  servicio  que  se  describe  a  conlirmaci6n,  prestedo  por  el  Regislro
Provincial de Personas Condenadas por Delitos contra la lnlegrldad Sexual,
se pagard la siguieytle lasa:

ConceDto
1.-            Arancel  por  expedici6n  del  certificado  previsto  I)or

el  articulo  28  de  la  Ley  N°-  9680  de  creaci6n  del
Programa Provincial de ldentifilcaci6n, Seguimiento
y Control de Delincuentes Sexuales y de Prevenci6n
de Delitos contra la lntegridad Sexual..

FISCALIA I)E ESTADO
Escriban(a General de Gob_ierng:

Art(culo 96.-Par   los   servicios

ImDorte

$               550,00

que   se   enumeran   a   continuaci6n,   prestados   por   la
Escribania General de Gobierno, se pagardn las siguientes tasas:

ConceDto
1.-            Expedici6n de copias e informes:
1.1.-         Segundotestimonio:
1.2.-        Copia  certif icada  de  escritura  pedblica por  notario

(por cada hoja outertlicada) :

Bolet(n Ofilcial de la Provincia de C6rd!!2bll

ImDorte

$         24.200,00

S              I.100,00
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El valor de las publicaciones,  suscripciones y demdrs  servicios que preste el
Boletin Oficial de  la Provincia de C6rdoba en el marco de la Ley N°-10074,
son lan que se indican a con[inuaci6n.

Concei}to
I.-            Publicaciones:
1.1.-        Textos   de   composicl6n   corrida,   por   cada   dia   de

publicaci6n,   con   excepci6n   de   las   publicaciones
comprendidas en el punto  1 ` 18 -:

1`1.1.-     Normal  (setenla y dos -72-horas),  por cada texto  de
hasta cuatrocientos veinte (420) espacios o fracci6n:

11.2.-     Semiurgente  (cuarenta y  ocho  -48-horas),  por coda
texlo   de    hasta   dosciehios   diez   (210)   espacios   o

fracci6n:
I.1.3.-     Urgente  (veinlicuatro  -24-horas),  por coda texto  de

has{a doscientos diez (210) espacios o fracci6n:
1.14.-     Normal  (setenta y dos -72-horas),  por cada espacio

excedenle   de   los   cuatrociertlos   veirlte   (420),   por
espacio:

1.1.5.-     Semi urgente  (cuarenla y ocho -48-horas), por cada
espacio  excedente  de  los  doscientos  diez  (210),  por
espacio:

1.1.6.-     Urgente  (veihiicuatro  -24-horas),  por  coda espacio
excedente de los dosciento:s diez (210), por espacio:

1`1.7.-     Cuando  se  [rate  de  publicaciones  lnherentes  a  los

procesos concursales y de quiebras, o aquellos en los
que   no   sea   necesario   el  pago   previo   de   la  tasa
retributiva,   los   importes   previslos   en   los   punlos
1.1.1.-a   1.1.6.-de   este   artlculo   se   igualardn   al
imporle   que   surja   de   la   planilla   de   distrlbuci6n

aprobade por  el  Juez  del  proceso,  \suempre  que  este
ullimo importe sea irferior al que surja de aplicar los
puntos referidos precedentemente`

1.1.8.-     Publicaciones   de   edictos   para   la   coustitaci6n   de
sociedades   por  acciones   simplificadas,   sociedades
an6nima.s  y  sociedades  de  responsabilidad  limitada
que  adopten  el  modelo  de  instrumento  constitutivo
aprobado par la Direcci6n General de lnspecci6n de
Personas Jurldicas:

1.2.-         Textos  de  composici6n  no  corrida  (imdgenes),  por
coda dla de publlcaci6n:

1.2.1.-      Balanees`.

1`2.2`-      M6dulo  (l/4 pdgina):

ImDorte

$              480,

$                600'

$                 700`

$2,

$3'

$3,

Sinc

$       310.000
$             9.200

00

jo

00

50

r8O



Arti'culo 98.-

Artrculo 99.-

Articulo loo.-

Facultase al Bolel[n Oficial de la Provineia de C6rdoba a dictar las normas
de    interpretaci6n,    implementaci6n    o    complemenlarias    que    resulten
necesarias para la correcta aplicaci6n de lo.s valores previstos en el artlculo
97  de la presente Ley.

MINISTERIO I)E SERVICIOS PUBLICOS
Secrctarra de Recursos H(dricos

Pot   los   servicios   que   se   enuri'ieran  a  continuaci6n,   prestados  por  la
Secretaria de  R.ecursos Hidricos, se pagardn las siguientes lasas:

Conce|}to
1.-           Por   determinaciones   analiticas   realizadas   en   el

laboratorio  de la Secretar[a de Recursos H{dr.Icos y
Coord.Inaci6n, por cada uno:

1.1.-           Andlisis

1.2.-          Andlisls

1. 3.-          Andlisis

1.4.-          Andlisis

ImDorte

Ente Regulador de los Servicios Pdblicos (ERsep)

De  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ley  NQ  8835  -Carla  del  Ciudadano-
relacionado  con  la  regulaci6n  y  alencl6n  de  servicios  pviblicos  que   se

presten, se abonardri las siguientes tasas :

/.-

2.-

i.-

Una  tasa  del  Uno  coma Cuarenta  por  Ciento  (1,40%)  que  estard  a
cargo  de  [as  personas  humanas  o jurldicas  que  en  el  dmbito  de  la
Provincia de C6rdoba reallcen servicios de transporte en sus distintas
modalidades y el servicio "Puerta a Puerta", por los  ingresos  brutos

que obterlgan, excluido el Impuesto al Valor Agregado cuando se irate
de responsables inscriptos, como contraprestaci6n por los servicios de
inspecci6n, control, visaci6n de libro de quejas, etc.
Uno tasa  del  Uno  coma Veinte  por Cienlo  (1,20%)  de  la facturaci6n
bruta que estard a cargo de los usuarios en el servicio de agua potable
en  todo el  dmbito  de  la Provincia  de  C6rdoba,  incluida  la ciudad  de
C6rdoba, tanto  I)ara los  usuarios  del  servicio  concesionado  a Aguas
Cordobesas SA como al resto de los prestadores, en contraprestaci6n
por   los  servicios  de   inspecci6n  y   control   de  cumplimiento   de  las
obligaciones derivadas de los i(tulos habilitantes de los prestadores y,
en particular, de los servicios que 6stos brindan a los usuarios.
Uno   tasa   del   Cero   coma   Cunrenta   por   Ciento   (0,40%)   de   la
facturaci6n  bruta  a  cargo  de  los  usuarios  en  el  servicio  de  energl'a
el¢ctrica para la Provincia de C6rdoba.



Uno   tasa   del   Cero   coma   Cincuenta   por   Ciento   (0,50%)   de|la
i;acturaci6n bruta a cargo de las personas humanas o jur(dicas queen
el drnbito de la Provincia explaten la Red de Accesos Cdrdoba (Rap)
y las concesiones viales otorgadas por el Gobierno de la Provincia|de
C6rdoba.
Uno tasa del Cero coma Cincuenta (0,50%) de la facturacldn brut4 a
cargo  de  los  concesionarios  por  las  tareas  de  control  que  realice|el
Ente Regulador de Servicios Pdblicos (ERsep) sobre el cumplim.Ie+to
de   las  disposiciones  que  rigen   una  corlcesi6n  edilicia  del   Estdpo
Prov.Incial.

4.-

5.-

ADMINISTRAC16N PROVINCIAL DE RECURSOS HIDRICOS

Por   los   servicios   que   se   eriumeran  a  cortlimiaci6n,   preslados  por  la
Administracl6n Provincial de  Recursos Hldricos  (APRHi)  -  Ley NI 9867  -,
se pagardn las siguientes tasas :

ImDOIte

$             7.coo,00

$              3.apo,00

$             3.000,00

$              2.800,00

1.2.-

ConceDto
Concesiones ,           i]ermisos ,          f actibi I.Idades           y
autorizaciones:
Por  el  andlisis  para  el  otorgamiento  de  cambios  de
titularidad,      bdyas,      transf;ereacias      de      permisos,
coneesiones, i ;actibilidades o autorizaciones :
Por el andlisis de reactivaciones o para el otorgamiento
de  autorizaci6n de  cruces  de  servicios y  obras  de  arte
sobre cursos de ague naturales o artificiales:
Notifiicaciones:
Por cada nolificaci6n por incumplimiento de requisitos
establecidos   para   el   otorgandento   de   concesiones,
permisos,   autorizaciones,  f;actibilidades   o   proyectos
que  impliquen elaboraci6n de inf ormes :
Aforos de cursos sui]erf iiciales, monitoreos e irformes:
Por la realizaci6n de Oforos de cursos de ague de fuente
superficial,  sublerrdnea,  natural  o arliftcial  (ineluidos
los previstos en el Decreto N°-4560) y de monitoreos de
calidad de fuente superficial y subterrdnea.

f9oJ"Sgiv#an
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Art(culo  101.-



3.2.-

5.2.-

6.-

Por  el  cdlculo  de  caudales  para  determinar  linea  de
ribera  o  para  dislintas  recurrericias  en  los  curso.s  de
agua para la construcci6n de obras sobre el cauce:          S
Visaciones y certificados..
Por la corfecci6n de irforme de f:actibilidad de fuenle
de  agua,  hidrol6gico,   hidrogeol6gico  o  cartogrdfico
(red hidrogrdfica, llmites de cuencas, cuerpos de aguas,
riesgo hldrico, etc) y visaci6n de planos de trazado de
llnea de ribera:
Inspecciones y Auditor(as:
Por  coda  inspecci6n  que  requieran  los  servicios  del

punlo 4.1.-de este artleulo como aquellas inspecciones
y/o auditorias no contempladas en el Decreto N°-847/ 16
ubicadas   a   una   distancia   de   hasta   cincuenta   (50)
kil6melros  de  la sede  de  la Administraci6n  Provincial
de   Recursos   Hidrlcos   (APRHi):   Pesos   Cuatro   Mil
Trescientos ($ 4.300,00)  + precio del combustible x por
cada diez (10) kil6metros recorridos + el coeficiente de
Uno coma Veinte (1,20) x cada kil6metro recorrido.
Por   coda   inspecci6n  que   requiera  los   servicios   del

punto 4` 1.-de este  art{culo como aquellas  inspecciones
y/o auditorias no contempladas en el Decrelo N°-847/ 16
ubicadas  a  uyia  distancia  de  mars  de   cincuenta  (50)
hil6melros de  la sede  de  la Administraci6n  Provincial
de    Recursos    Hidricos    (APRHi):    Pesos    Ocho    Mil

($ 8.000,00)  +  precio del  combustible  x por cada diez
(10)   kil6metros  recorridos   +   el  coeficiente   de   Uno
coma Veihie (1,20) x cada kil6metro recorrido.
Para    la    determinaci6n    de    las    lasas    retributivas

previstas  en los  puntos  5.1.-y  5.2.-de  este  articulo  se
computardn los kil6me[ros de ida y vuelta.
Ejecuci6n  de  Oforos  de  perforaciones  y  captaciones
subterrdneas   segdn   caudal    a   estudiar,   observar,
investigar o evaluar, se abonard una tasa en funci6n
a  la  cantidad  de  m6dulos.  Valor  del  m6dulo:  Pesos
Sets Mil ($ 6.000,00):
Caudal de  1  m3/h a 10 m3/h:  3 m6dulos por dia.
Caudal de  11  m3/h a 20 rm3/h:  6 m6dulos por dia.
Caudal de mds 20 m3/h: 8 m6dulos por dia.
Por  la  exped.Ici6n  de  copias  de  I)Ianos  obrantes  en
expedientes  archivados  o  en  trdmite  ante  la APRHi,

3.000,00

I.200,00
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as[ como en los Registros de la Repartici6n, por cada
cop`,a,

7.1.-              Simple

7.2`-           Certif ieada

POI)ER JUI)ICIAL

$7
$1.2

Artrculo  102.-    De  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Titulo  S6ptimo  del  Libro  Segundo  del
C6digo Tributario Provincial, por las actuaciones anle el Poder Judicial se
abol'iardn las siguientes Tasas de Justicia:

1.-            En  las  que  sean  suscaptibles  de  apreciaci6n  econ6mica,  el  Dos
Ciento (2%) del valor de los procesos judiciales.

2.-           En  las que  no se pueda establecer el valor se pagard  una tasaf ilj
Pesos (S) equivalente al valor de Uno coma Cincuenta (1,50) Jus.

3.-           La  Tasa  de  Justicia  no  puede  ser  irfer.Ior  a  rna  suma  en  peso
equivalente al valor de Uno coma Cincuenta (1,50) Jus, con excel)
de los casos expresameute establecidos en la presente Ley.

4.-

5.-

6.-

Si resultare imposible precisar el valor del objeto de las actuacion
abonard  url  importe  en  Pesos  (S)  equivalente  al  valor  de  Uno  c
Cincuenta (I,50)  Jus a cuenta del monto que resulte de la senten
de  lo  acordado  en  la transacci6n.  La  diferencia  que  pudiera  res
serd  abonada  de  corformidad  a  lo  dispuesto  en  la  sentencla  o
expresado  por  las  I)artes  en  la transacci6n,  s6lo  en  lo  que  respe
capital e intereses.
E-n los casos en que el objeto de las actunciones se hubiera precisad
forma  parcial  se  abonard  el  Dos  por  Ciento  (2%)  de  dlcho  val
cuenta del monto que surja de la determinaci6n total del mislno.
Cuando   el   valor   del   juicio   (base   imponible)   supere   el   im|]
equivalente en Pesos (S) al valor de Tres Millones (3.000.000)  de
serd de aplicaci6n la siguiente escala:

ABierfuco--giv EL±berm
2§%drbiH-

JZ-dim
SOXd,ira-

3_000.000 6.OcO 000 Has to 3 _ OcO OcO jus De=de 3 000_001  a
6 000.000

rfu de 6 ooo`ooo Hasta 3 000,coojus I)esde  3`000.001  a Desde 6_000 00J ju5



7.-

Art[culo  103.-

En los casos en que est6 |}revisto que la Tasa de Justicia abolradu se
consldere a cuenta de  un futuro pago por tal concepto en  la  misma
causa judicial,  la  suma  cumplimel.tada  serd  considerada  como  un
pago parcial del servicio de justicia I)restado; Im|iutdndose sin I.ingdi.
ti|io de actualicacidn.

Para determinar el valor de los procesos judic:iales se tendrdn en cuenta los
siguientes montos..

1.-            A los f ill.es tributar.Ios, cuando el objeto de la denianda est6 expresado
en  valores  distintos  de  la  moneda  de  curso  legal,  se  debe  realizar  la
conversi6n a Pesos (S). Id¢nlico tratamlento se debe practicar cuando
la pretension est¢  rnanifestada en bienes, en cuyo caso la conversi6n
se efectuard con arreglo a la cotizaci6n de los mismos en su mercado
res|)ectii)o o al valor otorgado por un organismo ofolcial al momento de
verlf ilcarse el hecho .Imponible.

2.-            En  los  procesos judiclales  I)or cobro  de sumas  de dinero,  el  importe
recLarnado.

3.-            En   los  juicios   de   desalojo   el   valor   de   dieciocho   (18)   nneses   de
arrendamiento, que se calculard tomando el mon[1o del alquiler fiijado
para el primer mes del conlrato.

4.-            En  los juicios  de  reivindicaci6n,  interdictos  posesorios,  acciones  de
despojo, usucapi6n, divisi6n de condomiriio y jutcios de escrituraci6n.
En el caso de los inmuebles, Ia base imponible que utilice la Direcci6n
General de Rentas para determinar el Irmpuesto Inmobiliario vigente
al momento de la exigibilidad del tributo o el valor infornrado por las

partes o los peritos, el que fuere mayor.
En el caso ile los automotores se tomard el mayor valor que surja de
com|)arar el otorgado por el perito, las I)aries o  la  base imponible el.
el  lrl'Ipuesto  a  la  Propiedad  Automotor  vigente  al  momento  de  la
exigibilidad del tributo o al momento en que se eifectivice el pago.
Para el resto de los bienes muebles registrables se debe tomar el nrlayor
valor  que  surja  de  com|)arar  la valuaci6n pericial,  el  valor dado  por
las partes o el precio de mercado.
Para los bienes no contel.'Iplados en los pdrrofos precedentes, el valor
dado  por  las  partes,  los  peritos  o  el  valor  de  mercado, el  que fuere
mayor.

5.-            En los juicios sucesorios y testamentarios y declaratorias de I.erederos,
el valor de la totalidad de los bienes inventariados o denunciados.  EI.
cada caso la base imponible se calculard de acuerdo a lo descripto el.
Ios puntos 4.-y  14.-de este art(culo. En el caso de tramitarse mds de
uno  sucesi6n  en  un  mismo  proceso  el  monto  serd  el  del  patrimonio
trasmitido en coda una de ellas.
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8.-

9.-
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de[ desistimierito.



Si  en  el  desistimiento  de  la  acci6n  y/o  del  derecho  no  se  hubiera
trabado   la  litis,   o  fuera   conlo   consecuencia   de   un   desistimiento
sanci6n  |}or  inasistencia  a  la  audiencia  de  conciliaci6n,  Ia  Tasa  de
Justicia serd abonada integramente  por  el  actor sobre  el  Cincuenta
por   Cieuto   (50%)   del   monito   de   la   demanda.   En   el   caso   del
desistimiento sanci6n, la Tasa de Justicia puede ser dejada sin efecto
por  el  Tribunal  si  en  el  plaza  de  tres  (3)  d[as  desde  la  audiencia,
iustif ilca su inasistencia.
En   caso   de   declararse   la   inadmisibilidad   de   la   demanda   por
incumplimieuto de los requisitos del articulo 46 de la Ley N°-7987, la
Tasa  de  Justicia  serd  abonada  integramente  por  el  actor  sobre  el
monto  de  la  demanda.  Los  jueces  de[ fuero  laboral,  al  IIomologar
acuerdos, deben exigir que se acredlte el pago de la Tasa de Justic.Ia y
de [os demds  rubros  que  integran  la Cuenta Especial  creada por Ley
NO-8002.
En  los  supuestos  en  que  la  base  imponible  est6  determinada  por  el
moyito de la demanda, dicho importe debe ser actualizado corforme al
inter6s judie.ial establecido hasta la fecha de exigibilidad de la Tasa de
Justicia.

10.-          En las acciones contencioso administrativas de plena jurisdicci6n y de
ilegitimidad,  el  monto  ex|)resado  en  el  acto  administrativo  que  se

pretende impugnar, salvo que el actor determine espec(filcamente en la
denranda el contenldo econ6mico perseguido, en cuyo caso, se tomard
este dltimo valor.

11.-         En  las acciones  de  nulidad  o en las acciones  de  simulaci6n, el  valor
del  acto jurldico  o  el  valor  del  bien  objeto  del  mismo,  el  que fuere
mayor.
En las ace.iones de f raude o en las acciones revocator.Ias paul.ianas, el
valor del cr6dito invocado.

12.-         En las acciones decolncelaci6n deplacof iljo,el monto del mismo.
13.-          En  las  acciones  de  resoluci6n  o  de  cumplimiento  de  contratos,  el

monto total de los mismos, salvo los supuestos en  que  s6Io se persiga
el  reclamo  de  uno  suma de  dinero, en  cuyo  caso  le  serd  aplicable  la

previsi6n contenida en el punto 2.- de este artrculo.
14.-          En los procesos de divorcio, separaci6njudicial de bienes, division de

bienes    de    uniones    convivel.ciales,    Ia    totalidad    de    los    biel.es
denunciados.
Cuando   se   incluya   en   el   convenio   regulador   el   pago   de   ul.a
com|)ensaci6n    econ6mica,    se    abonard    considerando    el    molito
acordado.
Cuando  se  incluya  el  pago  de  uno  compensaci6n  econ6nrlica  en  las

propuestas unilaterales de acuerdo y  las partes convengan su monto
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18.-          En las causas penales en las que no se inicie acci6n civil, el monto del

perjuicio  econ6mico estimado por el Tribunal, el pago  de  la  Tasa  de
Juslicia serd a cargo del condenado, y a cargo del querellante en caso
de absoluci6n. La misma Tasa se abonard en el caso de las faltas que
tramiten en el dlnbito de la justicia provincial y exista condena.

19.-         Erl  las  suspensiones  de juicio  a  prueba  el  im|)utado  debe  abonar  la
Tasa  prevista  en  el  punlo  1.-  del  art(culo   102  de  la  presente  Ley,
calculada sobre el monto total del Ofrecimiertto.

20.-         En la ejecuci6n de acuerdos celebrados en la instancia de med.Iaci6n
prejudicial  obligatoria,  el  monto  del  acuerdo  incumpl.Ido,  debiendo
deducirse el importe abonado en concepto de Tasa de Justicia o Tasa
Retribuitiva de Servicio, en dicha instancia previa.

21.-         En los incidentes de regulaci6n de honorarios, el monto acordado o el
regulado  en  la  sentencia.  En  caso  de  desistimiento  o  perenci6n  de
instancia,  el  incidentista  o  el  condenado  en  costas  abonard  sobre  el
monto prctendido en la dermanda.

Articulo  104.-    Es condici6n de admislbilidad de  lodo  R.ecurso  Directo o de Queja ante  el
Tribunal Superior de Justicia, el dep6sito en Pesos (S)  equivalenle al valor
de Treinta (30) Jus que se efectuard mediartle dep6si[o judicial a la orden
del  Tribunal,  Ofectdndose  a  plazo  fiijo  en  el  Banco  de  la  Provincia  de
C6rdoba.  Dicho  imporle,  con  el  inler6s  devengado,  si  el  recurso  fuese
concedido  sera reslituido  al  interesado;  si fuese  rechazado  se  girard  a  la
Cuenta Especial del Poder Judicial creada por Ley N9 8002.

En  caso  de  incumplimiento  se  emplazard por  el  t6rmino  de  ire.s  (3)  dlas,
bdyo apercibimiento de considerar inadmislble el recurso.

En el caso de promoci6n de las acciones previstas en el inciso  I, apartados
a) y d)  del articulo  165  de la Constituci6n Provincial, se  abonard al inic'io
uno Tasa en Pesos (S)  equivalente al valor de Cinco (5) Jus.

Art[culo  105.- A los fines tributarios se consideran como juicios independientes:

a)  Las ampliaciones de demanda y reconvenciones. A las consignaciones y
ejecuciones  de  alquileres  no  se  les  apllcard el  minimo  di,spuesto  en el

puylto  3.-del artlculo  102  de la presente  Ley:
b)  Los   concursos   especiales,    incidentes,   revisiones   iniciadas   por   lo\s

acreedores,  verificaciones  tard[as  o  cualquier acci6n interpues[a en el
marco de la Ley de Concursos y Quiebras;

c)  Los   incidentes   o   cualquier   acci6n   interpuesta   en  el   marco   de   los

procesos sucesorios, y
d)  Las ejecuciones de astreintes o sanciones conminatorias.
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--Art(culo 106.-

Art[culo  107.-

Articulo  108.-

En     las     solicitudes     de      homologaci6n     de     acuerdos     preventivos
extrajudiciales,  contratos  y  acuerdos  extrdyudiciales  sin juicio  previo,  se
abonard aplicando la alieuota del Uno  por Ciento  (1,00%)  sobre  la base
correspondiente.  Cuando  sea necesarlo  homologar un acuerdo  al  que  se
arriba   en   la   inslancia  de   mediaci6n   prejudicial   obligatoria,   sera   de
aplicaci6n la normatrva que regula dicho procediniento.

Los  embargos  preven[ivos  anlicipados  se  considerardn  como  si  fuesen

juiclos  independientes  y  las  sumas  abonadas  se  tomardn  como  pago  a
cuenla de la Tasa de Juslicia que corresponda al nronento de presentar la
denranda.

Cuando  6slos  se  presenten  ante  los jueces  de  paz  en  dia  inhabil,  debe
exigirse la coustltuci6n de fianza a los fines de garantizar el pago de la Tasa
de   Justicia  que,   en  estos  casos,   debe   efectuarse   el   primer   dia   hdbil
subsigulente  bajo apercibimlento  que  su ineumplimiento  sera comunicado
por   el   Juez   de   Paz   a  la  oficina   de   Tasa   de   Justicia   del   drea   de
Administraci6n  del  Poder  Judicial  de  la  Provincia  de  C6rdoba,  en  los
t6rminos v alcances establecidos  en el arl{culo  288  del C6digo Tributario
provtnctd,.

Cuando   se   inicien   embargos   preventivos   relacionados   con   procesos
judiciales   en   los   que   resulte   obligatoria   la   i"slancia   de   mediaci6n
prejudicial,  el  pago  de  la  Tasa  de  Justicia  quedard  en  dlcha  instancia
supedltado al resultado del proceso de mediaci6n prejudicial obligatorio.

Dentro  del  plazo  de  caducidad  previsto  por  el  artlculo  465  del  C6digo
Procesal  Civil  y  Comercial  de  la  Provincia  de  C6rdoba,  el  actor  deberd
iniciar    la    instancia    de    mediaci6n    prejudicial    y    cormmicar    dicha
circunstaneia al Tribunal en el cual se  trami[a la medida coulelar.  De  no
medlar dicha comunicaci6n, el Tribunal ordenard de  oficio  el pago de  la
Tasa de Justicia.

El   requirente   debe   asimismo   dejar   constaneia   en   el   formulario   de
requerimiento de haber iniciado en forma previa un embargo prevertlivo.

La Tasa de Justicia sera abonada por quien iniciare las actuaciones, salvo
en  los  casos  en  que  se  deba  abonar  al finelizar  el  pleito  en  los  que  sera
soportada   por   quien   resulte   condenado   en  costas,   en   las   siguientes
oportunidades:

1.-          En  el  caso  de  los  pantos  2.-,  3.-,4.-,  7.-,10.-,11.-,12.-,13.-y  15.-
artrculo  103  y  en  los  art(culos  105,  106  y  107  de  la  presente  Ley,
iniciarse   el  juicio,   alnpliar   la   demanda,   reconvenir,   promover
incidente o solic.liar la medida cautelar, segdn corresponda.



2.-

3.-

En el caso del punto  14.-del articulo  103 de la presente Ley, se abonard
uno Tasa minima en Pesos (S)  equivalente al valor de Cuatro (4)  Jus,
al momento de irlterposici6n de la demanda.
En el caso en que las partes I)resenten de comtin acuerdo un convenio
regulador    de    la    liquidaci6n    de    bienes   y/o    con    relaci6n    a    la
compensaci6n   econ6mica,   o   bien   arriben   a   ese   acuerdo   upa_vez
ova-nzado el proceso, el Triburlal debe cuantifilcar el  monto de la Tasa
de Justicia y formular la interpelaci6n I)ara su pago, tornando exigible
la  obligaci6n  desde  la fecha  del  emplazamiento.  Todo  ello  de  manera
previa a la homologaci6n de ese acuerdo.-En  el  caso  de  falta  de  acuerdo  con  relaci6n  a  la  liquidaci6n  de  los

bienes,  el Tribunal  debe cuantifilcar el  monto  de  la Tasa  de  Justicia y
formular  la  interpelaci6n  I)ara  su  pago  al  momento  de  aprobarse  el
inventario y  valuaci6n  de  los  bienes gananciales, tornando exigible la
obligaci6n  desde  la  fecha  del  emplazamiento.  Todo  ello  de  maliera

previa a la partici6n de la masa ganancial.
Cuando la com|)ensaci6n econ6mica se reclame como acci6n aut6noma
o  por via  incidental,  la Tasa  resultard  exigible  al  iniciarse  el juicio  o

promover el incidente, a cargo del solicitante.-En  la  constituci6n  en  parte  civil  en  sede  penal  y  en  las  demandas

promov.Idas   por  cobro   de   indemnizaciones   por   dafios  y   perjuicios
derivados de responsabilidad exlracontractual, relaciones de consumo
cuando   las   inicie   el   consumidor  o   usunrio,   mala   praxis  y   di.hos
ambientales  no  se  abonard  la  Tasa  de  Justicia  al  inicio,  debiendo  ser

pagoda de corformidad a lo dispuesto en la sentencia o a lo expre:aTo
por  las  partes  en  la  transacci6n,  s6Io  en  lo  que  respecta  a  capital  e
intereses.
En caso  de  rechazo total de  la  demanda,  des.Ist.Imiento  o perenci6n  de
instancia el actor o el condenado en costas abonard sobre el monto de
la   demanda   actunlizado   segdn   el   inter¢s   judicial   fiijado   por   la
•|uris|)rudencia del Triburlal Saperior de Justic.Ia.
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4.-

derivados de responsabilidad extracontractual se abonard, al mome\
de  interponer la demanda, el importe mdximo provisorio en Pesos
equivalente al valor de Uno coma Cincueuta (1,50) Jus. La diferen
que pudiera resultar serd abonada de corformidad a lo dispuesto ei,
sentencia o a lo expresado por las I)arles en  la transacci6n, s6Io eri

homologaci6n del acuerdo.
En los concursos es|)eciales, al requer.Irse el servicio.
En  el  caso  del  punto  9.-  del  art[culo  103  de  la  preserlte  Ley,  se  d4be
intimar el pago en la sentencia o en el momento de la homologaci6nprel
acuerdo  arribado  por  las  partes.  En  caso  de  desistimiento, en fortya

6.-

previa a su resoluci6n.
7.-         Enel caso del punto  l8.-del articulo l03 de esta Ley, se debe intimarel

pago en la resoluci6n clef ilnitiva.
8.-         En  el  caso  del  puuto  l9.-del  art(culo  l03  de  la  presente  Ley,  se  d¢be

intimar el pago en la resoluci6n que suspende la realizaci6n del juidFo.
9.-         En   los   procesos   de   mediaci6n   prejudicial   obligatoria,   en   fiortya

inmediata a la suscr.Ipci6n del acuerdo y previo a la protocol.Izaci6n Pel
misnr'o.

La Tasa de Juslicia sera abonada en las  oportunidades meneionades  sin
posibilidad de solicitar su diferimienlo, ni aun en el caso de conslituci6n de



Art{culo  109.-

En el caso en que el diferimiento est6 expresamente previsto por ley, se debe
abonar junlo  con la Tasa de Juslicia el  inter6s compensatorio  que fie  el
Tribunal Superior de Justicia.

Ija omisi6n en el pago  generard los intereses  moratorio.s establecidos por
el Tribunal Superior de Justicia para las deudas en concepto de Tasa de
Justicia.

En ningivn caso se puede ordenar la cancelaci6n de las medidas cautelares
sin la acreditaci6n del pago de la Tasa de Juslicia o la certificaci6n de la
existencia de la deuda.

En los casos del punto 6.-del arliculo  103  de  la presenle  Ley la Tasa serd
abonada por el demandado condenado en costas, debiendo ser inlimedo al
momento de dictar sentencia.

En  los  casos  de  allarlamienlo  o  de  acuerdo  en  sede  administrativa,  .sera
abonada {nlegramente por el demandado al cancelar la deuda o al nromento
de suscribir un plan de facilidades de pago.

Las ejecuciones fiscales iniciadas para el cobro judicial de las dendas de
Tasa  de  Juslicia y  sus  accesorios  tendrdn uno disminuci6n del Cincuenta

par Ciento (50%) en la Tasa de Justicia que se devengue en dicho proceso.
cuando  el  demandado  no  haya opuesto excepciones }'  realice  el  pago  en
f orma volunlaria.

Art[culo Ilo.-   No   se   pueden  extender   autorizaciones   para  lransf;erencias   por  tracto
abreviado  sin  acompahar  el  certificado  de  pago  de  la  Tasa  de  Justicia
correspondiente,   emitide   conforme  la  reglamentoci6n  dispuesta  por  el
Tribunal Superior de Jus[icia al efecto.  Los escribanos pdblicos no pueden
autorizar   escrituras   por   tracto   abreviado   o   cualquier   otro   tipo   de
adiudicaci6n extrajudicial de  bienes sin cor[tar con la debida certlf icacl6n
del  Tribunal  que  en  la  Declaratoria  de   Herederos  se  ha  abonado  la
correspondiente Tasa de Justicia de acuerdo a los pardmetros establecldos
en el punto 5.-del articulo  103 de la presente Ley.

Articulo  111.-    En los casos en que se presenten recursos jndiciales tendientes a revisar las
resoluciones  dictadas  en  sede  administrativa  en  materia  de  defensa  del
consumidor, el impugrranle debe abonar al mornertlo de la preserltaci6n uno
Tasa  de  Justicia  equivalente  al  Uno  por  Ciento  (1%o)  del  contenido  del

perjuicio  econ6mico  que  causa  la decisl6n admini,straliva que  se  recurre,
que debe ser estimado en todos los casos por el recurrerlte, como coyidici6rl
de admisibillded del recurso.
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Art[culo  113.-

En los procesos  rro  penales  de violeneia farniliar o  de  g6nero ?I onto_r del
hecho generador de la violel'icia abonard una Tasa de Justiciafya en Pesos
(S) equivalertle al valor de Tres (3) Jus. A tal efecto, se debe intimflr el. pago
en  la  resoluci6n  que  ordei'ra  la  medida  cautelar.  El  emplazado  al_pago

quedard  liberado  del  mismo  si  en  la  instancia  respectiva_ se  modifi?a  sy
iitunc.i6n de  implicado por la victirna como outor del hecho generador de
la violencia`

Por   los   servicios   que   se   ermmeran   a   contin:unci6n   se   abonardn   las
siguientes tasas..

Concepto
I.-               Archivo General de Tribunales:
1.1.-           Por cada pedido de desarchivo:
1.2.-           Copias   y/o   copias   digitales,   por   coda   carilla   de

cualquier documento archivado :
1 ` 3.-            Certif icaci6n de  copias:
1.4.-             Inf ormes:
I. 5.-             Btisquedas :
15.1.-        Btisquedas  en protocolos,  por aho y ndentro de  cada

aha-por tipo de resoluci6n (Autos y/o Sentencias) :

S1.5

$2
S1.0

$2.0

$2.0

I.5.2.-        Bdsquedas de antecedentes penales, por cada hecho:     $
2.-               Actuaciones admi ni strativas :
2`1`1.-        Por pedidos de devoluci6ny/o compensaci6nde Tasa

de Juslicia,  excepto en los casos de recursos directos
admitides :

2.1.2`-        Porpedidosde  informes:
2`2.-           Por  acluaciones  relalivas  a  los  perilos  de  Matricula

Judicial, Maritlleros y Tasadores Jndiciales :
2.2`1.-        Inscripci6n,      renovaci6n,      liceneia,      cambio      de

domicilio, iacorporaci6n, cambio de circunscripci6n,
renuncia,     remoci6n,     emisi6n     de     credencial     o
re novaci6n anuel :

2. 3. -           Por actuaciones relativas a los slndicos concursales:
Inscripci6n Calegoria .`A" :
Inscripci6n Calegoria " 8 " :
Por     solicitudes     de     certificaciones     en     general
expedidas   por   areas   adrninistrativas   del   Tribunal
Superior de Justicia:
Legalizaciones:
Por los servicios brindados por el Registro Pt;iblico de
Juicios Universales:

2  6.1.-        Inscripci6nyconsulta:

$7

a,00

a,00
0,00
0,00

0,00



2.6.1.1.-    Por  inscripci6n y/o  informe  de  cads causante  en los
Juicios    Testamentarios    Sucesorios,    ab    intestato,

prolocolizaci6n  de   testamento  y  lodos   los  trdmites
roferides  a juicios  sucesorios  provenientes  de  otras
iurisdicciones, al momento de solicitarse :

2.6.1.2.-    Inscripci6n urgente:
2.6.1.3.-Iriforme por escri[o:
2.7.-            Por los servicios brindados por el R.egislro ptiblico de

Accidenles  y  Enifermedades  Laborales  en  la fiorma y
condiciones establecidas en el artlculo 7°-de la Ley NQ-
8380:

2.7.I.-        Consultas:
2.7.1.1.-Inf orme por escrilo:
2 8.-            Registros de Amparo -Ley N°-4915:
2.8.1.-         Consultas:

2.8.1.1.-Inf orme por escrilo:
2.9.-           Uso de la sala de Remates:
2.9.1.-        Por cadaremale  extrdyudicial:
2.10.-         Por  servicios  especiales coif erme  la reglamentaci6n

del Triburral Superior de Justicia:
2.11.-         Por requerimienlos  de  irf ermes  periciales  de  peritos

oficiales dependienles del Poder Judicial o del comit6
oudilor:

2.12.-         Por    cada   solicitud   de    expedienles    del    casillero
externo,  a parlir del segundo pedido:

3.-              Instituto de Medicina Forense:
3.1.-           Otorgamiento por parte de los medicos forenses de  la

certificaci6n  de  los  fallecimienlos  en  los  casos  de
seguros de vida:

3.2.-           Activldades  de  postgrado  que   se   realizan  para  las
diferentes universidades:

3. 3.-           Alquiler de heladeras para actividade.s no judiciales y
judiciales de otra jurisdicci6n (por dia) :

3.4.-           Formolizaci6n   de   caddrieres   no  judiciales   de   esta
iurisdicci6n:

3`5.-           Formolizaci6n de caddr)eres no judiciales y judiciales
de otra jurisdicci6n:

3.6.-           Autopsias     no    judiciale.s    y    judiclales     de     otras

iurisdicciones:
3.7.-             Pericias :

500,00

8.0 Jus

400,00

0 . 5 Jus

0.5 Jus

0,5 Jus

12 ,0 Jus

12 ,0 Jus

8,0 Jus
8,0 Jus
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3.8.-           Determinaci6n     de     drogas,     antlgeno     prostdlico

especlfico,   anticuerpo   anti   HIV   y   cualquier   otra
determinaci6n, por cada una:

3.9.-           Por pericias m6dicas especializadas realizadas por el
Comit6  Cousultivo y  Operalivo  en Prdcticas  Medico
Sanitarias   y   Bio6tica   del   Poder   Judicial   de   la
Provincia de C6rdoba, por coda profesional :

3.10.-         Extracci6n   de   material   cadav6rico   para   estudios
gen6ticos:

4.-              Centro de Gen6tica Forense:
4.1.-           Estudios de paternidad que  incluye  la tipif icaci6n del

ADN  nuclear de  dos  (2)  o  tres  (3)  personas,  a partir
de hisopados bueales o muestras de sangre. Toma de
muestras por parte del Poder Judicial de la Provincia
de C6rdoba:

4.2.-           Tipif icacl6n del  ADN  nuclear  de  urra  (1)  persona,  a

4.3.-

4.4.-

4.5.-

4.6.-

J.-

parlir de hisopado bucal o mueslra de sangre tomada
por el Poder Judicial de la Provincia de C6rdoba:
Tipificaci6n  del  ADN  rwclear  de  una  (1)  persona,  a

partir de una muestra de  material cadav6rico 6seo o
dentario  No ineluye Coma de mueslras:
Cundo  los  servicios ermmerados  en los puntos  4.1.-
a   4.3.-   de   este   articulo   se   presten  a   in:stitueiones

pviblicas o privadas que posean convenio con el Poder
Judicial de la Provincia de C6rdoba y la muestra sea
a  cargo   de   la  iuslituci6n   solicitante,   los   lmportes
indicados   tendr&n   una   reducci6n   del   Veinte   por
Ciento  (20%).
Tlpificaci6n de  ADN  Iuelear  a partir de  un vestigio
biol6gico       (saliva,       pelo,       sangre,       etc.),       sin
fracciorianiento     diferencial.      Para     instituciones
I)tiblicas o privadas que posean convenio con el Poder
Judicial de la Provincia C6rdoba. Toma de muestras
por parte de  la instituci6n solicitanle :
Tlpificaci6n de  ADN  ruelear  a partir de  uyl vestigio
biol6gico,    con   fraccionamiento    diferencial.    Para
instilucione.s ptiblicas o privadas que posean conwenio
con  el  Poder  Judicial  de  la  Provinela  de  C6rdoba.
Toma   de    muestras   por   parle    de    la   instituci6n
solicitante :
Policia Judie.Ial:

$           78.0

$           26.0

$         140.0

$           66.0

$         150.0

00

00

a,00

a,00

0,00



5.1.-            Por actividades t6cnlcas sobre vehlculos siniestrados,
sustraldos o secuestrados:

5`2.-            Por  aclividades  t6cnicas  de  identif icaci6n  vehicular
(revenido quimico) :

5.2.1.-        Identificaci6n   fuera   del   radio    de    la   ciudad   de
C6rdoba, por coda kil6metro recorrido (ida y vuel[a) :

5.3.-            Gabinete  Flsico  Mecdnico:
5.3.1.-        Porcadaestudioodlctamen:
5.3.2.-        En  el  caso  anterior,  por  cada  documento  desde  el

segundo en adelante :
5.4  -           Gabinele Medico Qulmico  (Secci6n Quimic'a Legal) :
5.4.1`-        Por cadaestudio t6cnico  (por muestra):
5.5.-           Inf ;orme  esladistico  de  la  of icina  de  Estadlsticas  y

Enlace:
5`6.-           1rforme   de   la   Divisi6n   de   Procesamienlo   de   las

Telecomunicaciones:
5.7.-           Por  cads  inf orne  t6cnico  o  dictamen  pericial  de  la

Divisi6n  Tecnologia   Forense,   Secci6n   lnformdtica
Forense (Oficil'ra Equipos M6viles) :

5.8.-           Por  cada  inf orme  t6cnico  o  dictc[men  pericial  de  la
Divisi6n  Tecnologla   Forense,   Secci6n   lrformalica
Forense  (Oficina Equipos de Computaci6ri) .

5`9.-           Por  coda  irf erme  t6cnico  o  dictamen  pericial  de  la
Divisi6n  Tecnologia  Foreuse,   Secci6n   lrifbrmdtica
Forerrse  (Oficina Internet Forense) :

5.10`-         Par  coda  irf erme  t6cnico  o  dictanen  periclal  de  la
Divisi6n Tecnologia Forense  (Oficiria Video Legal) :

5.11.-         Por  coda  irf erme  l6cnico  o  dictanen  periclal  de  la
Divisi6n Tecnologia Forense  (Oficina Audio Legal) :

5.12.-         Por  cada  inif orme  t6cnico  o  dictanen  pericial  de  la
Divisi6n  Tecnologia  Forense  (Qficina  Producci6n y
An6lisis Audiovisual) :

5.13.-         Por cada estudio de la secci6n Ballstica:
6.-              Centro Judicial de Mediaci6n:
6.1.-            Inscripci6n    y    renovaci6n    en    la    matrlcula    del

Mediador :
7.- Jueces de Paz:

1,0 Jus

1,5 Jus

8,0 Jus

10,0Ju,s

1,0 Jus

1.0 Jus

1 '0 Jus

5 ,0 Jus

8,0 Jus

8,0 Jus

4'0 Jus

5 .0 Jus

5,0 Jus

8,0 Jus
10,0 Jus

1 ,0 Ju.s



fg)oJeecGgiv#an
C6dedJja

-a-

Art(culo  114.-

Articulo  115.-

71.-           Certif icaciones   de   f irmas   y   rubrlcaciones   de   las
co"slanclas   a   formularios   impre.sos,   s6lo   en   los
supueslos en que la legislaci6n I'iacional, provincial o
municipal       (leyes,       reglamentos,       dlsposiciones
normativas y orde nanzas)  expresamente autoricen su
intervenci6n en tal sentido, con excepci6n de aquellas

provenientes de la seguridad social o asis[encialismo
guberrranental.

7.1.I.-        Porcadafirma:
7.1.2.-        Por cada rubricaci6n:
7.1.3`-        Por certif icaci6ndefotocopias, por cedauna:

Por los gastos ineurridos por el Poder Judicial de la Provincla de C6.rdopa
en mate-ria de administraci6n, gesli6n y control de bienes secuestrados, los
cesionarios de  su uso abonardn la suma en Pesos (S)  equivalenle a Un ( I)
Jus  al  momento  de  la  entrega  del  bien y,  semestralmente,  aportardn  la
misma suma.

Por los vehiculos secuestrados cuya notificacl6n de retiro se lnya cursado
a sus propietarios, se abonard por cada dia de estadla en el Pod_er_!g:djc_ial
de  I; Provincia  de  C6rdoba,  uno Tasa  de  Pesos  Doscienlos  ($  200,00)  a

partir del dia de la c'omunicaci6n

DISPOSICIONES GENERALES

Artlculo  11±   EI Ministerio de Finanzas o el organismo que lo sustituyere puede adecuar
la   descripci6n   de    los    servicios   respectivos   y   redefinir   los   valores_,

porcenlajes  o  montos  fijos  que,  eri  coneepto  de  Tasas  Re!ribulivas  df
Servicios  se  consignan  en  la  presente  Ley,  en funci6n  de  los  costos  de

prestacl6n que peri6dicamente se determinen.

Asimismo, a propuesta del organismo correspondiente de la Adminlstrpei6n
Pviblica o  del  Poder  Judicial,  el  Ministerio  de  Finanzas  puede  establecer
los     in.portes     que     retribuyarl     nuevos     serviclos     no     conlempledo:
expresamente  en la pre,sente  Ley  en compensaci6n de  los  gastos  a Sue  d6
lugar   la   prestaci6n,   y   eliminar   los   imporles   de   Tasas   Retributivas
correspondientes a servicios que dejen de prestarse

EI Minislerio de  Finanzas podrd reducir en hasta un Cincuenla por Ciento
(50°Xo)  el  importe  de  las  Tasas  Retributivas  de  Serviclos  previstas  en  la
presente   Ley   cunndo   los   servicios   sean  prestados,   disponibilizados   o
solici[ados  por  los  distintos  usuarios  mediante  la  modalidad web  u  olra

plataf ;orma e le clr6nica



Tratdndose  de  las Tasas  Retributivas de  Servicios del  Registro General de
la Provincia y las Tasas del Poder Judicial, cuyos  importes se  delerminen
en funci6rl  de  la  base  imponible  o  valuaci6n  del  inmueble  o  consideren
como   pardmetros   para   su  cuanllficaci6n   la   base   imponible   de   olros
impuestos  provinciales  que  tomen  como  ref;erencia  tales  valuaciones,  el
Mlnisterio de Finanzas puede  disporier la reducci6n y/o adecuaci6n de  las
allcuotas  y/o  mor[tos fijos  que  se  apliean  para  determinar  las  referldas
tasas,  con  el  objetivo  de  reducir  la  incidencia  del  costo  tributario  que  el
desarrollo de las transacciones inmobiliarias produce en los ciudadarios de
la Provincia de C6rdoba.

Art[culo  117.-    A   los   ef;ectos   de   la  determirraci6n   de   la  _b_ase   impopib!e..del   1`mpu_eslo
lnmobiliario a ser utilizada para calcular el Impuesto de Sellos y las Tasas
Retributivas de  Servicios,  el Ministerio de  Finanzas o el organismo que  lo
sustiluyere puede establecer los correspondierttes coeficientes.

Arti'culo 118.- El pago de los tribulos que se establecen en la presente Ley puede ef;ecluarse
en urn ( 1)  cuota o en el ntlmero de ellas que fije el Ministerlo de  Finanzas
o  el organismo  que  lo  sustituyere,  a opci6n del contribuyente`  En caso de

que  se  opte  por el pago en cuotas,  las  mismas podrdn incluir inlereses de
financiaci6n  cnya  tasa  sera  establecida  por  la  Secretaria  de   Ingresos
Ptiblicos o el organismo que  la sustituya.

La falta de pago en t6rmino de la/s cuota/s devengard, a partir de la f;echo
de su vencimiento, el inter6s resarcitorio que fije la Secretaria de lngresos
Ptiblicos dependiente del Ministerio de Finanzas.

Cunndo  la Direcci6n General de Catastro,  en los  t6rminos previstos en el
articulo  44  de  la  Ley  Ng  10454  y  sue  modificatorias,  efectde  de  oficio  el
revaltio  general  de   las  unidades  calaslrales,   la  Direccl6n  General  de
Rentas,  de  corresponder,  procederd  a  reliquidar  el  impuesto  que  surja
respecto de las cuolas por vencer a parlir de lafecha de la nueva valuaci6n.
Para tales casos, no resultard de aplicaci6n lo establecido en el articulo 46
de la mencionada Ley del Catastro Territorial, respecto a la vlgencia de las
valuaciones.

Art[culo  119.-    Las  comunas  pueden  celebrar  coavenios  con  las  municipalidades  de  la
Provincia de C6rdoba con el prop6sito de la liquidaci6n y recaudaci6n del
impueslo   correspondiehie    a   los   vehiculos    aulomolores   y   acoplados
atribuibles  a su jurisdicci6n.  Cuando ello  no  ocurriera,  las  transf;erencias
de   legdyos   hacia   las   comunas   deben   Ofectuarse   sin   cargo   para   los
contribuyentes.
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ri-Art[culo 120.-

Art(culo  121.-

El monto del lmpuesto lnmobiliario, el Fondo de lrfraestructura de Redes
de Gas para Municipios y Comunas y de la Contribuci6n Especial para la
Financiaci6n  de  Obras  y  Servicios  del  Fideicomiso  para  el  Desarrollo
Agropecuario (FDA)  serdn reducldos en un Treirtta por Ciento (30%) en la
medida en que la totalidad de las obligaciones devengadas, vencidas y no

prescriplas en su calidad de contribuyente, responsable y/o de corresponder
deudor solidario de los lmpuestos lrmobiliario, a la Propiedad Automolor,
a las  Embarcaciones,  sabre  los  lngresos  Bru[os y  demd.s  recursos  que  se
recauden   conifuntamente   con   los   mismos,   establecidos   en   el   C6digo
Tributario   Provincial   y/o   leyes   lributarias   especiales,   se   encuenlren
canceladas  y/o  regularizada.s  al  momen[o  del  vencimien[o  del  pago  del
ref;erido  irnpues[o  y,  asinismo  -de  corresponder-,  que  las  declaraciones

juradas determlnativas del lmpue:sto sobre los Ingresos Brutos que se hayan
devengado y veneldo a dicho momento, se encuerltren presentadas.

En caso  de  que  el  conlribuyente  opte  por  el  pago  en cuotas  del  impuesto
-articulo   118  de   la  preseytte   Ley-,  el  requisito  para  el  goce   del  cilado

beneficio de reducci6n se anahzard al vencimiento de  cada uno de ellas y,
de corresponder, s6lo operard para la/s cuota/s por veneer a partir de dicha
regularizacl6n en la proporci6n de las mismas y en las fiormas, condiciones

y/a t6rminos que disponga la Direcci6n General de  Rentas.

Para aquellos  inmuebles  urbarlos cuya base  inaponible  no  supere  el valor

que   eslablezca   el   Ministerio   de   Finanzas,   respecto   de   los   cuales   se
verifiquen   lo.s   requisilos   establecldos   en   los   pdrrofos   anleriores   y   se
ericuentren  locados  con  destino  de   casa  habitaci6n  del  locatario  y  su
jamilia, obtendrdn ademds una reducci6n del Treinta por Ciento (30,00%)
del  lmpuesto  Irmobiliario  a  ingresar  cuando  el  conlralo   se  encuenlre
informado a la Direcci6n General de Rentas, en las formas y/o c.ondiciones

que la misn.a establezca`

Las  disposiciones  del  presenle  arllculo  resultan  de   aplicaci6n  para  el
lmpueslo a la Propiedad Automotor e Impuesto a las Embarcaciones.

EI Poder Ejeculivo Provincial puede:

a)  Adecuar  exenciones,  mlmmos,  impuestos fyos,  disposiciones,  escalas y
alicuotas   respecto   de   los   lmpuestos   de   Sellos,   Inmobiliarlo,   a   la
Propiedad Automotor, .sobre los lngresos Brutos, a las Embarcaciones y
demds  tributos  legislados  en  el  C6digo  Tributario  Provincial  y  leyes
especiales,   de   conf;ormidad  a  los   programas   de   reestrueturaci6n  y
armonizaci6n lributaria que  se  consideren oportunos`  Asinismo,  puede
establecer   o   efectuar   adecuaciones   referldas   a   las   disposiciones

generales del C6digo Tributario Provincial;



b)   Crear    regimenes   de    incenlivos   fiscal?s    qu:   fom:nten,  ..en   f,orm?
prioritar.~a,   la   creaci6n   de   pueslos   de   t`rabaif o,   .Ia   realizacifn   d,e
irversiones productivas en la provincia y, el mant?njml? a.Io o r_educcl4n
de precios de los servicios pdbllcos. Asimisn!o, podrd cel?br.ar Copy.enios
ln;erjurisdiccionales   que,   a   conqici6n   de .reciprocidad,   esta!Iez.can
ben;f icios     promocionales     a    determinap?_s     s`ectore:. product:vo:,
con;erciale;y/o de  servicios como una medida adicional de potenciar la
economla regional.

c)  Disponer rJducci6n y/o  adecuaci6n de  a!icrota`s  resp?c:o  del .Impueslp
soire  los  Ingresos  Brutos  en las  actividades  de  sumini:lro  de  energ.ia
el6clricayriscuandoseproduzcanounento,sy/oqctu?lizac:ones.enla.s
tarif as yio-precio del suministro de los I.i.smos,  q`los.f ine: de requ.c.ir !a
in;idevici; del  costo  impositivo  que  el  desarrollo  de  tales  actividades
econ6micas produce en los ciudadanos de la Provincia d€ C6rd?ba:

d)  Eslablecer ;equisitos  y/o condi?tones y/o p_ardme,tros^ adicjonales  a,la,s

previstas en oil articulo  120 de la pre_s_ehie Ley a los fines de  gozar de la
reducci6n del Treinta par Ciento (30%) ;

e)  Disponer   el   ingreso   de   un  anticipo  fipapeiero   del   I.mpo.rte  .que   en
definitiva  les  corresponda  lnbutar  en  el  I!epuesto_ sob.r?  los, Ipgr:sos.
BJrulos por las posi;tones de  los anlicipos dgve_ngados .del periodo f isc,al
2024, iara deJerminados sectores de actividade? ec_ondmicas`, i qle.goria:

y/a griipos de contribuyentes -ya sea locales o de Fo_nvenio Multila:.ral-',  c;yo-monto  deberd ser equivalente  en hasla el flncuentp po_r Ciept.o

(5al!Xo)    del    impuesto    declarado    o    determirrado    por    la    Direcci6n
correspondier[le a la armalidad 2023`
En  c;so  de  aquellos  contribayentes  y/o  responsables  que  ?o _habiere.n

preseritado  I; declaraci6n jurada del periofro fiscql .2023 ,  la Pirecc:6nLGeneral de Rentas podrd liquidar y exigir el pago del anlicipo fipa_nciero

tomando como base de cdlculo, uno suma equivalente en hasta el Sesenta

y Cineo por Ciento  (65%)  del impuest_o declarapo o determlnado.For la
Direcci6n en el  Impuesto  sobre  los  lngresos  Brutos  correspondiente  a
cualquier aha no prescripto, ineluidos los fondos que se recauden con el
mismo.
El  monto  del  anticipo  firanciero  no  devengard  lntereses  a favor  dsl.
contribuyente y/o responsable y deberd imputarse para l_o_s anlicipos del
lmpueslo  sobre los Ingresos  Brutos por la anualidad 2024 o slgr.iientes`
a ilartir del anlicipo que establezca el Minislerio de  Finanz?shy hasla .el

isrcerfuajedelimpuestodeternitnadoencadaposici6nquedefina,alales
ef;ectos, el referido Ministerio.
be corresponder, el cobro judicial del ref erido anticipo f in.a.ncie!o y su`s
accesori;s,  se  hard por la via de  la Ejecucl6n Fiscal establecida por la
Ley NI 9024 y sus modificatorias o la norma que la sustiluyere, mediante
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Art(culo  122.-

el  procedimiento  normado  en  el  arliculo  61   del  C6digo  Tributario
Provincial -Ley N°-6006 T.0   2023 y su modificatoria-.
A tal efecto, servird de tltulo suficiente la liquldaci6n de deuda expedida
en la forma y/o condiciones establecidas en el articulo  59 de  la citada
Ley de Ejecuci6n Fiscal.
EI Ministerio de Flnanzas o el organismo que lo sustltuyere, se encuentra

facullado  para  establecer  el   ntimero  de  cuotas  para  el  ingreso  de_I
anticipo financiero previsto en el primer pdrrof;o del presertle inciso y la

fecha de vencimiento de cads una de ellas, de corresponder, y
f)   Disponer  excepciones  y/a   limitaclones   a  la  exenci6n  del   pago   del

Impuesto  sobre  los  lngresos  Brutos  previsto.s  en  el  C6digo  Tributario
Provincial  -Ley  N°-  6006  T.O.  2023  y  su  modificatoria-  y  demds  leyes
trlbutarias    especiales,    respecto    de    operaciones    y/o    in:strunertlos

financieros y/o de irversi6n y demds conceptos que reconozcan intereses
y/o   renlas   a   su.s   inversores`    La   recaudaci6n   del   citado   i_mpue_sto
provenienle de tales coneeptos tendrd el cardcter de recurso Ofectade y,
excepcionalmente,   integrard   el   Fondo   Solidario   de    Cobertura   y
Financiaci6n para Desequillbrios de la Caja de Jubilaciones, Pensiones

y Retiros de C6rdoba creado por Ley N°-10724 y sus modificatorias.
En  todos  los  casos  la  allcuo[a  del   gravamen  no   podrd  superar  la
establecida -especialmente-, para las in;slitueiones sujetas al r6gimen de
la Ley Nacional N°-21526  -primer pdrrafo del articulo 22 de la presence
Ley-.

g)  Crear  regimenes  de  pago  del  lmpuesto  sobre  los  lngresos  Brutos para
determinada   calegoria   de   contribuyenles   en   base   a   sus   ingresos,
actividad  desarrollada  u  olras  variables  que  resullen  relevantes,  que
permitan sustiluir  la declaraci6n jurada para  la determinaci6n de  los
anticipos    nensuales    con    el    objetivo    de     simpllficar    la    carga
administrativa de los contribwyen[es.

En todos los supuestos es necesaria la posterior ratificaci6n por parte de la
Legisla[ura Provincial

Asimismo,    en    caso    de    siluaciones    de    emergencia    econ6mica    y/o
coyunturale.s  el  Poder  Ejecutivo  puede,   excepcionalmente,   disponer  la
nrodificaci6n y/o  eliminaci6n del  beneficio  del  limite  de  incremento  de  la
obligaci6n previsto en los artlculos  127,128 y  129 de esta Ley, respeclo de
la/s   cuota/\s   de   los   tribulos   corilemplados   en  los   citados   articulos   no
vencidos -anualidad 2024-.

Establ6cese  que  quedan exceptuados de  pagar el  lmpueslo  Inmobiliario y
la contribuci6n especial  que  se  recauda conjuntamente  con el  mismo,  los
sigulertles  inmuebles :



a)  Los  comprendidos  en  la  Categoria  Social  definida  por  la  Direcci6n
General de Catastro o aquellos pertenecientes a los surf etos benef iciados

par el Decreto N91334/06 -DOCOF Social-, y
b)  Los  perteneciertles  a conlribuyenles  que  encuadren en la definici6n de

hogares pobres  establecida por el  Decreto N91357/06  de  creaci6n del
Programa Tarifa Solidarla`

Art(culo  123.-    Fljanse  los  siguientes  porcerita!es  de  exenci6n del  Impu?slo_Iyn:o.bi_li.a_rio

aplicable a los sujetos a que  alude el inciso 6)  del artlculo  196 del C6digo
Tributario Provincial :

a)  Personas adultas mayores en situaci6n de indigencia: Cierito por Cienlo
( 100%) , y

b)  Personas  adultas  mayores  en situacl6n de  pobreza:  Ciento  por  Ciento
(100%).

Articulo  124.- Fijanse  los  siguiertles  porcentofes  de  exenci6n del  lnxpuesto  lnmobiliario

aplicable a los sujetos a que alude el ineiso  12) del articulo  196 del C6digo
Tributario Provincial:

a)  Sujelos en situaci6n de indigencia:  Cienlo por Ciento ( 100%)` y
b)  Sujetos en situaci6n de pobreza:  Cincuenla por Clento (50%).

Art(culo  125.-    Factiltase   al   Minis[erio   de   Finanzas   a   establecer   los   pardmetros   y/o

Art[culo  126.-

condiciones  que  deben verificarse  a lo\s fines  del  encuadramienlo  en  las
disposiciones de  los articulos  122,123 y  124  de esta I.ey.

Establ6cese para la determinaci6n del Impueslo lnmobiliario Bdsico Rural
correspondiente     a    la    ariualidad    2024,     los     siguientes     grupos    de
segmerltaci6n  de  contrlbuyenles  del  referido  impuesto,  en funci6n  de  la
canlidad de hectdrea.s del innueble y su valuaci6n:

I,`podcGrupo Criterios de Segmentaci6n

Primer Criterio Segundo Criterio Tercer Criteria

Hecldreas Valuaci6n (S) Hectdreas Valuaci6n (S) Hecldreas Valuaci6n  (S)

Grupo
Menor oiguala-S''1'`1 Menor o igual a

Mayor a 50haymenoro
Menor o igual a - -

/ $ 7  500.000,00 igual a 200foci S  I  500.000,00

Grupo
Menor orgual Mavor a

Mayor a 50haymenora Mavor a$150dOOO,00 y
Mavor a

Menor o igualCZ

// 18ual  a51'1'`1
$ 7.500.000,00 igual  a  200fec7 merior o  igual a$27.000.000,00 200 ha

S24.000.000,00



`  , `t  `i. I.,, , , "

+ ; ,.I/I./"-a-
Mavor a Mc,yor a

Grupo//J 50havmenor  o'```,`.````
Mayor aS27.000.000,00

200 ha ymerloroiguala500
Mc,yor a$24.000.000,00 - -

Art

200 ha ho

Grupo/L

Mayor a500havmenoroiguala1.000ha

Mayor aS24.000.000,00

GrupoL
Mavor aI-000ha

Mavor a$24.000.000,00

rap!gJ2Z=   La liquidaci6n para el pago anual del lmpuesto lnrnobiliario Bdsico Rural

que se determine para cada partida alcanzada por el gravamen, incluida la
contribuei6n  especial   que   la   lnlegra,   con  excepci6n  del   impacto   que
generen las mejoras lneorporadas en dicha hquidaci6n, no puede exceder,
para los  inmuebles comprendidos en los Grupos I,11, y Ill del arlicul?  126
precedenle,    el    porcehidye    de    v.ariaci6n    del    Indice    de    Productos-Agropecuarios corresp_ondlente al fndice de Precios Internos al por Mayor

(IPM) del Sistema de  Indices de  Precios Mayorislas  (SIPM)  que publica el
Instiluto Naciorral de Esladisticas y Censos (INDEC), enlre los meses que a
tal  efecto  disponga  el  Mlnisterio  de  Finanzas,  respecto  del  monto  de  la
liquidaci6n   efectuada   para   la   aymalidad   2023`   ineluidos   los   fiondos
adiciorrales que integran la misma.

En caso de que el contribuyente opte por el pago en cuotas, de acuerdo a lo
dispueslo en el arllculo  118 de la presente Ley, a los fines de delerminar el
monto de las mismas se deberd proceder a calcular el beneficio est,ablecido
precedentemente,  tomando  en  comparaci6n  la  variaci6n  del  lndice   de
Produclos Agropecuarios correspondiehie al lndice de  Precios  lnternos al
por Mayor (-1Piv) del Sislema de indices de Precios Mayoristas (SIPM) que
publica el I"stiluto Naciorral de Estadisticas y Censos (INDEC) entre el mes
base  utilizado  para el  cdlculo  del  p&rrafo  anferior  y  el  mes  que,  a  tales
ef ;ectos, disponga el Ministerio de Firranzas e n funci6n del veneimiento y la
generaci6n de la cuota.

El beneficio  de  limitaci6n en el  inorernento del  impuesto  establecido en el

presente   articulo   rio   serb  de   aplicaci6n  para  aquellos   inmuebles   que
constituyan r6mora en los t6rrnirio.s del ultimo pdrrafo del articulo 6° de la

preserite.



Articulo  128.-

Facultase  a  la  Direcci6n  General  de  Rentas  a  ef;ectuar  los  dytlstes  que
resullen   necesarios   en   la   liquidaci6n   del   lmpuesto   Bdsico   y   en   la
conlribuci6n  especial  que  se  recouda  conjunlamente  con  el  misriro`  a  los

fines de cumplinentar lan dlsposiciones del presen[e articulo.

La  liquidaci6n  para  el  pago  anual  del  lmpuesto  lnnrobiliario  Urb_anp
edificado  delermii'indo  de   acuerdo  al  punto   1.1.-del  articulo  6°  de   la

presente   Ley  correspondienle   a  la  anualidad  2024   para  cads  parti4a
alcanzade por  el  gravanen,  con excepci6n  del  impaclo  que  generen  las
mejoras  incorporadas  en  dicha  liquidacl6n  no  puede  exceder  en  mds _a_I

porcentaje   de   incremenlo   interamral   de   la   Remuneraci6n   Imponible-Promedio de  los Trabeyadores Estables  (RIPTE), entre los meses que a tal

efecto disponga el Miriis[erio de  Finanzas, respecto del monto de la misma
liquidaci6n efectuada para la anualidad 2023 .

En caso de que el contribuyente opte por el pago en cuotas, de acuerdo a lo
dispueslo en el articulo  118 de la presehie  Ley, a los fines d? determ:par e.I
monto de las mlsmas se deberd proceder a calc.ular el beneficio eslablecido

precedenlemente,     tomando     en     comparaci6n     la     varlac_ifin   _P:__I
Remuneraci6n lmponible Promedio de los Trabdyadore.s Estables  (RIPTE) ,
entre el mes base utilizado para el cdlculo del pdrrafo anterior y el mes que ,
a   tales   efectos,   disponga   el   Ministeno   de   Finanzas   en  funci6n   del
veneimiento y la generaci6n de la cuola.

El  beneficio  de  limitaci6n eri el incremento del  impuesto establecido en el

presertle   arlieulo   no   sera  de   aplicaci6n  para  aquellos   inmuebles   que
coylstituyanr6moraoviviendavacia,ociosay/odesocupadaenlost6rmjnos
del artlculo 6° de la preserite.

Articulo  129.-    La liquidaci6n para el pago anual del lmpuesto lnmobiliario Urbano baldio
determinado  de  acuerdo  al  punto  1.2.-del  articulo  60-de  la preserite  Ley
correspondiente  a la an:calided 2024 para coda parlida alcarlzada por el
gravamen,  incluido  el  Fondo  de  lnfraes[ructura  de  Redes  de  Gas  para
Municipios  y  Comunas  que  la  integra,  con  excepci6n  del  impacto  que

genere el monto adicional dispueslo en el segundo pdrraf;o del panto  I.2.-
del   articulo   mencionado,   no   puede   exceder   en  nrds   al   porcentdye   de
incremento  interanual  de  la  Remuneraci6n  Imponible  Promedio  de  los
Trabajadores  Eslables  (RIPTE),  eyttre  los meses que  a tal efecto  disponga
el  Ministerio  de  Finarizas,  respecto  del monto  de  la liquidaci6n efectuada

para la anualidad 2023, incluido el fondo adicional que  inlegra la misnra.

En caso de que el contribuyente ople por el pago en cuotas, de acuerdo a lo
dispueslo en el arliculo  118 de la presenle Ley, a los ftines de delerminar el
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mon[o de la.s mismas se deberd proceder a calcular el beneficio eslablecido

precedenlemen[e,     Iomando     en     comparaci6n     la     variaci6n     de     la
Rerlraneraci6n Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) ,
e ntre el mes base utilizado para el cdlculo del pdrraf;o anterior y el mes que`
a   tales   ef;eclos,   disponga   el   Minislerio   de   Finanzas   en  funci6n   del
vencimienlo }. la generaci6n de  la cuota.

El  benefiicio  de  limilaci6n  en el  incremento  del  impue.sto  establecido  en el

presenle   artlculo   no   serd   de   aplicaci6n   para   aquellos   inmuebles   que
conslitu}'an r6mora en los t6rminos del  tiltimo pdrrafo del ar[iculo 6° de la

presenle.

Art(culo  130.-    La Con[ribuei6n  Especial  para  la  Financiaci6n  de  Obra.s  y  Serviclos  del
Fideicomiso  para  el   Desarrollo   Agropecuario   (FDA)   que   se   recauda
cortyuntamente con el lmpuesto [nmobiliario Rural, Cero coma Cincuenla y
Cinco por Cienlo (0.55°Xo) de la base imponible de la tierra libre de mejoras
determinado para coda anualidad, no pudiendo dicha base de cdlculo sufrir
descuentos especiales. Al monlo ob[enido se  le deberd aplicar el Coeficiente
de  Equidad lnnrobiliario (CE1) , c:onforme las disposiciones del articulo  189
del C6digo Tributario Provincial.

La  meneionada  c.onlribuei6n  determinada para  coda  inmueble,  no  podrd
ser  irferior a Pesos Trece  Mil  (S  13.00o,o0)

Articulo  131.- EI Fonde de lrfraeslructura de  Redes de Gas para Municipios y Comunas
que   se  recauda  conyunlamente   con  el  lmpuesto  lnmobiliario  Bdsico  de
irmnieble.s urbanos  baldios,  sera de  un  imporle  equivalente  al  Selenta por
Ciento   (70%)   del   lmpueslo   lnmobiliario   Bdsico   de   inmuebles  urbarlos
bald{os calculade de acuerdo a lo establecido en el punlo  1.2.-del  arl[culo
6g de  la presen[e  Ley

El  mencionado  Fondo  de[erminado  para  cada  inmueble,   no  puede   ser
irferior a Pesos Cualro  Mil  Quinien[o.s  (S  4.5oo,oo).

Articulo  132.-    Es[abl6cese en el Ochenta por Ciento (80%) la alicuota correspondlente al
aporle   para   el   Fondo   Solidario   de   Cobertura   y   Finaneiaci6n   para
desequilibrios de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de C6rdoba
a  realizar por  las  insti[uciones  sujelas  al  r6ginten  de  la  Ley  Naciolr|al  N°-
21526    -de    Enlidades    Financieras-.    La   referida   alicuola   podrd   ser
adecuada.  en  la presente  anualidad.  hasla un valor  mdximo  del  Cien por
Cienlo  ( 100%) por el  Poder Ejeculivo Provincial.



A   los   fines   previslos   en   el   arliculo    14   de   la   Ley   N°_   1.0724   }±   sus
modificalorias, la allcuota no podrd superar el Cuarenla }' Ocho por Cienlo
(48,00%).

Artlculo  133.-

Articulo  134.-

Es[abl6cese  que  resullan  alcanzados  por  las  disposiciones  del_ segundo

pdrrafo  del  ;nci.so  22)  del  artlculo  242  del  C6digo  Tributario  Prov:ncial
aqueilos   conlribuyentes   que   el   imporle   lolal   de   sus   in.gresos.  ?ru`lo:s
a;lribuibles  al  Eiercicio  Fiscal  2023.  correspondiente.s  a  la  lolalidad  de
ac{ividades desarrolladas -incluidas las que corresponderian a las exe ntas

}`/o no gravada.s-. cualquiera sea laju:isdi_cci6n en_que se  lleven a c`qb.? las
nusmcks,     rro     supere     la     suma     de     Pe.sos     Cualrocien[os     Millones

($ 400.000.000,00).

Cuando   el   inicio   de   aclividad  tenga   lugar  con  posterioridad  al   1   de
noviembre   del   aho   2023,   corresponde   la   exenci6n   desde   los   hec:has
imponibles  que  se  perfeccionen a partir  del primer  dia del  c.uarl`o  in.es  de
o;eracione:  del   conlribuyente,   en   [anto   el   iniporle   anualizado   Pe.. st.is
i-ngresos  brutos   acumulados   hasla  el   nres  anterior   no.sup^ere`el  lln.ile

pr-ecedentemenle  establecido.  A efeclos  de  determinar  el  referido  impor[e•anualizado de  ingresos debe computarse  el  lrimestre que  .se  inicia a_par[ir

del   mes  en  que   se   devengaran  o  percibieran  -segivn  corresponda-.   Ios
mismos.

A  los fines  de  la  determinaci6n  del  importe  [ol_al  qe_ los  ingresos  b.rut.os  a

que   ;e   hare   roferencia   en  el  primer  I)drrafo   gel   pr?sente   ?rticulo   :se-excluirdn  lo.s  ingresos  derivados  de  la erajenaci6n  de  bienes  de  }iso }`  Ios

comprendidos en el articulo 239 del C6digo Tribulario Pr?virci.al. ex?ep!o
lo.s ~ingresos provenientes de  las exportaciones -irreiso g)  de dicho arliculo-

Asimismo, en el caso de conlribuyentes y/o responsables que deban lribular
sobre  base.s  irnponibles especiales.  el  importe  de  lo.s  lngre.sos  brulo.: a que
se hace ref ere;cia en el primer pdrraf a del presenle arliculo se co.nf or_n.1?rd

por  el  total  de  ingresos  que.  de  acu_erdo  a  las  qi`sp?s:c.iones  del  C:6di?o
Tribu[ario Provincial conslituyen la base inaponlble del lmpues[o sobre  los
lngresos Brulos para cada aclividad de.sqrrollada por el contribuyenle }'/o`
re;sponsable y I;s ingresos provenientes d: las exp_ortacione.s previstos en el
iniiso  g)  del articulo 239 del C6digo Tribulario Provinc.ial.

Ratifiicanse  las disposiciones contenidas en los  Decrelos Nros   1647/2022`
795/2023,1020/2023  y  1472/2023
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LIA 2023 - Alícuotas 
reducidas - Artículo 
40 Ley Impositiva N° 

LIA 2023 - Alícuota 
Agravada - Artículo 41 

Ley Impositiva N° 

011111 Cultivo de arroz

El cultivo de cereales como: 
- arroz con cáscara, orgánico y arroz genéticamente modificado. 
El secado de arroz cuando se realiza en el establecimiento agropecuario. 
La producción de semillas de cereales excepto los forrajeros cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de cereales destinados principalmente a la alimentación animal 
(011121, 011129). 
El secado de arroz cuando se realiza en el establecimiento industrial (106120), o 
como un servicio realizado por terceros (016190). 
La elaboración de almidones de arroz (106120). 
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011112 Cultivo de trigo
El cultivo de trigo.
La producción de semillas de cereales excepto los forrajeros cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de cereales destinados principalmente a la alimentación animal 
(011121, 011129). 
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011119 Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso forrajero 

El cultivo de cereales como:
- Cebada cervecera 
La producción de semillas de cereales excepto los forrajeros cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de cereales destinados principalmente a la alimentación animal 
(011121, 011129). 
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011121 Cultivo de maíz

El cultivo de maíz destinados a la alimentación animal ya sea en forma directa o 
elaborada.
La producción de semillas de cereales forrajeros cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

El cultivo de cereales cuyos granos se destinan a la alimentación humana 
(011111).
El cultivo de maíz dulce o choclo (011331). La fabricación de alimentos 
preparados para animales (108000). 
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020). 

0,25% 0,50%

011129 Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p.

El cultivo de cereales destinados a la alimentación animal ya sea en forma 
directa o elaborados en forma de fardos, rollos, etcétera, como por ejemplo: 
- alpiste 
- alforfón
- avena
- cebada forrajera 
- centeno 
- moha
- sorgo granífero 
- sorgo negro 
La producción de semillas de cereales forrajeros cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

El cultivo de cereales cuyos granos se destinan a la alimentación humana 
(011111). 
El cultivo de maíz dulce o choclo (011331). 
La fabricación de alimentos preparados para animales (108000). 
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011130 Cultivo de pastos de uso forrajero 

El cultivo de pastos destinados a la producción de forraje seco o húmedo para 
la alimentación de ganado, como por ejemplo:
- alfalfa
- melilotus
- pasturas
- raigras
La producción de fardos, rollos y otras formas de acondicionamiento de 
forrajes.

La producción de semillas certificadas (013011). 0,25% 0,50%

011211 Cultivo de soja
El cultivo de soja.
La producción de semillas de soja cuando es una actividad complementaria al 
cultivo.

El cultivo de otras oleaginosas (011291, 011299).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011291 Cultivo de girasol
Los cultivos de oleaginosas para la producción de aceites como girasol.
La producción de semillas de girasol cuando es una actividad complementaria 
al cultivo.

El cultivo de lino textil y de algodón para la obtención de fibras (011509, 
011501).
El cultivo de olivo para su industrialización como aceite de oliva y/o conserva 
(012601, 012609).
La elaboración de aceites de origen vegetal (104011, 104012. 104013, 104020).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011299 Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol

Los cultivos de oleaginosas para la producción de aceites comestibles y/o uso 
industrial como:
- canola
- cártamo
- colza
- joroba
- linaza
- lino oleaginoso
- maní
- mostaza
- niger
- ricino
- semillas de algodón
- sésamo o ajonjolí
- tártago
- tung oleaginoso
La producción de semillas de oleaginosas cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

El cultivo de lino textil y de algodón para la obtención de fibras (011509, 
011501).
El cultivo de olivo para su industrialización como aceite de oliva y/o conserva 
(012601, 012609).
La elaboración de aceites de origen vegetal (104011, 104012, 104013, 
1041020).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

ANEXO I - Ley Impositiva N° …. - Anualidad 2024

Tratamientos 
diferenciales - 
Artículo Ley 

Código NAES Descripción de la Actividad Incluye: Excluye:
LIA 2023 - Alícuotas 
especiales - Artículo 

14 Ley Impositiva 



LIA 2023 - Alícuotas 
reducidas - Artículo 
40 Ley Impositiva N° 

LIA 2023 - Alícuota 
Agravada - Artículo 41 

Ley Impositiva N° 

ANEXO I - Ley Impositiva N° …. - Anualidad 2024
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diferenciales - 
Artículo Ley 
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LIA 2023 - Alícuotas 
especiales - Artículo 

14 Ley Impositiva 

011310 Cultivo de papa, batata y mandioca

Los cultivos de:
- batata
- mandioca o yuca
- papa
La producción de órganos de papa, batata y mandioca cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

El cultivo de ñame (011329).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011321 Cultivo de tomate
El cultivo de tomates.
La producción de semillas y plantas cuando es una actividad complementaria al 
cultivo.

La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020). 0,25% 0,50%

011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto n.c.p.

El cultivo de bulbos como por ejemplo:
- ajo
- cebolla
- cebolla de verdeo
- echalote
- puerro
- otras hortalizas aliáceas
El cultivo de hortalizas de fruto, como por ejemplo:
- ají
- berenjena
- calabaza
- melón
- morrón y/o pimiento
- pepino
- sandía
- zapallo y zapallito
El cultivo de raíces y tubérculos como por ejemplo:
- grelo
- nabo
- nabiza
- ñame
- rábano
- radicha
- remolacha
- zanahoria
La producción de semillas y plantas de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de 
fruto cuando es una actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de batata, mandioca o yuca y papa (011310).
El cultivo de hortalizas de hoja (011331).
El cultivo de trufas y hongos (011331).
El cultivo de coles (011331). El Cultivo de stevia rebaudiana (012591)
El cultivo de remolacha azucarera (012599).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011331 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas

El cultivo de hortalizas de hojas tales como:
- acelga
- achicoria
- acusay
- alcaparra
- alcaucil o alcachofa
- apio
- berro
- brécol
- brócoli
- coles: colinegro, repollito de bruselas, repollo, etcétera.
- coliflor
- endibia
- escarola
- espárragos
- espinaca
- hinojo
- lechuga
- maíz dulce o choclo
- perejil
- radicheta
- trufas y hongos
La producción de semillas y plantas de hortalizas de hoja y otras hortalizas 
cuando es una actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de frutillas (012490).
El cultivo de bulbos como ajo, cebolla, echalote, puerro, etcétera (011329).
El cultivo de albahaca (012800).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011341 Cultivo de legumbres frescas

El cultivo de legumbres frescas tales como:
- arvejas
- chauchas
- habas
- lupino
La producción de semillas y plantas de legumbres cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

La molienda de legumbres (106139).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%



LIA 2023 - Alícuotas 
reducidas - Artículo 
40 Ley Impositiva N° 

LIA 2023 - Alícuota 
Agravada - Artículo 41 

Ley Impositiva N° 

ANEXO I - Ley Impositiva N° …. - Anualidad 2024

Tratamientos 
diferenciales - 
Artículo Ley 

Código NAES Descripción de la Actividad Incluye: Excluye:
LIA 2023 - Alícuotas 
especiales - Artículo 

14 Ley Impositiva 

011342 Cultivo de legumbres secas

El cultivo de legumbres secas tales como:
- garbanzos
- habas
- lentejas
- porotos
La producción de semillas y plantas de legumbres cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

La molienda de legumbres (106139).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011400 Cultivo de tabaco

La selección, el secado de las hojas y su acondicionamiento realizados en la 
explotación tabacalera.
La producción de semillas y plantas de tabaco cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

La preparación o secado de hojas de tabaco realizada fuera de la explotación 
agropecuaria (120010).
La elaboración de cigarrillos y producción de tabaco n.c.p. (120091, 120099).
La extracción de nicotina de la planta de tabaco para la elaboración de 
insecticidas (202101).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011501 Cultivo de algodón

El cultivo de plantas para la obtención de materias textiles o fibras de diverso 
uso, como:
- algodón
El desmotado de algodón cuando se realiza en la explotación agropecuaria en 
forma integrada al cultivo del algodón.
La producción de semillas de fibras vegetales cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

El cultivo de lino oleaginoso (011299).
El servicio de desmotado de algodón por cuenta de terceros realizado en la 
explotación agropecuaria (016149).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).
El desmotado de algodón en bruto para la obtención de fibras y semillas, 
realizada fuera de la explotación algodonera (131110).
El enriamiento o macerado de plantas que dan fibras textiles, realizada fuera de 
la explotación agropecuaria donde se cultiva la planta textil en cuestión 
(131110).

0,25% 0,50%

011509 Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p.

El cultivo de plantas para la obtención de materias textiles o fibras de diverso 
uso, como:
- abacá o cáñamo de Manila
- cáñamo
- crin vegetal o palmisto
- coco
- esparto
- fibra de piña
- formio
- kapoc o akon o bombax o ceiba o endredón vegetal o miraguano o capok
- kenaf
- lino textil
- maíz de Guinea
- ramio o china grass o seda vegetal
- sisal
- yute
El enriamiento o macerado de plantas que dan fibras textiles cuando se realiza 
en la misma explotación agropecuaria donde se cultiva la planta textil en 
cuestión.
La producción de semillas de fibras vegetales cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

El cultivo de lino oleaginoso (011299).
El servicio de desmotado de algodón por cuenta de terceros realizado en la 
explotación agropecuaria (016149).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).
El desmotado de algodón en bruto para la obtención de fibras y semillas, 
realizada fuera de la explotación algodonera (131110).
El enriamiento o macerado de plantas que dan fibras textiles, realizada fuera de 
la explotación agropecuaria donde se cultiva la planta textil en cuestión 
(131110).

0,25% 0,50%

011911 Cultivo de flores

El cultivo de:
- flores
- semillas de flores
La producción de semillas y plantas de flores cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

Las actividades de viveros forestales (021030).
Los arreglos florales, la preparación de guirnaldas, coronas y similares realizadas 
en florerías y comercios minoristas de plantas (477440).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011912 Cultivo de plantas ornamentales

El cultivo de:
- plantas ornamentales
- plantas para transplante
- césped para trasplante
Las actividades de viveros de árboles ornamentales.
La producción de semillas y plantas ornamentales cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

Las actividades de viveros forestales (021030).
Los arreglos florales, la preparación de guirnaldas, coronas y similares realizadas 
en florerías y comercios minoristas de plantas (477440).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

011990 Cultivos temporales n.c.p.
El cultivo de plantas temporales n.c.p.
La producción de semillas y plantas de cultivos temporales n.c.p.cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

Las actividades de viveros forestales (021030).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

012110 Cultivo de vid para vinificar 
El cultivo de vid para su industrialización como vino. 
La producción de semillas y plantas de uva para vinificar, cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de vid para uva de mesa (012121).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011,013012, 013013, 013019, 013020).
La elaboración de vino (110212).
La elaboración de jugos (103020).
La elaboración de conservas (103011).
La elaboración de pasas de uva (103099).
La elaboración de aceite (104011, 104012, 104013).

0,25% 0,50%
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012121 Cultivo de uva de mesa
El cultivo de uva de mesa.
La producción de semillas y plantas de uva de mesa, cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

El cultivo de vid para su industrialización como vino (012110).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

012200 Cultivo de frutas cítricas

El cultivo de citrus o agrios tales como:
- bergamota
- kumquat o kinoto
- lima
- limón
- mandarina
- naranja
- pomelo
- toronja
La producción de semillas y plantas de frutas cítricas, cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

El cultivo de frutas de pepita (012311, 012319).
El cultivo de frutas de carozo (012320).
El cultivo de nueces y frutas secas (012420).
El cultivo de frutas tropicales (012410).
La preparación de frutas cítricas (103099).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

012311 Cultivo de manzana y pera

El cultivo de:
- manzana
- pera
La producción de semillas y plantas de frutas de pepita, cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de frutas de carozo (012320).
El cultivo de frutales cítricos (012200).
El cultivo de nueces y frutas secas (012420).
El cultivo de frutas tropicales (012410).
El cultivo de kiwi (012490).
El cultivo de vid para industrializar como vino, jugo, conserva, aceite, etcétera 
(012110).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

012319 Cultivo de frutas de pepita n.c.p.

El cultivo de frutales de la familia de las rosáceas cuyos frutos contienen 
semillas pequeñas tales como:
- acerolo
- azarolo o níspero de invierno
- membrillo
- níspero
La producción de semillas y plantas de frutas de pepita, cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de frutas de carozo (012320).
El cultivo de frutales cítricos (012200).
El cultivo de nueces y frutas secas (012420).
El cultivo de frutas tropicales (012410).
El cultivo de kiwi (012490).
El cultivo de vid para industrializar como vino, jugo, conserva, aceite, etcétera 
(012110).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

012320 Cultivo de frutas de carozo

El cultivo de frutales de carozo de la familia de las rosáceas cuyos frutos 
contienen semillas grandes tales como:
- cerezo
- ciruela
- corinto
- damasco
- durazno
- guinda
- pelón
La producción de semillas y plantas de frutas de carozo, cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de frutas de pepita (012311, 012319).
El cultivo de frutales cítricos (012200).
El cultivo de nueces y frutas secas (012420).
El cultivo de frutas tropicales (012410).
El cultivo de plantas para la obtención de dátiles, palta o aguacate, kaki, 
etcétera (012410, 012490).
El cultivo de vid para industrializar como vino, jugo, conserva, aceite, etcétera 
(012110).
La preparación de frutas de carozo (103011, 103012, 103020, 103030, 103099).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales

El cultivo de frutas como:
- ananá
- banana
- higos
- dátiles
- llantenes
- mamón
- mango
- maracuyá
- palta o aguacate
La producción de semillas y plantas de frutas tropicales y subtropicales, cuando 
es una actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de frutas de pepita (012311, 012319).
El cultivo de frutas de carozo (012320).
El cultivo de nueces y frutas secas (012420).
El cultivo de frutales cítricos (012200).
El cultivo de plantas para la obtención de dátiles, palta o aguacate, kaki, 
etcétera (012410, 012490).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

012420 Cultivo de frutas secas

El cultivo de frutos tales como:
- algarrobas
- almendras
- avellanas
- castañas
- nueces
- pistachos
La producción de semillas y plantas de frutas secas, cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

El cultivo de cocos (012609).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%
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012490 Cultivo de frutas n.c.p.

El cultivo de frutales no clasificados en otra parte tales como:
- arándanos
- casis
- corinto
- chirimoyo
- frambuesas
- frutillas
- granada
- grosella
- guayabo
- kiwi
- kaki
- mora
- tuna
- zarzamora
La producción de semillas y plantas de frutas n.c.p., cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

El cultivo de frutas de pepita (012311, 012319).
El cultivo de frutas de carozo (012320).
El cultivo de nueces y frutas secas (012420).
El cultivo de frutales cítricos (012200).
El cultivo de vid para industrializar como vino, jugo, conserva, aceite, etcétera 
(012110).
El cultivo de uva de mesa (012121).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

012510 Cultivo de caña de azúcar
El cultivo de caña de azúcar para la obtención de azúcar.
La producción de estacas (esquejes) de azúcar de caña cuando es una actividad 
complementaria al cultivo.

La elaboración de azúcar (107200).
El cultivo de remolacha azucarera (107200). 0,25% 0,50%

012591 Cultivo de stevia rebaudiana
Cultivo de stevia rebaudiana (caa hee, stevia o yerba dulce)
La producción de plantas y semillas cuando es una actividad complementaria al 
cultivo.

Sin descripción. 0,25% 0,50%

012599 Cultivo de plantas sacariferas n.c.p.

El cultivo de plantas sacaríferas n.c.p. para la elaboración de azúcar como:
- remolacha azucarera
La producción de plantas sacaríferas cuando es una actividad complementaria 
al cultivo.

Cultivo de stevia rebaudiana (012591).
El cultivo de caña de azúcar para la obtención de azúcar (012510).
El cultivo de remolacha no azucarera (011329).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para
siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

012601 Cultivo de jatropha
El cultivo de oleaginosas para la producción de aceites como: jatropha. 
La producción de semillas de jatropha cuando es una actividad complementaria 
al cultivo.

Sin descripción. 0,25% 0,50%

012609 Cultivo de frutos oleaginosos excepto jatropha

El cultivo de frutos como:
- aceitunas
- coco
- palma de aceite
- otros frutos oleaginosos
El cultivo de olivo para su industrialización como aceite de oliva y/o conserva.
La producción de semillas y plantas de frutos oleaginosos, cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de soja, maní y otras semillas oleaginosas (011211, 011291, 011299).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).
Cultivo de jatropha (012601).

0,25% 0,50%

012701 Cultivo de yerba mate

El cultivo y secado de producción propia de yerba mate.
El cultivo, secado y canchado de yerba mate de producción propia realizado 
dentro de la explotación agropecuaria.
La producción de semillas y plantas de yerba mate para preparar infusiones, 
cuando es una actividad complementaria al cultivo.

Servicios de secanza de yerba mate prestado a terceros (016149).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

012709
Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para 
preparar infusiones

El cultivo y secado de producción propia de plantas cuyas hojas o frutos se 
utilizan para preparar infusiones tales como:
- cacao
- café
- té 
La producción de semillas y plantas para preparar infusiones, cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de vid para industrializar, como vino, jugo, conservas, pasas, aceite, 
etcétera (012110).
Servicios de secanza de té prestado a terceros (016149).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 103012, 103013, 103019, 103020).

0,25% 0,50%

012800 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales

El cultivo de plantas aromáticas, medicinales, insecticidas, fungicidas y especias, 
por ejemplo:
- ají picante - albahaca - aloe vera - amapola - anís - azafrán - canela - cilantro - 
citronella - clavo de olor - comino - coriandro - cúrcuma - curry - estragón - 
jengibre - laurel - lavanda - lemon grass - manzanilla - mastuerzo - mejorana - 
menta - nuez moscada - orégano - pimienta - pimentón (solo género y especie 
de pimiento aromático) - piretro - romero - salvia - tomillo - vainilla.
El acondicionamiento y envasado de especias y de plantas aromáticas y 
medicinales realizados en la explotación agropecuaria.
La producción de semillas y plantas de especias y plantas aromáticas y 
medicinales, cuando es una actividad complementaria al cultivo.

El cultivo de pimientos frescos (011329).
El cultivo de perejil (011331)
El cultivo de cacao, café y té (012709)
El cultivo de lúpulo (012900)
El acondicionamiento y envasado de especias y de plantas aromáticas y 
medicinales asociados al comercio
(12800).
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%
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012900 Cultivos perennes n.c.p.

El cultivo de:
- conos de lúpulo para la elaboración de cerveza
- esponjas
- palmeras para la obtención de palmitos
- plantas para la obtención de látex y caucho natural
La producción de semillas y plantas de cosechas perennes n.c.p., cuando es una 
actividad complementaria al cultivo.

La recolección de gomas naturales silvestres (022020).
La recolección de plantas acuáticas (031130).
La fabricación de aceites (104011, 104012, 104013) y conservas de aceitunas 
(103011) en plantas industriales.
La producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivo agrícolas 
certificadas para siembra (013011, 013012, 013013, 013019, 013020).

0,25% 0,50%

013011 Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas 

Comprende la producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas, 
realizada a partir de semillas básicas que son el resultado de la multiplicación 
de semillas genéticas, desarrolladas en laboratorio y que a través de pruebas de 
laboratorio y de cultivo en el campo tienen la característica de contar con una 
garantía emitida por la entidad certificadora.
Este mejoramiento genético puede ser obtenido de forma tradicional o con el 
uso de ingeniería genética.

Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas, y 
forrajeras (013012).
Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales 
y árboles frutales (013013).

0,25% 0,50%

013012
Producción de semillas varietales o autofecundadas de 
cereales, oleaginosas, y forrajeras 

Comprende la producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, 
oleaginosas, y forrajeras, realizada a partir de semillas básicas que son el 
resultado de la multiplicación de semillas genéticas, desarrolladas en 
laboratorio y que a través de pruebas de laboratorio y de cultivo en el campo 
tienen la característica de contar con una garantía emitida por la entidad 
certificadora.
Este mejoramiento genético puede ser obtenido de forma tradicional o con el 
uso de ingeniería genética.

Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas (013011).
Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales 
y árboles frutales (013013).

0,25% 0,50%

013013
Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y 
plantas ornamentales y árboles frutales 

Comprende la producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y 
plantas ornamentales y árboles frutales, realizada a partir de semillas básicas 
que son el resultado de la multiplicación de semillas genéticas, desarrolladas en 
laboratorio y que a través de pruebas de laboratorio y de cultivo en el campo 
tienen la característica de contar con una garantía emitida por la entidad 
certificadora.
Este mejoramiento genético puede ser obtenido de forma tradicional o con el 
uso de ingeniería genética.

Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas (013011).
Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas, y 
forrajeras (013012).

0,25% 0,50%

013019 Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p.

Comprende la producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p., realizada a 
partir de semillas básicas que son el resultado de la multiplicación de semillas 
genéticas, desarrolladas en laboratorio y que a través de pruebas de 
laboratorio y de cultivo en el campo tienen la característica de contar con una 
garantía emitida por la entidad certificadora.
Este mejoramiento genético puede ser obtenido de forma tradicional o con el 
uso de ingeniería genética.

Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas (013011).
Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas, y 
forrajeras (013012).
Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales 
y árboles frutales (013013).

0,25% 0,50%

013020
Producción de otras formas de propagación de cultivos 
agrícolas 

La producción de:
- bulbos
- estacas enraizadas o no
- esquejes
- gajos
- plantas, plantines
y otros para la propagación de las especies agrícolas cuyo cultivo es clasificado 
en los códigos 011111 a 12900.

La producción de semillas certificadas (013011).
La producción de plantines de árboles realizada en viveros forestales (021030). 0,25% 0,50%

014113
Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para 
la producción de leche

La producción -cría y recría-, de ganado bovino como:
- bueyes
- búfalo
- novillos
- terneros
- toros
- vacas
- vaquillonas para la venta de ganado en pie.
La obtención de cueros en las explotaciones agropecuarias.

La producción de ganado bovino de pedigrí o puro, en cabañas (014121).
La producción de leche bovina (014610).
El cuidado de ganado por cuenta de terceros (016292).

0,25% 0,50%

014114
Invernada de ganado bovino excepto el engorde en corrales 
(Feed-Lot)

La producción invernada, excepto el engorde en corrales (Feed-Lot), de ganado 
bovino como:
- bueyes
- búfalo
- novillos
- terneros
- toros
- vacas
- vaquillonas para la venta de ganado en pie.
La obtención de cueros en las explotaciones agropecuarias.

La producción de ganado bovino de pedigrí o puro, en cabañas (014121).
La producción de leche bovina (014610).
El cuidado de ganado por cuenta de terceros (016292).

0,25% 0,50%
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014115 Engorde en corrales (Feed-Lot)

La producción en corrales o feed lot, de ganado bovino como:
- bueyes
- búfalo
- novillos
- terneros
- toros
- vacas
- vaquillonas para la venta de ganado en pie.
La obtención de cueros en las explotaciones agropecuarias.

La producción de ganado bovino de pedigrí o puro, en cabañas (014121).
La producción de leche bovina (014610).
El cuidado de ganado por cuenta de terceros (016292).

0,25% 0,50%

014121 Cría de ganado bovino realizada en cabañas

La cría comercial de bovinos de pedigrí o puros, con destino a reproductores 
(incluye ganado bubalino).
La producción de semen y embriones de ganado bovino (incluye ganado 
bubalino).

La cría de ganado bovino excepto en cabañas (014113).
La producción de leche bovina (014610).
El cuidado de ganado por cuenta de terceros (016292).

0,25% 0,50%

014211 Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras

La cría de ganado equino como:
- caballos
- padrillos
- potrillos
- yeguas
para la venta de ganado en pie.
La cría de:
- burros
- asnos
- mulas
- burdégamos

La cría de ganado equino de pedigrí o puro, en haras (014221).
La producción de espectáculos en los hipódromos (931030).
Las actividades relacionadas con escuelas de equitación (854950).

0,25% 0,50%

014221 Cría de ganado equino realizada en haras
La cría comercial de equinos de pedigrí o puros, con destino a reproductores.
La producción de semen y embriones de ganado equino.

La cría de ganado equino excepto en haras (014211).
La producción de espectáculos en los hipódromos (931030).
Las actividades relacionadas con escuelas de equitación (854950).
El entrenamiento de caballos de carrera por cuenta de terceros (931042).

0,25% 0,50%

014300 Cría de camélidos

La cría de animales como:
- alpacas
- guanacos
- llamas
- vicuñas

Sin descripción. 0,25% 0,50%

014410
Cría de ganado ovino -excepto en cabañas y para la 
producción de lana y leche-

La producción de ganado ovino como:
- borregos
- capones
- carneros
- corderos
- ovejas
para la venta de ganado en pie.
La obtención de cueros en las explotaciones agropecuarias.

La producción de lana en establecimientos
agropecuarios (014420).
La esquila de animales por cuenta de terceros (016220).
La producción de ganado ovino de pedigrí o puro, en cabañas (014420).
La producción de leche de oveja (014620).

0,25% 0,50%

014420 Cría de ganado ovino realizada en cabañas

La producción de ganado ovino realizadas en cabaña como:
- borregos
- capones
- carneros
- corderos
- ovejas
La cría comercial de ganado ovino de pedigrí o puros, con destino a 
reproductores.

La producción de lana en mataderos o frigoríficos (101040) o en peladeros de 
cuero (151100).
La cría de animales pilíferos excepto ganado (014930).
La esquila de ganado por cuenta de terceros (016220).
El lavado de lana y pelos (131120).

0,25% 0,50%

014430
Cría de ganado caprino -excepto la realizada en cabañas y 
para producción de pelos y de leche-

La producción de ganado caprino como:
- cabras
- cabritos
- capones
- chivatos
para la venta de ganado en pie.

La cría de ganado caprino de pedigrí o puro, en cabañas (014440).
La producción de leche de cabra (014620).
La producción de pelos (014710).

0,25% 0,50%

014440 Cría de ganado caprino realizada en cabañas
La cría comercial de caprinos de pedigrí o puros, con destino a reproductores.
La producción de semen y embriones de ganado caprino.

La producción de espectáculos en los hipódromos (931030).
Las actividades relacionadas con escuelas de equitación (854950).
El entrenamiento de caballos de carrera por cuenta de terceros (931042).
La producción de leche de cabra (14620).

0,25% 0,50%

014510 Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas

La cría de ganado porcino como:
- cachorros
- cerdos
- chanchas
- jabalí
- lechones
- padrillos
para la venta de ganado en pie.

La producción de ganado porcino de pedigrí o puro, en cabañas (014520).
El cuidado del ganado por cuenta de terceros (016220). 0,25% 0,50%

014520 Cría de ganado porcino realizado en cabañas
La cría comercial de porcinos de pedigrí o puros, con destino a reproductores.
La producción de semen y embriones de ganado porcino.

La producción de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas (014510). 0,25% 0,50%
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014610 Producción de leche bovina

La producción y acondicionamiento - enfriado u otros procesos -, realizados en 
la explotación agropecuaria o tambo de leche bovina destinada al consumo 
directo o a la elaboración de productos lácteos.
Incluye la cría para la producción de leche de vaca y la producción de leche 
bubalina.

La producción de leche de oveja y cabra (014620).
El acondicionamiento y elaboración de la leche en establecimientos industriales 
(105010).

0,25% 0,50%

014620 Producción de leche de oveja y de cabra
La producción de leche de oveja y cabra destinada al consumo directo o a la 
elaboración de productos lácteos.
Incluye la cría para la producción de leche.

El acondicionamiento y elaboración de la leche en establecimientos industriales 
(105010). 0,25% 0,50%

014710 Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda) La producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda).
La producción de lana de matadero o frigorífico (101040).
La producción de pelos que no sean de ganado (014930). 0,25% 0,50%

014720 Producción de pelos de ganado n.c.p. La producción de pelos de camélidos, etcétera.
La producción de lana y pelo de oveja y cabra (014710).
La producción de lana de matadero o frigorífico (101040).
La producción de pelos que no sean de ganado (014930).

0,25% 0,50%

014810 Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos

La cría de aves como:
- gallinas
- gallos
- gansos
- ocas
- patos
- pavos
- pollitos BB
y otros para la obtención de carne.
La explotación de incubadoras de aves.

La producción de huevos de gallina y de otras especies de aves (014820).
La cría de gansos y pavos para la obtención de plumas (014930).
La cría de choique y ñandú para la producción de carnes (014990).

0,25% 0,50%

014820 Producción de huevos La cría de gallinas y de otras especies de aves para la producción de huevos. La cría de aves de corral, excepto para producción de huevos (014810). 0,25% 0,50%

014910 Apicultura

La cría y cuidado de abejas domésticas y abejas reinas.
La obtención y recolección de:
- cera de abejas
- hidromiel
- jalea real
- miel
- núcleos
- polen
- propóleo
- otros productos de la apicultura n.c.p.

La obtención de cera de insectos excepto la de abejas domésticas (014990).
El alquiler de colmenas para favorecer la polinización de cultivos (016190).
El procesamiento de miel y otros productos apícolas en establecimientos 
manufactureros (014910)

0,25% 0,50%

014920 Cunicultura La cría de conejo para todos los fines. Sin descripción. 0,25% 0,50%

014930
Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de 
las especies ganaderas

La cría de animales para la obtención de pieles, pelos y plumas como por 
ejemplo:
- chinchilla
- choique
- ganso
- nutria
- ñandú
- pavo
- reptiles
- visón
- zorro

La producción de cueros y pieles de animales cazados (017010).
La producción de pieles y pelos de liebre (017010).
La cría de gansos y pavos para la obtención de carnes (014810).
La cría de conejos para la obtención de carnes (014920).
La cría de choique y ñandú para la producción de carne (014990).
La cría de ganado para la obtención de pieles, lanas y pelos finos (014420).

0,25% 0,50%

014990
Cría de animales y obtención de productos de origen animal, 
n.c.p.

La cría de animales n.c.p. tales como:
- animales para experimentación
- caracoles vivos, frescos, congelados y/o secos - excepto marinos -
- choique y ñandú para la producción de carne
- ciervos - para la obtención de velvet -
- gatos
- gusanos de seda - sericultora -
- insectos para la obtención de cera - excepto la de abejas domésticas -
- lombrices - lombricultura -
- pájaros - como los faisanes, perdices, codornices, etcétera 
- perros
- ranas
La producción de esperma de ballena.
Otro tipo de ganado n.c.p.

La cría de aves de corral (014810).
La obtención de huevos (014820).
La apicultura incluyendo la obtención de cera de abejas domésticas (014910).
La cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos (014930).
La cría de conejos para la obtención de pelos (014920).
La obtención de caracoles marinos (031110).
La explotación de criaderos de peces y granjas piscícolas (032000).
El adiestramiento de perros para protección y defensa (801090).
El adiestramiento de animales de compañía (939090).
La cría de ganado bovino excepto la realizada en cabañas y para la producción 
de leche (014110).
La cría de ganado ovino excepto la realizada en cabañas y para la producción de 
lana (014410).
La cría de ganado porcino excepto la realizada en cabañas (014510).
La cría de ganado equino excepto la realizada en haras (014211).
La cría de ganado caprino excepto la realizada en cabañas y para la producción 
de leche (014430).
La cría de ganado en cabañas y haras (014221).
La producción de leche bovina (014610) y de leche ovina y caprina (014620).
La cría de ganado para la obtención de lana y pelos (014420).

0,25% 0,50%
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016111
Servicios de labranza, siembra, transplante y cuidados 
culturales

El suministro de maquinaria agrícola con conductores para:
- cuidados culturales
- labranza
- siembra
- transplante
- otros

Los servicios de cosecha mecánica (016120).
Los servicios de siembra manual (016130).
El desmotado de algodón cuando se realiza en la explotación agropecuaria en 
forma integrada al cultivo del algodón (011501).
Los servicio de desmotado de algodón en la explotación agropecuaria (016149).
El desmotado de algodón que no se realiza en la explotación agropecuaria y la 
preparación de fibras vegetales para uso textil (131110).
Los servicios de fumigación y desinfección manual 016130).

4,50% 5,00%

016112 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre

Los servicios, realizado de forma mecánica, como por ejemplo:
- desinfección terrestre
- fumigación
- pulverización

Los servicios de cosecha mecánica (016120).
Los servicios de siembra manual (016130).
El desmotado de algodón cuando se realiza en la explotación agropecuaria en 
forma integrada al cultivo del algodón (011501).
Los servicio de desmotado de algodón en la explotación agropecuaria (016149).
El desmotado de algodón que no se realiza en la explotación agropecuaria y la 
preparación de fibras vegetales para uso textil (131110).
Los servicios de fumigación y desinfección manual (016130).

4,50% 5,00%

016113 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea 

Los servicios, realizado de forma mecánica, como por ejemplo:
- desinfección aérea 
- fumigación
- pulverización

Los servicios de cosecha mecánica (016120).
Los servicios de siembra manual (016130).
El desmotado de algodón cuando se realiza en la explotación agropecuaria en 
forma integrada al cultivo del algodón (011501).
Los servicio de desmotado de algodón en la explotación agropecuaria (016149).
El desmotado de algodón que no se realiza en la explotación agropecuaria y la 
preparación de fibras vegetales para uso textil (131110).
Los servicios de fumigación y desinfección manual (016130).

4,50% 5,00%

016119
Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de cosecha 
mecánica

Los servicios, realizado de forma mecánica, como por ejemplo:
- clasificado y/o tamañado
- corte y/o hilerado de forrajes
- empaquetado
- enrollado de forraje
- rastrillado, acondicionado y enfardado de forrajes
- roturación del terreno
- siembra

Los servicios de cosecha mecánica (016120).
Los servicios de siembra manual (016130).
El desmotado de algodón cuando se realiza en la explotación agropecuaria en 
forma integrada al cultivo del algodón (011501).
Los servicio de desmotado de algodón en la explotación agropecuaria (016149).
El desmotado de algodón que no se realiza en la explotación agropecuaria y la 
preparación de fibras vegetales para uso textil (131110).
Los servicios de fumigación y desinfección manual (016130).

4,50% 5,00%

016120 Servicios de cosecha mecánica 

La cosecha mecánica de:
- granos
- caña de azúcar
- algodón
- forrajes
Los servicios de máquinas como:
- enfardadoras
- enrolladoras
- picadoras

Los servicios de maquinaria agrícola (016111).
Los servicios de contratistas de mano de obra agrícola (016130).
Los servicios de post-cosechas (016149).

4,50% 5,00%

016130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola 

Los servicios prestados por firmas o personas que contratan mano de obra 
para la realización de tareas agrícolas, tales como:
- apuntalado
- control de plagas
- desinfección manual
- fumigación
- poda de árboles
- transplante
Los servicios de mano de obra para la:
- construcción de parrales, tutorajes, espalderas, etcétera.
- cuidado y protección de cultivos como carpidas, aporques, deshierbes, 
rastreadas, etcétera.
- implantación de cultivos permanentes como la caña de azúcar, frutales, y 
otros
- plantación de almácigos en tierra, macetas o bandejas
Los servicios de cosecha manual por contrata de:
- algodón
- caña de azúcar
- cítricos
Los servicios de acondicionamiento, y embalaje de productos agrícolas 
realizados en la finca agropecuaria.

Servicios de cosecha mecánica (016120). 4,50% 5,00%

016141 Servicios de frío y refrigerado
Incluye los servicios de cámaras frigoríficas para frutas y hortalizas, antes de ir a 
los mercados primarios (siempre que dichos productos sean propiedad de las 
unidades productivas).

Sin descripción. 4,50% 5,00%



LIA 2023 - Alícuotas 
reducidas - Artículo 
40 Ley Impositiva N° 

LIA 2023 - Alícuota 
Agravada - Artículo 41 

Ley Impositiva N° 

ANEXO I - Ley Impositiva N° …. - Anualidad 2024

Tratamientos 
diferenciales - 
Artículo Ley 

Código NAES Descripción de la Actividad Incluye: Excluye:
LIA 2023 - Alícuotas 
especiales - Artículo 

14 Ley Impositiva 

016149 Otros servicios de post cosecha

Los servicios cómo:
- acondicionamiento
- clasificación
- descascarillado
- desinfección
- empaquetado
- enfriado
- envasado
- lavado
- limpieza
de papa, granos, etcétera antes de ir a los mercados primarios.
El servicio de desmotado de algodón.
El servicio de secado al sol de frutas y hortalizas.
El servicio de secanza de yerba mate y té prestado a terceros.
El servicio de molienda de yerba mate prestado a terceros.

Los servicios de procesamiento de semillas para su siembra (016150).
Servicios de frío y refrigerado (016141). 4,50% 5,00%

016150 Servicios de procesamiento de semillas para su siembra
La selección de semillas.
Las actividades de secado, limpieza y clasificación.
El tratamiento para modificar genéticamente semillas.

La investigación para desarrollar o para modificar nuevas formas de semillas 
(721030). 4,50% 5,00%

016190 Servicios de apoyo agrícolas n.c.p

Los servicios de de apoyo agrícolas n.c.p. como:
- acodos
- control de plagas
- construcción de almácigos, parrales, tutorajes, espalderas, etcétera
- cuidado y protección de cultivos como carpidas, aporques, deshierbes, 
rastreadas y otros
- desbrotes
- desmalezamiento y limpieza de campos
- implantación de cultivos permanentes como la caña de azúcar, frutales, y 
otros
- injertos de plantas
- plantación de almácigos en tierra, macetas o bandejas
- raleo de plantines
- secado de arroz por cuenta de terceros
- selección de plantas madres productoras de yemas
- trazado de bordes
El alquiler de colmenas para favorecer la polinización de cultivos.
La explotación de los sistemas de riego.
Los servicios de aplicación de calor, frío, gases y otros procesos tendientes a 
producir la maduración y/o conservar en buen estado los productos agrícolas, 
siempre que dichos productos sean propiedad de unidades productivas 
agropecuarias.

El suministro de maquinaria agrícola con conductores para labranza, siembra, 
transplante, cuidados culturales, etcétera (016111).
Los servicios de roturación del terreno (016119).
Los servicios de corte y/o hilerado de forrajes, con máquinas de movimiento 
alternativo, rotativo - hélices o platos con cuchillas - o de discos (016119).
Los servicios de enrollado de forraje con máquinas rotoenfardadoras o 
arrolladoras (016119).
Los servicios de rastrillado, acondicionado y enfardado de forrajeras (016119).
Los servicios de clasificadoras y/o tamañadoras (016119). Los servicios de 
cámaras frigoríficas para frutas y hortalizas (016141)
El secado de arroz cuando se realiza en el establecimiento industrial (106120).
El desmotado de algodón que no se realiza en la explotación agropecuaria y la 
preparación de fibras vegetales para uso textil (131110).
La captación, depuración y distribución de agua (360010, 360020).
La colocación de alambrados en campos (433090).
La organización de exposiciones y ferias agrícolas (823000).
Los servicios de planificación paisajística y de jardines, y de ordenación urbana 
(711009).
La arquitectura paisajista (711009).
La planificación y el diseño paisajista cuando los servicios son prestados a los 
hogares (970000).
La plantación y el mantenimiento de jardines, parques y zonas verdes, cuando 
los servicios son prestados a los hogares (970000). Los servicios de jardinería y 
horticultura como el trazado de bordes, construcción de almácigos, raleo de 
plantines, etcétera, cuando los servicios son prestados a los hogares (970000)
Los servicios de injertos, acodos, selección de plantas madres productoras de 
yemas, desbrotes, etcétera, cuando los servicios son prestados a los hogares 
(970000).
Los servicios de plantación de almácigos en tierra, macetas o bandejas, cuando 
los servicios son prestados a los hogares (970000).

4,50% 5,00%

016210
Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la 
reproducción de los animales y el rendimiento de sus 
productos 

Los servicios de sementales y los de inseminación artificial. Sin descripción. 4,50% 5,00%

016220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria

Los servicios prestados por las firmas o personas que contratan mano de obra 
para la realización de tareas pecuarias no permanentes tales como:
- arreo
- capado y/o castración de aves de corral
- control y desinfección de ganado
- estabulación
- esquila de ovejas
- pasturaje

Sin descripción. 4,50% 5,00%

016230 Servicios de esquila de animales Los servicios de esquila a cambio de una retribución o contrata. Sin descripción. 4,50% 5,00%

016291 Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc.

Los servicios como:
- desinfección del ganado
- limpieza, desinfección, desinsectación y acondicionamiento de galpones de 
producción de aves y de huevos

La colocación de alambrados en campos (433090).
Los servicios de albergue de animales domésticos (960990). 4,50% 5,00%

016292 Albergue y cuidado de animales de terceros
Los servicios como:
- cuidado de ganado por cuenta de terceros
Los servicios de albergue y cuidado de animales.

La colocación de alambrados en campos (433090).
Los servicios de albergue de animales domésticos (960990). 4,50% 5,00%
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016299 Servicios de apoyo pecuarios n.c.p.

Los servicios como:
- control del ganado -excepto el veterinario-, de arreo y pasturaje
- doma de animales
- recolección de estiércol
- sexado de aves de corral
Los servicios realizados por los entes de vacunación
Los servicios para la apicultura
Los servicios de aplicación de calor, frío, gases y otros procesos tendientes a 
producir la maduración y/o conservar en buen estado los productos pecuarios, 
siempre que dichos productos sean propiedad de unidades productivas
agropecuarias.

La colocación de alambrados en campos (433090).
Los servicios de albergue de animales domésticos (960990). 4,50% 5,00%

017010 Caza y repoblación de animales de caza 

La caza, cría o protección de animales silvestres para obtener:
- carne
- cueros
- pelos
- pieles
- otros productos
o para utilizarlos como:
- animales de compañía
- repoblación de ambientes naturales
- trabajos de investigación
- zoológicos
La captura, en instalaciones en tierra, de mamíferos marinos como focas y 
morsas.
La producción de pieles y pelos de liebre.

La obtención de pieles finas, cueros de reptiles y plumas de aves derivada de la 
cría "artificial" (014930).
La captura de animales marinos y de aguas interiores (031110, 031120,031130, 
031200, 031300).
La obtención de cueros en mataderos (101013 , 101040).
Los servicios relacionados con la caza y la pesca deportiva o recreativa (931090).

0,25% 0,50%

017020 Servicios de apoyo para la caza
Las actividades de servicios de cinegética tales como el mantenimiento y 
vigilancia de cotos de caza.
Los servicios para la caza comercial.

Los servicios relacionados con la caza y la pesca deportiva o recreativa (931090). 4,50% 5,00%

021010 Plantación de bosques
La plantación de árboles forestales.
La plantación de claros y faltantes y el manejo de los forestales después de 
lograda la plantación.

La extracción de productos forestales (022010, 022020). 0,25% 0,50%

021020
Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas 
forestadas

La plantación y cuidado de árboles en las selvas y bosques nativos con fines de 
repoblación y enriquecimiento.

Sin descripción. 0,25% 0,50%

021030 Explotación de viveros forestales 

La siembra o la reproducción por otros medios de especies forestales realizada 
en viveros forestales y de cría (Incluye propagación de especies forestales). El 
cuidado y conservación de las mismas hasta que son plantadas en su lugar 
definitivo.

La actividad de viveros de árboles ornamentales (011912) y frutales (012200, 
012311, 012319, 012320, 012410, 012420, 012490).
La actividad de viveros que solo realizan las actividades de compra y venta, sin 
cultivo (461012, 461013, 462190 y 477440).

0,25% 0,50%

022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados

La tala de árboles
El desbaste de troncos
La extracción de productos tales como:
- durmientes
- madera en bruto descortezada y/o simplemente escuadrada
- leña
- postes
La extracción y/o recolección de frutos y semillas de las especies forestales de 
bosques cultivados.

El cultivo de hongos y trufas (011331).
La producción de chips de madera (161002).
El cultivo de nueces y frutas secas (012420).

0,25% 0,50%

022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos

La tala de árboles
El desbaste de troncos
La extracción de por ejemplo:
- durmientes
- madera en bruto descortezada y/o simplemente escuadrada
- leña
- postes
- rodrigones
- varas
- varillas
La extracción y/o recolección de por ejemplo
- bálsamos
- corcho
- frutos
- gomas naturales
- líquenes
- musgos
- resinas
- rosa mosqueta
- semillas que crecen naturalmente

El cultivo de hongos y trufas (011331).
La producción de chips de madera (161002).
El cultivo de nueces y frutas secas (012420).

0,25% 0,50%
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024010 Servicios forestales para la extracción de madera

Los servicios realizados por cuenta de terceros como:
- acarreo
- acondicionamiento de rollos para el transporte
- corte de plantaciones forestales
- marca para corte de plantaciones forestales
- tala de árboles
- transporte en el interior del bosque
Las actividades llevadas a cabo por los campamentos madereros contratistas y 
leñadores, por cuenta de terceros.

Sin descripción. 4,50% 5,00%

024020
Servicios forestales excepto los servicios para la extracción de 
madera

Los servicios realizados por cuenta de terceros como:
- control plagas forestales
- estimación del valor de la madera
- evaluación de masas forestales en pie
- poda
- protección contra incendios

Sin descripción. 4,50% 5,00%

031110
Pesca de organismos marinos; excepto cuando es realizada en 
buques procesadores

La captura de peces tales como:
- abadejo - anchoa - anchoíta - atún - bacalao austral - bacota - bagre - barrilete 
- besugo - bonito - brótola - caballa - castaneta - cazón - chernia - congrio - 
cornalito - corvina - gatuzo - granadero - jurel - lachas - lenguado - lisas - 
merluza común - merluza austral - merluza de cola - merluza negra - mero - 
palometa - pargo - pejerrey - pescadillas - pez ángel - pez espada - pez gallo - 
pez limón - pez palo - pez sable - pez sierra - polaca - raya - róbalo - rubio - 
salmón de mar - salmonete - saraca - sargo - savorín 
La captura de moluscos y crustáceos tales como:
- calamar - calamarete - camarón - cangrejo
- caracoles - centolla - centollón - langostino - mejillón

La fabricación de harina y aceite de pescado (102003).
La elaboración de sopas que contienen pescados, crustáceos, moluscos o pasta, 
sopas deshidratadas y en polvo (107999).
La fabricación y reparación de redes (139400 y 331900).
La reparación de barcos pesqueros (301100).
Los servicios relacionados con la caza y la pesca deportiva o recreativa (931090).

0,25% 0,50%

031120
Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo 
de buques procesadores

La captura de peces tales como:
- abadejo - anchoa - anchoíta- atún - bacalao austral - bacota - bagre - barrilete - 
besugo - bonito - brótola - caballa - castaneta - cazón - chernia - congrio - 
cornalito - corvina - gatuzo - granadero - jurel - lachas - lenguado - lisas - 
merluza común - merluza austral - merluza de cola - merluza negra - mero - 
palometa - pargo - pejerrey - pescadillas - pez ángel - pez espada - pez gallo - 
pez limón - pez palo - pez sable - pez sierra - polaca - raya - róbalo - rubio - 
salmón de mar - salmonete - saraca - sargo
La captura de crustáceos y moluscos tales como:
- calamar - calamarete - camarón - cangrejo - caracoles - centolla - centollón - 
langostino - mejillón

La fabricación de harina y aceite de pescado (102003).
La elaboración de sopas que contienen pescados, crustáceos, moluscos o pasta, 
sopas deshidratadas y en polvo (107999).
La fabricación y reparación de redes (139400 y 331900).
La reparación de barcos pesqueros (301100).
Los servicios relacionados con la caza y la pesca deportiva o recreativa (931090).

0,25% 0,50%

031130
Recolección de organismos marinos excepto peces, crustáceos 
y moluscos

La recolección de plantas acuáticas como algas.
La recolección de organismos marinos como:
- Equinodermos (erizos de mar, los pepinos de mar y las estrellas
de mar)
- Espongiarios o poríferos
- Celenterados (medusas y los pólipos)

Sin descripción. 0,25% 0,50%

031200 Pesca continental: fluvial y lacustre

La captura en ríos, arroyos, lagos y lagunas de:
- peces
- crustáceos
- moluscos

Los servicios relacionados con la caza y la pesca deportiva o recreativa (931090). 0,25% 0,50%

031300 Servicios de apoyo para la pesca
Los servicios relacionados con la pesca, provistos por contratistas de mano de 
obra.

La fabricación y reparación de redes (139400 y 331900).
La fabricación y reparación de barcos pesqueros (301100).
Los servicios relacionados con la caza y la pesca deportiva o recreativa (931090).

4,50% 5,00%

032000
Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros 
frutos acuáticos (acuicultura)

La realización de cultivos y semicultivos de especies animales o vegetales 
acuáticas, en aguas continentales o marinas - reproducción de todas o parte de 
las fases del ciclo vital de las especies -.
La producción o cría de:
- bogavantes
- camarones en estado postlarval
- alevines
- embriones de mejillones
- jaramugos
- larvas de ostras
- peces ornamentales
- ranas
El cultivo de Porphyra y otras algas comestibles.
Los servicios relacionados con la acuicultura.

La hidroponía de especies hortícolas (011310, 011321, 011329, 011331, 
011341, 011342).
La cría de ranas (014990).
La explotación de cotos de pesca deportiva o recreativa (931090).

0,25% 0,50%
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051000 Extracción y aglomeración de carbón

La producción o extracción de:
- antracita
- carbón bituminoso no aglomerado
- combustibles sólidos análogos a base de hulla y ovoides
- hulla bituminosa
- hulla no aglomerada
- ovoides
Las operaciones para recuperar el carbón mineral de escombreras.
La gasificación "in situ" del carbón.
Las actividades que mejoran la calidad o facilitan el transporte, como:
- clasificación
- compresión
- cribado
- limpieza
- pulverización
Los beneficios del carbón mineral asociados o en continuación a la extracción.

La extracción de lignito (52000).
La extracción de turba (89200).
Los servicios de apoyo para la extración de carbón (99000).
La fabricación de productos de hornos de coque para la producción de 
combustibles sólidos (191000).
La fabricación de briquetas de carbón (192001, 192002).

0,25%

052000 Extracción y aglomeración de lignito

La producción o extracción de lignito -carbón pardo- aglomerado y no 
aglomerado.
Las actividades que mejoran la calidad o facilitan el transporte, como:
- compresión
- deshidratación
- lavado
- limpieza
- pulverización

La extracción de turba (089200).
Los servicios de apoyo para la extracción de carbón (099000).
La fabricación de briquetas o aglomerados de lignito (192001).
Obras de preparación del terreno para la extracción de carbón (431210).

0,25%

061000 Extracción de petróleo crudo

La extracción de:
- aceites de petróleo
- arenas bituminosas o alquitraníferas
- coque de petróleo
- esquistos bituminosos o lutitas
- minerales bituminosos
- petróleo
- pizarras
Las operaciones de perforación, terminación, y equipamiento de pozos 
realizado por la propia empresa extractiva.
Las actividades de preparación y beneficio de petróleo realizadas por las 
empresas que explotan yacimientos.
Las actividades de servicios realizadas por empresas que explotan yacimientos 
de petróleo.

Los servicios de apoyo relacionados con la extracción de petróleo y gas natural 
(091009).
La prospección de petróleo realizados por cuenta de terceros (091009).
Perforación y sondeo de yacimientos de petróleo (091009).
La elaboración de productos de la refinación del petróleo (192001, 192002).
Excavación de pozos para exploraciones mineras (431210).
La explotación de oleoductos y gasoductos (493110 y 493200).
Los estudios geofísicos, geológicos y sismológicos entre otros, para la 
prospección de yacimientos de petróleo y
gas natural (711002).

0,25%

062000 Extracción de gas natural

La desulfurización -desazuframiento o endulzamiento- de gas en yacimiento.
La extracción en yacimiento de:
- butano
- etano
- gas natural licuado o gaseoso
- metano
- propano
El drenaje y la separación de facciones de hidrocarburos líquidos en 
yacimiento.
La extracción incluye las operaciones de perforación, terminación, y 
equipamiento de pozos realizado por la propia empresa.
Las actividades de preparación y beneficio de gas natural realizadas por las 
empresas que explotan yacimientos.
Las actividades de servicios realizadas por empresas que explotan yacimientos 
de gas.

Los servicios de apoyo relacionados con la extracción de petróleo y gas natural 
(091009).
La recuperación de los gases licuados de petróleo procedentes del proceso de 
refinación (192001).
La producción de gases industriales - hidrógeno, oxígeno, aire comprimido, 
etcétera - (201110).
Explotación de gasoductos (493200).

0,25%

071000 Extracción de minerales de hierro

La extracción de minerales de hierro, estimados principalmente por su 
contenido de hierro, siendo los principales:
- hematitas
- limonita
- magnetitas
- siderita
- taconita
La concentración, aglomeración en granos, bolas por sinterización y 
pelletización.
El beneficio y aglomeración de minerales de hierro.

La extracción y beneficio de pirita y pirrotina (089120).
La tostación - elaboración primaria - de piritas de hierro (201180). 0,25%
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072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio

La extracción y concentración de minerales de uranio, por ejemplo:
- pecblenda
- uraninita
La extracción y concentración de torio, por ejemplo:
- monacita
- torita
La fabricación de torta amarilla.

Los minerales de las tierras raras tales (072990).
La producción de combustible nuclear y otros elementos químicos fisionables o 
fértiles (201140).
El enriquecimiento de minerales de uranio y de torio (201140).
La fabricación de aleaciones, cermets que contengan elementos o isótopos 
fisionables, metales (201140).
Fundición y refinación de uranio (242090).

0,25%

072910 Extracción de metales preciosos

La extracción y concentración de los minerales de los metales preciosos como:
- plata
- oro
- metales del grupo platinoide

Sin descripción. 0,25%

072990
Extracción de minerales metalíferos no ferrosos n.c.p., 
excepto minerales de uranio y torio

La extracción y concentración de minerales como:
- aluminio - antimonio - arenas metalíferas (por ejemplo las arenas 
ferrotitaníferas) - badeleyita - berilio - bismuto - cinc y sulfuro de cinc - circón - 
circonio - cobalto - cobre y sulfuro de cobre - cromita - cromo - estaño - 
ilmenita - litio (espodumeno) - manganeso - mercurio - molibdenita - 
molibdeno - niobio (columbio) - níquel - plomo - titanio - tántalo - vanadio - 
volframio (tungsteno)
La extracción y concentración de minerales de tierras raras tales como:
- bastnasita
- cerianita
- cerita
- gadolonita
- xenotime
La extracción de carbonato de manganeso (rodocrosita) si se utiliza como 
revestimiento de electrodos para soldaduras.

La extracción y concentración de los minerales de uranio y torio (072100).
La extracción y concentración de minerales de hierro (071000).
La obtención de laterita y sulfato de aluminio natural (089120).
La producción de óxido de aluminio o alúmina calcinada (242010).
La producción de matas de níquel y cobre (242090).

0,25%

081100 Extracción de rocas ornamentales

Las extracción de rocas ornamentales o también denominadas dimensionales 
como:
- aragonita
- areniscas
- basalto
- cuarcita
- dolomita
- ecaussines
- granitos
- mármoles
- ónix
- piedras lajas
- pizarra
- pórfido
- travertino
- serpentina
en bruto o trabajadas en la cantera (troceadas, aserradas en forma de bloques 
o placas).

La trituración de dolomita utilizada en la industria de la construcción, en 
siderurgia y en la elaboración de cales magnesianas (081300).
La producción de dolomita calcinada (239422).

0,25%

081200 Extracción de piedra caliza y yeso

La extracción, trituración y molienda de yeso natural y anhidrita.
La extracción, trituración y molienda, para la elaboración de cemento o cal, de:
- castinas
- caliza
- conchilla
- riolita

Los triturados pétreos - también denominadas piedras trituradas o 
fragmentadas - utilizadas para el hormigonado, o para la construcción de 
carreteras, vías férreas u otros balastos (081300).

0,25%
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081300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos

El dragado y extracción de:
- arenas naturales –silícea, cuarzosa y otras arenas naturales– para la 
construcción
- canto rodado
- ripio
La extracción y trituración de:
- basalto
- canto rodado
- conglomerado calcáreo
- gneis
- pórfidos
- rocas graníticas
de los tipos utilizados para el hormigonado, o para la construcción de 
carreteras, vías férreas u otros balastos.
La trituración de dolomita utilizada en:
- construcción
- siderurgia
- cales magnesianas
La obtención de gránulos, fragmentos y polvo de piedra de talla o de 
construcción.

La extracción de dolomita utilizada como roca ornamental (081100).
La extracción de arenas bituminosas (061000). 0,25%

081400 Extracción de arcilla y caolín

La extracción de:
- andalucita
- arcillas minerales complejas con base silicoaluminosa
- arcillas refractarias, plásticas y decolorantes entre otras
- bentonita
- caolín
- cianita
- mullita
- pirofilita
- sillimanita
- tierra de chamota o de dinas
- zeolita

Sin descripción. 0,25%

089110
Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto 
turba

La extracción u obtención de, por ejemplo:
- fosfatos naturales
- guano
- sales de potasio natural
- silvita
- silvinita

La extracción y aglomeración de turba que se utiliza como corrector de suelos 
(089200).
La fabricación de abonos sintéticos y compuestos de nitrógeno (201300).

0,25%

089120
Extracción de minerales para la fabricación de productos 
químicos

La extracción y beneficio de:
- asfaltita - rafaelita -
- azufre natural
- boratos naturales - boracita e hidroboracita, colemanita, tinkal y ulexita-
- calcita
- carbonato de sodio natural
- celestina
- fluorita excepto la utilizada en orfebrería para fabricar adornos
- minerales de litio - espodumeno -
- laterita
- sales de litio - cloruro y carbonato de litio naturales -
- óxidos de hierro naturales u ocres
- piritas
- pirrotina
- sulfatos de sodio
- sulfatos de aluminio
- sulfatos de magnesio (kieserita)
- sulfatos de hierro

La extracción, molienda y cribado de sal (089300).
La obtención de fluorita utilizada en orfebrería para fabricar adornos de uso 
personal u ornamentación (089900).

0,25%

089200 Extracción y aglomeración de turba
La producción de turba utilizada como corrector de suelos, tanto seca como 
aglomerada y la mezcla con otros minerales, siempre que tenga carácter 
esencial.

La fabricación de artículos de turba (239900). 0,25%

089300 Extracción de sal 

La sal obtenida mediante:
- extracción de las minas en su estado natural - sal gema -
- extracción subterránea - disolución y bombeo -
- evaporación de salmueras y demás disoluciones acuosas de cloruro de sodio
- evaporación de agua de mar
La molienda, cribado y refinación cuando se realiza en establecimientos que se 
dedican a la extracción.

La actividad de sondeo (711002).
La molienda, cribado y refinación cuando se realiza en establecimientos que no 
se dedican a la extracción de sal (107999).
La obtención de agua potable por evaporación de agua salada (360010, 
360020).

0,25%
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089900 Explotación de minas y canteras n.c.p.

La extracción de piedras preciosas en bruto y aquellas groseramente trabajadas 
por aserrado, exfoliado o desbastado, que deban recibir todavía un trabajo 
más
avanzado, como por ejemplo:
- ágata
- agua marina
- amatista
- cristal de roca
- topacio
- otras piedras preciosas finas y ornamentales de uso gemológico
La extracción de granate tanto para piedra preciosa como para la obtención de 
abrasivos naturales.
La extracción y tratamiento o beneficio de sustancias minerales no clasificadas 
en otra parte:
- amianto - asbesto -
- corindón
- cuarzo
- diatomita
- feldespato
- grafito natural
- mica
- piedra pómez
- talco
- vermiculita
- zeolita
La extracción y beneficio de materiales volcánicos:
- granulado volcánico
- perlita
- puzolana
- toba
La extracción y beneficio de baritina o sulfato de bario natural, cuando su 
principal destino es como densificante de lodos de sondeo en las perforaciones 

El carbonato de manganeso - rodocrosita - cuando se utiliza para revestimiento 
de electrodos para soldaduras (072990).
La extracción y beneficio de la fluorita que no es utilizada en orfebrería para 
fabricar adornos de uso personal u ornamentación (089120).

0,25%

091001
Actividades de servicios y construcción previas a la perforación 
de pozos

 Operaciones geofísicas, tales como estudios geológicos y/o geoquímicos; 
trabajos de magnetometría, de gravimetría y/o de sísmica; reparación de 
equipos, dispositivos y elementos utilizados en esta etapa y servicio de 
descripción de reservorio.

Actividades de servicios y construcción durante la perforación de pozos 
(091002).
Actividades de servicios y construcción posteriores a la perforación de pozos 
(091003).
Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, no 
clasificados en otra parte (091004).

4,50% 5,00%

091002
Actividades de servicios y construcción durante la perforación 
de pozos

Perforación del pozo, atención y control del fluido, perforación de pozos 
horizontales y/o direccionales, servicios de filtrado, limpieza de pozos, 
instalación, mantenimiento y control de sistemas hidráulicos, etc.

Actividades de servicios y construcción previas a la perforación de pozos 
(091001).
Actividades de servicios y construcción posteriores a la perforación de pozos 
(091003).
Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, no 
clasificados en otra parte (091004).

4,50% 5,00%

091003
Actividades de servicios y construcción posteriores a la 
perforación de pozos

 Operaciones y servicios de cementación, estimulación de formaciones e 
inyección de productos químicos y especiales; operaciones a cable (Wire Line); 
perfilaje a pozo abierto; servicios de perfilaje y punzamiento a pozo entubado; 
etc.

Actividades de servicios y construcción previas a la perforación de pozos 
(091001).
Actividades de servicios y construcción durante la perforación de pozos 
(091002).
Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, no 

4,50% 5,00%

091009
Actividades de servicios relacionadas con la extracción de 
petróleo y gas, no clasificados en otra parte

Las actividades de servicio, en yacimientos de petróleo y gas natural, prestados 
por cuenta de terceros como:
- bombeo de los pozos
- cegamiento y clausura de los pozos
- cementación de los tubos de encamisado de los pozos de bombeo
- inicio de la perforación
- perforación dirigida
- perforación repetida
- reparación y desmantelamiento de torres de perforación
- taponamiento y abandono de pozos
La prospección de yacimientos de petróleo y gas natural.
Los servicios de extinción de incendios en yacimientos de petróleo y gas.
La licuefacción y regasificación y otros procesos que faciliten el transporte de 
gas natural realizados en el lugar de la extracción.

Actividades de servicios y construcción previas a la perforación de pozos 
(091001).
Actividades de servicios y construcción durante la perforación de pozos 
(091002).
Actividades de servicios y construcción posteriores a la perforación de pozos 
(091003).
Las actividades de servicios realizadas por las mismas empresas que explotan 
yacimientos de petróleo y de gas (061000 y 062000 respectivamente).
Los estudios geofísicos, geológicos y sismográficos (711002).

4,50% 5,00%

099000
Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción 
de petróleo y gas natural

Esta clase incluye:
- servicios de apoyo a cambio de una retribución o por contrato, requeridas por 
actividades mineras;
- servicios de exploración, métodos tradicionales de exploración tales como 
tomar pruebas, realización de observaciones geológicas en sitios de 
investigación
- servicios de drenaje y bombeo a cambio de una retribución o por contrato;
- pruebas de perforación y pruebas de perforación de hoyos.

Servicios de investigación geofísica a cambio de una remuneración o por 
contrato (711002). 4,50% 5,00%

101011 Matanza de ganado bovino 
Las actividades de matanza y/o faena principalmente de ganado bovino 
(incluye búfalos).

Sin descripción. 1,20%
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101012 Procesamiento de carne de ganado bovino

La producción de:
- carnes congeladas, frescas y refrigeradas
- conservas de carnes rojas
- extracto de carne bovina
- hamburguesas
- harinas y sémolas de carne y de despojos de carne
- picadillo de carne
cuando la misma fuera realizada en el mismo establecimiento en que se realizó 
la matanza.
La extracción y refinación de grasas de origen bovino.
La producción otros subproductos conexos a las actividades de matanza, como:
- dientes
- huesos
- sangre

Sin descripción. 1,20% Artículo 33

101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino
Saladeros y peladeros de cuero de ganado bovino cuando la misma fuera 
realizada en el mismo establecimiento en que se realizó la matanza.

Sin descripción. 1,20%

101020 Producción y procesamiento de carne de aves

Se incluyen las actividades de:
- eviscerado
- faenado
- matanza
- pelado
- trozado
La producción de:
- carnes blancas frescas, refrigeradas y congeladas
- chorizos
- embutidos
- hamburguesas
- matambres
- medallones y arrollados de carne de pollo
- milanesas
- pechugas
La elaboración de conservas de carnes de aves de corral, como:
- gansos
- patos
- pavos
- pollos
La producción de plumas y plumones y otros subproductos de la matanza.

Sin descripción. 1,20%

101030 Elaboración de fiambres y embutidos

La fabricación de salazones:
- bondiola
- jamón crudo
- jamón cocido
- panceta salada
- patitas de cerdo saladas
- tocino salado
- lomo de cerdo salado
La fabricación de embutidos frescos:
- butifarra
- chorizo
- longaniza parrillera
- salchicha fresca o parrillera
La fabricación de embutidos secos:
- chorizo colorado o español
- longaniza - excepto parrillera -
- salamines
- salame
- sopresatta
La fabricación de embutidos cocidos:
- morcilla
- mortadela
- pata rellena
- salame ruso
- salchicha tipo viena
- salchichón
La fabricación de chacinados no embutidos:
- cima
- lechón arrollado
- galantina
- queso de cerdo
- picadillo de jamón

La preparación de carnes y de productos cárnicos provenientes de la pesca 
(102001, 102002, 102003).
La elaboración de sopas que contienen carne (107999).

1,20%
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101040
Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su 
carne 

La matanza y/o faena principalmente de ganado:
- caprino
- equino
- ovino
- porcino
La producción de carnes frescas, refrigeradas y congeladas
La obtención de lana, cerdas, cueros y otros subproductos de la matanza y/o 
faena - matadero o frigorífico -.
Saladeros y peladeros de cuero de ganado.

 La elaboración de fiambres y embutidos (101030).
 La elaboración de sopas que contienen carne (107999). 1,20% Artículo 33

101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal

La elaboración de productos en establecimientos diferentes a aquellos donde 
se realizó la matanza, como por ejemplo:
- aceites
La fabricación de aceites y grasas de origen animal.

La matanza y procesamiento de carnes realizada en explotaciones 
agropecuarias - no industriales - (desde código 014113 a 014990).
La matanza y procesamiento de carne de ganado y aves (101011, 101011, 
101013, 101020 y 101040).
La fabricación de fiambres y embutidos (101030).
La producción de alimentos balanceados para animales en base a subproductos 
cárnicos (108000).
La elaboración de sopas que contienen carne, pescado, crustáceos, moluscos o 
pasta, sopas deshidratadas y en polvo (107999).

1,20%

101099
Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne; 
elaboración de subproductos cárnicos n.c.p.

La matanza y procesamiento de animales – excepto de ganado y aves de corral 
– realizada en mataderos, frigoríficos o plantas industriales.
La elaboración de productos en establecimientos diferentes a aquellos donde 
se realizó la matanza, como por ejemplo:
- carnes frescas, refrigeradas y congeladas
- cueros salados
- dientes
- extractos
- harina de sangre
- huesos
- sebos
La matanza y procesamiento de animales provenientes de la caza mayor como 
por ejemplo:
- ciervo
- chancho de monte
- gamo europeo
- guanacos
- jabalí
- pecarí de collar
- labiado
- osillo
La matanza y procesamiento de animales provenientes de la caza menor, como 
por ejemplo:
- conejo
- faisán
- liebre
- mulitas de la pampa
- nutria
- paloma torcaza
- paloma manchada
- perdiz
- vizcacha de la pampa

La matanza y procesamiento de carnes realizada en explotaciones 
agropecuarias - no industriales - (desde código 014113 a 014990).
La matanza y procesamiento de carne de ganado y aves (101011, 101011, 
101013, 101020 y 101040).
La fabricación de fiambres y embutidos (101030).
La producción de alimentos balanceados para animales en base a subproductos 
cárnicos (108000).
La elaboración de sopas que contienen carne, pescado, crustáceos, moluscos o 
pasta, sopas deshidratadas y en polvo (107999).

1,20%

102001
Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos 
marinos 

La conservación de pescados de mar, crustáceos y productos marinos mediante 
procesos como:
- ahumado
- congelado
- desecación
- inmersión en salmuera
- saladura
Las actividades de elaboración y conserva de pescado, crustáceos y moluscos 
realizadas en tierra.

Las actividades de buques que practican
simultáneamente la pesca y la elaboración de pescado
(031120).
La elaboración de los platos a base de pescado
(107500).
La elaboración de sopas que contienen pescado,
crustáceos, moluscos o pasta, sopas deshidratadas y en
polvo (107999).

1,20%

102002
Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos 
fluviales y lacustres

La conservación de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y 
lacustres mediante procesos como:
- ahumado
- congelado
- desecación
- inmersión en salmuera
- saladura
Las actividades de elaboración y conserva de pescado, crustáceos y moluscos 
realizadas en tierra.

Las actividades de buques que practican simultáneamente la pesca y la 
elaboración de pescado (031120).
La elaboración de los platos a base de pescado (107500).
La elaboración de sopas que contienen pescado, crustáceos, moluscos o pasta, 
sopas deshidratadas y en polvo (107999).

1,20%
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102003
Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de 
pescados 

La producción de:
- aceite de pescado
- hamburguesas de pescado
- harinas
- hígado de pescado
- huevos de pescado
- pasta de pescado
- pelotillas de pescado
- pescado cocido
- pescado congelado
- pescado fermentado
- pescado picado
- pescado trozado
- sustancias solubles de pescado crustáceos y moluscos y de otros 
animalesacuáticos no aptas para consumo humano.

Las actividades de buques que practican
simultáneamente la pesca y la elaboración de pescado (031120).
La elaboración de los platos a base de pescado (107500).
La elaboración de sopas que contienen pescado, crustáceos, moluscos o pasta, 
sopas deshidratadas y en polvo (107999).

1,20%

103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres

La producción de:
- aceitunas preparadas
- confituras
- conservas de tomate, champiñon y otros hongos
- duraznos al natural
- encurtidos de frutas, hortalizas y legumbres
- extractos
- frutas en almíbar
- pulpas

La elaboración de frutas, hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas 
(103091, 103099).
La elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas (103030).
La elaboración de sopas y caldos elaboradas en base a frutas, hortalizas y 
legumbres (107999).
La conservación de frutas en azúcar (107309).
La elaboración de productos de confitería (107309).
La conservación en azúcar de frutas, cortezas de frutas y otras partes de 
plantas: frutas abrillantadas, glaseadas, etcétera (107309).

1,20%

103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas

La producción de:
- dulces
- jaleas
- mermeladas

La elaboración de frutas, hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas 
(103091, 103099).
La elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas (103030).
La elaboración de sopas y caldos elaboradas en base a frutas, hortalizas y 
legumbres (107999).
La conservación de frutas en azúcar (107309).
La elaboración de productos de confitería (107309).
La conservación en azúcar de frutas, cortezas de frutas y otras partes de 
plantas: frutas abrillantadas, glaseadas, etcétera (107309).

1,20%

103020
Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, 
hortalizas y legumbres

La producción mediante molienda de concentrados de frutas, hortalizas y 
legumbres, como:
- cremogenados
- jugos
- zumos

La elaboración de vinos (110212).
La elaboración de sidra y caldo de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas 
a partir de frutas (110290).
La elaboración de bebidas gaseosas (110412, 110420).
La producción de jugos que no han sido obtenidos de la molienda de frutas, 
hortalizas y legumbres (110492).
La elaboración de jugos para diluir o en polvo llamados "sintéticos" o de un 
contenido en jugos naturales inferior al 50% actividad 110492).

1,20%

103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas La conservación mediante congelación de frutas, legumbres y hortalizas. Sin descripción. 1,20%

103091
Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o 
desecadas; preparación n.c.p. de hortalizas y legumbres

La elaboración de:
- harinas, escamas y sémola de papas
- sémola de hortalizas y legumbres
- hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas
- tostado de maní, girasol, nueces, almendras y demás frutos secos

La molienda de legumbres (106131, 106139).
La elaboración de almidón, fécula y tapioca de papa y legumbres (106200).
La elaboración de sopas que contienen pasta, sopas deshidratadas y en polvo, 
(107999).
La elaboración de productos dietéticos (107999).
La elaboración de extractos, puré y otras conservas a base de tomates (103011).

1,20%

103099
Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; preparación 
n.c.p. de frutas

La elaboración de:
- frutas desecadas como por ejemplo pasas de uva
- conservas provisionales no aptas para consumo
- pellets de cáscara de cítricos

La molienda de legumbres (106131, 106139).
La elaboración de almidón, fécula y tapioca de papa y legumbres (106200).
La elaboración de sopas que contienen pasta, sopas deshidratadas y en polvo, 
(107999).
La elaboración de productos dietéticos (107999).
La elaboración de extractos, puré y otras conservas a base de tomates (103011).

1,20%
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104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales sin refinar

La elaboración de aceites sin refinar de:
- colza o mostaza
- girasol
- jojoba
- linaza
- maíz
- nueces
- palma
- semilla de algodón
- soja
La producción de subproducto de la obtención de aceite como:
- lecitina de soja
- harina y sémola sin desgrasar de semillas oleaginosas
- tortas y sémolas
- otros productos residuales de la producción de aceite, excepto las de maíz, 
como por ejemplo oleoestearina

La producción de aceites y grasas animales (101091).
La elaboración de aceite de pescado (102003).
La molienda de maíz húmedo (106200).
La obtención de proteína de soja - a veces denominada leche de soja - (107999).
El tratamiento de aceites y grasas mediante procesos químicos, por ejemplo 
aceites esenciales (202908).

1,20%

104012 Elaboración de aceite de oliva 
La elaboración de aceites refinados y sin refinar de:
- aceitunas
- oliva

La producción de aceites y grasas animales (101091).
La elaboración de aceite de pescado (102003).
La molienda de maíz húmedo (106200).
La obtención de proteína de soja - a veces denominada leche de soja - (107999).
El tratamiento de aceites y grasas mediante procesos químicos, por ejemplo 
aceites esenciales (202908).

1,20%

104013 Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados

La elaboración de aceites refinados de:
- colza o mostaza
- girasol
- jojoba
- linaza
- maíz
- nueces
- palma
- semilla de algodón
- soja
La producción de subproducto de la obtención de aceite como:
- lecitina de soja
- harina y sémola sin desgrasar de semillas oleaginosas
- tortas y sémolas
- otros productos residuales de la producción de aceite, excepto las de maíz, 
como por ejemplo oleoestearina

La producción de aceites y grasas animales (101091).
La elaboración de aceite de pescado (102003).
La molienda de maíz húmedo (106200).
La obtención de proteína de soja - a veces denominada leche de soja - (107999).
El tratamiento de aceites y grasas mediante procesos químicos, por ejemplo 
aceites esenciales (202908).

1,20%

104020
Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles 
similares

Sin descripción. La producción de los aceites y grasas animales (101091). 1,20%

105010 Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados

Las producción de leche y otros productos lácteos mediante procesos como:
 - clarificación - condensación - deshidratación - estabilización - estandarización 
- esterilización - evaporación - f iltrado - homogeneización
- liofilización - pasteurización - secado
La elaboración de
- leche chocolatada y otras leches saborizadas.
- elaboración de leche condensada
- dulce de leche
- leche en bloques, polvo y gránulos
- crema o nata
La elaboración, cuando son obtenidos en forma integrada con la producción de
leche, de:
- quesos
- helados
- manteca
- postres lácteos
- yogur
- otros productos lácteos fermentados o coagulados

La actividad del tambo; la producción de leche cruda (014610).
La obtención de quesos (105020), helados (105030), manteca, postres lácteos, 
yogur y otros productos lácteos fermentados o coagulados (105090), cuando no 
son obtenidos en forma integrada con la producción de leche.
La producción de sustitutos lácteos para la alimentación de animales (108000).
La fabricación de leche de soja (107999).
La obtención de cuajo (201199).

1,20%

105020 Elaboración de quesos

La producción de:
- quesos
- cuajadas
- suero de queso fresco, concentrado o desecado

Sin descripción. 1,20%
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105030 Elaboración industrial de helados

La producción industrial de:
- helados de base láctea
- cremas heladas
- tortas heladas

La producción industrial de helados de agua
exclusivamente (110492).
Los despachos de helados inclusive con producción artesanal de helados 
(561030).
La elaboración industrial de helados de base láctea cuando están integrados a la 
producción de leche (105010).

1,20%

105090 Elaboración de productos lácteos n.c.p.

La producción de, cuando no son obtenidos de forma integrada con la 
producción de leche:
- caseína
- flanes frescos
- lactosa
- manteca natural, desecada, resolidificada o convertida en manteca rancia
- postres
- suero de lechería
La concentración, fermentación - yogur - y "cultivo" de leche, cuando no está 
asociada a la producción de leche.

La producción de quesos (105020).
La producción de sustitutos lácteos para la alimentación de animales (108000).
La producción de helados de agua (110492).
La producción industrial de ácido láctico (201199).
La obtención de bacterias lácticas como por ejemplo:
- lactobacilus bulgaricus y streptococcus termophilus (210090).
La producción de helados artesanales (561030).

1,20%

106110 Molienda de trigo
La limpieza del grano.
La Molienda de trigo propiamente dicha.

Sin descripción. 1,20%

106120 Preparación de arroz
La molienda de arroz: arroz descascarillado, molido, pulido, blanqueado, 
semicocido o convertido.
La producción de harina de arroz.

El secado de arroz (011111, 016150). 1,20%

106131 Elaboración de alimentos a base de cereales 

La molienda de cereales como:
- semolina
- sémola
- gránulos de centeno
- avena
- maíz – polenta –
- otros cereales excepto trigo
La elaboración de cebada mondada - sin tegumentos exteriores - y perlada - 
cebada mondada transformada en esferas -.
La elaboración de alimentos para el desayuno mediante el tostado o la 
insuflación de granos de cereales o mediante el maceramiento, perlado, 
hojaldrado y pulimento de granos.
La fabricación de harinas de algas, algamar y algarinas.

La elaboración de harina, escamas y sémola de papa (103091).
La molienda de maíz húmedo (106200).
La obtención de almidones, féculas y tapioca de cereales, legumbres , etcétera. 
(106200).
La fabricación de agar-agar y carrogenina (202908).

1,20%

106139
Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., 
excepto trigo y arroz y molienda húmeda de maíz

La molienda de:
- otros cereales excepto trigo
La elaboración de cebada mondada - sin tegumentos exteriores - y perlada - 
cebada mondada transformada en esferas -.
La molienda de:
- legumbres - harina y sémola de leguminosas desecadas -
- raíces
- tubérculos - excepto papa -
- nueces comestibles
La elaboración de alimentos para el desayuno mediante el tostado o la 
insuflación de granos de cereales o mediante el maceramiento, perlado, 
hojaldrado y pulimento de granos.
La fabricación de harinas de algas, algamar y algarinas.
El desactivado de soja.
Harinas proteicas de soja.
Proteinas texturizadas de soja.

La elaboración de harina, escamas y sémola de papa (103091).
La molienda de maíz húmedo (106200).
La obtención de almidones, féculas y tapioca de cereales, legumbres , etcétera. 
(106200).
La fabricación de agar-agar y carrogenina (202908).

1,20%
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106200
Elaboración de almidones y productos derivados del almidón; 
molienda húmeda de maíz

La elaboración de almidones de:
- maíz
- arroz
- otros granos
- papa
- yuca
- mandioca
- otras materias vegetales
La elaboración de:
- caramelo
- dextrosa
- glucosa
- gluten
- inulina
- jarabes de glucosa
- maltosa
- miel artificial
- tortas de maíz
La molienda de maíz húmedo.
La elaboración de tapioca de cereales y legumbres y de sucedáneos de la 
tapioca preparados a partir del almidón.

La elaboración de harina, escamas y sémola de papa (103091).
La elaboración de azúcar de leche - lactosa - (105090).
La elaboración de harina de maíz - polenta - (106131).
La elaboración de azúcar de caña en ingenios azucareros y la producción de 
sacarosa en refinerías (107200).

1,20%

107110 Elaboración de galletitas y bizcochos

La elaboración de:
- bizcochos
- cucuruchos
- galletas de arroz
- galletitas
- obleas
- tostadas
La fabricación de productos de repostería con conservantes.

La fabricación de pastas secas, frescas o cocidas (107410, 107420).
La elaboración de productos dietéticos (107999). 1,20%

1,20%
1,20%

107200 Elaboración de azúcar

La producción de:
- azúcar blanco granulada
- azúcar de arce
- azúcar de palma
- azúcar en polvo
- azúcar impalpable
- azúcar invertido
- azúcar negro
- jarabes de azúcar
- melazas
extraídos de la caña de azúcar, la remolacha azucarera, el sorgo azucarero y el 
arce de Canadá, excepto aquellos obtenidos de almidones o de mosto de uvas.

El cultivo de caña de azúcar y remolacha azucarera (012510, 012591 y 012599).
La obtención de azúcar de leche o lactosa (105090).
La fabricación de glucosa y otros azúcares a partir de almidones (106200).
La obtención de jarabe de uva (110211).
El fraccionamiento y venta por cuenta propia de azúcar:
- Venta mayorista (463152).
- Venta minorista (472120).
- Venta en comisión o consignación (461039).
Los servicios de fraccionamiento y envasado realizado por cuenta de terceros 
(829200).

1,20%

107301 Elaboración de cacao y chocolate 

La elaboración de:
- cacao en forma de pasta, polvo y bloques
- chocolate y otros productos preparados con chocolate
- chocolate blanco
- manteca, grasa y aceite de cacao

La elaboración de confituras: dulces, mermeladas, jaleas, etcétera (103012).
El tostado de maní (107999). 1,20%

107309 Elaboración de productos de confitería n.c.p. 

La elaboración de:
- alfajores
- alfeñiques
- alimentos y pastas a base de maní
- bombones de frutas y chocolates
- candy de maní
- caramelos
- confites
- garapiñadas
- goma de mascar o chicle
- mazapán
- menta americana
- nougat
- pastillas
- praliné
- turrones
- yemas acarameladas
La conservación en azúcar de frutas, cortezas de frutas y otras partes de 
plantas: frutas abrillantadas, glaseadas, etcétera.

La elaboración de confituras: dulces, mermeladas, jaleas, etcétera (103012).
El tostado de maní (107999). 1,20%

107121 Elaboración industrial de productos de panadería, excepto La elaboración (Industrial) de productos de panadería frescos, congelados o La fabricación de pastas secas, frescas o cocidas (107410, 107420).
107129 Elaboración de productos de panadería n.c.p. La elaboración (no Industrial) de productos de panadería frescos, congelados o La fabricación de pastas secas, frescas o cocidas (107410). Artículos 28 y 32

Artículos 28 y 32
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107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas

La elaboración de pastas frescas:
- canelones
- espaguetis
- fideos
- lasaña
- macarrones
- pastas rellenas
- ravioles
- tapas para empanadas
- tapas para pastelitos
- tapas para tartas

La elaboración de pastas alimenticias secas (107420).
La elaboración de platos preparados de pastas (107500). 1,20%

107420 Elaboración de pastas alimentarias secas

La elaboración de productos farináceos secos:
- canelones
- espaguetis
- fideos
- lasaña
- macarrones
- ravioles

La elaboración de sopas que contienen pasta, sopas deshidratadas y en polvo, 
(107999).
La elaboración de productos dietéticos (107999).
La elaboración de pastas alimenticias frescas (107410).

1,20%

107500 Elaboración de comidas preparadas para reventa

La elaboración de comidas preparadas para reventa en supermercados, 
kioscos, cafeterías, etcétera.
Elaboración de los platos frescos o congelados de carne de ganado o de ave de 
corral.
La elaboración de comidas preparadas, conservadas al vacío.
La elaboración de los platos a base de pescado: congelados, frituras, etc.
La elaboración de platos preparados a base de vegetales.
La elaboración de platos preparados de pastas.
La elaboración de pizzas congeladas o conservada de otra forma.

La venta al por mayor de comidas y platos preparados (463199).
La elaboración de prepizzas congeladas (107121).
El expendio de comidas en restaurantes, bares, etc. (561012, 561014).

1,20%

107911 Tostado, torrado y molienda de café
El descafeinado y envase de café
La elaboración de sucedáneos de café que contengan café en alguna 
proporción.

La elaboración de sucedáneos del café que no contengan café (107911).
El cultivo de especias y plantas aromáticas (012800).
La elaboración de extractos, esencias y concentrados de té, o preparados a base 
de dichos extractos, esencias y concentrados, o a base de té (107920).
La elaboración de café instantáneo (107991).
El fraccionamiento y venta por cuenta propia de café y especias:
- Venta mayorista (463154).
- Venta minorista (472120).
- Venta en comisión o consignación (461039).
Los servicios de fraccionamiento y envasado realizado por cuenta de terceros 
(829200).
La preparación de hierbas medicinales (210090).

1,20%

107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias
La elaboración de especias y hierbas aromáticas como el tilo, boldo, manzanilla, 
etcétera.

La elaboración de sucedáneos del café que no contengan café (107911).
El cultivo de especias y plantas aromáticas (012800).
La elaboración de extractos, esencias y concentrados de té, o preparados a base 
de dichos extractos, esencias y concentrados, o a base de té (107920).
La elaboración de café instantáneo (107991).
El fraccionamiento y venta por cuenta propia de café y especias:
- Venta mayorista (463154).
- Venta minorista (472120).
- Venta en comisión o consignación (461039).
Los servicios de fraccionamiento y envasado realizado por cuenta de terceros 
(829200).
La preparación de hierbas medicinales (210090).

1,20%

107920 Preparación de hojas de té
El secado y envasado de hojas de té cuando se realiza en la planta industrial.

El cultivo y el secado de hojas de té de propia producción realizado en la 
explotación agropecuaria (012709).
El fraccionamiento y venta por cuenta propia de te:
- Venta mayorista (463154).
- Venta minorista (472120).
- Venta en comisión o consignación (461039).
Los servicios de fraccionamiento y envasado realizado por cuenta de terceros 
(829200).
Servicio de secado de hojas de té prestado a terceros (016149).

1,20%

107931 Molienda de yerba mate

Producción industrial de yerba mate molida o molienda fina, con o sin palo y en 
saquitos o en polvo.
Empaquetada propia, es decir, siempre que se trate de actividad 
complementaria a la molienda.

El secado y canchado de yerba mate de propia producción (012701).
El fraccionamiento y venta por cuenta propia de yerba mate:
- Venta mayorista (463154).
- Venta minorista (472120).
- Venta en comisión o consignación (461039).
Servicios de molienda y secado de yerba mate prestado a terceros (016149).

1,20%

107939 Elaboración de yerba mate Incluye la yerba mate canchada o molienda gruesa de yerba mate.
El secado y canchado de yerba mate de propia producción (012701).
Servicio de molienda y secado de yerba mate prestado a terceros (016149). 1,20%
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107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados

La elaboración de extractos, esencias y concentrados de té - por ejemplo té en 
gránulos para disolver -, o preparados a base de dichos extractos, esencias y 
concentrados, o a base de té.
La elaboración de extractos, esencias y concentrados de yerba mate.
La producción de:
- café instantáneo y otros extractos, esencias y concentrados de café.

Sin descripción. 1,20%

107992 Elaboración de vinagres
La producción de vinagre.

La obtención de miel, cera de abejas, hidromiel, propóleo y jalea real en las salas 
de extracción (014910).
La elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y 
legumbres (103020).
La producción de lecitina de soja como subproducto de la obtención de aceite 
(104011).
Los jugos para diluir o en polvo llamados “sintéticos” o de un contenido de 
jugos naturales inferior al 50% (110492).
La elaboración de aceites esenciales (202908).
La elaboración de miel artificial (106200).

1,20%

107999 Elaboración de productos alimenticios n.c.p.

La producción de:
- albúmina de huevo
- albúmina de leche
- alimentos para lactantes y otros alimentos complementarios
- claras de huevo
- condimentos: mostaza y harina de mostaza, mayonesa, etcétera
- edulcorantes artificiales
- huevos en conserva
- huevos enteros en estado líquido, en polvo o congelados
- huevos reconstituidos
- levadura
- milanesas de soja
- polvos para la preparación de postres, tortas, gelatinas, etcétera
- productos dietéticos
- productos para copetín: papas fritas, palitos, etcétera
- proteína de soja - leche de soja –
- queso de soja
- sal refinada (de mesa)
- salsas
- sopas en estado líquido, sólido y en polvo
- sucedáneos del café que no contengan café
- yemas de huevo
- otros productos alimenticios no clasificados en otra parte
El procesamiento industrial de la miel y sus subproductos como polen, 
propóleo, jalea real o leche de abeja, etcétera.

La obtención de miel, cera de abejas, hidromiel, propóleo y jalea real en las salas 
de extracción (014910).
La elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y 
legumbres (103020).
La producción de lecitina de soja como subproducto de la obtención de aceite 
(104011).
Los jugos para diluir o en polvo llamados “sintéticos” o de un contenido de 
jugos naturales inferior al 50% (110492).
La elaboración de aceites esenciales (202908).
La elaboración de miel artificial (106200).

1,20%

108000 Elaboración de alimentos preparados para animales

La producción de alimentos preparados para animales domésticos y de granja,
como:
- alimentos concentrados
- forraje edulcorado
- alimentos suplementarios
Tratamientos de desperdicio de mataderos para preparar alimentos para 
animales.

La producción de harina de pescado para su uso como alimento para animales 
(102003).
Las actividades que dan por resultado la producción de subproductos que 
sirven de alimento para animales sin necesidad de tratamiento o elaboración 
posterior se clasifican junto con las de las industrias en que esos subproductos 
tienen su origen; por ejemplo, la producción de tortas de semilla de maíz y de 
algodón (106200 y 131110).

1,20%

109000
Servicios industriales para la elaboración de alimentos y 
bebidas

Conservación por calor esterilización, pasteurización, etc.
- Conservación por el frío: congelación, refrigeración,
- Desecación, deshidratación y liofilización,
- Salazón,
- Ahumado,
- Encurtido,
- Escabechado,
- Radiaciones ionizantes,
- Regulación de humedad en los productos.
Las actividades clasificadas en este código son aquellas desarrolladas por 
empresas que brindan dichos servicios a plantas industriales de alimentos y 
bebidas y que colaboran a culminar el proceso productivo iniciado por las 
unidades que las contratan.
Incluye procesos y operaciones que permiten que el producto alimenticio y las 
bebidas estén en estado higiénico sanitario para consumo humano o para su 
utilización como materias primas de la industria. 

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%
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110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas

La elaboración de bebidas alcohólicas destiladas, tales como:
- aguardiente neutro
- coñac
- ginebra
- licores
- preparados alcohólicos utilizados para confeccionar bebidas
- whisky

La elaboración de vinos de uva fresca, incluso vinos reforzados como los de 
marsala y jerez, (110212).
La elaboración de otras bebidas alcohólicas fermentadas pero no destiladas, 
como sidra, perada y aguamiel
(110290).
La elaboración de bebidas malteadas (110300).

1,20%

110211 Elaboración de mosto

Mosto es el producto resultante del pisado de la uva. Se denomina mosto 
concentrado o jarabe de uva al producto obtenido del mosto de uva sin 
fermentar por deshidratación parcial mediante procesos térmicos al vacío o a 
presión normal o cualquier otro proceso físico, sin haber sufrido una 
caramelización.

Elaboración de vinos (110212). 1,20%

110212 Elaboración de vinos

La elaboración con cosechas propias o no de:
- vermut
- vinos aderezados
- vinos espumantes
- vino sin alcohol
- vinos reforzados, tales como los de marsala y jerez
El fraccionamiento del vino excepto el realizado como parte de la venta al por 
mayor.

La elaboración de vinos llevada a cabo en el mismo lugar de cultivo de las uvas 
(012110). 1,20%

110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas 

La elaboración de otras bebidas alcohólicas fermentadas pero no destiladas, 
como:
- aguardiente de arroz - sake -
- aguamiel
- perada - alcohol de pera -
- sidra
Incluye fraccionamiento

La elaboración de vinos (110212).
La elaboración de cerveza, bebidas malteadas y de malta (110300). 1,20%

110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta

La elaboración de bebidas malteadas, como:
- cebada malteada
- cerveza común
- cerveza de baja graduación o sin alcohol
- cerveza pálida, negra, fuerte, etc.
La elaboración de malta.
Incluye fraccionamiento

La elaboración de levaduras (107999). 1,20%

110411 Embotellado de aguas naturales y minerales
La producción de agua mineral y de manantial – incluido el embotellado en la 
fuente.
El tratamiento, purificación y envasado de agua corriente.

La elaboración de jugos naturales (103020) y los llamados “sintéticos" (110492).
El agua potabilizada para su distribución por cañerías (360010, 360020). 1,20%

110412 Fabricación de sodas La producción de sodas – incluido el embotellado.
La elaboración de jugos naturales (103020) y los llamados “sintéticos" (110492).
El agua potabilizada para su distribución por cañerías (360010, 360020). 1,20%

110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas La elaboración de aguas saborizadas minimamente gasificadas.
Embotellado de aguas naturales y minerales (110411)
Fabricación de sodas (110412) 1,20%

110491 Elaboración de hielo Hielo en cubos, barras y escamas.

La elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y 
legumbres (103020).
La producción industrial de helados con base láctea, con o sin cacao (105030).
La elaboración de cerveza de baja graduación o sin alcohol (110300).
La elaboración de vino sin alcohol (110212).

1,20%

110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p.

La elaboración de jugos que utilizan como materia prima la molienda de frutas, 
hortalizas y legumbres, pero que son producidos en unidades independientes.
La elaboración de aguas saborizadas.
La producción industrial de helados de agua.

La elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y 
legumbres (103020).
La producción industrial de helados con base láctea, con o sin cacao (s105030).
La elaboración de cerveza de baja graduación o sin alcohol (110300).
La elaboración de vino sin alcohol (110212).

1,20%

1,20%
1,20%
1,20%

131110
Preparación de fibras textiles vegetales; desmotado de 
algodón

Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de fibras vegetales, cuando son 
realizados en las unidades productivas donde se obtienen las mismas (Incluye 
la preparación de fibras de yute, ramio, cáñamo y lino).
El enriamiento o macerado de plantas que proveen fibras textiles.
La obtención de subproductos y desperdicios provenientes de los procesos de 
preparación de fibras vegetales.

El desmotado de algodón cuando se realiza en la explotación agropecuaria en 
forma integrada al cultivo del algodón (011501).
El cultivo de plantas para la obtención de fibras vegetales de uso textil (011509).
Los procesos de cardado y peinado realizados en la hilandería (131132, 
131139).
Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de fibras vegetales, realizados 
en unidades productivas independientes a la obtención de la misma (131300).
La fabricación de fibras de vidrio (231090).
La producción de fibras a partir de hilachas como actividad de recuperación de 
desperdicios, en forma independiente de la actividad que genera dicho 
desperdicio (382020).

1,20%

120010 Preparación de hojas de tabaco El tabaco destroncado, tabaco despalillado, tabaco secado, etcétera. El cultivo de tabaco (011400). Artículo 32
120091 Elaboración de cigarrillos La elaboración de productos de tabaco, tales como: El cultivo de tabaco (011400). Artículo 32
120099 Elaboración de productos de tabaco n.c.p. La elaboración de productos de tabaco, tales como: El cultivo de tabaco (011400). Artículo 32
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131120 Preparación de fibras animales de uso textil

Los procesos de preparación de lana, pelos y seda natural.
Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de fibras animales, cuando son 
realizados en las unidades productivas donde se obtienen las mismas.
La disposición de lana en cintas y tops.
Los procesos de cardado y peinado de lana, pelos y seda natural cuando están 
integrados al proceso de preparación de los mismos.
La obtención de subproductos y desperdicios provenientes de los procesos 
antes mencionados.

La cría de animales que proveen lana y pelos (014710, 014720).
La cría de animales pilíferos (014930).
La cría de gusanos para la obtención de seda natural (014990).
La obtención de lana y pelos como subproductos de la matanza y/o faena en 
mataderos y frigoríficos (101040) o de la depilación de cueros (151100).
La obtención de pelo como subproducto de la faena de animales provenientes 
de la caza menor o mayor (101040).
Los procesos de preparación de seda vegetal (131110).
Las actividades de lavanderías de lana y pelos que están integradas al proceso 
de hilado (131132, 131139) ó tejido (131201, 131202, 131209).
Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de fibras animales, realizados 
en unidades productivas independientes a la obtención de la misma (131131).
Los procesos de preparación de seda artificial (203000).
La obtención de pelo humano -peluquerías- (960201).

1,20%

131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas

Los procesos de preparación de hilados de fibras manufacturadas discontinuas, 
cuando se realiza en unidades productivas diferentes donde se produce la 
fibra.
La fabricación de hilos de coser, zurcir o bordar.
El lavado de lana cuando está integrado a la hilandería.
La producción de fibras a partir de hilachas.
Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de hilados, cuando son 
realizados en las unidades productivas donde se obtienen los mismos.
La obtención de subproductos y desperdicios provenientes de los procesos 
antes mencionados.

Los procesos de peinado y cardado de algodón realizados en las desmotadoras 
(131110).
Los procesos de peinado y cardado de lana realizados en los lavaderos (131120).
Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de hilados, realizados en 
unidades productivas independientes a la obtención de los mismos (131300).
Los procesos de preparación de hilados de fibras manufacturadas (203000).
La fabricación de fibras de vidrio (231090).
La fabricación de hilados de desperdicios de seda, en unidades independientes a 
la producción de los desperdicios (382020).

1,20%

131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas

Los procesos de preparación de hilados de fibras manufacturadas discontinuas, 
cuando se realiza en unidades productivas diferentes donde se produce la 
fibra.
La fabricación de hilos de coser, zurcir o bordar.
Los procesos de peinado y cardado, excepto los realizados en lavaderos de lana 
y en la planta de obtención de fibras.
La producción de fibras a partir de hilachas.
Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de hilados, cuando son 
realizados en las unidades productivas donde se obtienen los mismos.
La obtención de subproductos y desperdicios provenientes de los procesos 
antes mencionados.

Los procesos de peinado y cardado de algodón realizados en las desmotadoras 
(131110).
Los procesos de peinado y cardado de lana realizados en los lavaderos (131120).
Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de hilados, realizados en 
unidades productivas independientes a la obtención de los mismos (131300).
Los procesos de preparación de hilados de fibras manufacturadas (203000).
La fabricación de fibras de vidrio (231090).
La fabricación de hilados de desperdicios de seda, en unidades independientes a 
la producción de los desperdicios (382020).

1,20%

131139
Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana y de 
algodón

Los procesos de preparación de hilados de fibras manufacturadas discontinuas, 
cuando se realiza en unidades productivas diferentes donde se produce la 
fibra.
La fabricación de hilados de papel.
La fabricación de hilos de coser, zurcir o bordar.
Los procesos de peinado y cardado, excepto los realizados en lavaderos de lana 
y en la planta de obtención de fibras.
La producción de fibras a partir de hilachas.
Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de hilados, cuando son 
realizados en las unidades productivas donde se obtienen los mismos.
La obtención de subproductos y desperdicios provenientes de los procesos 
antes mencionados.
La retorceduría de hilado en general.

Los procesos de peinado y cardado de algodón realizados en las desmotadoras 
(131110).
Los procesos de peinado y cardado de lana realizados en los lavaderos (131120).
Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de hilados, realizados en 
unidades productivas independientes a la obtención de los mismos (131300).
Los procesos de preparación de hilados de fibras manufacturadas (203000).
La fabricación de fibras de vidrio (231090).
La fabricación de hilados de desperdicios de seda, en unidades independientes a 
la producción de los desperdicios (383020).

1,20%

131201
Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, 
incluye hilanderías y tejedurías integradas

La fabricación de:
- tejidos especiales - excepto los de uso técnico -
- tejidos planos
- terciopelo y gamuza sintético
Las operaciones de acabado como el blanqueo, teñido, calandrado, perchado, 
encogimiento, estampado y similares, en tejidos, cuando es realizado en la 
tejeduría.
La obtención de subproductos y desperdicios provenientes de los procesos 
antes mencionados.

Las operaciones como blanqueo, teñido, calandrado, perchado, encogimiento, 
estampado y similares, de tejidos, realizados en unidades independientes a la 
obtención de los mismos (131300).
La fabricación de productos textiles para cubrimiento de pisos (139300).
La fabricación de tejidos estrechos y especiales para uso técnico (139900).
La fabricación de tejidos de punto y ganchillo (139100).

1,20%



LIA 2023 - Alícuotas 
reducidas - Artículo 
40 Ley Impositiva N° 

LIA 2023 - Alícuota 
Agravada - Artículo 41 

Ley Impositiva N° 

ANEXO I - Ley Impositiva N° …. - Anualidad 2024

Tratamientos 
diferenciales - 
Artículo Ley 

Código NAES Descripción de la Actividad Incluye: Excluye:
LIA 2023 - Alícuotas 
especiales - Artículo 

14 Ley Impositiva 

131202
Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, 
incluye hilanderías y tejedurías integradas

La fabricación de:
- tejidos de imitación de pieles
- tejidos especiales - excepto los de uso técnico -
- tejidos planos
- terciopelo y gamuza sintético
Las operaciones de acabado como el blanqueo, teñido, calandrado, perchado, 
encogimiento, estampado y similares, en tejidos, cuando es realizado en la 
tejeduría.
La obtención de subproductos y desperdicios provenientes de los procesos 
antes mencionados.

Las operaciones como blanqueo, teñido, calandrado, perchado, encogimiento, 
estampado y similares, de tejidos, realizados en unidades independientes a la 
obtención de los mismos (131300).
La fabricación de productos textiles para cubrimiento de pisos (139300).
La fabricación de tejidos estrechos y especiales para uso técnico (139900).
La fabricación de tejidos de punto y ganchillo (139100).

1,20%

131209
Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., 
incluye hilanderías y tejedurías integradas

La fabricación de:
- hilados acrílicos
- tejidos de carbono
- tejidos de fibras de vidrio
- tejidos de imitación de pieles
- tejidos especiales - excepto los de uso técnico -
- tejidos planos
- terciopelo y gamuza sintético
Las operaciones de acabado como el blanqueo, teñido, calandrado, perchado, 
encogimiento, estampado y similares, en tejidos, cuando es realizado en la 
tejeduría.
La obtención de subproductos y desperdicios provenientes de los procesos 
antes mencionados.

Las operaciones como blanqueo, teñido, calandrado, perchado, encogimiento, 
estampado y similares, de tejidos, realizados en unidades independientes a la 
obtención de los mismos (131300).
La fabricación de productos textiles para cubrimiento de pisos (139300).
La fabricación de tejidos estrechos y especiales para uso técnico (139900).
La fabricación de tejidos de punto y ganchillo (139100).

1,20%

131300 Acabado de productos textiles

Los procesos de acabado de productos textiles originados en la fabricación de 
hilados y tejidos, y en la fabricación de productos textiles n.c.p.
El lavado de trapos y estopas.
El blanqueo y teñido de fibras textiles.
El apresto, secado, vaporizado, encogimiento, remendado, sanforizado y 
mercerizado de materias textiles y de artículos textiles, excluídas las prendas de 
vestir.
Estampado serigráfico de textiles y prendas de vestir.

Los procesos de acabado de productos textiles realizados en la misma unidad 
productiva que produce las fibras, hilados, tejidos, confecciones y demás 
productos textiles (131131, 131132, 131139, 131201, 131202, 131209 y 
139100).
Los servicios para la industria confeccionista (149000).
Los servicios de tintorerías industrial: lavado y desinfectado de ropa de 
hotelería, hospitalaria y restaurante (960101).

1,20%

139100 Fabricación de tejidos de punto

La producción de tejidos de punto y ganchillo, de urdimbre y de trama, con o 
sin hilados elastoméricos o hilos de caucho, como el tejido con bucle, tejido 
jersey, tejido tubular, tejido rib, etc..
El tejido de prendas de vestir a partir de hilados, es decir que las prendas son 
tejidas y no confeccionadas mediante telas ya elaboradas.
La fabricación de tejidos de punto aterciopelados de rizo y pelo.
La confección de prendas de vestir con tejidos de punto producidos en la 
misma tejeduría.
El acabado de tejidos de punto realizado en la misma unidad que los produce.
La fabricación de calzado de materia textil sin suela aplicada.
La fabricación de corbatas de punto.
La fabricación de tejidos artesanales.

El acabado de tejidos de punto realizado en unidades productivas 
independientes a la tejeduría (131300).
La confección de prendas de vestir con tejidos elaborados en otras unidades 
productivas diferente a la tejeduría (141110, 141120, 141130, 141140, 141191, 
141199).
La confección de corbatas y otros accesorios de vestir con tejidos elaborados en 
otras unidades productivas diferentes a la tejeduría (141110, 141120, 141130, 
141140, 141191, 141199).
La fabricación de calzado de materiales textiles con suela aplicada (152021, 
152031).

1,20%

139201
Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, 
cobertores, etc.

La fabricación de artículos textiles para el hogar:
- frazadas
La fabricación de artículos con relleno:
- almohadas
- almohadones
- cobertores

La fabricación de los artículos abarcados por esta clase, que se fabrican en la 
misma unidad que produce los tejidos (131201 ó 139100 ó 13.9900).
La fabricación de artículos textiles para usos técnicos (139900).
La fabricación de mochilas y otros artículos similares confeccionados en 
cualquier material (151200).
La fabricación de mantas eléctricas (275099).
La fabricación de paracaídas de rotor (329099).

1,20%

139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería

La fabricación de artículos textiles para el hogar:
- manteles
- ropa de cama
- acolchados

La fabricación de los artículos abarcados por esta clase, que se fabrican en la 
misma unidad que produce los tejidos (131201 ó 139100 ó 139900).
La fabricación de artículos textiles para usos técnicos (139900).
La fabricación de mochilas y otros artículos similares confeccionados en 
cualquier material (151200).
La fabricación de mantas eléctricas (275099).
La fabricación de paracaídas de rotor (329099).

1,20%

139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona Sin descripción.

La fabricación de los artículos abarcados por esta clase, que se fabrican en la 
misma unidad que produce los tejidos (131201 ó 139100 ó 139900).
La fabricación de artículos textiles para usos técnicos (139900).
La fabricación de mochilas y otros artículos similares confeccionados en 
cualquier material (151200).
La fabricación de mantas eléctricas (275099).
La fabricación de paracaídas de rotor (329099).

1,20%
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139204
Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a 
granel

La fabricación de:
- bolsas de materiales textiles

La fabricación de los artículos abarcados por esta clase, que se fabrican en la 
misma unidad que produce los tejidos (131201, 139100, 139900).
La fabricación de artículos textiles para usos técnicos (139900).
La fabricación de mochilas y otros artículos similares confeccionados en 
cualquier material (151200).
La fabricación de mantas eléctricas (275099).
La fabricación de paracaídas de rotor (329099).

1,20%

139209
Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles 
n.c.p., excepto prendas de vestir 

La fabricación de artículos textiles para el hogar:
- cenefas
- cortinas
- franelas
- paños de cocina
- toallas
- visillos
La fabricación de artículos con relleno:
- almohadas
- almohadones
- cobertores
- puf
La fabricación de:
- artículos textiles para camping
- banderas
- bolsas de dormir
- bolsas de materiales textiles
- chalecos salvavidas
- estandartes
- fundas para automóviles, máquinas y muebles
- gallardetes
- lonas para uso en el transporte
- paracaídas - excepto de rotor -
- tapices tejidos a mano
- tejidos para mantas eléctricas
- telas para queso
La fabricación de artículos confeccionados con cualquier tipo de materiales 
textiles, incluso de tejidos de punto y ganchillo, no producidos en la misma 
unidad que fabrica el tejido.

Sin descripción. 1,20%

139300 Fabricación de tapices y alfombras
La fabricación de productos textiles, en piezas o a medida, para el cubrimiento 
de pisos como: tapetes, felpudos y esteras.

La fabricación de esteras y esterillas de materiales textiles (139209).
La fabricación de esteras y esterillas de materiales trenzables (162909).
La fabricación de productos para cubrimiento de pisos de corcho, caucho o 
plástico, aunque tengan base de material textil (162903, 221909 ó 222090).
La fabricación de linóleo y otros productos de superficie dura para el 
cubrimiento de pisos (329099).

1,20%

139400 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes

La fabricación y reparación de artículos de cordelería de fibras textiles, estén o 
no impregnados, revestidos, cubiertos o forrados con caucho o plástico:
- cuerdas, cordeles y cordajes
- hilos de fibras textiles
- fabricación de redes de pesca, redes de seguridad, etc
- cordones para calzado

La fabricación de redecillas para el cabello (141199).
La fabricación de redes para la práctica deportiva (323001).
La reparación de cuerdas, cordeles, redes de pesca, etc (331900).

1,20%
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139900 Fabricación de productos textiles n.c.p.

La fabricación de textiles no tejidos y tejidos tratados, bañados, impregnados u 
otros a los que se ha aplicado algún tratamiento con goma, sustancias plásticas 
o amiláceas.
La fabricación de:
- algodón hidrófilo
- artículos textiles manufacturados para usos técnicos
- borlas
- cintas de tela adhesiva, para uso industrial, hospitalario o droguerías
- esteras
- esterillas
- fieltros
- geotextiles
- insignias
- mangueras contra incendio
- marbetes
- pañales de tela
- pasamanería
- tules y otros de tejidos de mallas anudadas, en piezas o tiras, decorados y 
bordados
La fabricación de hilados y cuerdas de caucho revestidos con textiles; bandas e 
hilados textiles, impregnados o forrados con caucho o materias plásticas.
La fabricación de tejidos de hilados manufacturados de gran resistencia para 
cuerdas de neumáticos.
La fabricación de camisas para mecheros de gas incandescentes y tejidos 
tubulares para su fabricación, mangueras, correas transportadoras y correaje 
de
transmisión, estén reforzados o no con metales u otros materiales, tela para 
tamices, tela de filtración.

La fabricación de pañales, tampones, apósitos y productos similares, que no 
sean de tela (170910).
La fabricación de correas transportadoras y de correaje de transmisión de 
tejidos y de hilados o hilos impregnados, bañados, recubiertos o laminados con 
caucho, si el caucho es la principal materia prima (221909).
La fabricación de placas, planchas y cintas de caucho celular o de plástico celular 
combinadas con fieltro o artículos no tejidos en los que los materiales textiles se
utilizan sólo como materiales de refuerzo (221909 y 222090).
La fabricación de tela metálica (259999).

1,20%

141110
Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la 
playa

La actividad de las unidades productivas que producen mayoritariamente 
prendas interiores, para dormir y para la playa.
La confección de prendas con tejidos planos o de punto realizada en unidades 
productivas diferentes a la que produce los tejidos.

La fabricación de ropa interior, prendas para dormir y para la playa realizada en 
forma integrada a la unidad productiva de tejidos con que se confeccionan 
(131201, 131202, 131209 143020 y 139100).
La fabricación de medias (143010).
La fabricación de indumentaria mediante el tejido de las piezas, ya que ello 
tiene como materia prima hilados y no telas o géneros de punto (143020).
La reparación de prendas de vestir (952990).

1,20%

141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos 

La actividad de las unidades productivas que producen mayoritariamente:
- guardapolvos
- prendas de trabajo
- uniformes
La fabricación de prendas de vestir para profesionales, excepto de cuero, tales 
como:
- togas
- sotanas y demás prendas religiosas
- uniformes de mayordomos
- cocineros
La fabricación de prendas de vestir para seguridad industrial e higiene, excepto 
de cuero, tales como las utilizadas por:
- mecánicos
- obreros de fábricas
- cirujanos
Las prendas especiales, tales como las de aviadores, incluso calentadas, por 
ejemplo, con una resistencia eléctrica.
La fabricación de indumentaria descartable para cirugía.

La fabricación de indumentaria mediante el tejido de las piezas, ya que ello 
tiene como materia prima hilados y no telas o géneros de punto (143020).
La fabricación de calzado (152011, 152021, 152031).
La fabricación de prendas y accesorios de vestir de caucho o plástico, no unidas 
por costura, sino principalmente pegados (221909 y 222090).
La fabricación de elementos de protección de seguridad para las industrias y 
servicios (329040).
La fabricación de ropa ignífuga (329040).
La reparación de prendas de vestir (952990).

1,20%

141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños
La actividad de las unidades productivas que producen mayoritariamente 
prendas para bebés y niños.

La confección de indumentaria para bebés y niños realizadas en forma 
integrada a la unidad productiva de tejidos con que se confeccionan (131201, 
131202, 131209, 143020 y 139100).
La fabricación de pañales de tela (139900).
La fabricación de indumentaria mediante el tejido de las piezas, ya que ello 
tiene como materia prima hilados y no telas o géneros de punto (143020).
La fabricación de pañales descartables (s170910).
La reparación de prendas de vestir (952990).

1,20%

141140 Confección de prendas deportivas
La confección de ropa para esquiar
La confección de ropa de alta montaña
La confección de ropa para realizar deportes

La fabricación de cascos para deportes (323001).
La reparación de prendas de vestir (952990). 1,20%
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141191 Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero La fabricación de accesorios de vestir de materiales textiles.

La fabricación de indumentaria mediante el tejido de las piezas, ya que ello 
tiene como materia prima hilados y no telas o géneros de punto (143020).
La actividad de las unidades productivas que producen mayoritariamente 
prendas interiores, para dormir y para la playa (141110).
La actividad de las unidades productivas que producen mayoritariamente 
indumentaria de trabajo, uniformes,
guardapolvos y artículos de seguridad (141120).
La actividad de las unidades productivas que producen mayoritariamente ropa 
para bebés y niños (141130).

1,20%

141199
Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de 
piel, cuero y de punto

La confección de prendas de vestir, formales e informales para damas y 
caballeros.
La confección de prendas realizadas con tejidos de punto elaborados en otras 
unidades productivas.
La confección de sastrería a medida.
La fabricación de redecillas para el cabello.

La fabricación de indumentaria mediante el tejido de las piezas, ya que ello 
tiene como materia prima hilados y no telas o géneros de punto (143020).
La actividad de las unidades productivas que producen mayoritariamente 
prendas interiores, para dormir y para la playa (141110).
La actividad de las unidades productivas que producen mayoritariamente 
indumentaria de trabajo, uniformes,
guardapolvos y artículos de seguridad (141120).
La actividad de las unidades productivas que producen mayoritariamente ropa 
para bebés y niños (141130).

1,20%

141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero

La fabricación de accesorios de vestir de cuero, como:
- cinturones
- guantes
- sombreros

La fabricación de calzado (152011, 152021, 152031).
La reparación de prendas de vestir (952990). 1,20%

141202 Confección de prendas de vestir de cuero

La fabricación de prendas de vestir de cuero, como:
- camperas
- pantalones
- polleras
- sacos

La fabricación de calzado (152011, 152021, 152031).
La reparación de prendas de vestir (952990). 1,20%

142000 Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel 

La producción de:
- capas
- cuellos
- cueros curtidos
- cueros sin depilar
- pieles adobados sin depilar
- pieles artificiales y artículos confeccionados con estas pieles
- pieles curtidas
- pieles finas adobadas
- pieles terminadas de nutria, zorro, visón, etcétera
- quillangos
- sacones
- tapados

La producción de pieles finas sin curtir (014710 ó 017010).
La producción de pieles y cueros sin curtir como parte de las actividades de los 
mataderos (101011, 101012, 101013, 101040).
La fabricación de pieles de imitación para peletería mediante tejidos (131202, 
131209).
La fabricación de sombreros y partes de sombreros de piel (141201).
La fabricación de prendas de vestir adornadas con piel (clase 141191).
La fabricación de botas y zapatos con partes de piel (152011).
La reparación de prendas de vestir (952990).

1,20%

143010 Fabricación de medias

La fabricación de artículos de punto de uso similar al de las medias:
- calcetines
- calzas -sin pie-
- escarpines
- medias -cubren el pie y piernas-
- medibachas
- panties
- pantimedias -cubren desde el pie a la cintura-
- protegemedias

La fabricación de artículos ortopédicos (266090). 1,20%

143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto

Las actividades de tejido a mano, o mediante máquinas de distinta complejidad 
como: jerseys, chalecos y otros artículos similares.
El tejido de prendas de vestir a partir de hilados, es decir que las prendas son 
tejidas y no confeccionadas mediante telas ya elaboradas.

La producción de suéteres y similares confeccionados con tejidos de punto 
elaborados en una unidad independiente a la que confecciona la prenda 
(141110, 141199).

1,20%

149000 Servicios industriales para la industria confeccionista

Los procesos de planchado y acondicionamiento de prendas
Teñido; gastado a la piedra (stone wash), impermeabilizado, lavaderos y 
secaderos industriales, etc.
La impermeabilización, el encolado, el engomado y la impregnación de prendas 
de vestir adquiridas.
El blanqueo y teñido de prendes de vestir.
El pegado de botones, hojalado, sufilado de prendas.

Los procesos de acabado de productos textiles originados en originados en la 
fabricación de hilados y tejidos, y en la fabricación de productos textiles n.c.p. 
(131300).

3,00% 4,75% 5,50%
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151100 Curtido y terminación de cueros

La producción de:
- cuero artificial o regenerado - planchas, hojas y tiras que contienen cuero o 
fibras de cuero -
- cueros curtidos
- cueros gamuzados
- cueros apergaminados
- charol
- cueros metalizados

La producción de pieles y cueros sin curtir como parte de las actividades de la 
ganadería (014113, 014114, 014115, 014410, 014920, 014930).
La producción de pieles y cueros sin curtir como parte de las actividades de los 
mataderos (101011, 101012).
La fabricación de prendas de vestir de cuero (141202).
El curtido y adobo de pieles finas y cueros sin depilar (142000).

1,20%

151200
Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos 
de talabartería y artículos de cuero n.c.p.

La fabricación de:
- artículos de guarnicionería para toda clase de animales
- billeteras
- bolsos de mano
- correas
- correas transportadoras o correas de transmisión
- entretenimientos para mascotas
- fustas
- látigos
- maletas
- portadocumentos
- pulseras para relojes

La fabricación de prendas de vestir y sombreros de cuero (141201).
La fabricación de calzado de cuero (152011).
La fabricación de cinturones de seguridad para uso ocupacional (329040).

1,20%

152011
Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y 
ortopédico 

La fabricación de calzado de cuero para todo uso
La fabricación de botines, polainas y artículos similares.

La fabricación de calzado deportivo (152031).
La fabricación de calzado ortopédico (266090).
La reparación de calzado de cuero (952200).

1,20%

152021
Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado 
deportivo y ortopédico 

La fabricación de calzado para todo uso
La fabricación de botines, polainas y artículos similares.
La fabricación de calzado de tela con suela trenzada.

La fabricación de calzado de material textil sin suela aplicada (139100).
La fabricación de calzado de cuero (152011).
 La fabricación de calzado deportivo (152031).
La fabricación de calzado ortopédico (266090).
La reparación de calzado de cualquier material (952200).

1,20%

152031 Fabricación de calzado deportivo La fabricación de zapatillas deportivas de cualquier material.
La fabricación de calzado de cuero (152011).
La fabricación de calzado ortopédico (266090).
La reparación de zapatillas (952200).

1,20%

152040 Fabricación de partes de calzado

La fabricación de:
- bases
- apelladas
- plantillas
- suelas
- etcétera
de todo tipo de material

Sin descripción. 1,20%

161001 Aserrado y cepillado de madera nativa 

El funcionamiento de aserraderos y talleres de cepillado, en bosques y otros 
lugares que utilizan madera Nativa en bruto - constituida por troncos, trozas y 
costeros - para producir:
- harina de madera
- lana de madera
- maderos
- madera rebanada o desenrollada de un espesor mayor que la que se utiliza en 
los tableros contrachapados
- postes
- partículas de madera
- tableado, descortezado y desmenuzamiento de troncos
- tabletas para la ensambladura de pisos - parqué, varillas y zócalos –
- traviesas de madera - durmientes - para vías férreas
La impregnación y el tratamiento químico de la madera nativa con 
preservativos y otras sustancias.
La producción de chips de madera nativa.
El secado de la madera nativa.

La extracción y producción de madera en bruto - descortezada y simplemente 
escuadrada - (022010, 022020 y 024010).
La fabricación de hojas de madera para enchapado suficientemente delgadas 
para producir madera contrachapada, tableros y paneles (162100).
La fabricación de tejas, ripias, boceles y artículos similares de madera (162201).

1,20%
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161002 Aserrado y cepillado de madera implantada

El funcionamiento de aserraderos y talleres de cepillado, en bosques y otros 
lugares que utilizan madera Implantada en bruto -constituida por troncos, 
trozas y costeros- para producir:
- harina de madera
- lana de madera
- maderos
- madera rebanada o desenrollada de un espesor mayor que la que se utiliza en 
los tableros contrachapados
- postes
- partículas de madera
- tableado, descortezado y desmenuzamiento de troncos
- tabletas para la ensambladura de pisos - parqué, varillas y zócalos –
- traviesas de madera - durmientes - para vías férreas
La impregnación y el tratamiento químico de la madera Implantada con 
preservativos y otras sustancias.
La producción de chips de madera Implantada.
El secado de la madera Implantada

La extracción y producción de madera en bruto - descortezada y simplemente 
escuadrada - (022010, 022020 y 024010).
La fabricación de hojas de madera para enchapado suficientemente delgadas 
para producir madera contrachapada, tableros y paneles (162100).
La fabricación de tejas, ripias, boceles y artículos similares de madera (162201).

1,20%

162100
Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación 
de tableros contrachapados; tableros laminados; tableros de 
partículas y tableros y paneles n.c.p.

La fabricación de:
- hojas de madera delgadas para enchapado y para otros fines
- tableros contrachapados
- tableros de fibra - madera compactada, terciada y machimbre -
- tableros de madera enchapada
- tableros de partículas
- otros productos similares de madera laminada
Las hojas pueden obtenerse mediante aserrado, rebanado y desenrollo - 
mondadura - y pueden estar alisadas, teñidas, bañadas e impregnadas, 
reforzadas con papel o tela, o cortadas en figuras.

La fabricación de madera rebanada o desenrollada de un espesor mayor que la 
que se utiliza en los tableros contrachapados (161001).
La fabricación de tejas, ripias, boceles y artículos similares de madera (162201).

1,20%

162201
Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la 
construcción

La fabricación de productos de madera utilizados principalmente por la 
industria de la construcción como por ejemplo:
- armazones de maderas laminadas encoladas
- armazones de madera prefabricados
- arrimadillos
- barandales
- bloques
- cabíos
- celosías y cortinas de enrollar - como bisagras, cerraduras, etcétera -
- contraventanas y sus marcos
- doseles y molduras de madera
- escaleras -excepto las portátiles o de hoja-
- frentes e interiores de placares
- jabalcones
- listones y otras piezas estructurales para pisos
- madera para encofrados
- pórticos
- productos similares que se utilizan con fines estructurales
- puertas
- tableros de madera celular
- tabletas
- tejas y ripias
- ventanas
- vigas

La fabricación de pisos de parqué (161001, 161002).
La fabricación de persianas venecianas y de armarios de cocina, bibliotecas, 
roperos y otros muebles, empotrados (162909).
La fabricación de escaleras portátiles o de hoja (162909).
La fabricación de muebles de madera (310010).
Fabricación de viviendas prefabricadas de madera (162202).

1,20%

162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera

La fabricación de productos de madera utilizados principalmente por la 
industria de la construcción como por ejemplo:
- viviendas y otros edificios prefabricados principalmente de madera - por 
ejemplo galpones - junto con los trabajos de montaje e instalación “in situ” -

La fabricación de pisos de parqué (161001, 161002).
La fabricación de persianas venecianas y de armarios de cocina, bibliotecas, 
roperos y otros muebles, empotrados (162909).
La fabricación de escaleras portátiles o de hoja (162909).
La fabricación de muebles de madera (310010).

1,20%
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162300 Fabricación de recipientes de madera

La fabricación de:
- bandejas de madera para operaciones de carga
- barriles y envases similares de madera
- cajas
- cajones
- carretes de madera
- cubas
- esqueletos para embalajes
- jaulas
- muebles para la actividad avícola – colmenas –
- paletas - pallets -
- plataformas
- tinas
- toneles
- otros productos de tonelería - incluso partes - de madera

La reparación de pallets, barriles, toneles de madera, etc, para el transporte 
(331900).
La fabricación de recipientes de materiales trenzables (162909).
La fabricación de ataúdes y urnas (162901).

1,20%

162901 Fabricación de ataúdes La fabricación de ataúdes.

La fabricación de esteras y esterillas de materias textiles (139900).
La fabricación de calzado y de partes de calzado (152011, 152021, 152031).
La fabricación de lámparas y accesorios para iluminación (274000).
La fabricación de muebles de madera (310010).
La fabricación de juguetes de madera (324000).
La fabricación de cepillos y escobas (329020).
La fabricación de fósforos (329099).

1,20%

162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías
Fabricación de productos de madera n.c.p. en tornerías; fabricación de 
artículos de corcho, paja y materiales trenzables en tornerías

Sin descripción. 1,20%

162903 Fabricación de productos de corcho

La fabricación de corcho natural y de corcho aglomerado y de artículos corcho 
como:
- corcho descortezado
- hojas
- planchas
- revestimientos de pisos
- tapones
- tiras

La fabricación de esteras y esterillas de materias textiles (139900).
La fabricación de calzado y de partes de calzado (152011, 152021, 152031).
La fabricación de lámparas y accesorios para iluminación (274000).
La fabricación de muebles de madera (310010).
La fabricación de juguetes de madera (324000).
La fabricación de cepillos y escobas (329020).
La fabricación de fósforos (202906).

1,20%

162909
Fabricación de productos de madera n.c.p; fabricación de 
artículos de paja y materiales trenzables

La fabricación de:
- artículos de marquetería y taracea
- artículos de mimbre
- artículos de moblaje del tipo aplique, como percheros para ropa y sombreros, 
pero no muebles en pie
- bastones
- cajas tipográficas
- canillas de bobinas
- caña
- carretes
- carretes para hilos de coser
- cestos
- escaleras portátiles o de hoja
- estatuillas y otros adornos
- esteras
- esterillas - excepto de materiales textiles -
- estuches para cubiertos
- herramientas
- hormas y tensores para botas y zapatos
- joyeros
- junco
- mangos de herramientas, cepillos o escobas
- mangos de madera para paraguas
- mondadientes
- monturas de herramientas, cepillos o escobas
- perchas para ropa
- persianas
- tapas
- tranqueras
- trenzas
- urnas
- utensilios de cocina y para uso doméstico y vajilla

La fabricación de esteras y esterillas de materias textiles (139900).
La fabricación de calzado y de partes de calzado (152011, 152021, 152031).
La fabricación de lámparas y accesorios para iluminación (274000).
La fabricación de muebles de madera (310010).
La fabricación de juguetes de madera (324000).
La fabricación de cepillos y escobas (329020).
La fabricación de fósforos (329099).

1,20%

170101 Fabricación de pasta de madera

La fabricación de:
- guata de celulosa
- pastas y otras materias celulósicas fibrosas mediante procesos físicos - pasta 
mecánica -, químicos y semiquímicos
- tiras de fibras de celulosa

La fabricación de papel y cartón ondulado (170201, 170202).
La fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico 
(170910).
La fabricación de papel carbónico, sobres, carpetas, cartulinas forradas y otros 
artículos de oficina de papel y cartón (170990).
La fabricación de papel abrasivo o de lija (239900).

1,20%
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170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases

La fabricación de:
- cartón en rollos y en hojas
- laminados de papel de aluminio, si se laminan con papel o cartón
- papel en rollos y en hojas
- papel de periódico y otros papeles para imprimir y escribir
- papeles de calcar
- papeles de pergamino vegetal
- papeles impermeables a la grasa
- papeles para envolver
- papeles para la fabricación de cigarrillos
- papel y cartón multilaminar - excepto ondulado -
- otros papeles satinados, transparentes y translúcidos
- rollos continuos para la fabricación de papeles de uso higiénico o doméstico
La reelaboración de papel y cartón para fabricar productos tales como:
- papel revestido, recubierto e impregnado
- papel rizado
- papel plegado
- papel y cartón compuesto - por ejemplo, papel laminado con betún u otra 
sustancia adherente -

La fabricación de papel y cartón ondulado (170201, 170202).
La fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico 
(170910).
La fabricación de papel carbónico, sobres, carpetas, cartulinas forradas y otros 
artículos de oficina de papel y cartón (170990).
La fabricación de papel abrasivo o de lija (239900).

1,20%

170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel

La fabricación de papel ondulado.
La fabricación de envases de papel como:
- bolsas
- estuches
- fundas para discos, disquetes, cd’s y artículos similares
- otros envases, incluso archivadores, de papel
- sacos

La fabricación de sobres (170990).
La fabricación de casilleros de pulpa de cartón prensada o moldeada para frutas 
y huevos (170990).

1,20%

170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón

La fabricación de cartón ondulado.
La fabricación de envases de cartón como:
- cajas
- cajones
- otros envases, incluso archivadores, de cartón
- sacos

La fabricación de sobres (170990).
La fabricación de casilleros de pulpa de cartón prensada o moldeada para frutas 
y huevos (170990).

1,20%

170910
Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e 
higiénico sanitario

La fabricación de artículos de papel y cartón y guata de celulosa de uso 
doméstico e higiénico:
- artículos de cotillón de papel
- cartón y papel moldeado para uso doméstico, como por ejemplo bandejas, 
platos y vasos
- pañales descartables
- pañuelitos faciales
- papel higiénico
- servilletas
- toallas higiénicas y tampones
- otros artículos similares de papel y cartón

La fabricación de papel y cartón contínuo en bruto, en rollos y hojas para la 
fabricación de papeles higiénicos y artículos de uso doméstico (170102). 1,20%
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170990 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p.

La fabricación de:
- papel carbónico
- papel de autocopia
- otros papeles para copiar o transferir
- sobres
- etiquetas adhesivas
- aerogramas
- esquelas
- tarjetas postales en blanco
- cajas, carpetas, bolsas o similares que contienen un surtido de papel para 
correspondencia
- casilleros de pulpa de cartón prensada o moldeada para frutas y huevos
- cartulina forrada
- carpetas de cartón
- otros artículos de papel, cartón y pasta de papel moldeada, como canillas de 
bobinas, carretes y tapas
- papel y cartón de filtro
- papel impreso para aparatos de grabación automática, en rollos y en hojas 
cuadrangulares o circulares
- papel para escribir y otros usos gráficos cortado, impreso, gofrado o 
perforado
- papel engomado y adhesivo, en cintas y rollos.
- papel para empapelar, y cubrimientos similares para paredes, incluso papel de 
empapelar textil y recubierto de vinilo
- papel diáfano para vidrieras
- papel pintado
- artesanías de papel
- formularios continuos, sin impresión
- tarjetas de papel y cartón para telares, con mecanismo de jacquard

La fabricación de papel y cartón en bruto (170102).
La impresión de etiquetas (181109).
La fabricación de papel de lija (239900).
La fabricación de naipes (324000).
La fabricación, juegos de mesa y juguetes de papel y cartón (324000).

1,20%

181101 Impresión de diarios y revistas

La impresión tipográfica, flexográfica, serigráfíca, offset, fotograbado y otros 
para terceros, a cambio de una retribución o por contrata de artículos como:
- catálogos
- diarios
- periódicos
- publicaciones periódicas
- revistas
- revistas especializadas

Estampado serigráfico de textiles y prendas de vestir (131300).
Las actividades de edición de materiales impresos (581100, 581200, 581300, 
581900).
El fotocopiado de documentos (821900).

1,20%

181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas

La impresión tipográfica, flexográfica, serigráfíca, offset, fotograbado y otros 
para terceros, a cambio de una retribución o por contrata de artículos como:
- afiches
- álbumes
- billetes de lotería
- calcomanías
- carteles
- cheques
- etiquetas
- facturas
- folletos
- formularios comerciales
- libros
- libros en braile
- mapas
- marquillas
- material publicitario
- papel moneda para el gobierno
- partituras
- sellos postales
- tarjetas
- timbres fiscales
La impresión sobre textiles, plástico, vidrio, metal, madera, cerámica (excepto 
el estampado serigráfico de textiles y prendas de vestir).
La reproducción de material impreso mediante máquinas reproductoras, 
incluso las controladas por computadora, así como gofradoras, fotocopiadoras 
y termocopiadoras.

Estampado serigráfico de textiles y prendas de vestir (131300).
Las actividades de edición de materiales impresos (581100, 581200, 581300, 
581900).
El fotocopiado de documentos (821900).

1,20%
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181200 Servicios relacionados con la impresión

Las actividades de encuadernación y acabado como por ejemplo:
- barnizado
- basteado
- cocido
- encolado
- encuadernación con adhesivo
- engomado
- ensamblado
- estampado en oro
- laminado
- numerado
- perforado
- plegado
- recortado
- troquelado
La producción de matrices de impresión para los diferentes tipos de impresión:
- clises
- fotopolímeros
- marcos serigráficos
- piedras litográficas
- planchas
La composición mecánica; hueco-offset; fotograbados.
Las actividades gráficas n.c.p.
La producción de caracteres de imprenta compuestos y cilindros de impresión 
preparados.

La fabricación de cajas tipográficas (162909). 1,20%

182000 Reproducción de grabaciones

La reproducción a partir de copias matrices de:
- discos gramofónicos
- discos compactos y cintas con música y otras grabaciones de sonido
- discos compactos y cintas con películas y otras grabaciones de video
La reproducción de programas informáticos comerciales de computadora y la 
duplicación de filmes.

La reproducción de material impreso (181109).
La fabricación de soportes de lectura óptica o magnética, vírgenes (268000).
La edición de filmes y videocintas y películas cinematográficas en discos de 
video digital (DVD) o medios similares (591120).
La reproducción de películas cinematográficas para su distribución en cines 
(591120).
La producción de copias matrices para discos u otro material sonoro (592000).

1,20%

191000 Fabricación de productos de hornos de coque

El funcionamiento de coquerías principalmente para producir:
- alquitrán de hulla
- brea
- carbón de retorta
- coque y semicoque
- gas de horno de coque, a partir de carbón de piedra y lignito
- gas de hulla
- lignito crudos
- otros productos residuales
La aglomeración de coque.
Los hornos de coque para la producción de combustibles sólidos.
La elaboración de asfalto.

La producción de lignito aglomerado (052000).
La destilación de alquitrán de hulla (201199).
La producción de gas industrial y otros gases (352010).
La fabricación de artículos de asfalto y de materiales similares, como por 
ejemplo brea de alquitrán de hulla. (239900).
La fabricación de asfalto realizada dentro de la industria de la construcción 
(432110, 432190, 432200, 432910, 432920, 432990).

1,20%

1,20%
0,25%

201110
Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o 
licuados

La producción de gases industriales o médicos inorgánicos, licuados o 
comprimidos:
- acetileno
- aire líquido o comprimido
- gases aislantes
- gas carbónico
- gases refrigerantes - por ejemplo freón -
- hidrógeno
- hielo seco
- mezcla de gases industriales
- nitrógeno
- oxígeno

Sin descripción. 1,20%

201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos

La producción de:
- cromosal
- extracto de quebracho o tanino,
- furfural
- sulfato de aluminio
La producción de recurtientes químicos.

Sin descripción. 1,20%

192002 Refinación del petróleo -Ley Nacional N° 23966- La producción de combustibles líquidos comprendidos en el régimen de la Ley Sin descripción. Artículo 20
192001 Fabricación de productos de la refinación del petróleo La producción de combustibles líquidos como por ejemplo: La explotación de yacimientos de petróleo y gas para obtener petróleo Artículo 20
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201130
Fabricación de materias colorantes básicas, excepto 
pigmentos preparados

La producción de:
- ferrites
- óxidos de titanio
- cromo
- cadmio
- plomo
- otros óxidos utilizados como pigmentos
La fabricación de colorantes para caucho, plástico y otros materiales como por 
ejemplo:
- negro de humo
- master bach
La fabricación de fritas para cerámicas y chapas.
La producción de lacas colorantes, excepto para pinturas y cabellos:
- minio
- tierras colorantes
La fabricación de pigmentos y colorantes básicos; la fabricación de anilinas base 
para colorantes.
La fabricación de trementina.

La producción de pigmentos preparados (202200). 1,20%

201140
Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales 
radiactivos

La fabricación de aleaciones, dispersiones y mezclas de:
- plutonio
- compuestos de plutonio
- torio
- torio enriquecido
- compuestos de torio
- uranio-235 empobrecido
- uranio natural
- uranio enriquecido
- compuestos de uranio
La fabricación de otros elementos, isótopos y compuestos radiactivos.
La fabricación de combustibles nucleares.
Los servicios de gestión y tratamiento de residuos nucleares.
La fabricación de elementos radiactivos para uso industrial.
La reelaboración de combustibles nucleares.

La extracción de concentrados de uranio y torio (072100).
La fabricación de sustancias radiactivas para diagnóstico in vivo (210030). 1,20%

201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p.

La fabricación de productos químicos básicos a partir de minerales inorgánicos - 
que no contienen carbono -:
La fabricación de sustancias bases, ácidos o álcalis y sales, como por ejemplo:
- ácidos sulfúrico
- bromo
- clorhídrico
- cloro
- flúor
- fosfórico
- hidróxido de sodio - soda cáustica -
- hipoclorito de sodio
- peróxido de hidrógeno - agua oxigenada -
- tetraborato de sodio - bórax -
La producción de agua pesada.
La tostación de piritas de hierro.
La producción de agua destilada o desmineralizada.

La fabricación de ácido nítrico (201300). 1,20%

201191 Producción e industrialización de metanol La producción de alcohol metílico Sin descripción. 1,20%
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201199 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p.

La fabricación de productos químicos básicos a partir de gas natural:
- etano - propano - butano - en otras unidades diferentes de las refinerías de 
petróleo
La producción de aromáticos como:
- benceno - tolueno - xileno
La producción de alkenos u olefinas como:
- butileno - estireno - etileno - propileno
La producción de:
- alcoholes (excepto el etílico) - isopropílico - acetona - formaldehído o formol
La producción de ácidos y anhídridos orgánicos:
- acético - ácido tartárico - anhídridos maleico - ftálico - monocarboxílicos - 
policarboxílicos
La producción de:
- anilinas - carbón vegetal - cíclicos saturados y no saturados - fenoles - feno-
alcoholes - glicerol con una pureza mayor al 95% - glicerol sintético a partir de 
productos del petróleo - hidrocarburos acíclicos - metilamina
La destilación de alquitrán de hulla.
La preparación de enzimas procedentes de microorganismos como por 
ejemplo:
- amilasas - cuajo - pepsina
Incluye la fabricación sustancias químicas para la elaboración de sustancias 
plásticas.

La producción de glicerol con una pureza inferior al 95% (202311).
La extracción de metano, etano, butano y propano en el yacimiento (062000).
La producción de alcohol etílico a partir de materiales fermentados (201210).
La producción de etano, butano y propano en la refinería de petróleo (192001).
La fabricación de ácido nítrico y la fabricación de abonos nitrogenados y 
compuestos de nitrógeno, aun cuando
esos productos no sean utilizados como abonos (201300).
La fabricación de cloruro amónico (201300).
La fabricación de carbonatos amónicos (201300).
La fabricación de plásticos en formas primarias y de caucho sintético (201401, 
201409).
La fabricación de glicerina cruda (202311).
La fabricación de aceites esenciales (202908).
Producción e industralización de Metanol (alcohol metilico) (201191).

1,20%

1,20%
0,25%

201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno

La fabricación de abonos:
- complejos fertilizantes orgánicos e inorgánicos
- compuestos
- fosfatados
- mixtos
- nitrogenados
- potásicos puros
La fabricación de:
- carbonatos amónicos
- fosfatos naturales crudos
- sales de potasio naturales crudos
- urea
La fabricación de productos de la industria de abonos nitrogenados:
- ácido nítrico
- ácido sulfanítrico
- amoníaco
- carbonato amónico
- cloruro de amonio comercial
- nitratos y nitritos de potasio y sodio

La recolección de guano (089110).
La fabricación de plaguicidas y otros productos químicos para el sector 
agropecuario (202101).
La producción de composte con desechos orgánicos (381100).

1,20%

201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos

La fabricación de resinas plásticas y sustancias plastificantes en formas 
primarias:
- acrílicas
- alquídica (resinas de poliéster)
- baquelita
- de petróleo
- de poliester
- fenólicas (resinas de expóxido y poliuretáno)
- uréica
- vinílicas
La fabricación de:
- aceite vegetal vulcanizado
- caucho sintético
- sucedáneos de caucho a partir de aceites en formas primarias – factis –
- mezclas de caucho sintético y caucho natural
- mezclas de gomas similares al caucho - por ejemplo, balata -, en formas 
primarias
- éteres de celulosa
- otros compuestos derivados de la celulosa
- intercambiadores de iones basados en polímeros
- polímeros naturales - por ejemplo, ácido algínico -
- polímeros naturales modificados
- proteínas endurecidas
- siliconas

La fabricación de fibras, filamentos e hilos artificiales y sintéticos (203000).
La fabricación de productos de caucho (221110, 221120, 221901, 221909).
La fabricación de productos de materiales plásticos (222010, 222090).
El reciclaje de caucho y plástico (382020).

1,20%

La fabricación de biodiesel obtenido a partir de aceites vegetales o grasas de La mezcla de biocombustibles con petróleo (192001). Artículo 20
201210 Fabricación de alcohol La producción de alcohol etílico utilizando métodos basados en la fermentación Producción e industralización de Metanol (alcohol metilico) (201191). Artículo 20
201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol
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201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p.

La fabricación de plásticos en formas primarias:
- ABS - copolimero de acrilinitrilo-butadieno-estireno -
- acetato de vinilo
- copolimeros de etileno
- poliamidas
- polietileno
- poliestireno
- polímeros de cloruro de vinilo - PVC -
- polipropileno
- SAN - copolimero de estireno-acrilinitrilo -
- otros polímeros de etileno

La fabricación de fibras, filamentos e hilos artificiales y sintéticos (203000).
La fabricación de productos de caucho (221110, 221120, 221901, 221909).
La fabricación de productos de materiales plásticos (clase 222090).
El reciclaje de caucho y plástico (383020).

1,20%

202101
Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos 
de uso agropecuario 

La fabricación de:
- acaricidas
- biocidas
- desinfectantes
- fungicidas
- herbicidas
- insecticidas
- moluscicidas
- productos antigerminantes
- raticidas
- reguladores del crecimiento de las plantas
- otros productos químicos para uso agropecuario n.c.p.
La obtención de agroquímicos a partir de nicotina.
La extracción de nicotina de la planta de tabaco para la elaboración de 
insecticidas.

La fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno (201300). 1,20%

202200
Fabricación de pinturas, barnices y productos de 
revestimiento similares, tintas de imprenta y masillas

La fabricación de:
- barnices
- esmaltes
- lacas
- pinturas
La producción de:
- barnices para vidriar
- colores preparados
- compuestos para calafatear y preparados similares no refractarios para 
relleno y enlucido
- decapantes para pintura
- disolventes y diluyentes compuestos y orgánicos no clasificados en otra parte
- enlucidos cerámicos
- esmaltes vitrificables
- masillas
- opacificantes preparados
- pigmentos preparados
- preparados similares utilizados en la industria de la cerámica, los esmaltes y el 
vidrio
- removedores
- tinta de imprenta
- tintas para marcación industríal - como la utilizada en la marcación de la fecha 
de vencimiento o de elavoración -
La preparación de pigmentos y otras materias colorantes del tipo utilizado en la 
coloración de pinturas, y por pintores y otros artistas, tales como:
- acrílicos
- acuarelas
- óleos
- temperas

La fabricación de curtientes (201120).
La fabricación de fritas para cerámica y chapa (201130).
La fabricación de pigmentos y colorantes básicos; la fabricación de anilinas base 
para colorantes (201130).
La fabricación de trementina (201130).
La fabricación de lacas para el cabello (202320).
La fabricación de esmalte de uñas (202320).
La fabricación de tintas para escribir y dibujar (202908).

1,20%
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202311
Fabricación de preparados para limpieza, pulido y 
saneamiento 

La fabricación de:
- agentes y preparados orgánicos tensoactivos para lavar y limpiar
- glicerina cruda
- glicerol con una pureza menor al 95%
- lavandina
La fabricación de:
- betunes y cremas para el calzado
- bruñidores y cremas para pisos, carrocerías, vidrio y metal
- ceras artificiales
- ceras preparadas que se componen de mezclas de ceras
- pastas y polvos abrasivos
- productos similares en forma de papel, fieltro, guata, telas no tejidas, 
plásticos celulares y caucho celular, impregnados, revestidos o recubiertos con 
bruñidores o cremas, pastas y polvos abrasivos
La fabricación de preparados para perfumar y desodorizar ambientes.

La fabricación de glicerol con una pureza mayor al 95% (201199).
La extracción y refinación de aceites esenciales (202908).
La fabricación de glicerol sintético a partir de productos del petróleo (201199).

1,20%

202312 Fabricación de jabones y detergentes

La fabricación de jabón en forma de:
- barras
- pastillas
- panes
- piezas moldeadas
- líquidos
- pasta
- otras formas
La fabricación de:
- jabón de tocador
- productos orgánicos tensoactivos, como por ejemplo LAB o Lineal Alkil 
Benceno - base para detergentes -
- papel, guata, fieltro y otros materiales impregnados, revestidos o recubiertos 
con jabón o detergente

La fabricación de glicerol con una pureza mayor al 95% (201199).
La extracción y refinación de aceites esenciales (202908).
La fabricación de glicerol sintético a partir de productos del petróleo (201199).

1,20%

202320
Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y 
tocador

La fabricación de:
- aguas de colonia y tocador
- champúes
- cremas solares y preparados bronceadores
- desodorantes
- esmalte para uñas
- hilo dental
- lacas para el cabello
- pastas y polvos para la fijación de dentaduras postizas
- perfumes
- preparados de belleza y de maquillaje
- preparados depilatorios
- preparados para afeitarse y para antes o después de afeitarse
- preparados para la higiene bucal y dental
- preparados para manicuría y pedicuría
- preparados para ondular y alisar el cabello
- sales de baño

La fabricación de jabón de tocador (202312).
La extracción y refinación de aceites esenciales (202908).
La fabricación de cementos dentales y para la obstrucción de huesos (266090).
La fabricación de pañales descartables y toallitas higiénicas (170910).

1,20%

202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia

La fabricación de:
- bengalas de señales artículos similares
- explosivos
- fósforos
- fuegos artificiales
- mechas detonadoras y de seguridad
- pólvoras propulsoras
- productos pirotécnicos - antorchas, artículos encendedores, y similares -

La elaboración de harina de algas, algamar y algarina (106131).
La producción de sal refinada (107999).
La producción de aromáticos como el benceno, tolueno y xileno (201199).
La fabricación de tinta de imprenta (202200).
La fabricación de dispositivos explosivos como bombas, minas y torpedos 
(252000).
La fabricación de velas (329099).
Los soportes de lectura óptica o magnética, grabados (268000).
La fabricación de adhesivos a base de asfalto (239900).

1,20%

202907
Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto 
los odontológicos obtenidos de sustancias minerales y 
vegetales

La fabricación de:
- adhesivos preparados, incluso a base de caucho y plástico
- colas de origen animal
- engrudos
- materiales para el acabado de productos textiles y de cuero como por 
ejemplo impermeabilizantes, encolantes, etcétera
- polvos y pastas para soldadura blanda, dura y autógena

La elaboración de harina de algas, algamar y algarina (106131).
La producción de sal refinada (107999).
La producción de aromáticos como el benceno, tolueno y xileno (201199).
La fabricación de tinta de imprenta (202200).
La fabricación de dispositivos explosivos como bombas, minas y torpedos 
(252000).
La fabricación de velas (329099).
Los soportes de lectura óptica o magnética, grabados (268000).
La fabricación de adhesivos a base de asfalto (239900).

1,20%
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202908 Fabricación de productos químicos n.c.p.

La fabricación de:
- aceites esenciales
- aditivos para aceites lubricantes
- anticongelantes
- antidetonantes
- agar-agar
- arrogenina
- carbón activado
- catalizadores
- esencias y sabores
- espumígenos para incendios
- extractos de productos aromáticos naturales
- gelatina y derivados de la gelatina
- líquidos para transmisiones hidráulicas
- peptonas y sus derivados
- preparados para acelerar la vulcanización del caucho
- preparados químicos de uso fotográfico
- productos fotoquímicos, como placas fotográficas, películas, etcétera
- reactivos compuestos para diagnóstico y de laboratorio
- sustancias para el decapado de metales
- tintas para escribir y dibujar -excepto para imprenta-
- otros productos químicos de uso industrial
La extracción y refinación de aceites esenciales.
La modificación de aceites y grasas, mediante procesos químicos.

La elaboración de harina de algas, algamar y algarina (106131).
La producción de sal refinada (107999).
La producción de aromáticos como el benceno, tolueno y xileno (201199).
La fabricación de tinta de imprenta (202200).
La fabricación de dispositivos explosivos como bombas, minas y torpedos 
(252000).
La fabricación de velas (329099). 
Los soportes de lectura óptica o magnética, grabados (268000).
La fabricación de adhesivos a base de asfalto (239900).

1,20%

203000 Fabricación de fibras manufacturadas

La fabricación de:
- fibras discontinuas y estopas de filamento artificial o sintético, sin cardar ni 
peinar
- fibras o hebras sintéticas o artificiales sin filamento - por ejemplo, paja 
artificial y rafia de polipropileno -
- hilados de filamento sintético o artificial, de gran resistencia, múltiples o 
cableados
- hilados textiles e industriales mencionados anteriormente

El texturado, estirado y otros procesos realizados fuera de la planta química 
donde se originaron. La fabricación de hilados tejidos, doblados, cableados o 
procesados de otra manera a partir de filamentos, estopas, fibras discontinuas e 
hilados no producidos en la misma unidad
(131131, 131132).
La fabricación de hilados con fibras discontinuas manufacturadas (131139).

1,20%

204000
Servicios industriales para la fabricación de sustancias y 
productos químicos

Sin descripción. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

210010
Fabricación de medicamentos de uso humano y productos 
farmacéuticos

La fabricación de sustancias químicas utilizadas en la fabricación de productos 
farmacéuticos:
- ácido acetilsalicílico
- ácido salicílico
- antibióticos
- derivados del opio
- ésteres
- plasmas
- preparación de productos botánicos para el uso farmacéutico
- productos endocrinos
- sales
- sueros
- sulfamidas
- vacunas
- vitaminas básicas
La fabricación de:
- anticonceptivos de uso externo
- azúcares químicamente puras
- extractos glandulares
- medicamentos anticonceptivos hormonales
- sacarina sódica
- productos farmacéuticos biotecnológicos
- productos hormonales
El cultivo celular para la elaboración de medicamentos.

La elaboración de edulcorantes artificiales (107999).
La fabricación de apósitos quirúrgicos (210090).
El envase y empaque por cuenta propia de los comerciantes (464310 ó 477311).
Las actividades de envase y empaque a cambio de una retribución o por 
contrata (829200).

1,20%

210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario

La fabricación de preparados farmacéuticos para uso veterinario: preparados 
genéricos y de marca registrada; preparados al alcance del público en general y 
de distribución reglamentada por las autoridades sanitarias:
- ampollas
- ampolletas
- cápsulas
- polvos
- productos botánicos
- soluciones
- tabletas
- ungüentos

El envase y empaque por cuenta propia de los comerciantes (464340 o 477470).
Las actividades de envase y empaque a cambio de una retribución o por 
contrata (829200).

1,20%
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210030
Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de 
medicamentos

Esta clase comprende:
- ácidos salicílico
- antibióticos
- la producción de sustancias medicinales activas utilizadas en la fabricación de 
preparados farmacéuticos:
- O-acetilsalicílico
- vitaminas básicas
- el tratamiento de la sangre
Esta clase comprende también:
- la fabricación de azúcares químicamente puros
- el tratamiento de productos hormonales y la fabricación de extractos 
glandulares, etc.
- la fabricación de sustancias radiactivas para diagnóstico in vivo

Sin descripción. 1,20%

210090
Fabricación de productos de laboratorio y productos 
botánicos de uso farmaceútico n.c.p.

La fabricación de:
- apósitos quirúrgicos
- cementos y empastes, ceras, etc dentales excepto adhesivos
- botiquines y estuches de urgencias
- catgut
- kits de diagnóstico como test de embarazo, hemoglucotest, etcétera
- guatas medicinales
- gasas
- vendajes para fracturas
La preparación de hierbas medicinales.

El envase y empaque por cuenta propia de los comerciantes (464310 o 477311).
Las actividades de envase y empaque a cambio de una retribución o por 
contrata (829200).
La fabricación de artículos de plástico descartables para medicina, 
microbiología, odontología, etcétera (266090).

1,20%

221110 Fabricación de cubiertas y cámaras

La fabricación de cubiertas de caucho para:
- aeronaves
- equipo y maquinaria móvil
- juguetes
- muebles
- topadoras
- vehículos
La fabricación de cubiertas neumáticas, sólidas y mullidas.
La fabricación de cámaras para las cubiertas descriptas anteriormente.
La fabricación de partes de cubiertas, tales como bandas de rodamiento 
intercambiables y fajas de protección de la cámara.

La fabricación de materiales para la reparación de cámaras (221909).
La reparación de pinchaduras de neumáticos (452210). 1,20%

221120 Recauchutado y renovación de cubiertas

El recauchutado de cubiertas de caucho para:
- aeronaves
- equipo y maquinaria móvil
- juguetes
- muebles
- topadoras
- vehículos
La fabricación de tiras de remiendo para recauchutar cubiertas.
La renovación de cubiertas.
La sustitución de bandas de rodamiento en cubiertas de neumáticos usados.

La fabricación de bandas de rodamiento intercambiables (221110).
La fabricación de materiales para la reparación de cámaras (221909).
La reparación de pinchaduras de neumáticos (452210).

1,20%

221901
Fabricación de autopartes de caucho excepto cámaras y 
cubiertas

La fabricación de:
- burletes para vehículos automotores
- correas para vehículos automotores
La producción de artículos para vehículos como:
- correas de transmisión

La fabricación de ropa de tejidos elásticos (139100 y 141110, 141120, 141130, 
141140, 141191, 141199).
La fabricación de calzado (152011, 152021, 152031, 152040).
La fabricación de tiras de remiendo para recauchutar cubiertas (221110).
La fabricación de artículos de uso médico, dental y quirúrgico (266010, 266090).
La fabricación de instrumentos científicos (265101, 265102).
La fabricación de balsas y embarcaciones de recreo inflables (301100 y 301200).
La fabricación de colchones de caucho celular - espuma de goma - no 
enfundados (310030).
La fabricación de accesorios deportivos (323001).
La fabricación de guantes de seguridad de caucho (329040).
La fabricación de guantes deportivos (323001).
La fabricación de juegos y juguetes (324000).
La reparación de productos de caucho excepto cubiertas
(331900).
La producción de caucho regenerado (382020).

1,20%
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221909 Fabricación de productos de caucho n.c.p.

La fabricación de:
- arandelas
- artículos sexuales de caucho
- artículos de vestuario de caucho cuyas partes están unidas por fusión o 
pegado
- artículos farmacéuticos
- artículos higiénicos: preservativos
- bolsas de agua caliente
- burletes
- caños
- cierres
- cintas transportadoras y de transmisión
- colchones inflables de caucho
- colchones de goma
- colizas
- conectores
- correas
- cubiertas para rodillos
- cuerdas
- globos inflables
- hilatura y tejidos recubiertos de caucho
- hilos
- láminas
- mangueras
- materiales para la reparación de cámaras, tales como parches y manchones
- peines, cepillos, pasadores para el pelo de goma dura
- perfiles
- placas, planchas y cintas de caucho celular combinadas con fieltro o artículos 
no tejidos en los que los materiales textiles se utilizan sólo como materiales de 
refuerzo
- planchas
- productos constituidos en todo o en parte por caucho natural o sintético o 

La fabricación de ropa de tejidos elásticos (139100 y 141110, 141120, 141130, 
141140, 141191, 141199).
La fabricación de calzado (152011, 152021, 152031, 152040).
La fabricación de tiras de remiendo para recauchutar cubiertas (221110).
La fabricación de artículos de uso médico, dental y quirúrgico (266010, 266090).
La fabricación de instrumentos científicos (265101, 265102).
La fabricación de balsas y embarcaciones de recreo inflables (301100 y 301200).
La fabricación de colchones de caucho celular - espuma de goma - no 
enfundados (310030).
La fabricación de accesorios deportivos (323001).
La fabricación de guantes de seguridad de cuacho (329040).
La fabricación de guantes deportivos (323001).
La fabricación de juegos y juguetes (324000).
La reparación de productos de caucho excepto cubiertas
(331900).
La producción de caucho regenerado (383020).

1,20%

222010 Fabricación de envases plásticos

La fabricación de:
- artículos para embalar y envasar
- bidones
- bolsas
- botellas
- cajas
- cajones
- cestos para damajuanas
- garrafones
- preformas plásticas para envases
- sacos
- tapas
- tapones

Sin descripción. 1,20%
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222090
Fabricación de productos plásticos en formas básicas y 
artículos de plástico n.c.p., excepto muebles

La fabricación de:
- accesorios para muebles
- artículos de tocador
- artículos sanitarios
- baldes
- bañeras
- bidés
- botiquines
- caños
- cintas
- cintas adhesivas para pañales
- cisternas de inodoros
- colchones de plástico
- correas de transporte
- ducheros
- estatuillas y otros artículos ornamentales
- films
- fuentones
- hojas
- jaboneras
- láminas
- lavabos
- mangueras y sus accesorios
- peines, pasadores para el pelo, etc de plástico
- películas
- planchas
- tazas de inodoros
- tiras
- tubos
- utensilios de cocina
- vajilla
La producción de revestimientos en rollos y en forma de losetas de plástico 

La fabricación de avios para prendas - botones y hebillas - (329099).
La confección de prendas de plástico cuyas piezas son unidas mediante costura 
(141110, 141120, 141130, 141140, 141191, 141199).
La fabricación de calzado (152011, 152021, 152031, 152040).
La fabricación de artículos trenzados y de cestería (162909).
La fabricación de plásticos en formas primarias (20.1401, 201409).
La fabricación de aparatos médicos, dentales y quirúrgicos (266010, 266090).
La fabricación de instrumentos científicos (265101, 265102).
La fabricación de muebles y colchones de plástico celular no enfundados 
(310020 y 310030).
La fabricación de guantes y otros accesorios deportivos (323001).
La fabricación de juegos y juguetes (324000).
La fabricación de artículos de plástico descartables para medicina, 
microbiología, odontología, etcétera (266090).
La fabricación de linóleo y otros productos de superficie dura para el 
cubrimiento de pisos (329090).

1,20%

231010 Fabricación de envases de vidrio

La fabricación de vidrio hueco.
La fabricación de envases de vidrio como:
- botellas
- frascos
- damajuanas
- etcétera

La fabricación de material médico de laboratorio, incluso jeringas (266010). 1,20%

231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano

La fabricación de vidrio en todas sus formas y de artículos de vidrio:
- aisladores de electricidad
- cuarzo fundido
- espejos
- láminas
- planchas
- tubos
- varillas
- vidrio colado
- vidrio coloreado o polarizado
- vidrio con armado de alambre
- vidrio en masa
- vidrio de diversa composición química
- vidrio de seguridad
- vidrio labrado
- vitraux
- otros sílices fundidos

La fabricación de elementos ópticos labrados (267001). 1,20%



LIA 2023 - Alícuotas 
reducidas - Artículo 
40 Ley Impositiva N° 

LIA 2023 - Alícuota 
Agravada - Artículo 41 

Ley Impositiva N° 

ANEXO I - Ley Impositiva N° …. - Anualidad 2024

Tratamientos 
diferenciales - 
Artículo Ley 

Código NAES Descripción de la Actividad Incluye: Excluye:
LIA 2023 - Alícuotas 
especiales - Artículo 

14 Ley Impositiva 

231090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p.

La fabricación de artículos de vidrio, como:
- ampollas para lámparas eléctricas
- artículos de adorno
- artículos para el tocador
- artículos para la oficina
- bloques de vidrio
- baldosas
- cristalería de laboratorio, higiénica y farmacéutica
- envolturas de vidrio, incluso camisas para diversos recipiente
- faroles
- letreros
- tapas
- tapones
- tubos para lámparas fluorescentes
- piezas de vidrio óptico sin labrar
- piezas de vidrio utilizadas en joyas de fantasía - excepto las joyas de fantasía 
en sí
- vidrio para relojes
- vidrio óptico
La fabricación de artículos de vidrio o vitrocerámica para la cocina y para 
servicios de mesa como:
- copas
- jarras
- jarrones
- platos
- tazas
- vasos
La fabricación de:
- fibras de vidrio
- lana de vidrio
- hilados de fibras de vidrio
La fabricación de productos no tejidos de fibras de vidrio, como:

La fabricación de telas tejidas con hilados de fibras de vidrio (131209).
La fabricación de productos de lana de vidrio para aislamiento térmico 
(239900).
La fabricación de fibras y cables de fibras ópticas (273110).
La fabricación de jeringas (266090).
La fabricación de elementos ópticos labrados (267001).
La fabricación de elementos ópticos (267001).
La fabricación de juguetes de vidrio (324000).

1,20%

239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria

La fabricación de artículos de cerámica para aislamiento térmico mediante el 
moldeado.
La cochura - cocido - de tierras silíceas fósiles.
La fabricación de artículos de cerámica refractaria para la construcción, como 
por ejemplo:
- bloques
- ladrillos
- losetas
La fabricación de productos de cerámica resistentes a las elevadas 
temperaturas de la metalurgia.
La fabricación de:
- boquillas
- caños
- cementos refractarios
- crisoles
- morteros
- muflas
- retortas
- toberas
- tubos
La fabricación de artículos que contienen magnesita, dolomita o cromita.

La fabricación de artículos de cerámica no refractaria, para uso no estructural 
(239391).
La fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractarias, para uso 
estructural (239201).

1,20%

239201 Fabricación de ladrillos Fabricación de ladrillos, comunes y huecos. Sin descripción. 1,20%

239202 Fabricación de revestimientos cerámicos 

La fabricación de materiales de cerámica como:
- baldosas
- bloques para pisos de arcilla cocida
- losetas para cañones de chimeneas
- losetas para la pared

La fabricación de productos de cerámica refractaria (239100). 1,20%

239209
Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria 
para uso estructural n.c.p. 

La fabricación de materiales de cerámica para la construcción como:
- accesorios para tuberías de cerámica
- adoquines
- canalones
- conductos
- losas para pavimentos
- tejas
- tubos
- productos similares de cerámica, esmaltados o no

La fabricación de productos de cerámica refractaria (239100). 1,20%
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239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica

La fabricación de artefactos higiénicos de cerámica y otros artículos de 
cerámica para uso no estructural como:
- bidés
- inodoros
- jaboneras
- lavatorios
- piletas
- portarrollos

La fabricación de artículos de cerámica refractaria y de materiales de 
construcción de cerámica (239100).
La fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractarias para uso 
estructural (239209).

1,20%

239391
Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto 
artefactos sanitarios

La fabricación de otros artículos de cerámica para uso no estructural

La fabricación de artículos de cerámica refractaria y de materiales de 
construcción de cerámica (239100).
La fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractarias para uso 
estructural (239209).

1,20%

239399
Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso 
no estructural n.c.p. 

La fabricación de artículos de:
- alfarería común
- arcilla
- cerámica
- imitación de porcelana
- loza
- piedra
- porcelana
La fabricación de:
- vajilla
- artículos utilizados con fines domésticos y de aseo
- estatuillas
- artículos ornamentales de cerámica
- artículos de cerámica para laboratorio
- artículos de cerámica para la industria en general
- artículos de cerámica utilizada en la agricultura
- aisladores eléctricos de cerámica y para máquinas, artefactos y equipos 
eléctricos, como los fusibles para alta y baja tensión.
La fabricación de:
- potes
- tarros
- otras vasijas similares del tipo empleado para el transporte, o como recipiente 
de bienes

La fabricación de artefactos sanitarios de cerámica (239310).
La fabricación de dientes postizos (266090).
La fabricación de juguetes de cerámica (324000).

1,20%

239410 Elaboración de cemento

La fabricación, en forma de clinca y en otras formas, de:
- cemento aluminoso
- cemento de albañilería
- cemento hidráulico
- cemento hipersulfatado
- cemento pórtland
El cemento de escorias y los superfosfatos.

La fabricación de cementos dentales (210090).
La fabricación de cementos refractarios (239100).
La fabricación de artículos de cemento (239593, 239592).
La fabricación de hormigones y morteros frescos y/o refractarios (239591).

1,20%

239421 Elaboración de yeso

La fabricación de:
- yesos con sulfato de calcio
- yesos con yeso calcinado
- yeso elaborado para la construcción

La fabricación de artículos de yeso (239592, 239593). 1,20%

239422 Elaboración de cal

La fabricación de:
- cal apagada
- cal hidráulica
- cal viva
- dolomita calcinada

La fabricación de artículos de yeso (239592, 239593). 1,20%

239510 Fabricación de mosaicos La fabricación de mosaicos, baldosas, zócalos, etcétera Sin descripción. 1,20%
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239591 Elaboración de hormigón

La fabricación de artículos de hormigón para su uso en la
construcción, como:
- bloques
- caños comunes de hormigón
- chapas
- ladrillos
- láminas
- losetas
- planchas
- postes
- tableros
- tubos
- vigas
La fabricación de otros artículos de hormigón, como por
ejemplo:
- altorrelieves
- bajorrelieves
- estatuas
- jarrones
- macetas
- muebles
La fabricación de:
- adhesivos para la colocación de pisos de base cementicia
- mezclas preparadas para hormigón y mortero
- revestimientos finos a la cal para la terminación de muros, cielorrasos, 
interiores, etcétera
- selladores de junta (pastinas)
La fabricación de partes de casas prefabricadas de hormigón.

La fabricación de mosaicos, baldosas, zócalos, etcétera (239510). 1,20%

239592 Fabricación de premoldeadas para la construcción

La fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso para su uso en la 
construcción, como:
- bloques
- caños comunes de hormigón
- chapas
- ladrillos
- láminas
- losetas
- planchas
- postes
- tableros
- tubos
- vigas
La fabricación de otros artículos de hormigón, cemento y yeso, como por 
ejemplo:
- altorrelieves
- bajorrelieves
- estatuas
- jarrones
- macetas
- muebles
La fabricación de partes de casas prefabricadas de hormigón.

La fabricación de mosaicos, baldosas, zócalos, etcétera (239510). 1,20%
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239593
Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso 
excepto hormigón y mosaicos

La fabricación de artículos de cemento y yeso para su uso en la construcción, 
como:
- bloques
- caños comunes de hormigón
- chapas
- ladrillos
- láminas
- losetas
- planchas
- postes
- tableros
- tubos
- vigas
La fabricación de otros artículos de cemento y yeso, como por ejemplo:
- altorrelieves
- bajorrelieves
- estatuas
- jarrones
- macetas
- muebles
La fabricación de:
- adhesivos para la colocación de pisos de base cementicia
- revestimientos finos a la cal para la terminación de muros, cielorrasos, 
interiores, etcétera
- selladores de junta (pastinas)
La fabricación de materiales de construcción compuestos de sustancias 
vegetales, - por ejemplo: lana de madera, paja, cañas y juncos - aglomeradas 
con cemento, yeso u otro aglutinante mineral.
La fabricación de artículos de asbestocemento, fibrocemento de celulosa y 
materiales similares:
- cántaros
- caños

La fabricación de mosaicos, baldosas, zócalos, etcétera (239510). 1,20%

239600 Corte, tallado y acabado de la piedra

El aserrado, pulido y triturado de rocas ornamentales utilizadas en la industria 
de la construcción, en cementerios, carreteras, techos y otros usos.
El corte y pulido del granito y artículos de mármol y granito como:
- mesadas
- monumentos
- pisos
- etcétera
La fabricación de:
- adoquines de piedra natural
- adoquines para pavimento
- bloques bicelados
- bloques de pizarra
- bloques esmaltados
- bloques labrados
- bloques perforados
- muebles de piedra
- obras efectuadas con la piedra en bruto extraída de canteras

Las actividades propias de las canteras, como por ejemplo la producción de 
piedra en bruto sin desbastar, (081100, 081200, 081300 y 081400).
La producción de muelas de molino, piedras abrasivas y artículos similares 
(239900).

1,20%
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239900 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p.

La fabricación de:
- discos de corte
- muelas de molino
- papel de lija
- piedras de amolar y de pulimentar
- productos abrasivos naturales y artificiales
La fabricación de emulsiones asfálticas y cementos asfálticos
La fabricación de materiales de fricción sobre una base de asbesto, de otras 
sustancias minerales y de celulosa, combinados o no con otros materiales.
La fabricación de artículos sin montar de esos materiales de fricción.
La fabricación de materiales aislantes de origen mineral:
- lana de escorias
- lana de roca
- otras lanas minerales similares
La fabricación de sustancias minerales expandidas o dilatadas, utilizadas como 
filtrantes, aislantes térmicos y sonoros, como por ejemplo:
- arcillas
- perlita
- productos minerales similares
- vermiculita
La fabricación de productos de lana de vidrio para aislamiento térmico.
La fabricación de artículos de asfalto y de materiales similares, como por 
ejemplo:
- adhesivos a base de asfalto
- brea de alquitrán de hulla
La fabricación de artículos elaborados con otras sustancias minerales no 
clasificadas en otra parte: incluso mica labrada y artículos de mica, de turba y 
de grafito, que no sean artículos eléctricos, y de otras sustancias minerales.

La fabricación de lana de vidrio y productos a base de lana de vidrio (231090).
La fabricación de adhesivos preparados a base de caucho y plástico (202907). 1,20%

241001
Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o 
barras fabricadas por operadores independientes

El funcionamiento de altos hornos, convertidores de acero, talleres de 
laminado y de acabado.
La fabricación en estado semiacabado de:
- barras
- palastros
- tochos
- otras formas de hierro, acero y acero de aleación
La actividad de los talleres de laminado plano, laminado tubular y acabado 
donde se obtienen productos como por ejemplo:
- alambres
- barras
- caños
- hojas
- perfiles
- perfiles huecos de fundición con costura abierta o soldados, remachados o 
unidos en forma similar
- piezas en ángulo
- planchas
- rollos
- secciones
- tubos
- varillas - incluso para barrenas -
La fabricación de alambre, barras y perfiles de acero mediante estirado en frío.

Estos mismos productos fabricados por medio de la fundición (243100, 243200)
La producción de minerales de hierro sinterizados (071000).
El funcionamiento de coquerías independientes (191000).
Tornillos, clavos, bridas, telas de alambre, y otros artículos de metal (259999).

1,20%
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241009
Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y 
acero n.c.p.

La obtención de hierros especiales a través de la electrólisis.
La fabricación de productos primarios de hierro, como por ejemplo:
- arrabio
- bloques
- escorias
- grumos
- líquidos
- metal ferroso en granalla y en polvo
La producción de:
- acero de aleación
- acero en lingotes
- acero mediante procesos neumáticos y de cocción
- ferroaleaciones
- hierro en lingotes
- hierro especular
- hierro esponjoso
- hojalata
La fabricación de productos de hierro, acero y acero de aleación:
- extrudidos
- forjados
- laminados
- trefilados
La fabricación de material de construcción para vías de ferrocarril y de tranvía, 
como por ejemplo carriles no ensamblados.

Estos mismos productos fabricados por medio de la fundición (243100, 243200)
La producción de minerales de hierro sinterizados (071000).
El funcionamiento de coquerías independientes (191000).
Tornillos, clavos, bridas, telas de alambre, y otros artículos de metal (259999).

1,20%

242010
Elaboración de aluminio primario y semielaborados de 
aluminio

La producción de:
- óxido de aluminio en bruto
- alúmina calcinada
- aluminio a partir de alúmina
- aluminio a partir de la refinación electrolítica de deshechos y chatarra de 
aluminio
La fabricación de productos de aluminio y sus aleaciones, como por ejemplo:
- barras
- caños
- chapas
- papel de aluminio
- partículas
- perfiles
- placas y alambres para fusibles
- polvo
- tubos
La fabricación de cables de metal no ferroso sin material aislante.

La fabricación de cajas de metales preciosos para relojes (265200). 1,20%
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242090
Fabricación de productos primarios de metales preciosos y 
metales no ferrosos n.c.p. y sus semielaborados

La fabricación de productos obtenidos de la primera transformación de los 
metales no ferrosos incluso los metales preciosos labrados y sin labrar, en:
- alambres
- barras fundidas y huecas
- barras laminadas
- caños
- granos
- grumos
- hojas
- hojuelas
- pellas
- lingotes
- planchas
- polvo
- secciones
- tiras
- tubos
- varillas
- etcétera
La producción de metales comunes no ferrosos y sus aleaciones, utilizando:
- mineral en bruto
- mineral en mata
- materias primas intermedias entre el mineral en bruto y el metal
- chatarra.
como por ejemplo:
- cadmio en bruto, en polvo o labrado
- cinc
- cobalto en bruto o labrado
- cobre
- cromo
- manganeso
- níquel

Las operaciones de forja y fundición de metales no ferrosos realizadas como 
parte de la fabricación de un determinado tipo de producto se incluyen en la 
clase correspondiente a la fabricación de tal producto (259100 y 243200).
La fabricación de joyas y monedas de metales preciosos (321011).

1,20%

243100 Fundición de hierro y acero

La fundición de
- hierro gris
- grafito esferoidal
- productos de hierro maleable
- productos semielaborados de hierro y acero
- piezas de acero

Sin descripción. 1,20%

243200 Fundición de metales no ferrosos

La fundición de productos semielaborados de:
- aluminio
- cinc
- magnesio
- titanio
La fundición de metales preciosos.

Sin descripción. 1,20%

251101 Fabricación de carpintería metálica

La fabricación de:
- carpintería metálica similar a la utilizada en la construcción
- celosías
- cortinas de enrollar
- escaleras de incendio
- mamparas
- marcos
- portales
- postigos
- puertas
- toldos - corredizos y mecánicos -
- ventanas

La fabricación de piezas para calderas marinas y de potencia (251300).
La fabricación de piezas y accesorios ensamblados para vías de ferrocarril y de 
tranvía (259999).
La fabricación de puentes rodantes y puentes grúa (281600).
La fabricación de secciones para buques y estructuras flotantes (301100).
El montaje de estructuras metálicas, cuando es realizada por una empresa 
especializada (429090).

1,20%
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251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural

La construcción y montaje "in situ" de edificios prefabricados principalmente 
de metal.
La erección de estructuras metálicas compuestas de piezas de fabricación 
propia.
La facricación de edificaciones pre-fabricadas de metal.
La fabricación de artículos de hierro, acero o aluminio, listos para ser 
montados, instalados o erigidos, por ejemplo la fabricación de andamios.
La fabricación de estructuras metálicas, partes de estructuras metálicas, 
estructuras elaboradas de acero y productos similares, tales como:
- arcos
- armaduras
- cabios
- castilletes para bocas de pozos
- columnas
- compuertas de esclusas
- espigones
- mástiles
- muelles
- puentes
- secciones de puentes
- soportes telescópicos
- torres
- vigas

La fabricación de piezas para calderas marinas y de potencia (251300).
La fabricación de piezas y accesorios ensamblados para vías de ferrocarril y de 
tranvía (259999).
La fabricación de puentes rodantes y puentes grúa (281600).
La fabricación de secciones para buques y estructuras flotantes (301100).
El montaje de estructuras metálicas, cuando es realizada por una empresa 
especializada (429090).

1,20%

251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal

La fabricación de:
- calderas y radiadores para calefacción central
- cubas y tanques sin accesorios térmicos ni mecánicos
- recipientes de metal para gas comprimido y gas licuado
La fabricación recipientes de metal como:
- depósitos
- tanques
- silos
del tipo habitualmente utilizado para el almacenamiento y para la elaboración 
de metales, incluso encamisados con materiales que no sean de hierro, acero o 
aluminio.
El montaje “in situ” de unidades de proceso fabricadas íntegramente en talleres 
como:
- plantas de potabilización de agua
- plantas de tratamiento de efluentes de líquidos
- unidades de deshidratación

La fabricación de barriles, tanques, tambores, bidones, baldes, cajas y artículos 
similares del tipo habitualmente utilizado para el transporte y envase de 
productos,
incluso de gran tamaño (259910 y 259991).
La fabricación, para los usos descritos más arriba, de tanques, depósitos y 
recipientes similares provistos de equipo mecánico o térmico (281900).
La fabricación de recipientes diseñados y equipados especialmente para su 
acarreo por uno o más medios de transporte (292000).

1,20%

251300 Fabricación de generadores de vapor

La fabricación de:
- calderas generadoras de vapor - excepto para calefacción -
- calderas marinas y de potencia
- reactores nucleares para todos los fines - excepto separación de isótopos -
La fabricación de instalaciones auxiliares para calderas, tales como:
- acumuladores de vapor
- condensadores
- deshollinadores
- economizadores
- recalentadores
- recolectores
- recuperadores de gases
- sacabarros
- serpentinas
La construcción de sistemas de tubos o sistemas de canalización a presión en 
asociación con los trabajos de diseño y construcción de los generadores.

La fabricación de calderas y radiadores para calefacción central (251200).
La fabricación de turbocalderas y de máquinas de vapor estáticas con caldera 
integral (281100).
La fabricación de calentadores eléctricos (275092) y de gas (275010).
La fabricación de locomotoras de vapor (302000).
La reparación de generadores de vapor (331101).
La instalación de generadores de vapor y reactores nucleares (332000).

1,20%
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252000 Fabricación de armas y municiones

La fabricación de:
- ametralladoras
- armas pesadas
- cañones móviles
- escopetas
- fusiles
- lanzadores de cargas de profundidad
- lanzaproyectiles y lanzacohetes
- piezas de artillería
- pistolas de matarife
- pistolas para lanzar bengalas de señales
- revólveres y pistolas
- tubos lanzatorpedos
La fabricación de municiones para las armas descritas anteriormente y 
municiones propulsadas por otros medios:
- bombas
- cohetes
- granadas
- minas
- municiones similares de guerra
- torpedos

La fabricación de vehículos de combate (309900).
La fabricación de cápsulas fulminantes, detonadores y bengalas de señales 
(202906).
La fabricación de machetes, sables, bayonetas y armas similares (259302, 
259309).
La fabricación de vehículos para el transporte de dinero y objetos valiosos, a 
veces denominados "camiones
blindados", (291000).
La fabricación de silos para misiles se consideran estructuras construidas en la 
obra (410011, 410021).

1,20%

259100
Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; 
pulvimetalurgia

La fabricación, a partir de productos metálicos acabados y semiacabados, de 
piezas mediante:
- forja
- prensado
- estampado
- laminado
- siterizado

Sin descripción. 1,20%

259200
Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales 
en general 

Las actividades de:
- afilado
- alisado
- anodización
- aplanado
- aserrado
- brochado
- bruñido
- cadmiado
- cobreado
- corrosión
- cortado
- cromado
- desbarbado
- desbastado
- dorado o plateado
- empalme
- emplomado
- enchapado
- estañado
- endurecimiento
- esmerilado
- fresado
- grabado incluso con rayo láser
- grabadura
- granallado - tipo de limpieza -
- lapidado
- limpieza
- limpieza con chorro de arena
- mecanizado
- metalización por vaporización en vacío
- niquelado

Sin descripción. 1,20%
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259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios

La fabricación de herramientas de mano del tipo utilizado en:
- agricultura
- carpintería
- chapistería
- ebanistería
- ganadería
- horticultura
- silvicultura
- otras industrias
como por ejemplo:
- accesorios intercambiables para herramientas de mano de todo tipo
- alicates
- cepillos - para madera y metal -
- cizallas
- destornilladores
- serruchos
- sierras y sus hojas - incluso circulares y de cadena -
- taladros
La fabricación de:
- morsas
- tornillos de banco
- tornillos de carpintero
- herramientas similares
La fabricación de herramientas y accesorios para máquinas herramienta, como 
por ejemplo:
- brocas
- cizallas para máquinas
- fresas
- placas y barras sin montar hechas de carburos metálicos sinterizados y de 
aleaciones metalocerámicas - cermet -
- puntas
- punzones

La fabricación de vajilla de metal (259999).
La fabricación de herramientas de mano motorizadas (282200).
La fabricación de lingoteras (282300).
La fabricación de vajilla elaborada con metales preciosos (321011).

1,20%

259302
Fabricación de artículos de cuchillería y utensillos de mesa y 
de cocina

La fabricación artículos de cuchillería, como:
- cuchillas
- cuchillos
- destrales
- hachas
- instrumentos para manicuría y pedicuría
- maquinillas y hojas de afeitar
- navajas
- tijeras comunes, de podar, de peluquero y para las uñas
La fabricación de utensilios de mesa y de cocina, como:
- cucharas
- cucharones
- espumaderas
- pinzas para servir
- tenedores

La fabricación de vajilla de metal (259999).
La fabricación de herramientas de mano motorizadas (282200).
La fabricación de lingoteras (282300).
La fabricación de vajilla elaborada con metales preciosos (321011).

1,20%
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259309
Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería 
n.c.p.

La fabricación de herramientas de mano del tipo utilizado en:
- agricultura
- carpintería
- chapistería
- ebanistería
- ganadería
- horticultura
- silvicultura
- otras industrias
como por ejemplo:
- accesorios intercambiables para herramientas de mano de todo tipo
- alicates
- cepillos - para madera y metal -
- cizallas
- destornilladores
- serruchos
- sierras y sus hojas - incluso circulares y de cadena -
- taladros
La fabricación de:
- morsas
- tornillos de banco
- tornillos de carpintero
- herramientas similares
La fabricación de herramientas y accesorios para máquinas herramienta, como 
por ejemplo:
- brocas
- cizallas para máquinas
- fresas
- placas y barras sin montar hechas de carburos metálicos sinterizados y de 
aleaciones metalocerámicas - cermet -
- puntas
- punzones

La fabricación de vajilla de metal (259999).
La fabricación de herramientas de mano motorizadas (282200).
La fabricación de lingoteras (282300).
La fabricación de vajilla elaborada con metales preciosos (321011).

1,20%

259910 Fabricación de envases metálicos

La fabricación de:
- baldes
- bidones
- cajas
- cubos
- envases de aluminio
- latas
- tambores
- tapas
- tapones
- incluso los utilizados para productos alimenticios.

La fabricación de recipientes para el almacenamiento y
la elaboración de materiales (251200). 1,20%

259991 Fabricación de tejidos de alambre

La fabricación de artículos hechos de alambre, como por ejemplo:
- alambre de púas
- cercas de alambre
- redes
- rejillas
- telas de alambre

La fabricación de cadenas de transmisión de potencia (281400).
La fabricación de muelles para relojes (265200).
La fabricación de muebles de metal (310020).
La fabricación de artículos para deporte (323001).
La fabricación de juegos y juguetes (324000).

1,20%

259992 Fabricación de cajas de seguridad
La fabricación de:
- cajas fuertes
- cajas de caudales

La fabricación de cadenas de transmisión de potencia (281400).
La fabricación de muelles para relojes (265200).
La fabricación de muebles de metal 310020).
La fabricación de artículos para deporte (323001).
La fabricación de juegos y juguetes (324000).

1,20%

259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería Sin descripción.

La fabricación de cadenas de transmisión de potencia (281400).
La fabricación de muelles para relojes (265200).
La fabricación de muebles de metal (310020).
La fabricación de artículos para deporte (323001).
La fabricación de juegos y juguetes (324000).

1,20%



LIA 2023 - Alícuotas 
reducidas - Artículo 
40 Ley Impositiva N° 

LIA 2023 - Alícuota 
Agravada - Artículo 41 

Ley Impositiva N° 

ANEXO I - Ley Impositiva N° …. - Anualidad 2024

Tratamientos 
diferenciales - 
Artículo Ley 

Código NAES Descripción de la Actividad Incluye: Excluye:
LIA 2023 - Alícuotas 
especiales - Artículo 

14 Ley Impositiva 

259999 Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p.

La fabricación de elementos de fijación y/o sujeción de metal, como por 
ejemplo:
- abrazaderas
- alfileres
- arandelas
- clavos
- clips
- grapas
- hebillas
- pernos
- remaches
- sunchos
- tachuelas
- tornillos
- tuercas
La fabricación de productos metálicos para cubiertas o techos, como por 
ejemplo:
- chapas acanaladas y pintadas
- tejas metálicas
La fabricación de muelles o resortes - excepto para relojes -, como por ejemplo:
- muelles de ballesta
- muelles helicoidales
- barras de torsión
La fabricación de:
- batidoras manuales
- cacerolas
- destapadores
- moldes para repostería
- sartenes
- vajilla de mesa y de cocina
- otros utensilios de cocina
La fabricación de artículos sanitarios y de grifería sanitaria, como por ejemplo:

La fabricación de cadenas de transmisión de potencia (281400).
La fabricación de muelles para relojes (265200).
La fabricación de muebles de metal (310020).
La fabricación de artículos para deporte (323001).
La fabricación de juegos y juguetes (324000).

1,20%

261000 Fabricación de componentes electrónicos 

La fabricación de tubos y válvulas como:
- convertidores e intensificadores de imagen
- tubos de imagen para receptores de televisión
- tubos de microondas
- tubos para cámaras de televisión
- tubos y válvulas receptores y amplificadores
La fabricación de componentes electrónicos como:
- agujas de fonógrafos
- cabezales de lectura, grabación y escritura, etc.
- células fotovoltaicas
- condensadores
- conectores electrónicos
- circuitos integrados (analógicos, digitales o híbridos)
- componentes para pantallas (plasma, polímeros, cristal líquido)
- cristales y juego de cristales
- diodos
- diodos emisores de luz (LED)
- dispositivos semiconductores fotosensibles
- dispositivos semiconductores similares
- microensambladuras electrónicas de módulo moldeado, de micromódulo y de 
tipo similar
- inductores (autoinductores, bobinas, transformadores electrónicos)
- partes electrónicas para computadoras
- resistores
- tableros de circuitos impresos y tableros sin imprimir
- transformadores y conmutadores del tipo utilizado como componentes 
electrónicos
- tarjetas de interfaz (por ejemplo, de sonido, de vídeo, de control, de red, 
módems)
- transistores
La fabricación de cables para:
- impresoras

La fabricación de capacitores, resistores, condensadores y componentes 
eléctricos similares (279000).
La fabricación de resistores para calefacción (251200, 275010 y 275092). 1,20%
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262000 Fabricación de equipos y productos informáticos

La fabricación de maquinaria de informática y sus accesorios, como por 
ejemplo:
- cables para impresora, monitor, etcétera - excepto cables USB -
- cartuchos toner para impresoras
- computadoras - incluso las portátiles y de mano -
- dispositivos de almacenamiento magnético
- dispositivo de almacenamiento óptico como CD-RW, CD-ROM, DVD-ROM, 
DVD-RW y otros
- escaners
- impresoras y equipos multifunción
- microprocesadores
- monitores
- mousse
- servidores con red
- tarjetas de interfaz - tarjeta de sonido, vídeo, reguladores, red -
- teclados
- unidades adicionales de almacenamiento
- unidades de conversión de señales
- otros dispositivos periféricos
La remanufactura de cartuchos usados (reaprovechamiento de cartuchos 
usados por recarga de toner).

La fabricación de maquinaria de oficina (281700).
La fabricación de partes y piezas electrónicas en unidades independientes a 
aquella que fabrica el equipo (261000).
La reparación de equipos informáticos (951100).
El alquiler de equipos informáticos (773040).

1,20%

263000
Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de 
radio y televisión

La fabricación de:
- aparatos de radiotelefonía para equipo de transporte
- aparatos para radiodifusión mediante ondas electromagnéticas
- aparatos radiotelegráficos de tipo "facsímile"
- cámaras de televisión de todo tipo
- conmutadores
- modem’s
- radioteléfonos
- teléfonos
- transmisores de televisión
- transmisores para radiotelefonía y radiotelegrafía
La fabricación de sistemas de alarma contra robos y contra incendios que 
transmite señales a un centro de control.
La fabricación de equipos de teleinformática: enrutadores, pasarelas, bocas de 
conexión, puentes, etc.
La fabricación de dispositivos de infrarrojos (por ejemplo, de control remoto).
La fabricación de partes y piezas excepto componentes electrónicos.
El reciclado o refabricación de terminales celulares y radios digitales.

La fabricación de partes y piezas electrónicas (261000).
La fabricación de equipos informáticos (262000).
La instalación de equipos de comunicación (332000).
La reparación de equipos de comunicación (951200).

1,20%

264000
Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de 
grabación y reproducción de sonido y video, y productos 
conexos

La fabricación de receptores de televisión:
- decodificadores de televisión
- monitores
- proyectores de video
otros receptores de televisión, incluso los combinados en una misma unidad 
con receptores de radio y aparatos de grabación y reproducción de sonido y de 
video
La fabricación de receptores de radio, incluso aparatos con dispositivos de 
grabación y reproducción de sonido o con reloj.
La fabricación de aparatos de grabación y reproducción de sonido:
- altavoces
- aparatos electroacústicos de sonido
- audífonos de uso no médico
- auriculares
- contestadores telefónicos automáticos
- equipos de amplificación de sonido
- equipos de audio y video - incluso para CD y DVD -
- micrófonos
- sistemas de conferencia
- sistemas de sonido portátiles
La fabricación de consolas de video-juegos.

La fabricación de partes y piezas electrónicas (261000).
La fabricación de cámaras fotográficas digitales (267002).
La reparación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y 
reproducción de sonido y video (952100).

1,20%
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265101
Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, 
ensayar, navegar y otros fines, excepto el equipo de control de 
procesos industriales 

La fabricación de (excepto el equipo de control de procesos industriales):
- amperímetros
- aparatos de radar y de control remoto
- balanzas y básculas de precisión
- barómetros
- brújulas
- calibradores
- calibres
- calorímetros
- detectores de movimiento
- detectores de metales
- equipos GPS
- espectroscopios
- generadores de impulsos (señales)
- hipsómetros
- instrumentos de prospección
- manómetros
- medidores de gas, de agua, de combustibles, etcétera
- medidores del pH electrónicos o no
- micrómetros
- microscopios eléctrónicos y protónicos excepto microscopios ópticos y 
aparatos de difracción
- osciloscopios
- polígrafos
- radares
- reguladores automáticos de distintas propiedades de la energía eléctrica
- reguladores automáticos de nivel, de humedad, de tiro de estufas, etcétera no 
eléctricos y/o electrónicos
- reguladores de presión
- sistemas de control
- tacómetros
- termómetros electrónicos, excepto los de uso médico

La fabricación de bombas provistas de dispositivos de medición (281201).
La fabricación de termómetros de uso médico (266090).
La fabricación de básculas y balanzas que no sean de precisión (281900).
La fabricación de instrumentos médicos y quirúrgicos (266010 y 266090).
La fabricación de microscopios ópticos y aparatos de disfracción; gemelos, 
anteojos, catalejos e instrumentos
ópticos similares (267001).
La fabricación de niveles, cintas métricas y herramientas de mano similares, 
herramientas de precisión para mecánicos (281900).
La reparación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, 
navegar, control de procesos industriales y otros fines (331301).
Instalación de equipo de control de procesos industriales (332000).

1,20%

265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales 

La fabricación de (equipo de control de procesos industriales):
- amperímetros
- aparatos de radar y de control remoto
- balanzas y básculas de precisión
- barómetros
- brújulas
- calibradores
- calibres
- calorímetros
- detectores de movimiento
- detectores de metales
- equipos GPS
- espectroscopios
- generadores de impulsos (señales)
- hipsómetros
- instrumentos de prospección
- manómetros
- medidores de gas, de agua, de combustibles, etcétera
- medidores del pH electrónicos o no
- micrómetros
- microscopios eléctrónicos y protónicos excepto microscopios ópticos y 
aparatos de difracción
- osciloscopios
- polígrafos
- radares
- reguladores automáticos de distintas propiedades de la energía eléctrica
- reguladores automáticos de nivel, de humedad, de tiro de estufas, etcétera no 
eléctricos y/o electrónicos
- reguladores de presión
- sistemas de control
- tacómetros
- termómetros electrónicos, excepto los de uso médico

La fabricación de bombas provistas de dispositivos de medición (281201).
La fabricación de termómetros de uso médico (266090).
La fabricación de básculas y balanzas que no sean de precisión (281900).
La fabricación de instrumentos médicos y quirúrgicos (266010 y 266090).
La fabricación de microscopios ópticos y aparatos de disfracción; gemelos, 
anteojos, catalejos e instrumentos
ópticos similares (267001).
La fabricación de niveles, cintas métricas y herramientas de mano similares, 
herramientas de precisión para mecánicos (281900).
La reparación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, 
navegar, control de procesos industriales y otros fines (331301).
Instalación de equipo de control de procesos industriales (332000).

1,20%

265200 Fabricación de relojes

La fabricación de, por ejemplo:
- cerraduras de tiempo
- conmutadores horarios
- cronómetros
- parquímetros
- relojes de todo tipo y material y sus piezas

La fabricación de pulseras no metálicas para relojes (151200).
La fabricación de pulseras de metales preciosos para relojes (321011, 321012).
La fabricación de pulseras de metales comunes para relojes (321020).
La reparación de parquímetros, cerraduras de tiempo, conmutadores horarios 
(331900).
La reparación de relojes domésticos (952920).

1,20%
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266010
Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos 
ortopédicos principalmente electrónicos y/o eléctricos

La fabricación de:
- audífonos
- electrocardiógrafos
- equipos de endoscopía médica
- equipos de laboratorio
- equipos de rayos X
- equipos MRI - resonancia magnética -
- escáneres PET - Tomografía por Emisión de Positrones -
- escáneres TC - Tomografía Computada -
- esterilizadores de uso medico
- instrumentos de oftalmología
- laser médico
- mamográfico
- maquinaria de limpieza ultrasónica de laboratorio
- máquinas de masaje
- marcapasos
- paneles para obsrvación de radiografías
- tensiómetros
- tornos de dentista

La reparación de equipo médico electrónicos y/o eléctricos (331301).
La instalación de equipo médico hospitalario (332000). 1,20%

266090
Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos 
ortopédicos n.c.p.

La fabricación de:
- agujas
- aparatos de destilación y centrifugadoras para laboratorio
- aparatos ortopédicos
- artículos de plástico descartables para medicina, microbiología, odontología, 
etcétera
- bisturíes
- camas de hospital con dispositivos mecánicos
- camillas
- corsés
- estetoscopios
- dientes postizos
- extremidades artificiales y otras partes artificiales del cuerpo humano
- fajas y bragueros quirúrgicos
- férulas y otros materiales para fracturas
- jeringas
- hornos para laboratorios dentales
- instrumentos ópticos tales como espejos y reflectores
- mesas de operaciones
- muebles para medicina, cirugía, odontología y veterinaria
- muletas
- placas y y tornillos para fijación de huesos
- prótesis
- sillones de dentista
- termómetros de uso médico
- zapatos ortopédicos

La fabricación de apósitos quirúrgicos, guatas medicinales, vendajes para 
fracturas, catgut y otros preparados para suturas (210090).
La fabricación de termómetros excepto los de uso médico (265101).
La fabricación de lentes graduados para corrección de la vista, de sus monturas 
y de microscopios ópticos compuestos (267001).
La fabricación de sillas de ruedas (309200).

1,20%

267001
Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus 
accesorios

La fabricación de elementos ópticos de cualquier material, como por ejemplo:
- anteojos correctores
- anteojos de sol
- anteojos de seguridad
- binoculares
- cristales de aumento
- cuentahílos
- ópticos labrados
- elementos polarizadores
- elementos ópticos sin tallar
- filtros de color
- instrumentos ópticos para astronomía
- láseres - excepto diodos de láser -
- lentes oftálmicas
- lentes de contacto
- lupas
- microscopios ópticos
- miras telescópicas para armas, máquinas y aparatos
- mirillas de puerta
- prismas
- fotómetros y telémetros
- telescopios ópticos y sus monturas

La fabricación de productos fotoquímicos (202907).
La fabricación de elementos ópticos de vidrio sin tallar (231090).
La fabricación de cables de fibra óptica compuestos de fibras recubiertas para la 
transmisión de datos codificados (273110).
La fabricación de lámparas de destello para fotografía (274000).
La fabricación de cámaras de televisión (263000).
La fabricación de cámaras de video (264000).
La fabricación de instrumentos médicos y quirúrgicos provistos de elementos 
ópticos, por ejemplo, endoscopios (266010, 266090).
La fabricación de aparatos de medición y verificación provistos de elementos 
ópticos que están destinados a otros usos, por ejemplo, teodolitos (265101, 
265102).
La reparación y mantenimiento de instrumentos y equipo óptico si se utilizan 
principalmente con fines comerciales (331301).
La reparación y mantenimiento de cámaras de televisión y de vídeo de uso 
comercial (951200).
La reparación y mantenimiento de cámaras de video y fotográficas de uso 
doméstico (952100).

1,20%
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267002
Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto 
películas, placas y papeles sensibles

La fabricación de equipos de fotografía como por ejemplo:
- ampliadores y reductores de imagen
- aparatos y equipo para laboratorio fotográfico
- cámaras fotográficas subacuática y aéreas
- cámaras fotográficas y cinematográficas
- cámaras fotográficas digitales
- cámaras para preparar planchas de fotograbado
- proyectores

La fabricación de productos fotoquímicos (202907).
La fabricación de elementos ópticos de vidrio sin tallar (231090).
La fabricación de cables de fibra óptica compuestos de fibras recubiertas para la 
transmisión de datos codificados (273110).
La fabricación de lámparas de destello para fotografía (274000).
La fabricación de cámaras de televisión (263000).
La fabricación de cámaras de video (264000).
La fabricación de instrumentos médicos y quirúrgicos provistos de elementos 
ópticos, por ejemplo, endoscopios (266010, 266090).
La fabricación de aparatos de medición y verificación provistos de elementos 
ópticos que están destinados a otros usos, por ejemplo, teodolitos (265101, 
265102).
La reparación y mantenimiento de instrumentos y equipo óptico si se utilizan 
principalmente con fines comerciales (331301).
La reparación y mantenimiento de cámaras de televisión y de vídeo de uso 
comercial (951200).
La reparación y mantenimiento de cámaras de video y fotográficas de uso 
doméstico (952100).

1,20%

268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos

La fabricación de los medios magnéticos y ópticos de grabación, tales como:
- casetes de audio y video vírgenes
- cintas magnéticas
- tarjetas magnetizadas
- discos ópticos para CD-ROM, DVD-ROM, etcétera
- disquetes en blanco

La reproducción de los medios registrados - medios de computadora, sonido, 
vídeo, etc. - (182000). 1,20%

271010
Fabricación de motores, generadores y transformadores 
eléctricos

La fabricación de:
- convertidores
- generadores - dínamos y alternadores -
- grupos electrógenos para la generación de corriente
- motores universales de corriente eléctrica
- transformadores eléctricos

La fabricación de generadores y de motores de arranque para vehículos 
(279000).
La fabricación de componentes electrónicos para generadores, transformadores 
y motores eléctricos (261000).
La fabricación de diodos (261000).
La fabricación de transformadores y conmutadores del tipo utilizado como 
componentes electrónicos (261000).
La fabricación de cargadores de pilas, rectificadores (279000).
La reparación de motores, generadores y transformadores eléctricos (331400).
La instalación de motores, generadores y transformadores eléctricos (332000).

1,20%

271020
Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía 
eléctrica

La fabricación de aparatos eléctricos para conmutar, aislar y conectar circuitos 
eléctricos como por ejemplo:
- cajas de empalme de voltaje
- capacitores
- conmutadores
- diyuntores
- enchufes
- estabilizadores de tensión
- fusibles
- interruptores
- pararrayos
- reguladores y limitadores de tensión
La fabricación de:
- cajas
- celdas
- consolas
- mesas
- paneles - incluso paneles de control numérico -
- tableros
equipados con dos o más de los aparatos anteriormente descritos, para el 
control eléctrico y la distribución de energía eléctrica.
La fabricación de accesorios de plástico para alumbrado como por ejemplo:
- enchufes y fichas
- cajas interruptores
- tapas de luz, etc.

La fabricación de piezas de plástico moldeado, vidrio y cerámica (222010, 
222090 y 231010, 231020, 231090 y 239310, 239391, 239399).
La fabricación de alambre y placa para fusibles (242010 y 242090).
La fabricación de electrodos de carbón y de grafito (279000).
La reparación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica 
(331400).
La instalación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica 
(332000).

1,20%

272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias

La fabricación de:
- acumuladores eléctricos - incluso sus partes -
- baterías para automóviles
- pilas y baterías primarias

La reparación de acumuladores, pilas y baterías (331400). 1,20%

273110 Fabricación de cables de fibra óptica
La fabricación de cables de fibra óptica compuestos de fibras recubiertas de 
material aislante para transmisión de datos codificados, estén conectados o no 
a conductores eléctricos y provistos o no de conectores.

Sin descripción. 1,20%
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273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p.

La fabricación de:
- alambre para bobinar, de cobre o bronce
- cables aislados - incluso coaxiales -
- conductores eléctricos
- hilos aislados
- placas de metal aisladas
- otros conductores de electricidad aislados, estén provistos o no de conectores

La fabricación de cables de metal no ferroso sin material aislante (242010 y 
242090).
La fabricación de cables aislados no aptos para conducir electricidad (259999).
La fabricación de juegos de cables (279000).

1,20%

274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación

La fabricación de:
- artefactos de alumbrado público
- artefactos de iluminación y señalización utilizados en trenes, barcos, aviones, 
automóviles, motocicletas y bicicletas
- juegos de bombillas para decorar árboles de navidad - guirnaldas eléctricas -
- lámparas de filamento incandescente
- lámparas de descarga fluorescentes
- lámparas de destello para fotografía
- lámparas de rayos ultravioletas e infrarrojos
- lámparas de techo, arañas colgantes, veladores, etc
- linternas
- proyectores de teatro
- reflectores
- tubos fluorescentes
- equipo de iluminación no eéctrico
- otros artículos similares

La fabricación de equipo de iluminación para motocicletas y vehículos 
automotores (279000).
La fabricación de aparatos con lámparas de descarga "electrónicos", y otros 
aparatos con lámparas de destello (267000).
La fabricación de semáforos y señales peatonales (279000).
La reparación de equipo de iluminación eléctrica (331400).

1,20%

275010
Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no 
eléctricos

La fabricación de:
- calefones
- calentadores de ambiente
- cocinas
- estufas
- hornos
- salamandras
no eléctricas

Las instalaciones domésticas de calefacción central (432200).
La fabricación de hornos microondas y cocinillas eléctricas (275091). 1,20%

275020 Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas y secarropas

La fabricación de:
- heladeras
- freezers
- lavaplatos
- lavarropas
- refrigeradores
- secarropas

La fabricación de lavarropas y secarropas de uso industrial (282600).
La fabricación de equipo de refrigeración y congelación de uso comercial 
(281900).

1,20%

275091
Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y 
similares

La fabricación de:
- aspiradoras
- campanas de ventilación y de absorción de humos
- ventiladores de uso doméstico

La fabricación de máquinas de coser, aunque sea de uso doméstico (282600).
La fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y 
reproducción de sonido y video, y productos conexos (264000).
La reparación de electrodomésticos (952100).

1,20%

275092
Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, 
tostadoras y otros aparatos generadores de calor

La fabricación de:
- cafeteras
- calentadores de agua eléctricos
- calentadores eléctricos de resistencia
- cocinillas eléctricas
- hornos microondas
- planchas eléctricas
- secadores de pelo
- rizadores
- tostadores

La fabricación de máquinas de coser, aunque sea de uso doméstico (282600).
La fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y 
reproducción de sonido y video, y productos conexos (264000).
La reparación de electrodomésticos (952100).

1,20%
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275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p.

La fabricación de:
- abrelatas
- afiladoras de cuchillos
- asadores
- bastidoras
- cepillos dentales eléctricos
- eliminadoras de desperdicios
- enceradoras de pisos
- exprimidoras
- licuadoras
- lustradoras
- mantas eléctricas
- máquinas de afeitar eléctricas
- procesadoras de alimentos
- pulidoras
- sartenes
- teteras

La fabricación de máquinas de coser, aunque sea de uso doméstico (282600).
La fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y 
reproducción de sonido y video, y productos conexos (264000).
La reparación de electrodomésticos (952100).

1,20%

279000 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p.

La fabricación de dispositivos eléctricos de encendido y arranque para motores 
de combustión interna – excepto para vehículos automotores – como por 
ejemplo:
- bobinas de encendido
- bujías de chispa y de incandescencia para motores Diesel
- magnetos de encendido
- magnetodínamos
La fabricación de juegos de cables de encendido para motores de aeronaves, 
embarcaciones y otros tipos de maquinaria.
La fabricación de artefactos eléctricos especiales de iluminación y señalización - 
incluso acústica -, como por ejemplo:
- bocinas
- indicadores externos para taxis, vehículos de la policía, ambulancias,
etcétera
- semáforos
- sirenas
- timbres
- luces de aviso, de giro y de iluminación interior
La fabricación de:
- aceleradores de partículas
- cables para aparatos, cables alargadores y otros juegos de cables eléctricos 
con cable aislado y enchufe
- cargadores de pilas
- dispositivos accionadores de engranajes
- electrodos de carbón y de grafito
- electroimanes
- rectificadores de arcos de mercurio, de diodo, de metal y de cristal, 
generadores de alta tensión, rectificadores sincrónicos de contacto mecánico y 
otros convertidores estáticos; inductores.
- piezas aislantes para aparatos y equipos eléctricos, excepto las de cerámica y 
de plástico
- resistencias eléctricas

La fabricación de componentes electrónicos (261000).
La fabricación de dispositivos eléctricos de encendido para vehículos 
automotores (293090).
La fabricación de Instalación o automatización de portones (432190).
La fabricación de aisladores eléctricos de cerámica y de plástico (222090 y 
239399).
La fabricación de envolturas de vidrio para lámparas (231090).
La fabricación de soldadoras no eléctricas (281900).
La fabricación de pistolas de aspersión eléctricas de uso manual (281900).
La fabricación de máquinas de afeitar eléctricas (275099).
La fabricación de reflectores sellados (274000).
La fabricación de tubos y válvulas electrónicos - incluso válvulas de cátodo frío - 
(261000).
La fabricación de instrumentos médicos y dentales eléctricos de uso manual 
(265101, 265102).
La instalación de sistemas de iluminación y señalización de carreteras, calles, 
puentes, etcétera (432110).

1,20%

281100
Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para 
aeronaves, vehículos automotores y motocicletas

La fabricación de motores para usos móviles y estacionarios, excepto los 
motores de propulsión de aeronaves, vehículos automotores y motocicletas.
La fabricación de motores y turbinas para barcos y ferrocarril, y piezas para los 
mismos.
La fabricación de partes de dichos motores, como por ejemplo:
- válvulas de admisión
- válvulas de escape
La fabricación de:
- turbinas eólicas
- turbinas de gas
- turbinas hidráulicas
- turbinas de vapor
- turbocalderas
- ruedas hidráulicas
- maquinaria para su regulación
- grupos electrógenos de turbina
La instalación, reparación y mantenimiento de turbinas - excepto motores de 
aeronaves, vehículos automotores y motocicletas – cuando son ejecutadas por 
el fabricante.

La fabricación de partes eléctricas y electrónicas de motores para aeronaves 
(279000).
La fabricación de generadores eléctricos (271010).
La fabricación de equipo y componentes eléctricos y electrónicos para motores 
de combustión interna (279000).
La fabricación de motores para la propulsión de vehículos automotores, 
aeronaves y motocicletas, incluso motores de reacción (291000, 303000 y 
30.9100).
La fabricación de turborreactores, turbopropulsores y turbohélices para 
aeronaves, motores de reacción como
por ejemplo: estatorreactores, pulsorreactores y motores de cohetes 303000).

1,20%
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281201 Fabricación de bombas

La fabricación de máquinas y motores hidráulicos compuestos de bombas de 
gran potencia.
La fabricación de:
- bombas de aire y de vacío
- bombas de mano
- bombas para impeler hormigón
- bombas para líquidos
- bombas para motores de combustión interna - surtidores de aceite, agua y 
combustible -
- otras bombas incluso las provistas de dispositivos de medición
La fabricación de máquinas y equipos hidráulicos:
- accesorios
- cilindros
- componentes
- mangueras

La reparación de bombas (331210).
La instalación de bombas industriales (332000). 1,20%

281301 Fabricación de compresores; grifos y válvulas

La fabricación de:
- compresores de aire o de otros gases
- grifos
- llaves de paso
- válvulas
- válvulas para aparatos de calefacción
- válvulas reductoras de presión
- válvulas reguladas termostáticamente
accesorios similares para tubos, calderas, tanques, cubas y artefactos similares.
La fabricación de máquinas y equipo neumático:
- accesorios
- componentes

La fabricación de grifos, llaves de paso, válvulas y artefactos similares de caucho 
vulcanizado no endurecido, materiales de cerámica y vidrio (221909, 231090 y 
239310).
La fabricación de accesorios de órganos de transmisión hidráulica (281400).
La fabricación de gatos - incluidos los hidráulicos - (281600).
La fabricación de ventiladores para uso doméstico, incluso ventiladores de pie 
(275091).
La fabricación de piezas mecánicas conocidas como válvulas se incluye por lo 
general en el código correspondiente a la máquina en que dichas piezas formen 
parte; por ejemplo, la fabricación de válvulas de
admisión y de escape de motores de combustión interna para aeronaves 
(303000).
La reparación de compresores, grifos y válvulas (331210).

1,20%

281400
Fabricación de cojinetes; engranajes; trenes de engranaje y 
piezas de transmisión

La fabricación de rodamientos, como por ejemplo:
- anillos de rodadura
- anillos de rulemanes
- anillos de sujeción
- bolas de rulemanes
- cajas de cojinetes
- cajas de rulemanes
- chumaceras
- cojinetes simples para ejes
- otras partes de cojinetes
La fabricación piezas de transmisión, como por ejemplo:
- árboles de levas
- árboles de transmisión
- cadenas de eslabones articulados
- cadenas de transmisión de potencia
- cigüeñales
- manivelas
- órganos de transmisión hidráulica
- volantes
- poleas
La fabricación de sistemas de cambio de velocidad como por ejemplo:
- acoplamientos axiales de árboles
- cajas de engranajes
- convertidores de frecuencia
- embragues
- engranajes
- ruedas de fricción
- trenes de engranajes
- variadores de velocidad

La fabricación de cadenas de metal no articuladas (259999).
La fabricación de embragues electromagnéticos (279000).
La fabricación de subensambladuras para equipo de transmisión de fuerza 
motriz que pueden considerarse partes de vehículos y aeronaves (291000, 
292000 y 303000).
La fabricación de cajas de cambio para automotores (293090).

1,20%

281500 Fabricación de hornos; hogares y quemadores

La fabricación, por ejemplo de:
- cargadores y descargadores mecánicos de cenizas
- hogares y hornos para el tratamiento para uso industrial y de laboratorio
- hornos para la cocción de dentaduras de porcelana
- incineradores
- parrillas mecánicas
- quemadores
excepto para uso médico y para elaborar alimentos, bebidas y tabaco

La fabricación de instalaciones y equipo diseñados para elevar la temperatura 
de alimentos, bebidas y tabaco (282500).
La fabricación de hornos no eléctricos de panadería (282500).
La fabricación de hornos secadores para productos provenientes de la 
agricultura (282500).
La fabricación de instalaciones y equipo diseñados para elevar la temperatura 
de pulpas, papeles y otros materiales industriales (282909).
La fabricación de hornos de uso doméstico (275010 y 275092).
La reparación de hornos, hogares y quemadores (331210).
La instalación de hornos, hogares y quemadores (332000).

1,20%
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281600
Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y 
manipulación

La fabricación de maquinaria para elevación, manipulación, carga y descarga de 
materiales, mercancías y personas - distintas de los vehículos de circulación por 
carretera - como:
- ascensores
- bastidores elevadores móviles
- cabrestantes
- cabrias
- camiones de pórtico alto
- carretillas de mano
- cintas transportadoras
- elevadores
- escaleras mecánicas
- gatos hidráulicos
- grúas
- montacargas
- norias
- pasillos rodantes
- polispastos
- puentes grúa
- puentes rodantes
- sinfin
- tractores de plataforma
- telesféricos
- telesillas
- telesquís
- zorras elevadoras y apiladoras
La fabricación de partes especiales de equipo de elevación y manipulación, 
como por ejemplo:
- cangilones
- cucharas
- pinzas
excepto palas para topadoras

La fabricación de motores de combustión interna para equipo de elevación y 
manipulación (281100).
La fabricación de tractores de uso agropecuario (282110).
La fabricación de equipo de construcción (282400).
La fabricación de equipo de manipulación de materiales diseñado 
especialmente para su utilización en obras subterráneas (282400).
La fabricación de palas mecánicas, excavadoras, cargadoras de cucharón 
(282400).
La fabricación de grúas flotantes, grúas de ferrocarril, y camiones grúas 
(291000, 301200, y 302000).
La instalación, mantenimiento y reparación de ascensores, montacargas, 
escaleras mecánicas, etcétera realizadas por cuenta de terceros (432910).

1,20%

281700
Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto 
equipo informático

La fabricación de maquinaria de oficina y contabilidad, como por ejemplo:
- cajas registradoras
- calculadoras electrónicas portátiles y de oficina
- máquinas de contabilidad
- máquinas fotocopiadoras
- máquinas para el franqueo y la manipulación de correspondencia
- máquinas para emitir y expender billetes
- máquinas que clasifican, empaquetan y cuentan monedas
- máquinas de ensobrar, franquear y clasificar correspondencia
- máquinas de escribir manuales
- máquinas de dictado
- máquinas sacapuntas, perforadoras y engrapadoras
- pizarras, encerados y tableros para escribir con rotulador

La fabricación de equipo informático y equipo periférico (262000). 1,20%
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281900 Fabricación de maquinaria y equipo de uso general n.c.p.

La fabricación de básculas y balanzas, como por ejemplo:
- con calculadoras
- de pesada continua de sólidos y líquidos
- para vehículos
- otro tipo de básculas y balanzas de uso domestico o comercial excepto las 
balanzas de precisión utilizadas en laboratorios.
La fabricación de equipo de climatización, refrigeración y congelación, y de sus 
componentes principales, tales como:
- aire acondicionado - excepto para automóviles -
- cámaras frigoríficas
- campanas de ventilación
- compresores
- condensadores
- congeladores
- evaporadores
- muebles destinados a contener equipo de refrigeración
- refrigeradores
- ventiladores de uso industrial y domésticos
- vitrinas
La fabricación de equipo para impeler, esparcir y asperjar líquidos y polvos, 
como:
- máquinas de limpieza a vapor
- máquinas de limpieza mediante aspersión de arena a presión
- pistolas aspersoras eléctricas
- otras máquinas similares
La fabricación de maquinaria que realizan una o más de las siguientes 
funciones:
- empaquetar
- envasar
- envolver
- limpiar
- llenar

La fabricación del equipo y la maquinaria utilizados principalmente por una 
industria determinada o por varias industrias afines, por ejemplo, máquinas 
herramienta utilizadas en unidades que trabajan los
metales diseñadas especialmente para su uso en labores agropecuarias 
(282110, 282120, 282130).
La fabricación de laminadoras de metal y vidrio (282300 y 282909).
La fabricación de máquinas descremadoras (282500).
La fabricación de aparatos para filtrar y depurar alimentos (282500).
La fabricación de hornos secadores para productos provenientes de la 
agricultura (282500).
La fabricación de máquinas secadoras de ropa para uso industrial (282600).
La fabricación de equipo de refrigeración y congelación para uso doméstico 
(275020).
La fabricación de balanzas de precisión (265101).
La fabricación de equipo médico y de laboratorio (266090).
La reparación de maquinarias de uso general (331210).
La instalación de maquinaria de uso general (332000).

1,20%

282110 Fabricación de tractores

La fabricación de tractores utilizados en actividades agropecuarias y silvícolas, y 
tractores de manejo a pie - dirigidos por una persona desde fuera -, equipados 
con cabrestantes y artefactos destinados a facilitar el remolque y manejo de 
herramientas y de dispositivos de toma de fuerza para el movimiento de tierra 
y la manipulación de otros materiales.
La fabricación de motocultores.

La fabricación de cintas transportadoras para su uso en establecimientos 
agropecuarios (281600).
La fabricación de carretillas de faena y tractores de plataforma (281600).
La fabricación de tractores utilizados en obras de construcción y en la 
explotación de minas (282400).
La reparación de tractores de uso agropecuario (331220).

1,20%

282120
Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y 
forestal

La fabricación de remolques y semirremolques de carga y descarga automática 
para uso agrícola.
La fabricación de máquinas utilizadas en la agricultura, la horticultura y la 
silvicultura para preparar los suelos, plantar y abonar los cultivos:
- aclaradoras
- arados
- binadoras
- desbrozadoras
- esparcidoras de estiércol
- gradas
- sembradoras
La fabricación de:
- cosechadoras
- enfardadoras
- incubadoras de animales
- máquinas de ordeñar
- máquinas para cortar el pasto
- máquinas para limpiar, seleccionar y clasificar huevos, frutas y otros 
productos agropecuarios
- segadoras-trilladoras
La fabricación de maquinaria autopropulsada, de arrastre por tractor y de 
tracción animal.
La fabricación de maquinaria utilizada en la agricultura, la cría de animales, la 
horticultura y la silvicultura: máquinas utilizadas en avicultura, equipo para la 
preparación de piensos, máquinas empleadas en la apicultura n.c.p.

La reparación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal (331220).
La instalación de maquinaria agropecuario (332000). 1,20%

282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario
La fabricación de aparatos pulverizadores y aspersores de uso agrícola
La fabricación de cepos, apreta vacío y volteadores para ganado.

La fabricación de herramientas de mano utilizadas en actividades 
agropecuarias, hortícolas y silvícolas (259301).
La fabricación de tractores de uso agropecuario (282110).
La fabricación de máquinas descremadoras (282500).
La fabricación de tractores para semirremolques de circulación por carretera 
(291000).
La reparación de implementos de uso agropecuario (331220).
La instalación de maquinaria agropecuaria (332000).

1,20%
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282200 Fabricación de máquinas herramienta

La fabricación de máquinas-herramienta para la deformación de metales:
- bancos de trefilar
- cizallas mecánicas
- cortadoras en tiras
- estampadoras
- forjas
- machacadoras
- máquinas para trabajar alambres
- martinetes
- punzonadoras
- prensas
- troqueladoras
La fabricación de máquinas-herramienta que trabajan por arranque de viruta o 
material, como por ejemplo:
- afiladoras
- alesadoras
- cepillos
- cortadoras
- esmeriladora
- fresadora
- limadoras
- martillos neumáticos - excepto para metalurgia -.
- perfiladoras
- pulidora
- rectificadoras
- remachadoras
- sierras de cadena
- soldadoras no eléctricas
- taladros
- tornos
La fabricación de máquinas para:
- clavar

La fabricación de útiles intercambiables para máquinas herramientas y para 
herramientas de mano (259302).
La fabricación de soldadoras eléctricas (279000).
La fabricación de maquinaria metalúrgica (282300).
La fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para 
obras de construcción (282400).
La reparación de máquinas herramientas (331290).

1,20%

282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica

La fabricación de máquinas y equipo para el manejo de metales en caliente:
- calandrias para laminados de metal
- calderos de colada
- convertidores
- lingoteras
- máquinas de fundir del tipo utilizado en la metalurgia y en talleres de 
fundición de metales.
- máquinas laminadoras de metal y de los rodillos para esas máquinas
- martillos - manuales, neumáticos y mecánicos - para la metalurgia

La fabricación de matrices (259301).
La fabricación de bancos de trefilar para barras, tubos, perfiles, alambre y 
productos similares (282200).
La fabricación de moldes y cajas de moldeamiento - excepto lingoteras - y de 
máquinas de fabricación de moldes de fundición (282909).
La reparación de maquinaria metalúrgica (331290).
La instalación de maquinaria metalúrgica (332000).

1,20%

282400
Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y 
canteras y para obras de construcción

La fabricación de maquinaria diseñada especialmente para uso en obras 
subterráneas y en la explotación de minas, como por ejemplo:
- apisonadoras
- aplanadoras
- arados de nieve o quitanieves
- ascensores de uso subterráneo
- cargadoras de cucharón
- cintas transportadoras de marcha continua para uso en obras subterráneas
- compactadoras
- esparcidoras de hormigón
- equipo de construcción de caminos - por ejemplo, esparcidoras de asfalto -
- excavadoras
- explanadoras
- extrusoras
- maquinaria para pavimentar con hormigón - estriadoras, alisadoras -
- maquinaria para perforar e hincar
- maquinaria para trabajar pasta cerámica
- máquinas de moldeamiento
- máquinas para hincar y arrancar pilotes
- mezcladoras de hormigón y mortero
- niveladoras
- palas mecánicas
- tractores, excepto los de uso agropecuario.
- traíllas
- topadoras corrientes y de pala angular
y maquinaria para el tratamiento de minerales mediante cribado, clasificación, 
separación, lavado, trituración, pulverización, mezcla, amasado y procesos 
similares
La fabricación de partes y accesorios para máquinas de explotación de minas, 
construcción, etcétera.
La fabricación de máquinas y equipos viales.
La fabricación de equipos para la extracción de petróleo y gas.

La fabricación de andamios (251102).
La fabricación de tractores de uso agropecuario (282110).
La fabricación de máquinas herramienta para trabajar la piedra, incluso 
máquinas para hendir y exfoliar la piedra, (282200).
La fabricación de camiones-hormigonera (291000).
La fabricación de equipo de elevación y manipulación (281600).
La fabricación de tractores para semirremolques de circulación por carretera 
(291000).
La reparación de maquinaria para minería y para obras de construcción 
(331290).
La instalación de maquinaria para minería y para obras de construcción 
(332000).

1,20%
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282500
Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, 
bebidas y tabaco

La fabricación de maquinaria utilizada principalmente en la industria lechera, 
como por ejemplo:
- descremadoras
- máquinas de homogeneizar e irradiar leche
- mantequeras
- malaxadoras y moldeadoras
- maquinaria y cubas para hacer y curar quesos
La fabricación de maquinaria utilizada principalmente en la industria de la 
molienda de granos:
- acepilladoras
- aventadoras
- cintas cribadoras
- hornos secadores para productos provenientes de la agricultura
- máquinas para limpiar
- máquinas similares
- seleccionar y clasificar semillas, granos y leguminosas secas
- separadores aspiradores
- separadores ciclónicos
La fabricación de maquinaria para producir harinas, sémolas y otros productos 
molidos:
- trituradoras
- agramadoras
- alimentadoras
- cribadoras
- depuradoras de afrecho
- mezcladoras
- descascarilladoras de arroz
- partidoras de guisantes
La fabricación de máquinas utilizadas en la elaboración de vino, sidra, jugos de 
frutas y bebidas similares, como:
- prensas
- trituradoras

La fabricación de cubas y tanques sin accesorios térmicos y mecánicos (251200).
La fabricación de maquinaria de uso general - bombas y compresores - (281201 
y 281301).
La fabricación de máquinas de empacar, envasar, básculas y balanzas (281900). 
La fabricación de maquinaria para la limpieza, selección y clasificación de 
huevos, frutas y otros productos agrícolas (282120).
La reparación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 
(331290).
La instalación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 
(332000).

1,20%

282600
Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos 
textiles, prendas de vestir y cueros

La fabricación de máquinas:
- abridoras de balas
- batanes de algodón
- cardadoras
- desmotadoras de algodón
- engrasadoras y carbonizadoras de lana
- mecheras
- peinadoras
- transformadoras de hilachas en fibras
La fabricación de máquinas para la preparación de hilados textiles para su uso 
en telares:
- devanadoras
- máquinas conexas
- máquinas para extruir, estirar, tejer y cortar fibras, hilados y otros materiales 
textiles de origen sintético o artificial
- urdidoras
La fabricación de
- máquinas de coser (sean o no de uso doméstico)
- máquinas para confeccionar prendas de vestir, calzado, bordados, maletas, 
cubrecabezas, sacos, etcétera
- máquinas para la fabricación de sombreros
- secadoras centrifugas
- telares
La fabricación de máquinas para hacer:
- encajes
- hilados entorchados
- tejidos de mallas anudadas
- tejidos especiales
- trencillas
- tules
La fabricación de maquinaria para:
- acabar

La fabricación de tarjetas de papel y cartón para telares con mecanismo de 
Jacquard (170990). 
La fabricación de máquinas de planchar del tipo calandria (281901, 281909).
La fabricación de máquinas para producir mallas y telas metálicas, distintas de 
los telares, (281901, 281909)
La fabricación de las máquinas de coser utilizadas en la encuadernación 
(281901, 281909).
La fabricación de maquinaria para el estampado de textiles (281901, 281909).
La fabricación de planchas, lavarropas y secarropas de uso doméstico (275020 y 
27.5092).
La reparación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas 
de vestir y cueros (331290).
La instalación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas 
de vestir y cueros (332000).
La reparación de máquinas de coser de uso doméstico (952100).

1,20%
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282901
Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las 
artes gráficas

La fabricación de maquinaria para la industrias de la pasta de papel, el papel y 
el cartón:
- batidoras
- coladoras
- cortadoras
- digestores
- máquinas destinadas a preparar madera, paja, trapos, desechos de papel, 
etcétera, para la fabricación de papel y cartón
- maquinaria para el acabado del papel y el cartón
- maquinaria para fabricar papel y cartón
- pulverizadoras
- refinadoras
- trituradoras
La fabricación de maquinaria para la producción de artículos de papel y cartón, 
tales como:
- bolsas de papel
- cajas y cajones de cartón
- sobres
- vasos de papel
La fabricación de máquinas propias de la industria gráfica, para la fabricación 
de matrices de impresión, como por ejemplo:
- clichés
- composición tipográfica - por ejemplo, monotipias -
- fundición o fabricación de caracteres de imprenta, de madera, plástico o 
metal
- planchas, cilindros y otros medios de impresión
- planchas de grabado al agua fuerte y de fototipia
- planchas impresas de estereotipia
- piedras litográficas
La fabricación de maquinaria para imprimir, como por ejemplo:
- máquinas de impersión serigráfica
- maquinas de impresión offset

La fabricación de calandrias - excepto rodillos laminadores de metal y vidrio -, 
incluso cuando estén destinadas a elaborar un producto determinado (281901, 
281909).
La fabricación de maquinaria y equipo para trabajar el caucho endurecido, 
plásticos duros y el vidrio en frío - principalmente máquinas herramienta - 
(282200).
La fabricación de lingoteras (282300).
La fabricación de secadoras centrífugas para ropa y otras máquinas usadas en 
lavandería (282600).
La fabricación de aparatos de uso doméstico (275010, 275020 y 275091, 
275092,275099).
La fabricación de máquinas para extruir, estirar, tejer y cortar fibras, hilados y 
otros materiales textiles de origen sintético o artificial (282600).
La reparación de maquinaria de uso especial n.c.p. (331290).
La instalación de maquinaria de uso especial n.c.p. (332000).

1,20%

282909 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p.

La fabricación de máquinas para la elaboración de productos de caucho y 
plásticos, como por ejemplo:
- extrusoras
- moldeadoras
- máquinas para la fabricación y el recauchado de cubiertas
La fabricación de maquinaria para producir:
- baldosas
- ladrillos
- pastas de cerámica moldeadas
- tubos
- electrodos de grafito
- tiza de pizarrón
La fabricación de moldes para:
- carburos metálicos
- caucho y plásticos
- materias minerales
- metal - excepto lingoteras -
- vidrio
La fabricación de máquinas para montar lámparas, tubos - válvulas - y 
bombillas eléctricas y electrónicas en ampollas de vidrio.
La fabricación de máquinas para la producción y el trabajo en caliente de:
- vidrio
- productos de cristalería
- fibras e hilados de vidrio
como por ejemplo laminadoras de vidrio
La fabricación de máquinas y aparatos para la separación de isótopos.
La fabricación de instalaciones y equipos diseñados para elevar la temperatura 
de pulpas, papeles y otros materiales industriales.
La fabricación de máquinas para producir mallas y telas metálicas, distintas de 
los telares.
La fabricación de maquinarias para la fabricación de semiconductores.
La fabricación de robots industriales de usos múltiples.

La fabricación de calandrias - excepto rodillos laminadores de metal y vidrio -, 
incluso cuando estén destinadas a elaborar un producto determinado (281901, 
281909).
La fabricación de maquinaria y equipo para trabajar el caucho endurecido, 
plásticos duros y el vidrio en frío - principalmente máquinas herramienta - 
(282200).
La fabricación de lingoteras (282300).
La fabricación de secadoras centrífugas para ropa y otras máquinas usadas en 
lavandería (282600).
La fabricación de aparatos de uso doméstico (275010, 275020 y 275091, 
275092,275099).
La fabricación de máquinas para extruir, estirar, tejer y cortar fibras, hilados y 
otros materiales textiles de origen sintético o artificial (282600).
La reparación de maquinaria de uso especial n.c.p. (331290).
La instalación de maquinaria de uso especial n.c.p. (332000).

1,20%
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291000 Fabricación de vehículos automotores

La fabricación de:
- autobuses
- automóviles
- camiones y camionetas de todo tipo - recolectores de basura, blindados, 
hormigonera, bomberos, etcétera -
- casas rodantes con propulsión propia - motorhome -
- chasis con motores para estos vehículos
- grúas flotantes, de ferrocacarril y camiones grúas
- motores del tipo utilizado principalmente en vehículos automotores
- tractores para semirremolques de circulación por carretera
- trineos motorizados
- carritos de golf
- vehículos para todo terreno, anfibios, de carreras

La fabricación de tractores (282110).
La fabricación de máquinas autopropulsadas para la construcción (282400).
La fabricación de carrocerías (292000). 
La rectificación de motores (293011).
La fabricación de piezas y partes para automotores (293090).
La fabricación de vehículos de combate (309900).
La reparación y mantenimiento de vehículos automotores (452220, 452300, 
452401, 452500, 452600, 452700, 452800, 452910. 452990).

1,20%

292000
Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; 
fabricación de remolques y semirremolques

La fabricación de:
- carrocerías de cualquier material
- cabinas
- contenedores especialmente diseñados para su acarreo
- remolques y semirremolques para vehículos automotores - mudanzas, 
portaautomóviles, casa rodante, etcétera -
La fabricación de partes y piezas de remolques y semirremolques.
El blindaje de vehículos.

La fabricación de remolques y semirremolques diseñados especialmente para 
uso agropecuario (282120).
La fabricación de maquinaria agropecuaria montada sobre remolques (282120).
La fabricación de partes, piezas y accesorios de carrocerías para vehículos 
automotores (293090).
La fabricación de vehículos de tracción animal (309900).
La reparación de contenedores (331101).

1,20%

293011 Rectificación de motores Sin descripción. Sin descripción. 1,20%

293090
Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos 
automotores y sus motores n.c.p.

La fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores, 
incluso para sus carrocerías y motores:
- airbags
- alarmas para automóvil
- alternadores
- amortiguadores
- aros de ruedas
- asientos
- bolsas de aire
- cableado de encendido
- cajas de dirección
- cajas de engranajes
- caños de escape
- catalizadores
- cinturones de seguridad
- columnas
- desempañadores eléctricos
- ejes
- embragues
- frenos
- generadores
- kit de conversión y reguladores de presión para GNC
- limpiaparabrisas
- llantas
- paragolpes
- pastillas de frenos
- pistones
- puertas
- radiadores
- reguladores de voltaje
- sistema eléctrico para puertas
- silenciadores

La fabricación de cubiertas (221110).
El recauchutado y renovación de cubiertas (221120).
La fabricación de baterías (272000). La fabricación de bombas para vehículos 
automotores y motores (281201).
La fabricación de motores para vehículos automotores (291000).
La fabricación de chasis con motor (291000).
La fabricación de carrocerías para vehículos automotores (292000).
La reparación de vehículos automotores (452220, 452300, 452401, 452500, 
452600, 452700, 452800, 452910. 452990).

1,20%
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301100 Construcción y reparación de buques

 La construcción y reparación de barcos y buques de gran porte - excepto de 
yates y otras embarcaciones para deporte y recreo - y de estructuras flotantes 
para navegación marítima, costera y fluvial, incluso fabricación de secciones:
- aerodeslizadores
- balsas inflables
- barcos de pesca
- boyas
- buques de guerra y embarcaciones navales auxiliares
- buques comerciales, de pasajeros, petroleros, remolcadores, etcétera
- depósitos flotantes
- diques flotantes
- embarcaderos
- embarcaciones no motorizadas - por ejemplo, gabarras -
- grúas flotantes
- plataformas flotantes para petróleo
- pontones
El mantenimiento, reacondicionamiento y reparación de embarcaciones y 
estructuras flotantes.
La fabricación de asientos para buques.
El desguazamiento de embarcaciones.

La fabricación de partes y piezas de embarcaciones, excepto de secciones 
importantes del casco, se clasifica según el material empleado.
La fabricación de velas de barco (139209).
La fabricación de anclas de hierro y acero; hélices (259999).
La fabricación de instrumentos de navegación y otros aparatos utilizados a 
bordo de embarcaciones (265101, 265102).
La fabricación de motores y turbinas para barcos (281100).
La fabricación de vehículos automotores anfibios (291000).
La construcción y reparación de yates y otras embarcaciones de recreo y de 
deporte, incluso botes de remo, canoas y botes inflables; chalanas, esquifes, 
botes
salvavidas a remo, cúters, kayaks, canoas, botes de carrera, botes a pedal, 
etcétera. (301200).

1,20%

301200
Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y 
deporte

La construcción y reparación de yates y otras embarcaciones de recreo y de 
deporte con capacidad para motores de borda, impulsadas por el viento, por 
remos y otros, como por ejemplo:
- aerodeslizadores de recreo
- botes a pedal, de remo, inflables, salvavidas a remo, etcétera
- canoas
- chalanas
- cúters
- kayaks
- veleros
La fabricación de asientos para embarcaciones de recreo y deporte.

La fabricación de embarcaciones que por sus cascos se parecen a las 
embarcaciones de recreo pero que difieren
de éstas porque están equipadas especialmente para prestar servicios 
comerciales (301100).
La fabricación de velas de barco (139209).
La fabricación de anclas de hierro y acero; hélices (259999).
La fabricación de motores y turbinas para barcos (281100).
La fabricación de tablas de vela (323000).

1,20%

302000
Fabricación y reparación de locomotoras y de material 
rodante para transporte ferroviario

La fabricación y mantenimiento de:
- furgones
- locomotoras de ferrocarril
- tranvía
La fabricación y mantenimiento de material rodante no autopropulsado para 
tranvías y ferrocarriles, y partes y piezas especiales de locomotoras y tranvías y 
de su material rodante como como por ejemplo:
- amortiguadores - excepto muelles –
- asientos
- bastidores de vagones y locomotoras
- bogies
- carrocerías
- ejes
- frenos y piezas de frenos
- furgones taller y de carga
- ganchos y mecanismos de enganche
- ruedas
- topes y piezas de topes
- vagones cisternas, de pasajeros, de volteo y vagones grúa
La fabricación y mantenimiento de equipo de señalización, seguridad y 
regulación del tráfico para ferrocarriles y tranvías, como por ejemplo:
- cajas de señales
- frenos de carril
- mecanismos de control de pasos a nivel

La fabricación de rieles sin ensamblar (241009).
La fabricación de motores y turbinas para trenes (281100).
La fabricación de motores eléctricos (271010).

1,20%
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303000 Fabricación y reparación de aeronaves 

La fabricación de
- aeroplanos
- alas delta
- aviones
- aviones militares
- dirigibles
- globos - incluso para aeronáutica y meteorología -
- helicópteros
- naves espaciales
- planeadores
- satélites
- vehículos para el lanzamiento de naves espaciales
- otros aparatos para volar
La fabricación de partes, piezas y accesorios de las aeronaves de este código:
- asientos
La fabricación de motores para la propulsión de aeronaves, incluso motores de 
reacción, como:
- estatorreactores
- motores de cohetes
- pulsorreactores
- turbohélices para aeronaves
- turbopropulsores
- turborreactores
El mantenimiento y la reparación y modificación de aeronaves y sus motores.

La fabricación de paracaídas (139209).
La fabricación de misiles balísticos de uso militar (252000).
La fabricación de instrumentos de navegación y de otros aparatos utilizados en 
aeronaves (265101, 265102).
La fabricación de dispositivos de iluminación para aeronaves (274000).

1,20%

309100 Fabricación de motocicletas

La fabricación de
- motocicletas
- motores para motocicletas
- partes, piezas y accesorios de motocicletas
- sidecares para motocicletas

La fabricación de bicicletas y sillones de ruedas motorizados para inválidos 
(309200).
La reparación de motocicletas (454020).

1,20%

309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos

La fabricación de:
- bicicletas no motorizadas
- cochecitos para bebés
- partes y piezas de bicicletas y de sillones de ruedas para inválidos
- sidecar para bicicletas
- sillones de ruedas para inválidos
- triciclos

La fabricación de velocípedos con motor auxiliar (309100).
La fabricación de sidecares para motocicletas (309100).
La fabricación de triciclos y otros vehículos de ruedas para niños - excepto 
bicicletas - (324000).
La reparación y armado de bicicletas (476310).

1,20%

309900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p.

La fabricación y mantenimiento de vehículos de propulsión manual como por 
ejemplo:
- carretoncillos
- carritos para equipaje
- carritos para supermercados
- carros y portacargas de varios tipos, incluso los diseñados especialmente para 
determinadas industrias
- trineos
La fabricación y mantenimiento de vehículos de tracción animal, como por 
ejemplo:
- calesas
- calesines
- carros para rociar y espolvorear
- carrozas fúnebres
La fabricación de vehículos de combate, como:
- carros blindados
- tanques
- vehículos blindados de abastecimiento

La fabricación de remolques para vehículos automotores
(292000).
La fabricación de cochecitos de bebés (309200).

1,20%

310010
Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente 
de madera

La fabricación de muebles de todo tipo de madera - excepto muebles para 
equipo científico, médico y de laboratorio -.
La fabricación de sillones y butacas para teatro, cines y similares.
Acabado de muebles como:
- barnizado con muñequilla
- lacado
- pintado
- tapizado

La fabricación de muebles para medicina, muebles para equipo científico, 
cirugía, odontología y veterinaria (266090).
La reparación y restauración de muebles (952300).

1,20%
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310020
Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que 
son principalmente de madera (metal, plástico, etc.)

La fabricación de muebles de todo tipo excepto muebles para equipo científico, 
médico y de laboratorio. Estos muebles pueden ser de:
- mimbre
- bambú
- metales
- vidrio
- cuero
- plástico
y otros, excepto piedra, hormigón y cerámica.
La fabricación de sillones y butacas para teatro, cines y similares.

La fabricación de muebles de cerámica, hormigón y piedra (239391, 239591, 
239600).
La fabricación de muebles para medicina, cirugía, odontología y veterinaria 
(266090).
La reparación y restauración de muebles (952300).

1,20%

310030 Fabricación de somieres y colchones La fabricación de somieres y colchones.
La fabricación de almohadas, pufes, cojines, acolchados, edredones, 
almohadones y bolsas de dormir (139209).
Fabricación de colchones de caucho (221909).

1,20%

321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos

La producción de:
- diamantes
- joyas de metales preciosos de piedras preciosas y semipreciosas
- perlas y piedras preciosas labradas
- piedras de calidad industrial
- preciosas y semipreciosas sintéticas y reconstruidas
La fabricación de artículos de orfebrería elaborados con metales preciosos 
como por ejemplo:
- artículos de tocador
- artículos estacionarios de uso religioso
- cubiertos
- pulseras para relojes
- recipientes de mesa
- vajilla
La fabricación de partes y piezas de joyas y de artículos de orfebrería. La 
fabricación de artículos de uso técnico y de laboratorio elaborados con metales 
preciosos - excepto instrumentos y piezas de instrumentos - como por ejemplo:
- copelas
- crisoles
- espátulas
- nodos de galvanoplastia
- rejillas de alambre de platino para su uso como catalizadores
La fabricación de:
- cospeles
- medallones
- medallas
- monedas
- otras monedas

La extracción de metales preciosos (072910).
La fabricación de abrasivos (239900).
La producción de oro monetario (242090).
La fabricación de artículos de metales comunes enchapados con metales 
preciosos (desde código 251101 a 259999).
La fabricación de las cajas de relojes (265200).
La fabricación de joyas de fantasía (321020).
La reparación de joyas (952920),

1,20%

321012 Fabricación de objetos de platería 

La fabricación de artículos de orfebrería elaborados con metales preciosos 
como por ejemplo:
- artículos de tocador
- artículos estacionarios de uso religioso
- cubiertos
- pulseras para relojes
- recipientes de mesa
- vajilla
La fabricación de partes y piezas de joyas y de artículos de orfebrería. La 
fabricación de artículos de uso técnico y de laboratorio elaborados con metales 
preciosos - excepto instrumentos y piezas de instrumentos - como por ejemplo:
- copelas
- crisoles
- espátulas
- nodos de galvanoplastia
- rejillas de alambre de platino para su uso como catalizadores
La fabricación de:
- cospeles
- medallones
- medallas
- monedas
- otras monedas

La extracción de metales preciosos (072910).
La fabricación de abrasivos (239900).
La producción de oro monetario (242090).
La fabricación de artículos de metales comunes enchapados con metales 
preciosos (desde código 251101 a 259999).
La fabricación de las cajas de relojes (265200).
La fabricación de joyas de fantasía (321020).
La reparación de joyas (952920),

1,20%
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321020 Fabricación de bijouterie

La fabricación de joyas de fantasía y accesorios similares, como:
- anillos
- pulseras
- pulseras de metales comunes para relojes
- collares
y artículos similares de joyería que contienen piedras de imitación tales como 
gemas, diamantes, etcétera.

Sin descripción. 1,20%

322001 Fabricación de instrumentos de música

La fabricación de instrumentos de cuerda, viento, percusión, etcétera, como:
- acordeones e instrumentos similares
- armónicas
- castañuelas
- cuernos de llamada
- silbatos
- tambores
- xilófonos
- otros instrumentos de música
La fabricación de instrumentos musicales cuyo sonido se produce 
eléctricamente o debe amplificarse eléctricamente:
- cajas de música
- organillos
- órganos de vapor
- pájaros cantores mecánicos
- sierras musicales
La fabricación de partes, piezas y accesorios de instrumentos, incluso 
metrónomos, diapasones de percusión y de boca, y tarjetas, discos y rollos para 
instrumentos mecánicos.

La fabricación de micrófonos, altavoces, auriculares y artículos similares 
(264000).
La fabricación de instrumentos musicales de juguete (324000).
La reparación de instrumentos musicales y afinación de pianos (952990).

1,20%

323001 Fabricación de artículos de deporte

La fabricación de artículos y equipo para gimnasia y campos de juegos, 
atletismo, juegos al aire libre y bajo techo, camping, piscinas de natación, 
etcétera, excepto indumentaria deportiva, como por ejemplo:
- arcos
- artículos para la caza
- artículos para la pesca deportiva
- artículos para el alpinismo
- ballestas
- balones
- bates
- botas de esquí
- cascos
- esquíes, fijaciones y palos
- guantes y cubrecabezas protectoras para deporte
- mazos
- patines de hielo y de ruedas
- raquetas y paletas
- redes de mano para la pesca deportiva
- tablas de vela

La fabricación de velas de barco (139209).
La fabricación de artículos de acampar producidos con tejidos de fabricación 
propia (139209).
La fabricación de prendas deportivas (141140).
La fabricación de monturas, arneses, látigos y fustas (151200).
La fabricación de calzado deportivo (152031).
La fabricación de armas (252000).
La fabricación de vehículos deportivos (desde código 291000 a 309900).
La fabricación de embarcaciones deportivas (301200).
La fabricación de mesas de billar y equipo de juego de bolos (324000).

1,20%

324000 Fabricación de juegos y juguetes

La fabricación de:
- equipo automático para juego de bolos
- instrumentos musicales de juguete
- juegos de casino
- juegos de construcción
- juegos de mesa
- juegos electrónicos
- juguetes de montar con ruedas como triciclos
- mesas de billar
- muñecos y accesorios para muñecos
- naipes
- ping-pong
- rompecabezas
- trenes eléctricos
- otros juegos de salón

La fabricación de consolas de videojuegos (264000).
La fabricación de bicicletas para niños (309200).
La fabricación de juegos de chasco y de baratijas (329099).
la fabricación de artículos para fiestas (329099).
La fabricación de carruseles, columpios, atracciones para ferias (282909).
La reparación de juegos y juguetes (952990).

1,20%

329010
Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, sellos y artículos 
similares para oficinas y artistas

La fabricación de:
- almohadillas entintadas
- sellos
- aparatos manuales para imprimir y estampar membretes en relieve
- cintas preparadas para máquinas de escribir
- plumas y lápices de toda clase
- minas para lápices

Sin descripción. 1,20%
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329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles 

La fabricación de:
- brochas para pintar
- cepillos - incluso dentales -
- escobas
- escobillas para máquinas
- pinceles para la aplicación de cosmético
- plumeros
- rodillos para pintar
- otros artículos similares

Sin descripción. 1,20%

329030 Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o no-

La fabricación de:
- carteles iluminados - excepto para motocicletas y vehículos automotores
- carteles de cualquier material
con destino publicitario u otros destinos.

Sin descripción. 1,20%

329040
Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto 
calzado

La fabricación de equipo de protección y seguridad:
- arneses
- productos de caucho
- ropa ignífuga y otras prendas de protección
- salvavidas de corcho
- cascos de plástico y otro equipo de seguridad personal de plástico
- ropa de protección para bomberos
- cascos de metal y otro equipo personal de seguridad de metal
- tapones para los oídos y nariz
- máscaras de gas

La fabricación de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos (141120).
La fabricación de calzado de seguridad (152011, 152021).
La fabricación de anteojos de seguridad (267001).
La fabricación de cascos deportivos (323001).

1,20%

329091 Elaboración de sustrato Sin descripción. Sin descripción. 1,20%

329099 Industrias manufactureras n.c.p.

La fabricación de:
- barredores mecánicos de manejo manual
- broches, remaches para ropa, botones, etiquetas - avios -, etcétera
- cierres de cremallera
- columpios, calesitas, tiovivos
- encendedores de cigarrillos y pipas
- flores, frutas y plantas artificiales
- velas, cirios y artículos similares
- globos terráqueos
- juegos de chasco y baratija, cedazos y cribas manuales
- llaveros
- maniquíes de sastre
- paracaídas de rotor
- paraguas
- termos
- peines y pasadores para el pelo
- pelucas, barbas y cejas postizas
- pieles y otras partes de aves con plumas o plumón
- sombrillas
- termos y otros recipientes herméticos para uso personal y doméstico
- trofeos
- vaporizadores de perfume

La fabricación de ataúdes (162901).
La fabricación de mechas para encendedores (139900).
La fabricación de joyas de fantasía (321020).
La elaboración de sustrato (329091).

1,20%

331101
Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto 
maquinaria y equipo

La reparación y el mantenimiento de los productos fabricados de metal, 
excepto maquinarias y equipos.
La reparación y mantenimiento de:
- armas de fuego y artillería (incluso reparación de armas deportivas y 
recreacionales)
- herramientas de mano y artículos de ferretería
- calderas de calefacción central y radiadores
- caños, tubos y tuberías
- carritos de supermercado
- cilindros para transporte de acero
- condensadores, ahorradores, recalentadores, colectores de vapor y 
acumuladores
- contenedores
- envases de metal
- generadores de vapor y plantas auxiliares
- reactores nucleares, excepto separadores de isótopo
- tanques, tambores, depósitos y recipientes
Los servicios móviles de soldadura.

La reparación de sistemas de calefacción central (432200)
Los servicio de cerrajería (952910) 3,00% 4,75% 5,00%
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331210 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general

La reparación y el mantenimiento de las máquinas y equipos de uso general:
- motores y turbinas (excepto para aeronaves, vehículos automotores y 
motocicletas
- bombas, compresores, grifos y válvulas
- cojinetes; engranajes; trenes de engranaje y piezas de transmisión equipos de 
transmisión hidraúlica
- carretillas de mano
- máquinas herramientas
- hornos; hogares y quemadores no domésticos
- máquinas de uso general n.c.p.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

331220
Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de uso 
agropecuario y forestal

La reparación y el mantenimiento de las máquinas y equipo de uso 
agropecuario y forestal.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

331290
Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial 
n.c.p.

La reparación y el mantenimiento de las máquinas y equipos de uso especial:
- maquinaria agropecuaria
- maquinaria metalúrgica
- maquinaria minera y de construcción
- maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco
- maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir y 
cueros
- maquinaria para la fabricación de papel y cartón y artículos de papel y cartón
- maquinaria para la industria gráfica
- bolos automáticos
- máquinas y equipos, herramientas, motores y similares relacionados con la 
actividad hidrocarburifera

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

331301

Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, 
ópticos y de precisión; equipo fotográfico, aparatos para 
medir, ensayar o navegar; relojes, excepto para uso personal o 
doméstico

La reparación y el mantenimiento de aparatos e instrumentos para medir, 
verificar, ensayar, navegar y otros fines, equipo médico y quirúrgico y de 
aparatos ortopédicos, instrumentos de óptica y equipo fotográfico, soportes 
ópticos y magnéticos:
- equipo GPS
- equipos cinematográficos y fotográficos de uso profesional
- instrumentos y equipo óptico si se utilizan principalmente con fines 
comerciales
- equipos médicos hospitalarios
- detectores de metales, generadores de pulsos (señales)

La reparación y mantenimiento de cámaras de televisión y de vídeo de uso 
comercial (951200).
La reparación y mantenimiento de cámaras de video y fotográficas de uso 
doméstico (952100).
La reparación de relojes de uso personal o doméstico (952920).

3,00% 4,75% 5,00%

331400
Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos 
eléctricos 

La reparación y el mantenimiento de maquinaria y equipos eléctricos n.c.p.:
- motores, generadores y transformadores eléctricos
- aparatos de distribución y control de la energía eléctrica
- acumuladores, pilas y baterías primarias
- equipos de iluminación eléctrica
- dispositivos de cableado
- equipos eléctricos, n.c.p.

La reparación de electrodomésticos (952100).
La reparación y mantenimiento de equipo de computación (951100).
La reparación y mantenimiento de equipo de comunicación (951200).

3,00% 4,75% 5,00%

331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo n.c.p.

La reparación y el mantenimiento de:
- instrumentos musicales históricos
- ruedas de molinos, piedras de amolar y pulir
- pallets, barriles, toneles de madera, etc para el transporte
- artículos de madera excepto los domésticos; carretes de madera, etc.
- cuerdas, cordeles, redes de pesca, etc.
- lonas, bolsas de almacenamiento para fertilizantes y productos químicos, etc.
- productos de caucho excepto cubiertas
- parquímetros, cerraduras de tiempo, conmutadores horarios
- fleepers y juegos que funcionan con monedas

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%
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332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales

La instalación de:
- maquinaria industrial en plantas industriales
- maquinaria agropecuaria
- maquinaria metalúrgica
- maquinaria minera y de construcción
- maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco
- maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir y 
cueros
- maquinaria para la fabricación de papel y cartón y artículos de papel y cartón
- maquinaria para la industria gráfica
- maquinaria de uso general
- bombas industriales
- equipos de comunicación
- equipo de control de procesos industriales
- equipos médicos hospitalarios
- motores, generadores y transformadores eléctricos
- macrocompotadoras y maquinaria de oficina
- motores y turbinas
- hornos, hogares y quemadores no domésticos

La instalación de equipo informático personal (620900). 3,00% 4,75% 5,50%

351110 Generación de energía térmica convencional
La producción de energía eléctrica mediante máquinas turbo-gas, turbo vapor, 
ciclo combinado y turbo diesel.

La generación de energía térmica nuclear (351120) 1,20%

351120 Generación de energía térmica nuclear

Se entiende por central nuclear o nucleoeléctrica aquella donde el combustible 
es principalmente el uranio, y que aprovecha el calor generado al romper o 
fisionar los átomos constituyentes de dicho material. La energía desarrollada es 
la energía atómica que, inmediatamente se transforma en energía térmica y es 
ésta la que la central aprovecha para la producción de energía eléctrica.
Incluye la producción de energía eléctrica mediante combustible nuclear.

Sin descripción. 1,20%

351130 Generación de energía hidráulica

Se entiende por energía hidráulica a aquella que utiliza la energía mecánica del 
agua para accionar las máquinas motrices a través de las cuales se produce la 
energía eléctrica.
Incluye la producción de energía eléctrica mediante centrales de bombeo.

La generación de energía eléctrica mediante energía mareomotriz (351199). 1,20%

351191 Generación de energías a partir de biomasa Producción de energía eléctrica mediante biomasa Sin descripción. 1,20%

351199 Generación de energías n.c.p.
Producción de energía eléctrica mediante fuentes de energía solar, geotérmica, 
mareomotriz, eólica, etc.

Generación de energías a partir de biomasa (351191). 1,20%

351201 Transporte de energía eléctrica

Se considera transportista a quién siendo titular de una concesión de 
transporte de energía eléctrica, es responsable de su transmisión y 
transformación desde el punto de entrega de dicha energía por el generador, 
hasta el punto de recepción por el distribuidor o gran usuario.
Se denomina Servicio Público de Transporte de Energía a la actividad, sujeta a 
concesión, que tiene por objeto vincular eléctricamente, desde un punto de 
entrega hasta un punto de recepción, a los generadores con los distribuidores, 
los grandes usuarios, o los nodos de frontera, utilizando para ello instalaciones, 
propiedad de transportistas o de otros agentes del mercado eléctrico.
Asimismo se denomina Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica de 
Interconexión Internacional a la actividad de transportar energía eléctrica, 
entre uno o más puntos de conexión, en nodos de instalaciones de otros 
transportistas, de prestadores adicionales de la función técnica de transporte o 
de otros titulares de instalaciones en territorio nacional y el nodo de frontera 
de vinculación al sistema eléctrico de un país limítrofe.

Sin descripción. 2,50%

351310 Comercio mayorista de energía eléctrica
La actividad de los intermediarios de energía eléctrica.
Las actividades de los agentes de energía eléctrica que organizan la venta de 
electricidad vía sistemas de distribución de energía operados por otros.

Sin descripción. 2,50%

2,50%
1,20%
2,50%
2,50%

353001 Suministro de vapor y aire acondicionado

La producción, captación y distribución de vapor y agua caliente para 
proporcionar calefacción, energía u otros suministros.
La producción y distribución de agua fría o hielo con fines de refrigeración.
Los servicios de suministro de energía neumática y aire comprimido.

La fabricación de hielo para consumo (110491). 3,00% 4,75% 5,50%

1,20%
1,20%

352021 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías La producción de gas de carbón y de subproductos agrícolas o de desechos, con La extracción de gas natural (062000). Artículo 25

Artículo 25
Artículo 20

Artículo 25

Artículo 25La desalinización de agua salada de fuentes subterráneas para obtener agua La utilización de sistemas de riego para explotaciones agrarias (16190).

351320 Distribución de energía eléctrica Los servivios de lectura y mantenimiento de medidores de enregía eléctrica. Los servicios de instalación de medidores de energía eléctrica realizado por 
352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural La producción de combustibles gaseosos mezclas, de valor calórico ordinario, Sin descripción.

352022 Distribución de gas natural -Ley Nacional N° 23966 - La distribución de gas natural comprendida en el régimen de la Ley Nacional N° Sin descripción.

360010
360020 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes La desalinización de agua de mar para obtener agua potable como producto La utilización de sistemas de riego para explotacionesagrarias (16190).

Captación, depuración y distribución de agua de fuentes 
Artículo 25
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370000
Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y 
cloacas

Los servicios proporcionados por colectores de aguas residuales, alcantarillas y 
fosas sépticas.
Los servicios de vaciado y limpieza de pozos negros y fosas sépticas, incluidos 
sanitarios de acción química.
La evacuación por cloacas, alcantarillas u otros métodos, de excrementos 
humanos, incluido su tratamiento y eliminación.
El tratamiento de agua residuales y otros desechos líquidos.

Los servicios de captación, depuración y distribución de agua (360010, 360020).
Los servicios de obras de construcción, reparación y modificación de redes de 
alcantarillado (422200).

3,00% 4,75% 5,50%

381100
Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos no peligrosos

Los servicios de:
- recolección y recogida
- transporte
- tratamiento
- eliminación
- disposición final
de residuos, basuras y desperdicios no peligrosos.
La producción de compost con desechos orgánicos.
Los servicios de remoción de escombro y volquete.

Los servicios de gestión y tratamiento de residuos nucleares (201140).
El reciclaje de desperdicios y desechos (382010, 382020).
Los servicios de comercialización de desperdicios y desechos (466910, 466920).

2,50% 3,50%

381200
Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos peligrosos

Los servicios de:
- recolección y recogida
- transporte
- tratamiento
- eliminación
- disposición final
de residuos, basuras y desperdicios peligrosos.
Tratamiento y eliminación de residuos nucleares radiactivos.

Los servicios de gestión y tratamiento de residuos nucleares (201140).
El reciclaje de desperdicios y desechos (382010, 382020).
Los servicios de comercialización de desperdicios y desechos (466910, 466920, 
466939, 466940, 466990).

2,50% 3,50%

382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos

El procesamiento de desperdicios y deshechos metálicos y de artículos de metal 
para obtener materias primas secundarias mediante procesos de 
transformación física y química.
Desguase de automóviles, equipo informático, aparatos de televisión y otros 
tipos de equipo para la recuperación de materiales.
Trituración de automóviles mediante un proceso mecánico.

La fabricación de materias primas a partir de desperdicios y desechos metálicos 
(desde código 241001 a 243200).
El desguase de buques (301100).
El comercio de vehículos automotores usados (451211, 451212).
El comercio de motocicletas usadas (454011, 454012).
La venta al por mayor de desperdicios y desechos metálicos y puede abarcar las 
actividades de recolección, clasificación, empaque, compraventa, etcétera, que 
no requieren un proceso industrial (466940).
El comercio al por mayor y al por menor de artículos usados (desde código 
461011 a 478090).
Los servicios especiales de tratamiento que incluyen el transporte y la 
eliminación de desperdicios especiales,
por ejemplo residuos tóxicos (381200).
Desguase de automóviles, equipo informático, aparatos de televisión y otros 
tipos de equipo para revender sus
partes y piezas utilizables (466940).

1,20%

382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos

La producción de fibras a partir de hilachas como actividad de recuperación de 
desperdicio, en forma independiente de la actividad que genera dichas 
desperdicios.
La producción de caucho regenerado.
El reciclaje de caucho y plástico.
La fabricación de hilados de desperdicios de seda, por unidades independientes 
a la producción de los desperdicios.
Clasificación y nodulización de plásticos para producir una materia prima 
secundaria para la fabricación de tubos, mazetas, bandejas de carga y similares.
Recuperación de sustancias sustancias químicas a partir de desechos químicos.
Triturado, limpieza y clasificación de vidrio.
Triturado, limpieza y clasificación de otros desperdicios como material de 
derribo, para obtener materias primas secundarias.
Aplastamiento mecánico y triturado de desechos de la construcción y el derribo 
de edificios – incluso madera - , asfalto.
Procesamiento de aceites y grasas de uso culinario para convertirlos en 
materias primas secundarias aptas para la producción de piensos para animales 
de companía o de granja.
Procesamiento de otros desechos y residuos de alimentos, bebidas y tabaco 
para convertirlos en materias primas secundarias.
Recuperación de los metales de los desperdicios fotográficos, como por 
ejemplo, baño fijador y películas y papel de fotografía.

El tratamiento de desechos de comidas, bebidas y tabaco (desde código 101011 
a 109000, desde código 110100 a 110492, desde código 120010 a 120099).
La elaboración de materiales y productos utilizando desperdicios y desechos 
como materia prima, tales como la fabricación de hilados a partir de hilachas, 
de pasta de madera a partir de desechos de papel y el recauchutado de 
cubiertas (desde código 131131 a 131139, 170101, 170102, 221120).
La elaboración de torio y uranio empobrecidos (201140).
La venta al por mayor de desperdicios y desechos no metálicos y puede abarcar 
las actividades de recolección, clasificación, empaque, compraventa, etcétera, 
que no requieren un proceso industrial (466990).
El comercio al por mayor y al por menor de artículos usados (desde código 
461011 a 478090).
Los servicios de eliminación de desperdicios por otros medios distintos de la 
incineración, como el vertido en vertederos y su conversión en abonos 
compuestos (381100, 381200).
Los servicios especiales de tratamiento que incluyen el transporte y la 
eliminación de desperdicios especiales, por ejemplo residuos tóxicos (381200).

1,20%
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390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos

La descontaminación de suelos y aguas subterráneas en el lugar donde se ha 
producido la contaminación, in situ o ex situ.
La descontaminación de usinas y plantas industriales, incluso nucleares.
La descontaminación y limpieza de aguas superficiales tras su contaminación 
accidetal.
La limpieza de de vertidos de petróleo y otras formas de contaminación en 
tierra, mares y oceános, incluidas zonas costeras.
La neutralización de amianto, tinta y otros materiales peligrosos.

Los servicios de lucha contra plagas y pestes agropecuarias (016130, 016190, 
016291).
Los servicios de desinfección, desratización y desinsectación de edificios 
(812020).
El barrido y la limpieza de calles, caminos, playas, plazas, estacionamientos, 
estaciones de autobuses, etcétera (812099).
La recolección de la basura de los recipientes colocados en lugares públicos 
(381100, 381200).

3,00% 4,75% 5,50%

410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales

La construcción, reforma y reparación de edificios y casas residenciales como 
por ejemplo:
- apartamentos
- albergues para ancianos, niños, estudiantes
- bungalows
- departamentos
- cabañas
- casas unifamiliares
- casas multifamiliares
- casas de beneficencia
- casas de campo
- chalés
- orfelinatos
- residencias para ancianos
- residencias para trabajadores
- villas
El montaje in situde de edificios y casas prefabricadas de cualquier material 
cuando no es realizado por el fabricante.

La fabricación e montaje cuando es realizada por el propio fabricante de 
viviendas prefabricadas de madera (162202).
La fabricación y montaje cuando es realizada por el propio fabricante de 
viviendas prefabricadas de cemento (239591).
La fabricación de estructuras metálicas (251102).
La construcción, reforma y reparación de edificios para explotaciones agrarias 
no residenciales (410021).
La construcción, reforma y reparación de hoteles (410021).
La construcción, reforma y reparación de hospitales, clínicas y otras 
instituciones que prestan servicios de atención médica (410021).
La construcción, reforma y reparación de instituciones penitenciarias y cuarteles 
(410021).
La construcción, reforma y reparación de piscinas que forman parte de hogares 
particulares (439990).
La promoción de proyectos inmobiliarios cuando no son realizados por las 
empresas constructoras (682091, 682099).
Los serivicios de arquitectura e ingeniería (711009).

1,50% 2,50%

410021
Construcción, reforma y reparación de edificios no 
residenciales

La construcción, reforma y reparación de:
- albergues de juventud
- alojamientos para períodos de corta duración
- bancos
- bares y restaurantes
- bibliotecas
- instalaciones aeroportuarias
- campamentos de vacaciones para niños o familias
- casas de vacaciones y de reposo
- cuarteles
- centros de conferencias y congresos
- centros y galerías comerciales
- confiterías
- dependencias municipales y de las administraciones públicas
- depósitos
- edificios para tráfico y comunicaciones, estaciones, terminales y edificios 
asociados
- escuelas
- estaciones de servicios
- estadios deportivos
- galpones
- garages
- hospitales
- hoteles
- iglesias
- instituciones penitenciarias
- instituciones que prestan servicios de atención médica y otros 
establecimientos termales y de rehabilitación
- mercados cubiertos
- monumentos declarados de interés artístico o histórico
- museos
- oficinas de correo

La construcción, reforma y reparación de piscinas particulares (439990).
Los serivicios de arquitectura e ingeniería (711009). 1,50% 2,50%
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421000
Construcción, reforma y reparación de obras de 
infraestructura para el transporte 

La construcción, reforma y reparación de:
- autopistas
- calles
- carreteras elevadas
- pavimentación de las vías de circulación con asfalto, hormigón, etcétera.
- perfiles, vallas y guardarailes de separación
- pistas de aviación, de aterrizaje
- puentes
- sistemas de control y seguridad de las vías férreas
- sistemas de funiculares y teleféricos.
- túneles para carreteras, ferrocarriles, subterráneos y túneles peatonales.
- viaductos
El mantenimiento y señalización de carreteras mediante pintura.

La construcción, reforma y reparación de edificios para tráfico y 
comunicaciones, estaciones, terminales y edificios asociados (410021).
La construcción de óleoductos y gasoductos (422200).
La instalación de sistemas de iluminación y control en carreteras, aeropuertos y 
puertos (432110).
Los serivicios de arquitectura e ingeniería (711009).

1,50% 2,50%

422100 Perforación de pozos de agua
La perforación o excavación de pozos de agua.
La instalación y reparación de bombas y tuberías de pozos de agua.

La instalación y reparación de cañerías de edificios (432200). 1,50% 2,50%

422200
Construcción, reforma y reparación de redes distribución de 
electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y de otros servicios 
públicos

La construcción, reforma y reparación de:
- construcción de estaciones de bombeo
- construcción de estaciones y subestaciones transformadoras para distribución 
dentro del área urbana
- gasoductos
- líneas eléctricas ferroviarias
- líneas subterráneas para televisión por cable
- medidores de energía eléctrica realizado por cuenta de empresas 
distribuidoras y consumidoras de energía
- oleoductos
- redes de abastecimiento de gas, petróleo, agua, etcétera
- redes de alcantarillado
- tendidos de larga distancia para transmisión de telecomunicaciones
- tendidos para el transporte y distribución de electricidad a larga distancia
- torres de transmisión para comunicación
- tuberías de larga distancia para el abastecimiento de agua o desagüe de aguas 
residuales y de agua de lluvia
Los servicios de instalación de medidores de gas.

La construcción de pozos de agua (422100).
La instalación de señalizaciones eléctricas de carreteras (432110). 1,50% 2,50%

429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas

La construcción, reforma y reparación de:
- dársenas
- embarcaderos
- muelles
- murallones
- puertos
- otras instalaciones portuarias similares
La construcción, reforma y reparación de obras fluviales, como:
- acequias
- acueductos
- canales
- diques
- esclusas
- norias
- presas
El dragado, remoción de rocas y sedimentos y otros trabajos generales de 
construcción para obras hidráulicas.
La construcción, reforma y reparaciones submarinas, realizados por 
buceadores, hombres rana y otros métodos de acción.
La instalación de cables submarinos.

La remoción de rocas asociada a los trabajos de voladura (431100).
La construcción de pozos de agua (422100). 1,50% 2,50%
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429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p.

Las instalaciones mineras y de industrias extractivas:
- castilletes
- instalación de rampas
- puentes de desescombro
- etcétera
La construcción, reforma y reparación de:
- centrales eléctricas
- centrales de carbón
- centrales eólicas
- centrales nucleares
- plantas transformadoras
La construcción, reforma y reparación de instalaciones industriales químicas:
integrantes de un complejo petroquímico o una refinería para la elaboración de 
productos químicos básicos y otros productos químicos; terminales para 
hidrocarburos, coquerías, etcétera.
La construcción, reforma y reparación de instalaciones de carácter militar:
- bases de experimentación militar
- campos de tiro
- fuertes
La construcción, reforma, reparación y mantenimiento de bóvedas, mausoleos, 
incluidas las excavaciones para sepulturas.
La construcción de plantas de tratamiento de afluentes líquidos.
Subdivisión de propiedades inmobiliarias en lotes para la venta.
El montaje de estructuras metálicas cuando no es realizada por el fabricante.
La construcción, reforma y reparación de instalaciones de ingeniería civil n.c.p.

La instalación y montaje de maquinaria industrial (332000).
La construcción, reparación y reforma de edificios e instalaciones 
aeroportuarios (410021).
La construcción, reforma y reparación de puertos militares (429010).

1,50% 2,50%

431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes 
Los derribos y demolición de edificios y obras de ingeniería civil.
La limpieza de escombros asociada a la demolición.
Los trabajos de voladura y remoción de rocas.

Sin descripción. 1,50% 2,50%

431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras

La excavación de zanjas convencionales para construcciones diversas.
Los trabajos de drenaje.
El despeje de capas superficiales no contaminadas.
Los movimientos de tierras, excavaciones, terraplenado a gran escala, 
movimientos de tierras para hacer terraplenes o desmontes previos a la 
construcción de vías: carreteras, autopistas, ferrocarriles, etcétera.
La excavación de túneles, obras subterráneas y otros trabajos de preparación 
de explotaciones y emplazamientos mineros.
La excavación y movimiento de tierras n.c.p.
Los trabajos para desarrollar y preparar criaderos de carbón a efectos de su 
explotación.

La excavación y construcción de túneles y pasos subterráneos que no sean 
preparación de terrenos para explotaciones y emplazamientos mineros 
(421000).
La cimentación y el hincado de pilotes (439910).
Las excavaciones para sepulturas (429090).
La descontaminación del suelo (390000).

1,50% 2,50%

431220
Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de 
petróleo, de gas, de minas e hidráulicos y prospección de 
yacimientos de petróleo

La perforación, sondeo y muestreo con fines de construcción o para estudios 
geofísicos u otros similares.
La perforaciones horizontales para el paso de cables o cañerías de drenaje.

La perforación de pozos de extracción de petróleo y gas natural (desde código 
91001 a 91009).
La excavación de pozos para explotaciones mineras (431210).
La perforación de pozos hidráulicos (422100).

1,50% 2,50%

432110
Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización 
eléctrica para el transporte 

La instalación eléctrica de sistema de alumbrado y señalización de :
- aeropuertos
- carreteras
- puertos
- vías férreas
La instalación y mantenimiento de semáforos.

La instalación de sistemas de control y seguridad de vías férreas (421000).
La señalización con pintura de carreteras (421000). 1,50% 2,50%

432190
Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones 
eléctricas, electromecánicas y electrónicas n.c.p.

La construcción especializada relacionada con la instalación de la red básica de 
cables eléctricos o de aparatos en edificios residenciales y no residenciales.
La instalación de cables y aparatos para los sistemas de suministro eléctrico de 
emergencia.
La instalación de redes informáticas y líneas de televisión por cable.
La instalación de sistemas de alarma contra incendios y robos.
La instalación de antenas y pararrayos.
La instalación de sistemas de telecomunicación.
La conexión de aparatos eléctricos y equipo domésticos incluidos sistema de 
calefacción radiante.
La instalación de letreros - luminosos o no.

La instalación de motores eléctricos, generadores y transformadores en 
centrales eléctricas (332000).
La instalación de cables submarinos (429010).
La instalación de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas (432910).

1,50% 2,50%
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432200
Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con 
sus artefactos conexos

La construcción de sistemas de calefacción no eléctrica.
Los servicios de:
- instalación y mantenimiento de los sistemas de control de la calefacción 
central
- conexión al sistema de calefacción comunal
- instalación, mantenimiento y reparación de calderas y quemadores 
domésticos para viviendas individuales
La construcción, mantenimiento y reparación de:
- aparatos de aire acondicionado
- aparatos de calefacción
- aparatos de refrigeración
- aparatos de ventilación
- conductos
- tuberías
para viviendas, salas de ordenadores; oficinas y tiendas. Se incluyen los 
aparatos que superen las 6.000 frigorías y/o 6.000 calorías.
Las construcciones relacionadas con las construcciones primarias de agua fría y 
caliente.
La instalación de:
- desagües, incluidos
- desagües de agua negras
- tanques sépticos
- compactadores
Los trabajos de plomería relacionados con la instalación de aparatos eléctricos.
La instalación para el suministro de agua presurizada para la extinción de 
incendios - incluidas las tomas contra incendios con manguera, llave y 
roceadores -.
La instalación de sistemas de riego por aspersión para el cesped.
La instalación para el suministro de diversos fluidos - oxígeno en hospitales por 
ejemplo - y la conexión de otros aparatos que funcionen a gas.
La instalación y reparación de cañerías de edificios.

Los servicios de reparación y mantenimiento de calderas
y sistemas de calefacción central e industriales (331101).
Los servicios de instalación, reparación y mantenimiento de aparatos 
industriales de aire acondicionado y refrigeración (952100).
Los servicios de instalación, reparación y mantenimiento de aparatos de 
climatización de menos de 6000 frigorías ó 6000 calorías (952100).
Los servicios de limpieza de chimeneas (812099).

1,50% 2,50%

432910
Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras 
mecánicas

La instalación y mantenimiento de ascensores, montacargas, escaleras 
mecánicas y otros equipos, realizado por empresas diferentes a la que los 
producen.

Los servicios de instalación y reparación de ascensores, montacargas, escaleras 
mecánicas y pasillos mecánicos,
realizada por las empresas productoras de dichos equipos (281600).
La instalación de ascensores, escaleras mecánicas y otros equipos, realizada por 
importadores o comerciantes
(desde código 451111 a 479900).

1,50% 2,50%

432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio

Los aislamientos por medio de materiales aislantes:
- aislamientos ignífugos y acústicos
- aislamientos térmicos en construcciones con calefacción o refrigeración
- cámaras frigoríficas

Los trabajos de impermeabilización (433020). 1,50% 2,50%

432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p.
La instalación de tabiques móviles y falsos techos sobre estructuras metálicas.
La instalación de puertas automáticas o giratorias.

La instalación de maquinaria industrial (332000). 1,50% 2,50%

433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística

La instalación de:
- biombos
- carpintería destinada al empotrado de cocinas
- escaleras interiores
- galerías e invernaderos para casas particulares
- jambas
- muebles
- puertas
- puertas contra incendios
- puertas de garaje
- ventanas
El blindaje de puertas exteriores y los trabajos de instalación de puertas 
blindadas.
Los trabajos de cerrajería de obra.
La construcción de armarios empotrados.
Carpintería metálica y no metálica.

La instalación de parqué pegado o flotante (433020). 1,50% 2,50%
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433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos

Las actividades de enyesado y estucado interior y exterior y de recubrimiento a 
base de listones.
La construcción de:
- moquetas, suelos de linóleo y otros suelos flexibles
- muros con bloques de yeso
- revestimientos de cerámica, hormigón o piedra tallada para paredes y suelos 
en edificios y obras de construcción
- otros suelos y revestimientos de suelos, incluidos parqué pegado o flotante y 
otros suelos de madera dura y losetas de asfalto
Los trabajos de:
- acabado - pulido de pisos, sellado, salpicré, etcétera -
- colocación de membranas asfálticas, pintura con impermeabilizantes y otros 
productos similares 
- empapelado de paredes y colocación de otros revestimientos flexibles para 
paredes

Los trabajos de aislamiento acústico e ignífugo (432920). 1,50% 2,50%

433030 Colocación de cristales en obra

La instalación de:
- espejos
- revestimientos de vidrio
- vidrios
- otros artículos de vidrio y trabajos de acabado como la instalación de cristales 
de ventana.

Sin descripción. 1,50% 2,50%

433040 Pintura y trabajos de decoración

Los trabajos de:
- pintura de exteriores de edificios.
- pintura de pasamanos, rejas, puertas y ventanas de edificios, etcétera
- pintura de obras de ingeniería civil

Los trabajos de pintura de señales horizontales en carreteras, calles, etcétera 
(421000). 1,50% 2,50%

433090 Terminación de edificios n.c.p.

La instalación de elementos decorativos de hierro o acero y piezas de metal 
ornamentales o de arquitectura.
Trabajos de ornamentación.
La limpieza especial de edificios recién construidos.
La colocación de alambrados en campos.

La construcción de estructuras para piscinas deportivas.
(410021). 1,50% 2,50%

439100
Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de 
operarios

Los servicios de alquiler de maquinaria y equipo de construcción o demolición 
con operarios y servicios operativos proporcionados por los mismos.

Los servicios de alquiler de maquinaria y equipos de construcción sin operarios 
(773040). 3,00% 4,00%

439910
Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón 
armado

La instalación de estructuras de hormigón armado que requieren aptitudes o 
equipos específicos a causa de su tamaño o de la técnica empleada.
La construcción de bóvedas-membrana con hormigón.
Los trabajos especializados de construcción relacionados con el doblado y la 
soldadura de acero para hormigón armado en proyectos de construcción.
Los trabajos de vertido de hormigón encofrado y otros trabajos que 
generalmente utilizan hormigón:
- capas de asiento
- cimientos
- lozas para cimentación
- puntales
- suelos
Los trabajos relacionados con la construcción de encofrados y armaduras.
Los trabajos de consolidación de cimientos.
Los trabajos de obras de cimentación, incluida la hinca de pilotes.

La prefabricación de componentes de hormigón para la construcción (239592).
La producción de hormigón durante al trayecto a la obra (239591).
La construcción general de puentes, carreteras elevadas, túneles y subterráneos 
(421000).
La construcción relacionada con la pavimentación de calles, carreteras, caminos 
públicos, vías férreas y pistas de aterrizaje (421000).

1,50% 2,50%

439990 Actividades especializadas de construcción n.c.p.

El montaje y desmantelamiento de andamios y plataformas de trabajo.
El alquiler de andamios cuando esté acompañado con el montaje.
El curvado de acero y otros trabajos especializados de construcción de 
estructuras de acero.
Los trabajos de soldadura in situ.
La construcción e instalación de piscinas.
Los trabajos especializados de construcción:
- acorazamiento de cajas fuertes y cámaras frigoríficas
- armado de gradas para actos y eventos
- armado e instalación de compuertas para diques
- construcción de chimeneas y hornos industriales
- grúas móviles
- revestimientos refractarios para hornos
- torres de transmisión de electricidad
La limpieza al vapor o con chorro de arena de fachadas y paredes exteriores.

El alquiler de andamios sin montaje ni desplazamiento (773030). 1,50% 2,50%

15,00%
3,50% 5,50% 6,50%

15,00%

451111 Artículo 19Venta de autos, camionetas y utilitarios nuevos excepto en La venta de: La fabricación de vehículos automóviles (291000).
451112
451191

Artículo 19
Artículo 19Venta de vehículos automotores nuevos n.c.p. La venta de: La fabricación de vehículos automóviles (291000).

Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios nuevos La venta en comisión de: La fabricación de vehículos automóviles (291000).
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3,50% 5,50% 6,50%

451211
Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados, excepto en 
comisión

La venta de:
- 4x4
- jeeps
- furgones
- pick-up
- taxis
- vehículos similares
Los servicios de concesionarias, salón de exposiciones y ventas de 
automotores.

La venta al por mayor y al por menor de repuestos y accesorios para vehículos 
de motor (desde código 453100 a 453292). 3,00% 4,75% 5,00%

3,50% 5,50% 6,50%

451291
Venta de vehículos automotores usados n.c.p. excepto en 
comisión

La venta de:
- ambulancias
- cabezas tractoras de carreteras
- camiones
- carrocerías
- casas rodantes
- colectivos
- microbuses
- ómnibus
- remolques y semirremolques
- trailers
- cabezas tractoras
Los servicios de concesionarias, salón de exposiciones y ventas de 
automotores.

La venta al por mayor y al por menor de repuestos y accesorios para vehículos 
de motor (desde código 453100 a 453292).
El comercio de tractores agrícolas usados (465310).

3,00% 4,75% 5,00%

3,50% 5,50% 6,50%
452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores El servicio de engrase. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

452210 Reparación de cámaras y cubiertas
Los servicios de reparación de llantas.
El servicio de gomerías.

La venta al por mayor y menor de partes, piezas y accesorios de vehículos 
automotores (desde código 453100 a 453292).
La venta al por menor de cámaras y cubiertas (453210).
El recauchutado y renovación de cubiertas de caucho (221120).

3,00% 4,75% 5,00%

452220
Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y 
balanceo de ruedas 

Los servicios de reparación y ajuste del mecanismo de dirección. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

452300
Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, 
cerraduras no eléctricas y grabado de cristales

Los servicios de instalación y reparación de puertas y cerraduras.
Los servicios de sustitución de parabrisas y ventanillas.
Los servicios de instalación y reparación del sistema de refrigeración.
Los servicios de instalación y reparación de aletas, burletes, colisas, levanta 
vidrios. etcétera.

La venta al por mayor y al por menor de partes, piezas y accesorios de vehículos 
automotores (desde código 453100 a 453292). 3,00% 4,75% 5,00%

452401
Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental; reparación 
y recarga de baterías; instalación de alarmas, radios, sistemas 
de climatización

Los servicios de instalación y reparación de:
- alarmas
- levanta vidrios
- parlantes y autostéreos
- sirenas
- sistema de refrigeración

La venta al por mayor y al por menor de partes, piezas y accesorios de vehículos 
automotores (desde código 453100 a 453292). 3,00% 4,75% 5,00%

452500 Tapizado y retapizado de automotores

El tapizado y retapizado de:
- butacas
- interiores de baúl
- lunetas e interiores de pisos de vehículos automotores
- paneles
- puertas

La venta al por mayor y al por menor de partes, piezas y accesorios de vehículos 
automotores (desde código 453100 a 453292). 3,00% 4,75% 5,00%

452600
Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación 
de guardabarros y protecciones exteriores

Los servicios de sustitución e instalación de partes y elementos de chapa.
Los servicios de pintura para el automóvil.
El tratamiento antióxido.

La venta al por mayor y al por menor de partes, piezas y accesorios de vehículos 
automotores (desde código 453100 a 453292). 3,00% 4,75% 5,00%

452700 Instalación y reparación de caños de escape y radiadores Sin descripción.
La venta al por mayor y al por menor de partes, piezas y accesorios de vehículos 
automotores (desde código 453100 a 453292). 3,00% 4,75% 5,00%

452800 Mantenimiento y reparación de frenos y embragues Sin descripción.
La venta al por mayor y al por menor de partes, piezas y accesorios de vehículos 
automotores (desde código 453100 a 453292). 3,00% 4,75% 5,00%

452910 Instalación y reparación de equipos de GNC
Los servicios de instalación y reparación de equipos de GNC - gas natural 
comprimido -.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

452990
Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica 
integral 

Los servicios de reparación y ajuste de:
- carburador
- suspensión
- transmisión
El auxilio y servicios de grúa para automotores.
Los servicios de post-venta para automotores realizados en unidades 
independientes a las concesionarias y agencias.

Los servicios de post-venta para automotores cuando se realizan en la misma 
unidad productiva donde funcionan las concesionarias y agencias (desde código 
451111 a 451192).
El auxilio y servicios de grúa para automotores (452990).
La actividad de entidades de control y verificación periódica de los vehículos 
automotores (712000).
La rectificación de motores (293011).

3,00% 4,75% 5,00%

453100
Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos 
automotores

La venta al por mayor de repuestos y accesorios realizada por intermediarios y 
por catálogo.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas Sin descripción.
La reparación de cámaras, cubiertas y llantas (452210).
El recauchutado y renovación de cubiertas de caucho (221120). 3,00% 4,75% 5,00%

451192 Artículo 19

Artículo 19

Artículo 19

Venta en comisión de vehículos automotores nuevos n.c.p. La venta en comisión de: La fabricación de vehículos automóviles (291000).

451212 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios, usados La venta en comisión de: La venta al por mayor y al por menor de repuestos y accesorios para vehículos 

451292 Venta en comisión de vehículos automotores usados n.c.p. La venta en comisión de: La venta al por mayor y al por menor de repuestos y accesorios para vehículos 



LIA 2023 - Alícuotas 
reducidas - Artículo 
40 Ley Impositiva N° 

LIA 2023 - Alícuota 
Agravada - Artículo 41 

Ley Impositiva N° 

ANEXO I - Ley Impositiva N° …. - Anualidad 2024

Tratamientos 
diferenciales - 
Artículo Ley 

Código NAES Descripción de la Actividad Incluye: Excluye:
LIA 2023 - Alícuotas 
especiales - Artículo 

14 Ley Impositiva 
453220 Venta al por menor de baterías Sin descripción. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

453291
Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos 
n.c.p.

La venta al por menor de repuestos y accesorios nuevos realizada por 
intermediarios y por catálogo.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

453292
Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados 
n.c.p.

La venta al por menor de repuestos y accesorios usados realizada por 
intermediarios y por catálogo.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

15,00%

454012
Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, piezas y 
accesorios

La venta al por mayor y menor en comisión de ciclomotores y sus repuestos.
La venta al por mayor y menor en comisión de trineos motorizados.

La venta al por mayor y menor de bicicletas y sus repuestos (464940, 476310).
La reparación de bicicletas (952990). 3,50% 5,50% 6,50%

454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas Sin descripción.
La venta al por mayor y menor de bicicletas y sus repuestos (464940, 476310).
La reparación de bicicletas (952990). 3,00% 4,75% 5,00%

461011
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto 
semillas

La venta al por mayor en comisión o consignación de:
- cereales
- forrajeras
- oleaginosas

Sin descripción. 3,00% 3,50%

461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas La venta al por mayor en comisión o consignación de semillas. Sin descripción. 5,50% 6,50%

461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas
La venta al por mayor en comisión o consignación de frutales. Incluye 
acopiadores y receptoras

Sin descripción. 5,50% 6,50%

461014
Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación 
de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras 
excepto semillas

Sin descripción. Sin descripción. 3,00% 3,50%

5,50% 6,50%

461021
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
ganado bovino en pie

Las operaciones de intermediación de:
- ganado bovino en pie de terceros - consignatarios de hacienda -
- ganado bovino en pie en remates ferias
Incluye consignatarios de hacienda y ferieros.

Sin descripción. 6,00% 6,75%

461022
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
ganado en pie excepto bovino

Las operaciones de intermediación de:
- ganado en pie de terceros - consignatarios de hacienda -
- ganado en pie en remates ferias

Sin descripción. 6,00% 6,75%

461029
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
productos pecuarios n.c.p.

Las operaciones de intermediación de:
- lanas, cueros y productos afines en bruto, de terceros - consignatarios -
- leche
- miel y sus productos naturales no industrializados
Las operaciones de intermediación o venta al por mayor en comisión o 
consignación de productos de la caza.

Sin descripción. 5,50% 6,50%

461031
Operaciones de intermediación de carne - consignatario 
directo -

Las operaciones de intermediación de carne - consignatario directo. Sin descripción. 5,50% 6,50%

461032
Operaciones de intermediación de carne excepto 
consignatario directo

Las operaciones de intermediación de carne - remates gancho, abastecedores 
de carne, matarifes, etcétera - excepto consignatario directo.

Sin descripción. 5,50% 6,50%

461039
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
alimentos, bebidas y tabaco n.c.p.

Las operaciones de intermediación de alimentos, bebidas y tabaco.
Las operaciones de intermediación de carne - remates gancho, abastecedores 
de carne, etcétera - (461031, 461032). 5,50% 6,50%

461040
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
combustibles 

La venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles.
La distribución de energía eléctrica (351320).
Las actividades de administradoras de energía eléctrica (351320).
La venta de energía eléctrica (351310).

5,50% 6,50%

461091

Venta al por mayor en comisión o consignación de 
productos textiles, prendas de vestir, calzado excepto el 
ortopédico, artículos de marroquinería, paraguas y 
similares y productos de cuero n.c.p.

La venta al por mayor en comisión o consignación de:
- productos textiles
- cueros y pieles curtidos
- prendas de vestir y calzado

Los intermediarios del comercio de cueros y pieles en bruto (461029). 5,50% 6,50%

461092
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
madera y materiales para la construcción

La venta al por mayor en comisión o consignación de materiales de 
construcción. Los intermediarios del comercio de cueros y pieles en bruto (461029). 5,50% 6,50%

461093
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
minerales, metales y productos químicos industriales

La venta al por mayor en comisión o consignación de:
- productos químicos
- metales

Los intermediarios del comercio de cueros y pieles en bruto (461029). 5,50% 6,50%

461094
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
maquinaria, equipo profesional industrial y comercial, 
embarcaciones y aeronaves

La venta al por mayor en comisión o consignación de:
- maquinaria
- equipos informáticos
- barcos, aviones, etc

Los intermediarios del comercio de cueros y pieles en bruto (461029). 5,50% 6,50%

461095
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
papel, cartón, libros, revistas, diarios, materiales de 
embalaje y artículos de librería

Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, 
revistas, diarios, materiales de embalaje y artículos de librería.

Los intermediarios del comercio de cueros y pieles en bruto (461029). 5,50% 6,50%

461099
Venta al por mayor en comisión o consignación de 
mercaderías n.c.p.

La venta al por mayor en comisión o consignación de:
- abonos
- artículos de ferretería
- muebles
- enseres domésticos

Los intermediarios del comercio de cueros y pieles en bruto (461029). 5,50% 6,50%

462111 Acopio de algodón Sin descripción. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

461019 Artículo 15

Artículo 19

Venta al por mayor en comisión o consignación de productos La venta al por mayor en comisión o consignación de: Sin descripción.

Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, La venta al por mayor y menor de ciclomotores y sus repuestos.454011 La venta al por mayor y menor de bicicletas y sus repuestos (464940, 476310).
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462112 Acopio de otros productos agropecuarios, excepto cereales
Incluye acopio de forrajeras, tabaco, te, yerba, productos de origen pecuario 
como cuero, lanas, etc.

Acopio de algodón, cereales, oleaginosas,semillas y granos para forrajes 
(461014, 462111, 462132). 3,00% 4,75% 5,50%

462120 Venta al por mayor de semillas y granos para forrajes

La venta al por mayor de:
- arroz
- cereales
- césped
- cultivos industriales
- flores y plantas
- forrajeras
- granos
- oleaginosas
- plantas para preparar bebidas
- semillas
- tabaco en rama y en fardos

Sin descripción. 2,00% 2,50% 3,00%

462131
Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y 
forrajeras excepto semillas

La venta al por mayor de:
- arroz
- cereales
- forrajeras
- oleaginosas

Sin descripción. 0,50%

462132
Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de 
algodón y semillas y granos para forrajes

Sin descripción. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

462190
Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la 
silvicultura n.c.p.

La venta al por mayor de materiales, desperdicios, residuos y subproductos 
agrícolas usados como alimentos para animales.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

462201
Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos 
afines

La venta al por mayor de:
- lanas y productos afines
- pieles y cueros en bruto

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

462209
Venta al por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. incluso 
animales vivos

La venta al por mayor de:
- animales vivos
- semen bovino
La venta al por mayor de materiales, desperdicios, residuos y subproductos 
pecuarios usados como alimentos para animales.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

463111 Venta al por mayor de productos lácteos
El servicio de enfriado de leche fluida realizado por las unidades de 
comercialización mayorista.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos
El servicio de enfriado de leche fluida realizado por las unidades de 
comercialización mayorista.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados
La venta al por mayor de carne y derivados de bovinos, caprinos, ovinos, 
chacinados frescas, congeladas o refrigeradas.
Incluye abastecedores y distribuidores de carne.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

463129
Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y 
de la caza n.c.p.

La venta al por mayor de carne de aves fresca, congelada o refrigerada.
La venta al por mayor de huevos.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

463130 Venta al por mayor de pescado

La venta al por mayor de pescados y otros productos del mar frescos, 
congelados o refrigerados.
La venta al por mayor de pescados de agua dulce frescos, congelados o 
refrigerados.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

463140
Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y 
hortalizas frescas

La conservación en cámaras frigoríficas de los empaquetadores.
Las actividades de embolsado, pesado de demas actividades incluidas en el 
empaque de frutas, legumbres y hortalizas.

Los servicios de empaque de frutas, legumbres y hortalizas frescas, realizadas 
por cuenta de terceros (829200). 3,00% 4,75% 5,00%

463151
Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas 
frescas

La venta al por mayor de pan.
Las actividades de panaderías - fabricación y venta de pan - (107121, 107129)
La fabricación de pastas (107410, 107420).
Las actividades de casas de té y confiterías (561014, 561019).

3,00% 4,75% 5,00%

463152 Venta al por mayor de azúcar Venta al por mayor de azúcar.
Las actividades de panaderías - fabricación y venta de pan - (107121, 107129)
La fabricación de pastas (107410, 107420).
Las actividades de casas de té y confiterías (561014, 561019).

3,00% 4,75% 5,00%

463153 Venta al por mayor de aceites y grasas La venta al por mayor de aceites y grasas.
Las actividades de panaderías - fabricación y venta de pan - (107121, 107129)
La fabricación de pastas (107410, 107420).
Las actividades de casas de té y confiterías (561014, 561019).

3,00% 4,75% 5,00%

463154
Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y 
especias y condimentos

La venta al por mayor de:
- café, té, yerba mate y otras infusiones
- especias y condimentos
Incluye la venta de sal.

Las actividades de panaderías - fabricación y venta de pan - (107121, 107129).
La fabricación de pastas (107410, 107420).
Las actividades de casas de té y confiterías (desde código 561011 a 561019).

3,00% 4,75% 5,00%

463159
Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería 
n.c.p.

La venta al por mayor de productos y subproductos de molinería.
Las actividades de panaderías - fabricación y venta de pan - (107121, 107129).
La fabricación de pastas (107410, 107420).
Las actividades de casas de té y confiterías (desde código 561011 a 561019).

3,00% 4,75% 5,00%

463160
Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para 
kioscos y polirrubros n.c.p., excepto cigarrillos

La venta al por mayor de:
- chocolates
- golosinas
- prductos para kioscos

La venta al por mayor de bebidas (desde código 463211 a 463220). 3,00% 4,75% 5,00%

463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales La venta al por mayor de productos alimenticios para animales. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%
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463180
Venta al por mayor en supermercados mayoristas de 
alimentos

La venta al por mayor de alimentos realizadas en supermercados mayoristas.
La venta al por menor en hipermercados, supermercados y minimercados 
(471110, 471120, 471130). 3,00% 4,75% 5,00%

463191
Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en 
conserva

La venta al por mayor de:
- conservas, encurtidos, dulces, jaleas, etcétera
- frutos secos
- productos dietéticos, dietarios o alimentarios

La venta al por mayor de bebidas sin alcohol dietéticos (463220). 3,00% 4,75% 5,00%

463199 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p.

La venta al por mayor de:
- miel y derivados
- productos alimenticios congelados, deshidratados o desecados
- subproductos de la industria cervecera

La venta al por mayor de bebidas sin alcohol dietéticos (463220). 3,00% 4,75% 5,00%

463211 Venta al por mayor de vino La venta al por mayor de vinos.
El fraccionamiento de vino (110211).
El envasado de bebidas realizado por cuenta de terceros (829200). 3,00% 4,75% 5,00%

463212 Venta al por mayor de bebidas espiritosas La venta al por mayor de bebidas espiritosas.
El fraccionamiento de vino (110211).
El envasado de bebidas realizado por cuenta de terceros (829200). 3,00% 4,75% 5,00%

463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p.
La venta al por mayor de cervezas.
Incluye la venta de aperitivos con alcohol, cerveza, sidra, etc.

El fraccionamiento de vino (110211).
El envasado de bebidas realizado por cuenta de terceros (829200). 3,00% 4,75% 5,00%

463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas

La venta al por mayor de:
- aguas y sodas
- aguas y sodas saborizadas
- bebidas refrescantes
- bebidas dietéticas
- concentrados
- extractos
- gaseosas
- jarabes
- jugos

Los tratamientos de purificación de agua (110411).
El envasado de bebidas realizado por cuenta de terceros (829200). 3,00% 4,75% 5,00%

463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco
La venta al por mayor de:
- cigarrillos, cigarros, abanos, etc.
- tabaco

Sin descripción. 5,50% 7,50% 9,00%

464111 Venta al por mayor de tejidos (telas) La venta al por mayor de tejidos y telas.
La venta al por mayor de fibras textiles (466910).
La venta al por mayor de artículos de camping (464950).
La venta al por mayor de lonas y telas plásticas (466931).

3,00% 4,75% 5,00%

464112 Venta al por mayor de artículos de mercería
La venta al por mayor de productos de mercería y botonería, puntillas, galones, 
hombreras, agujas, botones y demás.

La venta al por mayor de fibras textiles (466910).
La venta al por mayor de artículos de camping (464950).
La venta al por mayor de lonas y telas plásticas (466931).

3,00% 4,75% 5,00%

464113
Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos 
textiles para el hogar

La venta al por mayor de:
- artículos textiles para el hogar
- mantelería
- ropa de cama

La venta al por mayor de fibras textiles (466910).
La venta al por mayor de artículos de camping (464950).
La venta al por mayor de lonas y telas plásticas (466931).

3,00% 4,75% 5,00%

464114
Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales 
textiles

La venta al por mayor de artículos de tapicería, tapices y alfombras.
La venta al por mayor de fibras textiles (466910).
La venta al por mayor de artículos de camping (464950).
La venta al por mayor de lonas y telas plásticas (466931).

3,00% 4,75% 5,00%

464119 Venta al por mayor de productos textiles n.c.p.

La venta al por mayor de:
- cintas adhesivas para uso médico
- cordones
- hilados
- lanas
- sogas

La venta al por mayor de fibras textiles (466910).
La venta al por mayor de artículos de camping (464950).
La venta al por mayor de lonas y telas plásticas (466931).

3,00% 4,75% 5,00%

464121 Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero La venta al por mayor de prendas de vestir de cuero.
La venta al por mayor de calzado (464130).
La venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo (464150). 3,00% 4,75% 5,00%

464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto La venta al por mayor de medias y prendas de punto.
La venta al por mayor de calzado (464130).
La venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo (464150). 3,00% 4,75% 5,00%

464129
Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir n.c.p., 
excepto uniformes y ropa de trabajo

La venta al por mayor de:
- ropa interior
- prendas de vestir
- indumentaria deportiva

La venta al por mayor de calzado (464130).
La venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo (464150). 3,00% 4,75% 5,00%

464130 Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico
La venta al por mayor de calzado de cualquier material.
Incluye venta de calzado de cuero, tela, plástico, goma, etc.

La venta al por mayor de calzado ortopédico (464330). 3,00% 4,75% 5,00%

464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados La venta al por mayor de cueros curtidos y salados. La venta al por mayor de cueros y pieles en bruto (461029). 3,00% 4,75% 5,00%

464142 Venta al por mayor de suelas y afines

La venta al por mayor de:
- artículos de talabartería
- artículos regionales de cuero
- almacenes de suelas

La venta al por mayor de cueros y pieles en bruto (461029). 3,00% 4,75% 5,00%

464149
Venta al por mayor de artículos de marroquinería, paraguas y 
productos similares n.c.p.

La venta al por mayor de artículos de marroquinería. La venta al por mayor de cueros y pieles en bruto (461029). 3,00% 4,75% 5,00%

464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo

La venta al por mayor de:
- guardapolvos
- ropa de trabajo
- uniformes

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%
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464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones
La venta al por mayor de disquetes, videos y CD que vienen asociados a libros. 
Venta al por mayor de libros y publicaciones con material condicionado.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464212 Venta al por mayor de diarios y revistas
La venta al por mayor de disquetes, videos y CD que vienen asociados a revistas 
y diarios. Venta al por mayor de diarios y revistas con material condicionado.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464221
Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón 
excepto envases

La venta al por mayor de embalajes de papel y cartón, excepto envases. Venta al por mayor de envases de papel y cartón (464222). 3,00% 4,75% 5,00%

464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón La venta al por mayor de embalajes de papel y cartón.
Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases 
(464221). 3,00% 4,75% 5,00%

464223 Venta al por mayor de artículos de librería y papelería
La venta al por mayor de artículos de librería.
La venta al por mayor de artículos de papelería.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

3,00% 4,75% 5,00%

464320
Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de 
perfumería

La venta al por mayor de:
- cosméticos
- artículos de tocador
- artículos de perfumería
- artículos de higiene personal
Incluye venta de artículos para peluquería excepto equipamiento

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464330
Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y 
artículos ortopédicos

La venta al por mayor de:
- bisturíes
- botiquines
- calzado ortopédico
- cementos de uso médico
- masajeadores
- muletas
- nebulizadores
- plantillas
- prótesis
- sillas de ruedas
- termómetros de uso médico
- tensiómetros
- vaporizadores
- vehículos para inválidos
- otros artículos similares de uso personal o doméstico.

La venta al por mayor de equipos de uso médico hospitalario (465350). 3,00% 4,75% 5,00%

464340 Venta al por mayor de productos veterinarios
La venta al por mayor de medicamentos y drogas de uso veterinario.
El fraccionamiento, envasado y empaquetado de medicamentos de uso 
veterinario por cuenta propia de los comerciantes.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía

La venta al por mayor de:
- armazones
- binoculares
- cristales ópticos
- lentes de contacto
- líquidos oftalmológicos
- telecospios
La venta al por mayor de:
- cámaras y accesorios para la fotografía
- películas fotográficas
- equipos para laboratorios fotogáficos

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías

La venta al por menor de artículos de relojería y joyería como:
- relojes incluso sus partes y piezas
- artículos de joyerías, orfebrería y metales preciosos
- piedras preciosas
- bijouterie

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464501
Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el 
hogar excepto equipos de audio y video

La venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar a gas, 
kerosene u otros combustibles:
- aparatos de climatización
- heladeras
- cocinas
- estufas
- hornos, hornos microondas
- calefones y termotanques
- pequeños electrodomésticos
- etcétera

La venta al por mayor de equipos informáticos (465100).
La venta al por mayor de equipo de comunicación (465210). 3,00% 4,75% 5,00%

464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión

La venta al por mayor de equipos de audio y video:
- estéreos
- radios
- reproductores y grabadoras de CDs y DVDs
- televisores
- cámaras filmadoras

La venta al por mayor de equipos informáticos (465100).
La venta al por mayor de equipo de comunicación (465210). 3,00% 4,75% 5,00%

464310 Artículo 21La venta al por mayor de productos ortopédicos (464330).Venta al por mayor de productos farmacéuticos La venta al por mayor de medicamentos y drogas de uso humano.
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464610
Venta al por mayor de muebles excepto de oficina; artículos 
de mimbre y corcho; colchones y somieres

La venta al por mayor de muebles.
La venta al por mayor de muebles de cocina.
La venta al por mayor de colchones y somieres.

La venta al por mayor de muebles de oficina (465610). 3,00% 4,75% 5,00%

464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación 
La venta al por mayor de artcículos de iluminación como:
- lámparas
- plafones

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio

La venta al por mayor de artcículos de vidrio de bazar y menaje:
- vajilla
- cubiertos
- vasos, etc.

Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio (464632). 3,00% 4,75% 5,00%

464632
Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de 
vidrio

La venta al por mayor de artcículos, excepto de vidrio, de bazar y menaje:
- vajilla
- cubiertos
- vasos, etc.

Venta al por mayor de artículos de vidrio (464631). 3,00% 4,75% 5,00%

464910
Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio y video 
grabados.

La venta al por mayor de cintas de audio y video grabados.
La venta al por mayor de discos de vinilo.
La venta al por mayor de CD’s y DVD’s vírgenes.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza

La venta al por mayor de materiales y productos de limpieza como:
- escobas, escobillones, plumeros, etc.
- trapos de piso, trapos rejilla
- productos químicos para limpieza
La venta al por mayor de productos de limpieza de uso industrial.
El fraccionamiento de productos de limpieza.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464930 Venta al por mayor de juguetes La venta al por mayor de artículos de cotillón. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares

La venta al por mayor de:
- andadores
- cochecitos y sillas de paseo para bebés
- repuestos y accesorios para bicicletas y rodados similares.
- triciclos

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes

La venta al por mayor de:
- aparatos de gimnasia
- armas y municiones
- artículos de camping
- embarcaciones deportivas
- equipo de buceo
- equipos de pesca
- piletas de natación, de lona, plástico, etcétera.

La venta al por mayor de indumentaria deportiva (464121, 464122, 464129).
La venta al por mayor de calzado deportivo (464130). 3,00% 4,75% 5,00%

464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales
La venta al por mayor de plantas naturales y artificiales, realizadas por viveros 
mayoristas y mercado de flores.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

464999
Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal 
n.c.p

La venta al por mayor de:
- artículos de platería, excepto los incluidos en talabartería
- artículos importados diversos - todo por “x” pesos -
- cuadros y marcos que no sean obra de arte o de colección
- instrumentos musicales
- parrillas y hogares
- ropa vieja y/o usada y otros artículos textiles viejos y/o usados
- sahumerios y artículos de santería

La venta al por mayor de artículos de talabartería (464142).
La venta al por mayor de obras de arte o de colección (469090). 3,00% 4,75% 5,00%

465100
Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y 
programas informáticos

La venta al por mayor de computadoras incluso las portátiles y sus periféricos.
Los servicios de instalación y reparación de los equipos y máquinas incluidos en 
este código, asociados a la venta.

La venta al por mayor de resmas de papel contínuo realizada por librerías y 
demás locales de venta de artículos de oficina (464223).
La venta al por mayor de componentes electrónicos para equipos informáticos 
(465220).
La reparación y mantenimiento de equipos informáticos (951100).

3,00% 4,75% 5,00%

465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones

La venta al por mayor de:
- teléfonos
- celulares
- fax, etc

El servicio técnico y reparación de aparatos de telefonía y comunicación de uso 
personal -cuando no está integrada a la venta- (951200). 3,00% 4,75% 5,00%

465220 Venta al por mayor de componentes electrónicos

La venta al por mayor de:
- válvulas e tubos electrónicos
- semiconductores
- microchips y circuitos integrados
- circuitos impresos

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

3,00% 4,75% 5,00% Artículo 19465310 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de La venta al por mayor de: La reparación de maquinaria agropecuaria realizada por
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465320
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de 
uso en la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco

La venta al por mayor de:
- envasadoras, enfriadoras y otras máquinas y equipos para la industria de 
bebidas
- fabricadoras de pastas, bateas y enfriadoras
- máquinas para moler, picar y cocer alimentos
- repuestos para las maquinarias y equipos incluidos en este código
Los servicios de reparación de las maquinarias y equipos incluidos en este 
código, cuando estén asociados a la comercialización.
Los insumos y equipos de purificación y tratamiento del agua.

La reparación de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de 
alimentos, bebidas y tabaco realizada por cuenta de terceros (331290). 3,00% 4,75% 5,00%

465330
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de 
uso en la fabricación de textiles, prendas y accesorios de 
vestir, calzado, artículos de cuero y marroquinería

La venta al por mayor de:
- equipos dirigidos por computadora para la industria textil y confeccionista
- máquinas de coser, de cortar tejidos y de tejer
- máquinas de extender telas, robots de corte
Los servicios de reparación de las maquinarias y equipos incluidos en este 
código, cuando estén asociados a la comercialización.

La reparación de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de 
textiles, prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y 
marroquinería realizada por cuenta de terceros (331290).

3,00% 4,75% 5,00%

465340
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de 
uso en imprentas, artes gráficas y actividades conexas

La venta al por mayor de:
- copiadoras de planos
- máquinas de guillotinar, troquelar, encuadernar, etcétera
- máquinas fotocopiadoras, excepto de uso personal
- máquinas para imprimir
- repuestos para las maquinarias y equipos incluidos en este código
Los servicios de reparación de las maquinarias y equipos incluidos en este 
código, cuando estén asociados a la comercialización.

La reparación de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes 
gráficas y actividades conexas realizada por cuenta de terceros (331290). 3,00% 4,75% 5,00%

465350
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de 
uso médico y paramédico

La venta al por mayor de:
- equipos de diagnóstico y tratamiento hospitalarios
- camillas, cajas de cirugía, jeringas, etc.
- implementos de material descartable
- repuestos para las maquinarias y equipos incluidos en este código
Los servicios de reparación de las maquinarias y equipos incluidos en este 
código, cuando estén asociados a la comercialización.

La reparación de máquinas y equipos de uso médico (331301). 3,00% 4,75% 5,00%

465360
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de 
uso en la industria del plástico y del caucho

La venta al por mayor de:
- extrusoras y moldeadoras
- laminadoras de plásticos
- repuestos para las maquinarias y equipos incluidos en este código
- sopladoras de envases.
Los servicios de reparación de las maquinarias y equipos incluidos en este 
código, cuando estén asociados a la comercialización.

La reparación de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del 
plástico y el caucho (331290). 3,00% 4,75% 5,00%

3,00% 4,75% 5,00%

465400 Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general
La venta al por mayor de máquinas-herramientas de cualquier tipo y para 
cualquier material.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

465500
Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el 
transporte ferroviario, aéreo y de navegación

La venta al por mayor de:
- vagones
- locomotoras
- aviones, avionetas
- barcos, etc

La venta de vehículos automotores (desde código 451111 a 451292). 3,00% 4,75% 5,00%

465610 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas. La venta al por mayor de equipos informáticos (465100). 3,00% 4,75% 5,00%

465690
Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la 
industria, el comercio y los servicios n.c.p.

La venta al por mayor de:
- entrepisos
- estanterías metálicas
- exhibidores
- góndolas
- ménsulas
- mostradores
- racks
- rieles
- vitrinas

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

465910
Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y 
seguridad

La venta al por mayor de:
- sistemas de alarmas y sirena contra incendios, robos y otros sistemas de 
seguridad
- equipos de circuito cerrado

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

465920
Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, 
excepto equipo informático

La venta al por mayor de:
- máquinas de escribir mecánicas
- máquinas de calcular electrónicas o mecánicas, incluso las de bolsillo
- cajas registradoras y de contabilidad electrónicas o mecánicas
- equipos para destruir documentos
- fotocopiadoras
- copiadoras

La venta al por mayor de equipos informáticos (465100). 3,00% 4,75% 5,00%

Artículo 19465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de La venta al por mayor de: La reparación de máquinas, equipos e implementos de uso especial (331290).
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465930
Venta al por mayor de equipo profesional y científico e 
instrumentos de medida y de control n.c.p.

La venta al por mayor de:
- balanzas, básculas de precisión
- brújulas
- radares
- tacómetros
- termómetros excepto de uso médico
- velocímetros
- etcétera

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

465990
Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos 
n.c.p.

La venta al por mayor de:
- motores eléctricos
- compresores
- grupos electrógenos
- elevadores de líquidos
- etcétera

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

466111
Venta al por mayor de combustibles para reventa 
comprendidos en la Ley N° 23.966 para automotores

La venta al por mayor de combustibles utilizados para reventa alcanzados por 
la Ley N° 23.966 y sus modificatorias, por cuenta propia, para automotores y 
motocicletas.

La venta al por mayor de combustibles por cuenta de terceros (461040).
La venta al por mayor de combustibles excepto para uso automotor y 
motocicletas (466122, 466123).

1,50% 2,00% Artículo 20

2,50% 3,25%

466119
Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para 
automotores

La venta al por mayor de combustibles excepto los alcanzados por la Ley N° 
23.966 por cuenta propia.

La venta al por mayor de combustibles por cuenta de terceros (461040).
La venta al por mayor de lubricantes y combustibles no alcanzados por la Ley 
23.966 y para usos diferentes al automotor y motocicletas (466129).

3,00% 4,75% 5,00%

3,00% 4,75% 5,00%

466122
Venta al por mayor de combustible para reventa 
comprendidos en la Ley N° 23.966; excepto para automotores

La venta al por mayor de combustible comprendido en la Ley N° 23.966 y sus 
modificatorias, utilizado para la reventa excepto para automotores y 
motocicletas.

Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos en la Ley N° 
23.966 para automotores (466111). 1,50% 2,00% Artículo 20

2,50% 3,25%

466129
Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y 
carbón, excepto gas licuado y combustibles y lubricantes para 
automotores

La venta al por mayor de:
- aceite crudo
- aceite de calefacción
- carbón
- coque
- kerosene
- petróleo crudo

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos

La venta al por mayor de:
- metales en formas primarias
- metales semiacabados
- minerales metalíferos
- oro y otros metales preciosos

La venta al por mayor de desperdicios y desechos metálicos (466940). 3,00% 4,75% 5,00%

466310 Venta al por mayor de aberturas

La venta al por mayor de:
- cortinas de enrollar
- frentes de placards
- ventanas
- puertas
- puertas corredizas

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

466320 Venta al por mayor de productos de madera excepto muebles

La venta al por mayor de maderas en bruto perfilada o aserrada.
La venta al por mayor de:
- durmientes
- placas
- varillas
- parqué
- machimbre
- planchas
- tablas
- vigas, etc.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

466330
Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales 
eléctricos

La venta al por mayor de:
- abrasivos
- bulones
- cables coaxiles y sus accesorios
- candados
- cerraduras
- cerrojos
- clavos
- destornilladores
- electrodos para soldaduras
- escalera
- flejes
- grampas
- grifería de uso doméstico
- herramientas manuales
- tuercas

La venta al por mayor de artículos de iluminación (464620). 3,00% 4,75% 5,00%

Artículo 20

Artículo 18

Artículo 20

466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado Sin descripción.

466123 Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) La venta al por mayor de combustible comprendido en la Ley N° 23.966 y sus Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) comprendidos en la 

466112 Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) La venta al por mayor de combustibles alcanzados por la Ley N° 23.966, por La venta al por mayor de combustibles por cuenta de terceros (461040).
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466340 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos
La venta al por mayor de pintura y barniz.
La venta al por mayor de empapelado de papel y revestimiento de pisos.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

466350 Venta al por mayor de cristales y espejos
La venta al por mayor de vidrios planos y de seguridad.
La venta al por mayor de espejos.
La colocación de los vidrios o espejos cuando lo realiza el mismo vendedor.

La colocación de vidrios cuando es realizado por terceros (433030). 3,00% 4,75% 5,00%

466360
Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de 
gas y calefacción

La venta al por mayor de equipo sanitario:
- baños
- lavabos
- sanitaria
- tocadores y otra porcelana
La venta al por mayor de equipo instalación sanitaria:
- accesorios
- cañerías
- conexiones
- piezas T
- tubos

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

466370
Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para 
pisos de goma, plástico y textiles, y artículos similares para la 
decoración

La venta al por mayor de papel para pared.
La venta al por mayor de revestimientos para pisos.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

466391
Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana 
de uso en construcción

La venta al por mayor de materiales de construcción:
- ladrillos
- tejas, etc.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

466399 Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p.

La venta al por mayor de materiales de construcción n.c.p.:
- arena
- cementos
- canto rodado

No incluye artículos y materiales de demolición. 3,00% 4,75% 5,00%

466910
Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., 
desperdicios y desechos textiles

La venta al por mayor de fibras textiles.
La venta al por mayor de residuos textiles.

Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos (381100, 
381200).
Recuperación de despercidios y desechos textiles (382020).

3,00% 4,75% 5,00%

466920
Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., 
desperdicios y desechos de papel y cartón

La venta al por mayor de papel a granel.
La venta al por mayor de residuos de papel y cartón.

Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos (381100, 
381200).
Recuperación de despercidios y desechos de papel y cartón (382020).

3,00% 4,75% 5,00%

466931 Venta al por mayor de artículos de plástico La venta al por mayor de materiales plásticos y de caucho en formas primarias.

Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos (381100, 
381200).
Recuperación de despercidios y desechos de vidrio, plástico, caucho y goma 
(382020).

3,00% 4,75% 5,00%

466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas La venta al por mayor de fertilizantes y de productos agroquímicos.

Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos (381100, 
381200).
Recuperación de despercidios y desechos de vidrio, plástico, caucho y goma 
(382020).

2,50% 3,00%

466939
Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y 
desechos de vidrio, caucho, goma y químicos n.c.p.

La venta al por mayor de residuos de vidrio, plástico, caucho, goma y productos 
químicos.
La venta al por mayor de productos químicos industriales:
- aceites esenciales
- ácidos y sulfuros
- anilina
- aromas y sustancias
- gases industriales
- materia colorante
- metanol
- parafina
- pegamento químico
- resina sintética
- sal industrial
- tinta de impresión
La venta al por de baterías y acumuladores usados.

Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos (381100, 
381200).
Recuperación de despercidios y desechos de vidrio, plástico, caucho y goma 
(382020).

3,00% 4,75% 5,00%

466940
Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., 
desperdicios y desechos metálicos

La venta al por mayor de desperdicios y desechos metálicos.
Incluye chatarra, viruta de metales diversos, etc.
El desguase de automóviles para revender sus partes y piezas utilizables.

Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos (381100, 
381200).
Recuperación de desperdicios y desechos metálicos (382010).
Desguase de automóviles, equipo informático, aparatos de televisión y otros 
tipos de equipo para la recuperación
de materiales (382010).

3,00% 4,75% 5,00%

466990
Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y 
desechos n.c.p.

La venta al por mayor de piedras preciosas.
Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos (381100, 
381200).
Recuperación de desperdicios y desechos n.c.p. (382020).

3,00% 4,75% 5,00%

469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos La venta al por mayor de insumos agropecuarios en general. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%
3,00% 4,75% 5,00% Artículo 37469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. La venta al por mayor de obras de arte o colección. Sin descripción.
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471110 Venta al por menor en hipermercados 

Constituyen unidades de venta donde a los productos tradicionales de 
supermercados – alimentos, bebidas y bazar y limpieza -, se adicionan espacios 
de venta específicos como ser: electrodomésticos, indumentaria, artículos de 
pesca, accesorios para automóviles, libros, videos y cd de música, productos 
informáticos, etcétera.
La superficie de la zona de venta que abarca cada hipermercado, en general, 
presentan un tamaño superior a los 2.500 metros cuadrados (excluyendo por 
ejemplo playas de estacionamiento, depósitos, áreas de servicios conexos: 
sanitarios, áreas de administración, juegos infantiles y cafeterias o similares).

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

471120 Venta al por menor en supermercados

Constituyen unidades de venta que abarcan en un solo local, la venta de 
alimentos, bebidas, productos de limpieza y bazar y productos conexos.
Se diferencias de un almacén en la falta de una atención personalizada a 
excepción de algunos rubros como ser carnicería, fiambrería y panadería; y por 
ocupar una superficie de la zona de venta que varía entre los 350 y los 2.500 
metros cuadrados.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

471130 Venta al por menor en minimercados

Constituyen unidades de venta que abarcan en un solo local, la venta de 
alimentos, bebidas, productos de limpieza y bazar y productos conexos.
Se diferencias de un almacén en la falta de una atención personalizada a 
excepción de algunos rubros como ser carnicería, fiambrería y panadería; y por 
ocupar una superficie de la zona de venta inferior a los 350 metros cuadrados.
Incluye mercaditos, autoservicios y establecimientos similares que vendan 
carnes, verduras y demás productos alimenticios en forma conjunta.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

471191
Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no 
especializados n.c.p., excepto tabaco, cigarros y cigarrillos

Kioscos y maxikioscos.
Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, polirrubros y 
comercios no especializados n.c.p. (471192). 3,00% 4,75% 5,00%

471192
Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, 
polirrubros y comercios no especializados n.c.p.

Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en Kioscos y maxikioscos.
Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p., 
excepto tabaco, cigarros y cigarrillos (471191). 5,50% 7,50% 9,00%

471900
Venta al por menor en comercios no especializados, sin 
predominio de productos alimenticios y bebidas

La venta al por menor en tiendas y ramos generales.
Free-shop.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

472111 Venta al por menor de productos lácteos
La venta al por menor de:
- quesos
- productos lácteos

La venta al por menor de quesos y productos lácteos en almacenes (472120). 3,00% 4,75% 5,00%

472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos La venta al por menor de fiambres La venta al por menor de fiambres en almacenes (472120). 3,00% 4,75% 5,00%

472120 Venta al por menor de productos de almacén y dietética
La venta al por menor en almacenes.
La venta al por menor de productos en dietéticas.

La venta al por menor de alimientos y bebidas para su consumo en el lugar de 
su venta (desde código 561011 a 561019). 3,00% 4,75% 5,00%

472130
Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y 
chacinados frescos

La venta al por menor carnes rojas frescas.
La venta al por menor de chacinados frescos.

La venta al por menor de carne de aves (472140). 3,00% 4,75% 5,00%

472140
Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de 
granja y de la caza

La venta al por menor de carne de aves en pollerías.
La venta el por huevos y productos de granja.

La venta al por menor de carnes rojas (472130). 3,00% 4,75% 5,00%

472150 Venta al por menor de pescados y productos de la pesca
La venta al por menor de pescados y productos de la pesca frescos, 
refrigerados o congelados.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

472160 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas La venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

472171 Venta al por menor de pan y productos de panadería 
El despacho de pan sin elaboración en el local.

Las actividades de panaderías -fabricación venta de pan- (107121, 107129).
Las actividades de panificadoras industriales (107121, 107129).
Las actividades de casas de té (561019).

3,00% 4,75% 5,00%

472172
Venta al por menor de bombones, golosinas y demás 
productos de confitería

Sin descripción.
Elaboración de productos de confitería (107309).
Las actividades de casas de té (561019). 3,00% 4,75% 5,00%

472190
Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en 
comercios especializados

La venta al por menor de otros productos alimenticios no clasificados en otra 
parte.

Venta al por menor de productos lácteos (472111).
Venta al por menor de fiambres y embutidos (472112).
Venta al por menor de productos de almacén y dietética (472120).
Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos 
(472130).
Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza 
(472140).
Venta al por menor de pescados y productos de la pesca (472150).
Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas (472160).
Venta al por menor de pan y productos de panadería (472171).

3,00% 4,75% 5,00%

472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados
La venta al por menor de bebidas alchólicas y no alcohólicas sin consumo en el 
local de la venta.

La venta de bebidas en kioscos y polirrubros (471191, 471192).
La venta de bebidas en restaurantes, bares y otros establecimientos (561014). 3,00% 4,75% 5,00%

472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados La venta al por menor de tabaco y productos de tabaco. La venta de cigarrillos en kioscos (471192). 5,50% 7,50% 9,00%

3,00% 4,75% 5,00% Artículo 20473001 Venta al por menor de combustible para vehículos La venta al por menor de: La venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles (461040).
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473002
Venta al por menor de combustible de producción propia 
comprendidos en la Ley N° 23.966 para vehículos 
automotores y motocicletas realizada por refinerías

La venta de combustibles comprendidos en el régimen de la Ley N° 23.966 y sus 
respectivas modificatorias, realizada por refinerías y con destino al público 
consumidor.

La venta en comisión al público consumidor final, de lubricantes, aceites y 
aditivos automotores (473009). La venta al público consumidor final, de 
lubricantes,aceites, y aditivos automotores (473001). 
La venta al público consumidor final, de combustibles alcanzados por la Ley N° 
23.966 y sus modificatorias, realizadas en estaciones de servicio concesionadas 
(473003).

3,50% Artículo 20

473003
Venta al por menor de combustibles n.c.p. comprendidos en la 
Ley N° 23966 para vehículos automotores y motocicletas 
excepto la realizada por refinerías

La venta al público consumidor final, de combustibles alcanzados por la Ley N° 
23.966 y sus modificatorias, realizadas en estaciones de servicio y otros locales 
de despacho, excepto los que pertenecen a las refinerías.
La venta al público consumidor final, de combustibles alcanzados por la Ley N° 
23.966 y sus modificatorias, realizadas en estaciones de servicio concesionadas.

La venta al público consumidor final, de lubricantes,aceites, y aditivos 
automotores (473001).
La venta de combustibles comprendidos en el régimen de la Ley N° 23.966 y sus 
respectivas modificatorias, realizada por refinerías y con destino al público 
consumidor (473002). La venta en comisiíón al público consumidor final, de 
lubricantes, aceites y aditivos automotores (473009).

2,50% 3,25% Artículo 20

473009
Venta en comisión al por menor de combustible para 
vehículos automotores y motocicletas

La venta en comisión al por menor de:
- gas para automotores - GNC -
- productos lubricantes - lubricentros -
- productos refrigerantes para automotores
Las actividades de estaciones de servicio.
La venta al por menor de combustibles para embarcaciones de pequeño porte.

La venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles (461040).
La venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores (466111, 
466112, 466119).
La venta al por mayor de combustibles -excepto para automotores-, gas en 
garrafas, leña y carbón (466129).
La venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña (477469).

5,50% 6,50%

474010
Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y 
programas informáticos

La venta al por menor de computadoras y periféricos como:
- computadoras
- impresoras
- monitores
- mousses
La venta al por menor de accesorios informáticos como:
- cartuchos de impresoras
La venta al por menor de programas informáticos.
La venta al por menor de consolas de videojuegos y sus juegos.
La recarga de cartuchos asociados al comercio.

El servicio técnico y reparación de aparatos equipos, periféricos y accesorios 
informáticos -cuando no está integrada a la venta- (951100). 3,00% 4,75% 5,00%

474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación

La venta al por menor de:
- teléfonos
- celulares
- fax

El servicio técnico y reparación de aparatos de telefonía y comunicación de uso 
personal -cuando no está integrada a la venta- (951200). 3,00% 4,75% 5,00%

475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería
La venta al por menor en mercerías y sederías.
La venta al por menor en comercio de lanas y otros hilados, etcétera.

La venta al por menor de prendas de vestir (desde código 477110 a 477190). 3,00% 4,75% 5,00%

475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar

La venta al por menor de:
- colchas
- cortinas confeccionadas
- cubrecamas
- mantelería
- sábanas
- toallas
- visillos

La venta al por menor de tapices, alfombras, etcétera (475190). 3,00% 4,75% 5,00%

475190
Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas 
de vestir

La venta al por menor de tapices, alfombras, etcétera. La venta al por menor de mantelería, colchas, cortinas, etcétera (475120). 3,00% 4,75% 5,00%

475210 Venta al por menor de aberturas

La venta al por menor de:
- cortinas de enrollar
- frentes de placards
- ventanas
- puertas
- puertas corredizas

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

475220
Venta al por menor de maderas y artículos de madera y 
corcho, excepto muebles

La venta al por menor de maderas en bruto perfilada o aserrada.
La venta al por menor de:
- durmientes
- planchas
- tablas
- vigas, etc.

La venta al por menor de muebles nuevos (475410) o usados (477810). 3,00% 4,75% 5,00%
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475230
Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales 
eléctricos

La venta al por menor de artículos de ferretería como:
- herrajes
- herramientas manuales, eléctricas o no
- abrasivos
- bulones
- cables coaxiles y sus accesorios
- candados
- cerraduras
- cerrojos
- clavos
- destornilladores
- electrodos para soldaduras
- escalera
- flejes
- grampas
- grifería de uso doméstico
- herramientas manuales
- tuercas
- etc
La venta al por menor de materiales eléctricos como:
- cables
- interruptores
- llaves eléctricas

La venta al por menor de artículos de iluminación (475430). 3,00% 4,75% 5,00%

475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos

La venta al por menor de pinturas, barnices y lacas.
La venta al por menor de productos conexos:
- brochas, pinceles
- masas, etc.

La venta al por menor de papeles para pared (475270). 3,00% 4,75% 5,00%

475250
Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de 
gas

La venta al por menor de equipo instalación sanitaria:
- accesorios
- cañerías
- conexiones
- piezas T
- tubos
La venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas como:
- caños
- conexiones
- grifos, etc.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

475260
Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y 
cerramientos

La venta al por menor de vidrios planos y de seguridad.
La venta de espejos.
La colocación de los vidrios o espejos cuando lo realiza el mismo vendedor.

La venta al por menor de vidrios y espejos para vehículos automotores (453291, 
453292).
La venta al por menor de marcos para cuadros (475490).
La colocación de vidrios cuando es realizado por terceros (433030).

3,00% 4,75% 5,00%

475270
Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos 
para pisos y artículos similares para la decoración

La venta al por menor de papel para pared.
La venta al por menor de revestimientos para pisos.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

475290 Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p.

La venta al por menor de materiales de construcción n.c.p.:
- arena
- cementos
- canto rodado
- ladrillos
- tejas, etc.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

475300
Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el 
hogar y equipos de audio y video

La venta al por menor de electrodomésticos y artefactos para el hogar a gas, 
kerosene u otros combustibles:
- aparatos de climatización
- heladeras
- cocinas
- estufas
- hornos, hornos microondas
- calefones y termotanques
- pequeños electrodomésticos
- etcétera
La venta al por menor de equipos de audio y video:
- estéreos
- radios
- reproductores y grabadoras de CDs y DVDs
- televisores
- cámaras filmadoras
Insumos y equipos para el tratamiento y purificacion del agua, dispenser, 
bebederos.

La venta al por menor de equipos informáticos (474010).
La venta al por menor de teléfonos y celulares (474020). 3,00% 4,75% 5,00%
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475410
Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de 
mimbre y corcho

La venta al por menor de muebles para el hogar nuevos para cualquier uso. La venta al por menor de muebles usados (477810). 3,00% 4,75% 5,00%

475420 Venta al por menor de colchones y somieres La venta al por menor de colchones y somieres. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

475430 Venta al por menor de artículos de iluminación 
La venta al por menor de artículos de iluminación como:
- lámparas
- plafones

La venta al por menor de materiales eléctricos (475230). 3,00% 4,75% 5,00%

475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje

La venta al por menor de artículos de bazar y menaje:
- vajilla
- cubiertos
- vasos, etc.

El alquiler cubiertos y vajilla (772099). 3,00% 4,75% 5,00%

475490 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p.

La venta al por menor de:
- cajas fuertes, cajas de caudales.
- instrumentos musicales y partituras
Incluye la venta al por menor de perchas, marcos, cuadros, etc.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

476111 Venta al por menor de libros Sin descripción. La venta al por menor de libros usados (477820). 3,00% 4,75% 5,00%

476112 Venta al por menor de libros con material condicionado Sin descripción.
La venta al por menor de libros usados (477820).
La venta al por menor de diarios y revistas con material condicionado (476122). 3,00% 4,75% 5,00%

476121 Venta al por menor de diarios y revistas La venta al por menor de diarios y revistas en puestos de diarios. La venta al por menor de libros (476111). 3,00% 4,75% 5,00%

476122
Venta al por menor de diarios y revistas con material 
condicionado

Sin descripción. La venta al por menor de libros con material condicionado (476112). 3,00% 4,75% 5,00%

476130
Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y 
artículos de librería 

La venta al por menor de artículos de librería.
La venta al por menor de artículos de papelería.
La venta al por menor de embalajes de papel y cartón.

La venta al por menor de libros (476111).
La venta al por menor de libros usados (477820). 3,00% 4,75% 5,00%

476200 Venta al por menor de CD´s y DVD´s de audio y video grabados
La venta al por menor de cintas de audio y video grabados.
La venta al por menor de CD’s y DVD’s vírgenes.

La venta al por menor de instrumentos musicales (475490). 3,00% 4,75% 5,00%

476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos 
La venta al por menor, reparación y armado de bicicletas.
La venta al por menor de embarcaciones y motores deportivos.
La venta al por menor de aparatos de gimnasia y de camping.

La venta al por menor de armas y artículos para la caza y pesca (476320).
La venta al por menor de indumentaria deportiva (477140)
La venta al por menor de calzado deportivo (477230).

3,00% 4,75% 5,00%

476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca

La venta al por menor de:
- armas y municiones
- artículos de camping
- artículos para la caza y la pesca
- cuchillería

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

476400
Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos 
de mesa

La venta al por menor de juguetes, juegos de mesa, etc. La venta al por menor de consolas de video-juegos y sus juegos (474010). 3,00% 4,75% 5,00%

477110
Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para 
dormir y para la playa

La venta al por menor de:
- camisetas y medias, excepto las ortopédicas
- camisones y saltos de cama
- corsetería
- lencería
- pijamas
- salidas de baño y trajes de baño

La venta al por menor de medias ortopédicas (477330). 3,00% 4,75% 5,00%

477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos La venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños La venta al por menor de prendas de vestir para bebés y niños. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva La venta al por menor de indumentaria deportiva.
La venta al por menor de calzado deportivo (477230).
La venta al por menor de artículos deportivos (476310).
La venta al por menor de prendas de vestir usada (477890).

3,00% 4,75% 5,00%

477150 Venta al por menor de prendas de cuero La venta al por menor de prendas de vestir de cuero y sucedáneos. La venta al por menor de prendas de vestir usada (477890). 3,00% 4,75% 5,00%

477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p. 
La venta al por menor de prendas de vestir excepto las de cuero para hombres 
y mujeres.

La venta al por menor de prendas de vestir usada (477890). 3,00% 4,75% 5,00%

477210
Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos 
regionales

La venta al por menor de artículos de talabartería y regionales de cuero, plata, 
alpaca y similares.

La venta al por menor de artículos de marroquinería (477290). 3,00% 4,75% 5,00%

477220
Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el 
deportivo

La venta al por menor de calzado de cualquier material.

La venta al por menor de calzado deportivo (477230).
La venta al por menor de calzado ortopédico (477330).
La venta al por menor de medias ortopédicas (477330).
La venta al por mayor de suelas y afines (464142).

3,00% 4,75% 5,00%

477230 Venta al por menor de calzado deportivo La venta al por menor de calzado deportivo de cualquier material.
La venta al por menor de indumentaria deportiva (477140).
La venta al por menor de artículos deportivos (476310). 3,00% 4,75% 5,00%

477290
Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y 
similares n.c.p.

La venta al por menor de artículos de viaje:
- valijas
- bolsos
- mochilas
La venta al por menor de paraguas.
La venta al por menor de otros artículos de cuero y de otros materiales de uso 
personal.

La venta al por menor de prendas de vestir de cuero (477150). 3,00% 4,75% 5,00%

477311
Venta al por menor de productos farmacéuticos y 
herboristería

La venta al por menor de medicamentos producidos en el propio 
establecimiento con fórmulas magistrales.
La venta al por menor de productos homeopáticos.
La venta al por menor de medicamentos veterinarios.

Venta al por menor de medicamentos de uso humano (477312). 3,00% 4,75% 5,00%
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3,00% 4,75% 5,00%

477320
Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de 
perfumería

La venta al por menor de pañales y artículos higiénicos descartables Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

477330
Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y 
artículos ortopédicos

La venta al por menor de:
- audífonos
- calzado ortopédico
- masajeadores
- medias ortopédicas
- muletas
- sillas de ruedas
- nebulizadores
- plantillas
- prótesis
- termómetros medicinales
- tensiómetros
- vaporizadores
- otros artículos similares de uso personal o doméstico

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía

La venta al por menor de artículos de óptica como:
- armazones
- cristales ópticos
- lentes recetados
- lentes de sol
- lentes de contacto
- líquidos oftalmológicos
La venta al por menor de artículos de fotografía:
- cámaras de fotos
- películas fotográficas
- accesorios para la fotografía

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería

La venta al por menor de artículos de relojería y joyería como:
- relojes incluso sus partes y piezas
- artículos de joyerías, orfebrería y metales preciosos
- piedras preciosas

Las reparación de relojes y joyas (952920). 3,00% 4,75% 5,00%

477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía La venta al por menor de bijouterie y fantasía.
La venta al por menor de relojes (477420).
La venta al por menor de joyas (477420). 3,00% 4,75% 5,00%

477440
Venta al por menor de flores, plantas, semillas, abonos, 
fertilizantes y otros productos de vivero 

La venta al por menor de flores y plantas naturales.
La venta al por menor de floreros y macetas.
La venta al por menor de semillas y abonos.

La venta al por menor de flores y plantas artificiales (477490).
La venta al por mayor de semillas para labranza (462120). 3,00% 4,75% 5,00%

477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza

La venta al por menor de materiales y productos de limpieza como:
- escobas, escobillones, plumeros, etc
- trapos de piso, trapos rejilla
- productos químicos para limpieza

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

477461
Venta al por menor de combustibles comprendidos en la ley 
23.966, excepto de producción propia y excepto para 
automotores y motocicletas

Venta al por menor de combustibles líquidos y gaseosos comprendidos en la 
Ley 23.966 y sus modificatorias, excepto la realizada por refinerías, que no se 
usan para automotores y motocicletas.

Venta al por menor de combustibles para automotores y motocicletas 
realizadas en estaciones de servicio y otros locales de despacho (desde código 
473001 a 473009).

2,50% 3,25% Artículo 20

477462
Venta al por menor de combustible de producción propia 
comprendidos en la ley 23.966 excepto para vehículos 
automotores y motocicletas

La venta de combustibles comprendidos en el régimen de la Ley N° 23.966 y sus 
respectivas modificatorias, realizada por refinerías, que no se usan para 
automotores y motocicletas.

Venta al por menor de combustibles para automotores y motocicletas 
realizadas en estaciones de servicio y otros locales de despacho (desde código 
473001 a 473009).

3,50% Artículo 20

3,00% 4,75% 5,00%

477470
Venta al por menor de productos veterinarios, animales 
domésticos y alimento balanceado para mascotas

La venta al por menor de alimentos balanceados para animales
La venta al por menor de mascotas
- gatos
- pájaros
- peces
- perros
- roedores, etc.
La venta al por menor de accesorios para mascotas:
- comederos
- correas y bozales
- cuchas
- jaulas
- mordazas
- pesceras

La venta al por menor de medicamentos veterinarios (477311). 3,00% 4,75% 5,00%

477480 Venta al por menor de obras de arte
La venta al por menor de obras de arte nuevos.
Las galerías de arte.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

Artículo 18

Artículo 21477312 Venta al por menor de medicamentos de uso humano La venta al por menor de medicamentos y drogas de uso humano. La venta al por menor de medicamentos veterinarios (477311).

477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña La venta al por menor de gas en garrafas (GLP). Las actividades de las estaciones de servicios (desde código 473001 a 473009).
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477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p.

La venta al por menor realizada en casas de regalos y de artesanía.
La venta al por menor de:
- artículos religiosos -santerías-
- artículos eróticos, sex shop
- artículos funerarios
- flores y plantas artificiales
- matafuegos y su recargas
- pirotecnia
- pelucas
- regalos empresariales
La venta al por menor de tarjetas telefónicas.
La venta al por menor de envases para el embotellamiento del agua.

La venta al por menor de artículos de talabarterías y regionales (477210).
La venta al por menor de artículos de librería y papelería (476130). 3,00% 4,75% 5,00%

477810 Venta al por menor de muebles usados La venta al por menor de muebles usados. La venta al por menor de muebles nuevos (475410). 3,00% 4,75% 5,00%

477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados La venta al por menor de libros y revistas usadas.
La venta al por menor de libros nuevos (476111).
La venta al por menor de diarios y revistas nuevos (476121). 3,00% 4,75% 5,00%

477830 Venta al por menor de antigüedades La venta al por menor de antigüedades en remates. La venta al por menor de obras de arte nuevos (477480). 3,00% 4,75% 5,00%

477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares 
La venta al por menor de monedas de colección (nunimástica).
La venta al por menor de estampillas de colección (filatelia).

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

477890
Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto 
automotores y motocicletas 

La venta al por menor de artículos usados n.c.p. como:
- calzado
- prendas de vestir
- electrodomésticos, etc.

La venta de vehículos automotores usados, excepto motocicletas (desde código 
451211 a 451292).
La venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios (454011, 454012).

3,00% 4,75% 5,00%

3,00% 4,75% 5,00%

478090
Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y 
mercados

La venta al por menor en puestos móviles y mercados de:
- productos textiles
- prendas de vestir y calzado
- libros
- juegos y juguetes
- discos de música
- etc.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

479101 Venta al por menor por internet
La venta al por menor de todo tipo de productos por internet.
Subastas al por menor por internet.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

479109
Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de 
comunicación n.c.p.

La venta al por menor de todo tipo de productos por correo.
La venta directa por televisión, radio y teléfono.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,00%

479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p.

La venta al por menor realizada mediante:
- máquinas expendedoras
- vendedores a domicilio
- vendedores ambulantes
Casas de subastas al por menor.

La venta ambulante de comida (561040). 3,00% 4,75% 5,00%

491110
Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de 
pasajeros

El servicio de subterráneo y de premetro de la ciudad de Buenos Aires.
El servicio de transporte ferroviario por líneas de superficie que realizan 
trayectos entre Capital Federal y zonas del área metropolitana como Mercedes, 
Zárate, La Plata, etcétera.
El servicio de transporte de trenes en forma guiada con fines turísticos.
El transporte de equipaje que acompaña a pasajeros.

La reparación de relevancia del material rodante ferroviario (302000).
El servicio de transporte de pasajeros por trolebuses (492110).
Los servicios de terminales ferroviarias (524130).

1,50% 2,00%

491120 Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros

El transporte de equipaje que acompaña a pasajeros.
Los servicios de coche cama o coche restaurante integrados en los servicios de 
las compañía de ferrocarril.
El servicio de transporte de trenes en forma guiada con fines turísticos.

La reparación de relevancia del material rodante ferroviario (302000).
El transporte de pasajeros por subterráneo y premetro (491110).
El servicio de transporte ferroviario por líneas de superficie que realizan 
trayectos entre Capital Federal y zonas del Gran Buenos Aires como por 
ejemplo: Retiro-Pilar, Retiro-León Suárez (491110).
Los servicios de terminales ferroviarias (524130).

1,50% 2,00%

491201 Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas El transporte ferroviario de petróleo y gas.

La reparación de relevancia del material rodante ferroviario (302000).
Servicio de transporte por oleoductos (493110).
Servicio de transporte por poliductos y fueloductos (493120).
Servicio de transporte por gasoductos (493200).

1,50% 2,00%

491209 Servicio de transporte ferroviario de cargas

El transporte de cargas a granel o envasadas, por ejemplo:
- cereales
- correspondencia y encomiendas
- derivados del petróleo y otros líquidos
- productos congelados o refrigerados

La reparación de relevancia del material rodante ferroviario (302000).
El transporte ferroviario de equipaje que acompaña a pasajeros (491110, 
491120).
Las actividades relacionadas con la carga, la manipulación y el almacenamiento 
de la carga, las estaciones terminales de pasajeros y demás actividades 
auxiliares (desde código 521010 a 524390).
Los servicios de terminales ferroviarias (524130).
Las actividades conexas, tales como las de cambio de vías y de agujas (524190).
Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas (491201).

1,50% 2,00%

Artículo 21478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos La venta al por menor en puestos móviles y mercados de: La venta ambulante de comida (561040).
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492110
Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular 
de pasajeros 

Los servicios y actividades de transporte terrestre de pasajeros por sistemas de 
transporte urbanos y suburbanos mediante
- líneas de autobús
- aerosillas
- autobuses y trolebuses
- funiculares
- teleféricos y similares excepto los utilizados en actividades recreativas.

Los servicios de transporte para las empresas (492140).
Las actividades de enlace con aeropuertos y estaciones de ferrocarril (492140).
Los servicios de automóviles para excursiones, con conductor (492140).

1,50% 2,00%

492120
Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante 
taxis y remises; alquiler de autos con chofer

El servicio de transporte por:
- taxis particulares
- empresas de taxis y radios-taxis
- remises
El alquiler de autos con conductor.
El servicio de radio taxis brindado a las empresas de transporte de taxis.

El alquiler de autos sin conductor (771110). 1,50% 2,00%

492130 Servicio de transporte escolar
Las actividades de transporte realizadas por autobuses escolares.
Los servicios de transporte que sirven a clubes o colonias de vacaciones.

Sin descripción. 1,50% 2,00%

492140
Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no 
regular de pasajeros de oferta libre, excepto mediante taxis y 
remises, alquiler de autos con chofer y transporte escolar

El alquiler de autobuses con conductor.
Los servicios:
- de automóviles para excursiones, con conductor
- de enlace entre aeropuertos y estaciones de ferrocarril
- de transporte para las empresas u otras entidades
- para el ámbito portuario o aeroportuario
- para hipódromos y espectáculos deportivos y culturales
- urbanos especiales como charters

El transporte por ambulancia (864000).
El transporte por taxis, radios taxis y remises (492120). 1,50% 2,00%

492150
Servicio de transporte automotor interurbano regular de 
pasajeros, excepto transporte internacional

Las actividades de transporte interurbano de pasajeros.
Los servicios internacionales que unen ciudades limítrofes, por ejemplo: 
Posadas - Encarnación.
Incluye los llamados servicios de larga distancia.

Los servicios que unen ciudades limítrofes que son considerados transporte 
urbano como por ejemplo:
Bariloche (Neuquén) y Cushamen (Río Negro) (492110).
Los servicios que unen la Ciudad de Buenos Aires con localidades como 
Campana, La Plata, Lobos, Luján y
Mercedes, entre otras, que son consideradas como transporte urbano regular 
(492110).

1,50% 2,00%

492160
Servicio de transporte automotor interurbano no regular de 
pasajeros 

Se entiende como transporte interurbano de oferta libre a los servicios de 
transporte entre diferentes ciudades sobre los cuales existen restricciones 
parciales o no están sujetos a ellas respecto a la fijación de los recorridos o 
itinerarios, frecuencias, horarios, tarifas, características de los vehículos y 
condiciones o modalidades de tráfico.

El transporte por ambulancia (864000). 1,50% 2,00%

492170 Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros Las actividades de transporte automotor internacional de pasajeros.
Los servicios internacionales que unen ciudades limítrofes, por ejemplo: 
Posadas – Encarnación (492150). 1,50% 2,00%

492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros 

El transporte automotor de pasajeros para el turismo es aquel que se realiza a 
los fines de satisfacer la demanda de los servicios de transporte incluidos en 
una programación turística o destinados a posibilitar viajes por algún 
acontecimiento vinculado con la ciencia, el arte, la técnica, el deporte y toda 
otra expresión cultural o espiritual del hombre. Responden a una programación 
turística predeterminada y por ende son actividades complementarias a otra 
principal - el turismo -. Tiene estrictas prohibiciones de realizar tráficos que 
compitan en su forma con los servicios públicos.

Sin descripción. 1,50% 2,00%

492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p.
La operación de teleféricos, funiculares, telesillas, elevadores si no son parte de 
sistema de tránsito urbano o suburbano. 
El transporte de pasajeros en vehículos de tracción humana o animal.

El transporte por ambulancia (864000). 1,50% 2,00%

492210 Servicios de mudanza

El servicio de guardamuebles en locales de los transportistas.
El servicio de mudanza prestado por el transporte automotor urbano, 
interurbano e internacional, de bienes particulares.
El servicio de taxi-flet.

Los servicios de entrega a domicilio de muebles y otros artículos de uso 
doméstico como resultado de una transacción de compra y/o venta realizado 
por entidades independientes a la de los compradores y/o vendedores 
(492280).
Los servicios de guardamuebles en depósitos o almacenes que funcionan en 
forma independiente de los transportistas de mudanzas (522091, 522092, 
522099).

1,50% 2,00%

492221 Servicio de transporte automotor de cereales El transporte automotor de mercadería a granel de cereales y granos.

La recolección de residuos (381100, 381200).
El transporte de líquidos peligrosos (492250).
El transporte automotor de mercaderías a granel en camiones frigoríficos 
(492299).
El transporte de caudales (801010).

1,50% 2,00%

492229
Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel 
n.c.p.

El transporte automotor de mercadería a granel como:
- arena
- canto rodado
El transporte automotor de líquidos o semilíquidos a granel como:
- hormigón
- productos químicos

La recolección de residuos (381100, 381200).
El transporte de líquidos peligrosos (492250).
El transporte automotor de mercaderías a granel en camiones frigoríficos 
(492299).
El transporte de caudales (801010).

1,50% 2,00%

492230 Servicio de transporte automotor de animales El transporte automotor de animales vivos dentro y fuera del país. Sin descripción. 1,50% 2,00%
492240 Servicio de transporte por camión cisterna El transporte automotor por camiones cisternas dentro y fuera del país. Sin descripción. 1,50% 2,00%

492250
Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias 
peligrosas

El transporte automotor de mercaderías y sustancias peligrosas dentro y fuera 
del país.

La recolección de residuos peligrosos (381200). 1,50% 2,00%
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492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga n.c.p.

El transporte realizado por fleteros y distribuidores dentro del égido urbano.
Los servicios de entrega a domicilio llevados a cabo por entidades que sirven a 
comercios de productos con servicio de entrega pero no poseen personal para 
ello.

La recolección de residuos (381100, 381200).
El transporte de líquidos peligrosos (492250).
El transporte automotor de mercaderías a granel en camiones frigoríficos 
(492299).
El transporte de caudales (801010).

1,50% 2,00%

492291 Servicio de transporte automotor de petróleo y gas El transporte automotor de petróleo y gas.
Servicio de transporte por oleoductos (493110).
Servicio de transporte por poliductos y fueloductos (493120).
Servicio de transporte por gasoductos (493200).

1,50% 2,00%

492299 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p.

El transporte de:
- automóviles
- carga pesada
- frigorífico
El alquiler de camiones y otros vehículos automotores de carga con conductor.

El alquiler de camiones y otros vehículos automotores de carga sin conductor 
(771190).
El transporte de caudales (801010).
Servicio de transporte automotor de petróleo y gas (492291).

1,50% 2,00%

493110 Servicio de transporte por oleoductos 
El transporte de petróleo por tuberías.
El funcionamiento de las estaciones de bombeo, la conservación de las tuberías 
y el uso de las terminales marítimas para la transferencia de productos.

Sin descripción. 1,50% 2,00%

493120 Servicio de transporte por poliductos y fueloductos
El transporte por tuberías de líquidos, lechadas y otros productos.
El funcionamiento de las estaciones de bombeo y la conservación de las 
tuberías.

El trasporte de petróleo por oleoductos (493110). 1,50% 2,00%

493200 Servicio de transporte por gasoductos
El transporte de gas mediante ductos para la utilización industrial o 
fraccionamiento.
Incluye estaciones de bombeo y compresión. 

La distribución de gas natural, gas manufacturado, agua y vapor, mediante 
redes de distribución urbana -desde la
estación distribuidora hasta el usuario final- (desde código 352021 a 360020).

1,50% 2,00%

501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros

El transporte marítimo de cabotaje y de ultramar de pasajeros.
Las actividades de los barcos de excursión, turísticos o cruceros.
El alquiler de medios de transporte marítimos dotados de tripulación.
Las actividades de embarcaciones de transbordadores y taxímetros acuáticos.
Los servicios de transporte de equipaje, vehículos y otro tipo bienes personales 
pertenecientes a pasajeros.

Las actividades de servicios de restaurante y bar a bordo de buques (561011), 
excepto cuando son parte integrante del transporte. 
Los servicios de transporte de equipaje, vehículos, encomiendas y otro tipo de 
bienes personales que no pertenecen a pasajeros (501209).
Las actividades de embarcaciones para remolcar y empujar (524230).

1,50% 2,00%

501201 Servicio de transporte marítimo de petróleo y gas El transporte marítimo de petroleo y gas.
Servicio de transporte por oleoductos (493110).
Servicio de transporte por poliductos y fueloductos (493120).
Servicio de transporte por gasoductos (493200).

1,50% 2,00%

501209 Servicio de transporte marítimo de carga

El transporte marítimo de cabotaje y de ultramar mediante cualquier vehículo 
marino, de todo tipo de carga:
- correspondencia
- gases
- líquidos
- productos congelados
ya sean a granel, en contenedores, ordenados en paquetes u otro tipo de 
embalaje.
Los servicios de transporte de equipaje, vehículos, encomiendas y otro tipo 
bienes personales que no pertenecen a pasajeros.

Los servicios de transporte de equipaje, vehículos y otro tipo de bienes 
personales pertenecientes a pasajeros (501100).
La manipulación y el almacenamiento de la carga, el funcionamiento de puertos 
y demás actividades auxiliares, como las de amarre, practicaje, remolque, 
pilotaje y salvamento de buques (521020, 524230).
Servicio de transporte marítimo de petróleo y gas (501201).

1,50% 2,00%

502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros

El transporte de pasajeros por:
- canales
- dársenas
- lagos
- puertos
- ríos
El alquiler de embarcaciones de placer con tripulación para el transporte por 
vías de navegación interiores.

Los servicios de alquiler de jet-ski y embarcaciones para entretenimiento 
(939090). 1,50% 2,00%

502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga

El transporte de cargas por:
- canales
- dársenas
- lagos
- puertos
- ríos

Sin descripción. 1,50% 2,00%

511000 Servicio de transporte aéreo de pasajeros
El transporte de pasajeros por vía aérea y espacial, ya sean en forma regular o 
no regular.

El reacondicionamiento de aeronaves (303000).
El servicio de emergencias médicas aéreas (864000). 1,50% 2,00%

512000 Servicio de transporte aéreo de cargas
El transporte carga por vía aérea y espacial, ya sean en forma regular o no 
regular.

El reacondicionamiento de aeronaves y de motores de aeronaves (303000).
Los servicios de siembra y pulverización, fumigación y desinfección aérea 
(016190).

1,50% 2,00%

521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre

Las actividades de carga, descarga y consolidación de mercaderías en las 
terminales y ámbitos terrestres destinadas a tales efectos, tanto en el modo 
ferroviario como en el automotor.
Los servicios de transporte de carga fuera de los modos convencionales -por 
ejemplo a tracción animal-.

La manipulación efectuada en la transferencia y acondicionamiento del 
transporte terrestre por tuberías
(493110, 493120, 493200).

3,00% 4,75% 5,50%
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521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario

La estiba y consolidación de las mercaderías en las áreas portuarias. Se 
considera como tales a las operaciones de desplazamiento de la carga desde el 
muelle a las bodegas del buque y su adecuada disposición dentro de las 
mismas.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo
Las actividades de carga, descarga y consolidación de mercaderías en las 
terminales y áreas aeroportuarias destinadas a tales efectos y su posterior 
organización en las aeronaves.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos El almacenamiento, depósito y tratamiento de granos. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

522020
Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras 
frigoríficas

El almacenamiento y depósito en instalaciones frigoríficas de todo tipo de 
mercadería que lo requiera.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

522091 Servicios de usuarios directos de zona franca El almacenamiento de productos en zonas francas.

El funcionamiento de instalaciones de estacionamiento para vehículos 
automotores (524120).
Los servicios de guardamuebles (492210).
Servicios de gestión de depósitos fiscales (522092).
Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p. (522099).
Los servicios de guardamuebles en depósitos o almacenes (522092, 522099).

3,00% 4,75% 5,50%

522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales

El almacenamiento de:
- automóviles
- gas y petróleo
- madera
- productos alimenticios y agropecuarios
- productos textiles
- sustancias químicas
- etcétera
Los servicios de guardamuebles en depósitos o almacenes.

El funcionamiento de instalaciones de estacionamiento para vehículos 
automotores (524120).
Los servicios de guardamuebles (492210).
El almacenamiento de productos en zonas francas (522091).

3,00% 4,75% 5,50%

522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p.

El almacenamiento de:
- automóviles
- gas y petróleo
- madera
- productos alimenticios y agropecuarios
- productos textiles
- sustancias químicas
- etcétera
Los servicios de guardamuebles en depósitos o almacenes.

El funcionamiento de instalaciones de estacionamiento para vehículos 
automotores (524120).
Los servicios de guardamuebles (492210).
El almacenamiento de productos en zonas francas (522091).

3,00% 4,75% 5,50%

523011
Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de 
aduana

La tramitación de las formalidades de aduana, como por ejemplo la actividad 
de los agentes aduaneros.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

523019
Servicios de gestión aduanera para el transporte de 
mercaderías n.c.p.

La tramitación de las formalidades de aduana, como por ejemplo la actividad 
de los agentes aduaneros.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

523020
Servicios de agencias marítimas para el transporte de 
mercaderías

Las tramitaciones efectuadas por las agencias marítimas en tanto 
representantes de los armadores de los buques.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

523031
Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero 
excepto agencias marítimas

La tramitación de las formalidades de aduana, como por ejemplo la actividad 
de los agentes aduaneros.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

523032
Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el ámbito 
aduanero

Las gestiones efectuadas por los operadores logísticos a fin de propender a una 
correcta distribución de las cargas en todas las modalidades de operación de 
transporte.

Las actividades de correo en la que se utiliza transporte público (desde código 
492110 a 492190).
Las actividades relacionas al seguro de las cargas transportadas (651220).
Los servicios de custodia (801090).

3,00% 4,75% 5,50%

523039 Servicios de operadores logísticos n.c.p.
Las gestiones efectuadas por los operadores logísticos a fin de propender a una 
correcta distribución de las cargas en todas las modalidades de operación de 
transporte.

Las actividades de correo en la que se utiliza transporte público (desde código 
492110 a 492190).
Las actividades relacionas al seguro de las cargas transportadas (651220).
Los servicios de custodia (801090).

3,00% 4,75% 5,50%

3,00% 4,75% 5,50%

524110
Servicios de explotación de infraestructura para el transporte 
terrestre, peajes y otros derechos

La actividad de los peajes. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

524120 Servicios de playas de estacionamiento y garajes
Las actividades por cuenta de terceros del estacionamiento de automotores 
particulares y camiones, en todas sus modalidades de tiempo.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

524130 Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviarias
El funcionamiento de instalaciones terminales, como estaciones ferroviarias y 
de autobuses.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

Artículo 21523090 Servicios de gestión y logística para el transporte de La actividad efectuada por los agentes de carga que operan en los modos Sin descripción.
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524190 Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p.

Las actividades de:
- control del tráfico
- servicio en tierra realizadas en campos de aviación
- servicios de mantenimiento de material ferroviario
- cambio de vías y de agujas de las redes ferroviarias y otras actividades 
conexas
- sistemas de emisión de pasajes para transporte público de pasajeros a través 
de tarjetas magnéticas
- asistencia y remolque en carreteras de vehículos automotores
La guardería invernal de casas rodantes.
Los servicios de boleterías (cuando es una unidad auxiliar).
Los servicios de talleres mecánicos de las compañías de transporte (como 
unidad auxiliar al transporte).

Carga, manipulación y almacenamiento, en las estaciones terminales de 
pasajeros y demás actividades auxiliares (desde código 521010 a 522099).
La reparación de aparatos electrónicos de control de tráfico (331301).
La producción de aparatos eléctricos de control de tráfico (279000).

3,00% 4,75% 5,50%

524210
Servicios de explotación de infraestructura para el transporte 
marítimo, derechos de puerto

Las actividades de peaje fluvial y el cobre de tasas por el uso de la 
infraestructura de los puertos.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

524220 Servicios de guarderías náuticas
El amarre y los servicios de guardería para embarcaciones, tablas de surf, 
etcétera.

La explotación de puertos deportivos (939090). 3,00% 4,75% 5,50%

524230 Servicios para la navegación

Los servicios de:
- amarre
- atraque
- balizas
- boyas
- faros
- practicaje
- remolque
- pilotaje
- salvamento

La explotación de puertos deportivos (939090). 3,00% 4,75% 5,50%

524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p.
Los servicios de protección y vigilancia de buques, etcétera.
Incluye explotación de servicios de terminales como puertos y muelles.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

524310
Servicios de explotación de infraestructura para el transporte 
aéreo, derechos de aeropuerto

Las tasas para el uso de los aeropuertos Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

524320 Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves Los servicios de estacionamiento y uso de hangares aeroportuarios. El remolque de aeronaves (524330). 3,00% 4,75% 5,50%

524330 Servicios para la aeronavegación
El remolque de aeronaves.
Las actividades de control de tráfico aéreo.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p. Incluye servicios de prevención y extinción de incendios. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

530010 Servicio de correo postal

La recolección, clasificación, transporte y entrega de correspondencia y 
paquetes realizadas por servicios postales sujetos a la obligación del servicio 
universal.
La recolección de correspondencia y paquetes depositados en buzones públicos 
o en oficinas de correo.
La distribución y entrega de correspondencia y paquetes.
La venta de sellos de correo.

Las actividades de giro y giro postal y actividades de cajas postales (desde 
código 641910 a 641943). 2,50% 4,00%

530090 Servicios de mensajerías.

La recolección, clasificación, transporte y entrega de correspondencia y 
paquetes realizadas por empresas no sujetas a la obligación del servicio 
universal.
La distribución y entrega de correspondencia y paquetes.
Los servicios de entrega a domicilio.
Incluye servicios puerta a puerta de correo y mensajería, comisionistas de 
encomiendas, transporte de documentos realizados por empresas no sujetas a 
la obligación de servicio universal.

Las actividades de giro y giro postal y actividades de cajas postales (desde 
código 641910 a 641943).
El trasporte de carga (491201, 491209, desde código 492210 a 492299, 501201, 
501209, 502200, 512000).

2,50% 4,00%

551010 Servicios de alojamiento por hora Los servicios asociados al hotel, como el servicio de restaurante.

El servicio de inmuebles de tiempo compartido (551021, 551022, 551023).
Las actividades de coche cama y servicios de alojamiento en otros medios de 
transporte (551090).
El alquiler de inmuebles para estadías prolongadas sin fines turísticos (desde 
código 681010 a 681099).

3,00% 4,00%

551021 Servicios de alojamiento en pensiones El hospedaje en pensiones.

Los servicios de alojamiento en hoteles por hora (551010).
Los servicios de alojamiento permanente amueblado (desde código 681010 a 
682099).
La prestación de servicios sociales con alojamiento (desde código 870100 a 
870990).

3,00% 4,00%

551022
Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales 
similares, excepto por hora, que incluyen servicio de 
restaurante al público

El hospedaje en:
- albergues juveniles y refugios de montaña
- apparts hotel
- cabañas y bungalows
- centros de vacaciones
- chalets contratados por turistas
- hostels
- hoteles
- posadas
- sistema de inmuebles de tiempo compartido

Los servicios de alojamiento en hoteles por hora (551010).
Los servicios de alojamiento permanente amueblado (desde código 681010 a 
682099).
La prestación de servicios sociales con alojamiento (desde código 870100 a 
870990).

3,00% 4,00%
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551023
Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales 
similares, excepto por hora, que no incluyen servicio de 
restaurante al público

El hospedaje en:
- albergues juveniles y refugios de montaña
- apparts hotel
- cabañas y bungalows
- centros de vacaciones
- chalets contratados por turistas
- hostels
- hoteles
- posadas
- sistema de inmuebles de tiempo compartido

Los servicios de alojamiento en hoteles por hora (551010).
Los servicios de alojamiento permanente amueblado (desde código 681010 a 
682099).
La prestación de servicios sociales con alojamiento (desde código 870100 a 
870990).

3,00% 4,00%

551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p.

Albergues para trabajadores.
Dormitorios escolares.
Las actividades de coche cama y servicios de alojamiento en otros medios de 
transporte.
Residencias para estudiantes.
Incluye hospedaje en estancias, albergues juveniles, apartamentos turísticos, 
etc.

Sin descripción. 3,00% 4,00%

552000 Servicios de alojamiento en campings

Los servicios prestados por el camping incluso para casas rodantes.
Los servicios anexos al camping como por ejemplo las áreas de servicios 
sanitarios, recreativas, etcétera.
Incluye refugios de montaña.

El alquiler de material para acampar excepto cuando el mismo es realizado por 
el camping (772099).
El alquiler de casas rodantes (771190).
El servicio de guarda de casas rodantes (524120).

3,00% 4,00%

561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo 

Los servicios de locales de expendio de comidas con servicios de mesa y/o de 
mostrador para consumo en el lugar; como por ejemplo:
- restaurantes
- restaurantes autoservicio

La venta al por menor de bebidas sin expedición de comida preparada y sin 
servicio de mesa (472200).
La venta de productos por medio de máquinas expendedoras (479900).
Las actividades efectuadas en relación con la provisión de alojamiento (desde 
código 551010 a 551090).
Las actividades de cybers que solo brindan el servicio de telecomunicación 
(614090).
Las actividades de salas de baile y discotecas (939030).

3,00% 4,00%

561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo 

Los servicios de locales de expendio de comidas con servicios de mesa y/o de 
mostrador para consumo en el lugar; como por ejemplo:
- restaurantes
- restaurantes autoservicio

La venta al por menor de bebidas sin expedición de comida preparada y sin 
servicio de mesa (472200).
La venta de productos por medio de máquinas expendedoras (479900).
Las actividades efectuadas en relación con la provisión de alojamiento (desde 
código 551010 a 551090).
Las actividades de cybers que solo brindan el servicio de telecomunicación 
(614090).
Las actividades de salas de baile y discotecas (939030).

3,00% 4,00%

561013
Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y 
bebidas al paso 

Los servicios de locales de expendio de comidas con servicios de mesa y/o de 
mostrador para consumo en el lugar; como por ejemplo:
- establecimientos de comidas rápidas - "fast food" -
Incluye el expendio de hamburguesas, productos lácteos excepto helados, etc.

La venta al por menor de bebidas sin expedición de comida preparada y sin 
servicio de mesa (472200).
La venta de productos por medio de máquinas expendedoras (479900).
Las actividades efectuadas en relación con la provisión de alojamiento (desde 
código 551010 a 551090).
Las actividades de cybers que solo brindan el servicio de telecomunicación 
(614090).
Las actividades de salas de baile y discotecas (939030).

3,00% 4,00%

561014 Servicios de expendio de bebidas en bares

Los servicios de locales de expendio de comidas con servicios de mesa y/o de 
mostrador para consumo en el lugar; como por ejemplo:
- cafeterías
- bares
- cervecerías y pubs

La venta al por menor de bebidas sin expedición de comida preparada y sin 
servicio de mesa (472200).
La venta de productos por medio de máquinas expendedoras (479900).
Las actividades efectuadas en relación con la provisión de alojamiento (desde 
código 551010 a 551090).
Las actividades de cybers que solo brindan el servicio de telecomunicación 
(614090).
Las actividades de salas de baile y discotecas (939030).

3,00% 4,00%

561019
Servicios de expendio de comidas y bebidas en 
establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador n.c.p.

Los servicios de locales de expendio de comidas con servicios de mesa y/o de 
mostrador para consumo en el lugar; como por ejemplo:
- salones de té
- tabernas
- cyber-cafés
La explotación de restaurantes o cualquier tipo de venta de comidas en medios 
de transporte realizada por entidades ajenas al transporte.

La venta al por menor de bebidas sin expedición de comida preparada y sin 
servicio de mesa (472200).
La venta de productos por medio de máquinas expendedoras (479900).
Las actividades efectuadas en relación con la provisión de alojamiento (desde 
código 551010 a 551090).
Las actividades de cybers que solo brindan el servicio de telecomunicación 
(614090).
Las actividades de salas de baile y discotecas (939030).

3,00% 4,00%

561020 Servicios de preparación de comidas para llevar Rotiserías, casas de empanadas, pizzerías sin consumo en el local. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%
561030 Servicio de expendio de helados La actividad de heladerías de fabricación artesanal. La fabricación de helados en forma industrial (105030). 3,00% 4,75% 5,50%

561040
Servicios de preparación de comidas realizadas por/para 
vendedores ambulantes

Los servicios de venta de comidas realizadas por vendedores ambulantes. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

3,00% 4,75% 5,50%

562091
Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o 
estudiantes dentro de empresas o establecimientos 
educativos

La explotación de concesiones de servicio de comidas en instalaciones 
deportivas e instalaciones similares.
Servicios de comedores escolares, cantinas deportivas.

Sin descripción. 3,00% 4,00%

Artículo 21562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos El servicio de catering, el suministro de comidas para banquetes, bodas, fiestas Los servicios de restaurante integrados en las actividades de la empresa de 
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562099 Servicios de comidas n.c.p.
La explotación de concesiones de servicio de comidas en instalaciones 
deportivas e instalaciones similares.
Servicios de comedores escolares.

Sin descripción. 3,00% 4,00%

581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones

La edición de:
- la edición de libros, folletos, volantes y publicaciones similares
- la edición de diccionarios y enciclopedias
- la edición de atlas, mapas y planos
- la edición de libros en grabación sonora
- la edición de enciclopedias, etcétera

La producción de globos terráqueos (329099).
La edición de material publicitario (581900).
Edición de libros de música y partituras (592000).
La edición de software (desde código 620101 a 620104).
Las actividades de autores independientes (900021).

1,20%

581200 Edición de directorios y listas de correos

La edición de:
- listas de correo
- guías telefónicas
- otros directorios y compilaciones, como jurisprudencia, compendios 
farmacéuticos, etcétera

Sin descripción. 1,20%

581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas

La edición de:
- periódicos y diarios, incluidos periódicos publicitarios
- revistas y otras publicaciones periódicas, incluida la edición de la 
programación de radio y televisión

Sin descripción. 1,20%

581900 Edición n.c.p.

La edición de:
- catálogos
- fotos, grabados y tarjetas postales
- tarjetas de felicitación
- impresos
- carteles, reproducciones de obras de arte
- materiales publicitarios
- otros materiales impresos

La edición de periódicos publicitarios (581300)
La edición de software ((desde código 620101 a 620104)).
El suministro de programas informáticos en línea -hospedaje de aplicaciones y 
servicio de aplicaciones- (631110, 631120, 631190).

1,20%

591110 Producción de filmes y videocintas

Las producciones, para su proyección directa o transmisión por televisión, de:
- cortos
- dibujos animados
- documentales
- películas
- videos educativos, de entretenimiento, publicitarios, etcétera.
Las producciones de películas o cintas realizadas normalmente en estudios de 
televisión.

El duplicado de películas, así como la reproducción de material audiovisual a 
partir de grabaciones originales
(182000).
Los servicios de alquiler de equipo y artículos para la industria del espectáculo, 
como cámaras, decorados, etcétera (773090).
Los servicios realizados por representantes de artistas (749002).
La producción de programas de televisión no relacionados con la difusión 
(desde código 602100 a 602900).
Las actividades que realizan directores, compositores, actores, creadores de 
dibujos, etcétera (900021).

3,00% 4,75% 5,50%

591120 Postproducción de filmes y videocintas

Las actividades auxiliares de apoyo a la producción, por cuenta de terceros, 
para cine o televisión, tales como:
- edición, rotulación, subtitulado, créditos
- subtitulado para sordos
- gráficos, animación y efectos especiales producidos por ordenador
- transferencia de película a cinta.
- actividades de laboratorios cinematográficos y de laboratorios especiales para 
películas de animación:
- revelado y procesamiento de películas cinematográficas
- reproducción de películas cinematográficas para su distribución en cines

La reproducción de películas (excepto reproducción de películas 
cinematográficas para su distribución en cines) y reproducción de cintas de 
sonido y de vídeo, CD o DVD a partir de copias matrices (182000).
La venta al por mayor de cintas de vídeo, CD y DVD grabados; (464910).
La venta al por menor de cintas de vídeo, CD y DVD grabados (476200).
El procesamiento de películas, excepto para la industria cinematográfica 
(742000).
El alquiler de cintas de vídeo y DVD al público en general; (772010).
Las actividades por cuenta propia de actores, creadores de dibujos animados, 
directores, escenógrafos y especialistas técnicos (900021).

3,00% 4,75% 5,50%

591200 Distribución de filmes y videocintas

La distribución de películas, cintas de vídeo, DVD y productos similares a cines, 
cadenas y emisoras de televisión y exhibidores.
La adquisición de los derechos de distribución de películas, cintas de vídeo y 
DVD.

El duplicado de películas, así como la producción de material audiovisual a partir 
de grabaciones originales (182000).
La venta al por menor de cintas de video vírgenes o grabadas (476200).
Los servicios de alquiler de equipo y artículos para la industria del espectáculo, 
como cámaras, decorados, etcétera (773090).
El alquiler de cintas de video al público en general (772010).

3,00% 4,75% 5,50%

591300 Exhibición de filmes y videocintas
La proyección de películas o de cintas de video en salas cinematográficas al aire 
libre o en otras salas de proyección.
Los servicios de cine-clubes.

La venta al por menor de cintas de video vírgenes o grabadas (476200).
El alquiler de cintas de video al público en general (772010). 3,00% 4,75% 5,50%
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592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música

La producción de grabaciones matrices originales de sonido, como cintas 
magnetofónicas, CD’s, etcétera.
Los servicios de grabación de sonido en estudio o en otros lugares, incluida la 
producción de programas de radio grabados (es decir, no emitidos en directo), 
bandas sonoras de películas cinematográficas, grabaciones de sonido para 
programas de televisión, etcétera.
La edición de música, es decir, actividades de:
- adquisición y registro de los derechos de autor de composiciones musicales
- promoción, autorización y utilización de esas composiciones en grabaciones, 
en la radio, en la televisión, en películas, en interpretaciones en vivo, en medios 
impresos y en otros medios
- distribución de grabaciones de sonido a mayoristas o minoristas o 
directamente al público
La edición de libros de música y partituras.

Reproducción de copias matrices de grabaciones de música u otras grabaciones 
de sonido (182000).
La venta al por mayor de cintas y discos grabados (464910).

1,20%

601000 Emisión y retransmisión de radio

Los servicio de:
- radio aficionados y de radio clubes cuando realizan una actividad económica
- transmisión de programas de radio comprados a terceros
- retransmisión por antena terrestre de programas de radio
El servicio de transmisión de programas de radio por Internet.
La producción de programas de radio cuando esta combinada con la difusión 
de tales programas.

La producción de programas de radio cuando no esta combinada con la difusión 
de tales programas (592000). 2,50% 4,00%

602100 Emisión y retransmisión de televisión abierta

El servicio de transmisión de programas de televisión abierta comprados a 
terceros.
La producción de programas de televisión cuando esta combinada con la 
difusión de tales programas.
La retransmisión por antena terrestre de programas de televisión.
El servicio de datacasting bajo sistemas de televisión digital terrestre.

La producción de programas de televisión cuando no esta combinada con la 
difusión de tales programas (602320).
Los servicios de operadores de televisión por suscripción (602200).

2,50% 4,00%

2,50% 4,00%
2,50% 4,00%

602320 Producción de programas de televisión

La producción de programas de televisión cuando no esta combinada con la 
difusión de tales programas. Comprende:
- la producción de programas de televisión en vivo.
- la producción de programas de televisión realizada tanto en exteriores como 
en estudios de televisión por parte de productores independientes.
- la producción de contenidos televisivos interactivos; como por ejemplo, 
material de visualización previa con sinopsis de films, eventos, etc.; en 
catálogos y sistemas de navegación y de selección de contenidos por televisión.
- la producción de programas de televisión para su posterior difusión por 
Internet o televisión móvil.
La producción de contenidos en formato digital.

La producción de programas de televisión cuando esta combinada con la 
difusión de tales programas (602100).
La producción de programas de televisión cuando están combinados con la 
programación de las señales que se
emitan por televisión por suscripción (602310).

2,50% 4,00%

602900 Servicios de televisión n.c.p

La emisión de programas de televisión por otros sistemas no contemplados 
previamente, como ser:
- Televisión Digital Móvil.
- Televisión Digital por Protocolo de Internet (Televisión IP).
Otros sistemas de difusión de televisión digital no contemplados previamente 
(el tendido de energía eléctrica -Power Line Comunications-).

Sin descripción. 2,50% 4,00%

2,50% 4,00%

611090 Servicios de telefonía fija, excepto locutorios

La operación de medios de comunicación para promover la transmisión de voz 
y otras señales, destinadas a la comunicación entre puntos fijos utilizando 
procesos de telefonía, como:
- telefonía destinada al uso del público en general
- telefonía fija local, de larga distancia nacional e internacional
Los servicios de infraestructura de telecomunicación alámbrica.
Los servicios de cooperativas que brindan el servicio de telecomunicación fija.
Los servicios de interconexión entre redes funcionalmente compatibles.
Los servicios de carrier de infraestructura telefónica.
Los servicios de comunicaciones telegráficas y por télex.

Los servicios de las operadoras de televisión por suscripción por cable (602200).
Los servicios de telecomunicación brindados por locutorios y telecabinas 
(611010).
Los servicios de proveedores de Internet por cable (614010).
Los servicios de Los servicios de proveedores de VOIP (Voice Over Internet 
Protocol, servicio de llamadas telefónicas por Internet) (614090).
Las actividades de los revendedores de telecomunicaciones (619000).

2,50% 4,00%

612000 Servicios de telefonía móvil

Los servicios de telefonía móvil celular.
Los servicios móviles personales.
Los servicios de infraestructura de telecomunicación inalámbrica excepto por 
satélite.
Los servicios de carrier de infraestructura telefónica.

Las actividades de los revendedores de
telecomunicaciones (619000). 6,50%

Artículo 15

Artículo 35
Artículo 35

602310 Emisión de señales de televisión por suscripción La venta de la programación de contenidos televisivos realizada por las señales La programación de señales que se emitan por televisión abierta (602100).

611010 Servicios de locutorios Los servicios de locutorios y telecabinas. Sin descripción.

602200 Operadores de televisión por suscripción. El servicio de transmisión de señales de televisión por cable, vía satélite u otro El servicio de transmisión de programas de televisión abierta (602100).
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613000
Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios 
de transmisión de televisión

La operación de instalaciones para la transmisión de de voz, datos, texto, 
sonido y video por satélite.
Los servicios de infraestructura de telecomunicación por satélite fija.
La concesión de acceso a instalaciones para la transmisión de voz, datos, texto, 
sonido y video por satélite.
La prestación de:
- exploración de capacidad satelital
- servicio móvil global por satélite – SMGS
- servicio limitado especializado – SLE
- servicio limitado móvil marítimo
- servicio de telefonía móvil satelital
Los servicios de carrier de infraestructura telefónica.

Los servicios de las operadoras de televisión por suscripción por satélite 
(602200).
Las actividades de los revendedores de telecomunicaciones (619000).

2,50% 4,00%

614010 Servicios de proveedores de acceso a internet
El servicio de proveedores de acceso a Internet vía cable, teléfono, móvil, 
inalámbrica o satélite.

El suministro de acceso a internet por los operadores de infraestrucura de redes 
de telefonía fija -carries- (611090).
El suministro de acceso a internet por los operadores de infraestrucura de redes 
de telefonía móvil -carries- (612000).
El suministro de acceso a internet por los operadores de infraestrucura de redes 
de telefonía por satélite inalámbrica -carries- (613000).

2,50% 4,00%

2,50% 4,00%

619000 Servicios de telecomunicaciones n.c.p.

El mantenimiento de las redes de telecomunicación.
El servicio de accesos a rutas para la circulación de datos, sin ningún 
procesamiento de los mismos.
El servicio de pager.
Los revendedores de telecomunicaciones, es decir comprando y revendiendo 
capacidad de la red sin el abastecimiento de servicios adicionales.

Sin descripción. 2,50% 4,00%

620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software

Incluye el desarrollo y puesta a punto de productos de software y los servicios 
conexos al desarrollo como ser:
Los servicios de análisis y resolución de las necesidades y problemas de los 
usuarios referidos a los programas informáticos.
Los servicios de:
- asesoramiento
- creación
- documentación
- edición
- producción
- suministro
de programas, aplicaciones, incluidos los servicios de mantenimiento y otros 
servicios de apoyo, como la asistencia en las instalaciones y la capacitación.
Los servicios de realización de estudios de viabilidad de la implantación de un 
sistema.

Los servicios de reproducción de programas informáticos para su 
comercialización (182000).
Los servicios de consultoría relacionados con la venta al por menor de 
productos informáticos (474010).
El procesamiento de datos hechos a medida (631110).
Los servicios de planificación y diseño de sistemas informáticos que integran 
equipo y programas informáticos y tecnología de las comunicaciones, aunque el 
suministro de programas informáticos constituya parte integrante del servicio 
(620300).
Los servicios de enseñanza prestados por institutos (854920).

3,00% 4,75% 5,50%

620102 Desarrollo de productos de software específicos

Productos y servicios de software, existentes o que se creen en el futuro, que se 
apliquen efectivamente a actividades como "e-learning", marketing interactivo, 
"e-commerce", Serviicio de Provision de Aplicaciones (ASP), edicion y 
publicacion electronica de informacion, y otros, siempres que se encuentren 
formando parte integrante de una oferta infomatica integrada y agreguen valor 
a la misma.

Los servicios de reproducción de programas informáticos para su 
comercialización (182000).
Los servicios de consultoría relacionados con la venta al por menor de 
productos informáticos (474010).
El procesamiento de datos hechos a medida (631110).
Los servicios de planificación y diseño de sistemas informáticos que integran 
equipo y programas informáticos y tecnología de las comunicaciones, aunque el 
suministro de programas informáticos constituya parte integrante del servicio 
(620300).
Los servicios de enseñanza prestados por institutos (854920).

3,00% 4,75% 5,50%

620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores

Desarrollo y puesta a punto de software embebido o insertado en 
procesadores, utilizados en bienes y sistemas de diversa indole, tales como 
consolas para multimedios, equipamiento satelital y espacial en general, 
equipos y sistemas de telefonia fija, movil y transmision y recepcion de datos, 
sistema de telesupervision y telegestion, maquinas y dispositivos de 
instrumentacion y control.

Los servicios de reproducción de programas informáticos para su 
comercialización (182000).
Los servicios de consultoría relacionados con la venta al por menor de 
productos informáticos (474010).
El procesamiento de datos hechos a medida (631110).
Los servicios de planificación y diseño de sistemas informáticos que integran 
equipo y programas informáticos y tecnología de las comunicaciones, aunque el 
suministro de programas informáticos constituya parte integrante del servicio 
(620300).
Los servicios de enseñanza prestados por institutos (854920).

3,00% 4,75% 5,50%

Artículo 21614090 Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p. La provisión de acceso a Internet a través de redes entre el cliente y el Los servicios de cyber-café (561019).
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620104
Servicios de consultores en informática y suministros de 
programas de informática

Los servicios de análisis y resolución de las necesidades y problemas de los 
usuarios referidos a los programas informáticos.
Los servicios de:
- asesoramiento
- creación
- documentación
- edición
- producción
- suministro
de programas, aplicaciones, incluidos los servicios de mantenimiento y otros 
servicios de apoyo, como la asistencia en las instalaciones y la capacitación.
Los servicios de realización de estudios de viabilidad de la implantación de un 
sistema.
La elaboración de las especificaciones para el diseño de una base de datos.
Los servicios de diseño de bases de datos.
Los servicios de diseño de páginas web.
Servicios de diseño, codificación, implementación, mantenimiento, soporte a 
distancia, resolución de incidencias, conversión y/o traducción de lenguajes 
informáticos, adición de funciones, preparación de documentación para el 
usuario y garantía o asesoramiento de calidad de sistemas, entre otros, todos 
ellos a ser prestados a productos de software.

Los servicios de reproducción de programas informáticos para su 
comercialización (182000).
Los servicios de consultoría relacionados con la venta al por menor de 
productos informáticos (474010).
El procesamiento de datos hechos a medida (631110).
Los servicios de planificación y diseño de sistemas informáticos que integran 
equipo y programas informáticos y tecnología de las comunicaciones, aunque el 
suministro de programas informáticos constituya parte integrante del servicio 
(620300).
Los servicios de enseñanza prestados por institutos (854920).

3,00% 4,75% 5,50%

620200 Servicios de consultores en equipo de informática 

Los servicios de asesoramiento y consultoría en seguridad informática.
Los servicios de asesoría sobre clases y configuración de aparatos, así como los 
correspondientes programas de aplicaciones.
Los servicios de análisis de las necesidades y problemas de los usuarios y el 
asesoramiento sobre posibles soluciones.

Los servicios de reproducción de programas informáticos para su 
comercialización (182000).
Los servicios de instalación de equipo informático central (332000).
Los servicios de asesoramiento sobre cuestiones técnicas relacionadas con 
sistemas informáticos (desde código 620101 a 620104).
Los servicios de planificación y diseño de sistemas informáticos que integran 
equipo y programas informáticos y tecnología de las comunicaciones, aunque el 
suministro de programas informáticos constituya parte integrante del servicio 
(620300).
Los servicios de asesoría sobre equipos informáticos asociados a la fabricación o 
venta de computadoras (262000, 465100, 474010).
Los servicios de reparación y mantenimiento de equipos informáticos (951100).

3,00% 4,75% 5,50%

620300 Servicios de consultores en tecnología de la información

Los servicios de asesoramiento y consultoría en soluciones integrales de 
tecnología.
Los servicios de consultoría para integración de sistemas y soluciones de 
infraestructura de redes y comunicaciones. Los servicios de seguimiento, 
gestión y supervisión de proyectos de tecnología de la información, que 
impliquen la coordinación de las actividades involucradas en la definición, 
implementación y operación de proyectos para un cierto segmento.
Los servicios asociados al desarrollo e implementación de sistemas de control y 
gestión.
Los servicios de gestión de información, mantenimiento, reparación, 
consultoría y soporte técnico en general.

Los servicios de instalación de equipo informático central (332000).
Los servicios de asesoría sobre equipos informáticos asociados a la fabricación o 
venta de computadoras (262000, 465100, 474010).
Los servicios de asesoramiento sobre cuestiones técnicas relacionadas con 
sistemas informáticos (desde código 620101 a 620104).
Los servicios de asesoramiento sobre cuestiones técnicas relacionadas con 
equipos informáticos (620200).
Los servicios de reparación y mantenimiento de equipos informáticos (951100).

3,00% 4,75% 5,50%

3,00% 4,75% 5,50%

631110 Procesamiento de datos

Los servicios de proceso y tratamiento de datos suministrados por el cliente.
Los servicios de gestión de bancos de datos de terceros, permitiendo la 
producción de listados, de tabulaciones y realización de consultas.
Los servicios de búsqueda de información y datos a cambio de una retribución 
o por contrata.
Los servicios de entrada de datos y automatización como por ejemplo:
- escáner de documentos
- grabación
- lectura óptica

Los servicios de creación, producción, suministro y documentación de 
programas hechos a medida de usuarios específicos (620102).
El alquiler de equipo informático sin operarios (773040).

3,00% 4,75% 5,50%

631120 Hospedaje de datos

Los servicios de gestión y utilización, en forma continua, de instalaciones de 
proceso de datos.
El alquiler de equipo informático con operarios o administradores.
La prestación de servicios de administración de instalaciones informáticas.
Los servicios de transferencias de hosting.
Los servicios de:
- almacenamiento de datos, imágenes, sonidos y videos
- consulta de bases de datos
- creación e implementación de bases de datos
- recogida de datos de una o varias fuentes

Los servicios de creación, producción, suministro y documentación de 
programas hechos a medida de usuarios específicos (620102).
El alquiler de equipo informático sin operarios (773040).
La prestación de los servicios de redes de telecomunicaciones - redes 
arrendadas, redes o líneas públicas de datos - necesarias para acceder a las 
bases de datos (631190).

3,00% 4,75% 5,50%

Artículos 16, 17, 21 y 620900 Servicios de informática n.c.p. El alquiler de tiempo de máquina - tiempo de la unidad central de proceso - del Los servicios de reproducción en soportes informáticos (182000).
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631190
Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos 
n.c.p.

La prestación de los servicios de redes de telecomunicaciones - redes 
arrendadas, redes o líneas públicas de datos - necesarias para acceder a las 
bases de datos.
Los servicios de integraciones de redes para la obtimización de sistemas de 
información.
Los servicios de compartido de equipos informáticos.
Los servicios de instalaciones de computadoras centrales generales de tiempo 
compartido a clientes.

Los servicios de instalaciones de equipos informáticos centrales (332000). 3,00% 4,75% 5,50%

2,50% 3,00%

631202 Portales web

Los servicios de páginas de Internet (websites) que utilizan un motor de 
búsqueda para generar y mantener grandes bases de datos de direcciones y 
contenidos en Internet manteniendo un formato sencillo de búsqueda.
Los servicios de:
- páginas de entretenimiento (juegos) en Internet, excepto juegos de azar
- e-mail
- disponibilización de música, videos e imágenes
- el acceso a programas en Internet
Los servicios de operación, mantenimiento y actualización de sitios web 
periodicamente -web-master-.

Los servicios de edición de libros, periódicos, revistas, etc. a través de Internet - 
online (desde código 581100 a 581900).
Los servicios de proveedores de acceso Internet (614010).
Los servicios de diseño de páginas web (620104).
La operación de juegos de azar y apuestas en Internet (920009).

3,00% 4,75% 5,50%

639100 Agencias de noticias

Las actividades de consorcios y agencias de noticias que proporcionan material 
de noticias, fotografías y artículos a los medios de comunicación.
Los servicios proporcionados por periodistas y operadores de prensa 
independientes - textos, fotos, filmes, etcétera.

Actividades de fotógrafos de prensa independientes (742000). 2,50% 4,00%

639900 Servicios de información n.c.p.

Las actividades de servicios de información no clasificadas en otra parte, como:
- servicios de información telefónica
- servicios de búsqueda de información a cambio de una retribución o por 
contrata
- servicios de selección de noticias, de recortes de prensa, etcétera.

Los servicios de callcenter (822001, 822009). 3,00% 4,75% 5,50%

641100 Servicios de la banca central

La intermediación monetaria y restantes actividades desarrolladas por el Banco 
Central de la República Argentina incluso las de regulación de entidades 
financieras.
La supervisión de las operaciones bancarias.
El mantenimiento de las reservas nacionales de divisas.
La emisión y administración de la moneda nacional: supervisión y control de la 
masa monetaria.
La función del banco del gobierno.

Sin descripción. 5,00%

641910 Servicios de la banca mayorista
Las actividades realizadas por los bancos que prestan sus servicios a otras 
entidades homólogas.

La actividad del Banco Central de la República Argentina (641100).
Las actividades de la banca de inversión e hipotecaria (641920). 5,00%

641920 Servicios de la banca de inversión Los servicios de la banca de inversión e hipotecaria. La actividad del Banco Central de la República Argentina (641100). 5,00%

641930 Servicios de la banca minorista

Las actividades desarrolladas por los bancos comerciales -excepto el Banco 
Central de la República Argentina-.
Los servicios de:
- bancos de crédito
- bancos de descuento
- la banca comercial
- otros bancos que canalizan sus fondos para financiar distintos proyectos

La actividad del Banco Central de la República Argentina (641100).
Las actividades de la banca de inversión e hipotecaria (641920).
Las actividades de la banca mayorista (641910).

5,00%

641941
Servicios de intermediación financiera realizada por las 
compañías financieras

Las actividades desarrolladas por otras compañías financieras.

Las actividades de entidades que realizan intermediación entre la oferta y la 
demanda de recursos financieros en forma esporádica (código: aquel donde 
está comprendida la actividad habitual y principal de la entidad).
La captación de recursos para la propia actividad del tomador, sea o no en 
forma habitual (código: aquel donde está comprendida la actividad principal de 
la entidad).

5,50%

5,50%

5,50%

642000 Servicios de sociedades de cartera

Las actividades de las sociedades de cartera dedicadas a la financiación. Las 
inversiones pueden destinarse a la generación de ganancia a largo plazo - 
capital de riesgo y desarrollo -; al financiamiento de exportaciones e 
importaciones, al financiamiento intermedio - para la fusión de empresas o 
compra de una empresa -, etcétera.
Las actividades de las sociedades de cartera no dedicadas a la financiación.

Los servicios proporcionados por organizaciones o asociaciones para la 
concesión de donaciones (949990). 7,00%

643001 Servicios de fideicomisos Fideicomisos Los servicios de sociedades de cartera (642000). 7,00%

641943
Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de 
crédito

Las actividades desarrolladas por cajas de crédito.
Las actividades de entidades que realizan intermediación entre la oferta y la 
demanda de recursos financieros en forma esporádica (código: aquel donde 

641942
Servicios de intermediación financiera realizada por 
sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda y otros 

Las actividades desarrolladas por sociedades de ahorro y préstamo para 
inmuebles.

Las actividades de entidades que realizan intermediación entre la oferta y la 
demanda de recursos financieros en forma esporádica (código: aquel donde 

Artículo 23

Artículo 35

Artículo 23

631201 Portales web por suscripción La comercialización de servicios de suscripción on line, para el acceso a toda Sin descripción.
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7,00%

7,00%

7,00%

649220 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito

La tarjeta de compra permite a su tenedor realizar compras con el compromiso 
de cancelar el saldo adeudado a la expiración del periodo de facturación 
mensual. La tarjeta de crédito posibilita a su titular transferir la cancelación de 
la deuda emergente de su uso a periodos sucesivos de facturación, con el 
consiguiente costo financiero.
En el sistema cerrado una misma empresa, realiza la totalidad de la gestión de 
la tarjeta - emisión, adhesión de comercios, cobro y pago de saldos, etcétera -. 
En el sistema abierto las empresas de tarjetas pueden dar en concesión el uso 
de su marca mediante licencias; generalmente las licenciatarias son entidades 
bancarias.

Los servicios de las empresas licenciatarias de tarjetas de compra y crédito de 
sistema abierto (código: aquel dónde
queda comprendida la entidad que presta el servicio, según su actividad 
principal por ejemplo entidades bancarias, comercios, etcétera).

7,00% Artículo 23

7,00%

7,00%

649991
Servicios de socios inversores en sociedades regulares según 
Ley 19.550 - S.R.L., S.C.A, etc, excepto socios inversores en 
sociedades anónimas incluidos en 649999 - 

Las siguientes actividades cuando sean prestados por socios inversores en 
sociedades regulares según ley 19550 (S.R.L., S.C.A., etc. excepto en Sociedades 
Anónimas):
De financiación n.c.p., donde el objetivo principal es distribuir fondos por 
medios diferentes al otorgamiento de préstamos.
Las inversiones por cuenta propia en valores mobiliarios:
- obligaciones
- títulos
- otros instrumentos financieros
Las actividades denominadas de titularización, titulización o "securitización".
La actividad de corredores de bolsa.
El servicio de "factoring", que consiste en la posesión de valores al cobro de 
compañías comerciales por parte de la compañía de factoraje y que son las que 
otorgan créditos redescontando dichos valores o brindando garantías que 
cubren la mora y la falta de pago. Estos servicios generalmente abarcan el 
manejo de las corrientes de créditos, la cobranza y la contabilidad. 

El otorgamiento de préstamos en forma directa y como objetivo principal, por 
parte de entidades que no reciben depósitos y que están fuera de la Ley de 
Entidades financieras, y cuyo destino es financiar otras actividades económicas, 
el consumo, la vivienda u otros bienes (desde código 649210 a 649290). Las 
actividades de compra y venta de valores por cuenta de terceros (661910). La 
actividad de las casas de cambio (661920). El arrendamiento o “leasing” 
inmobiliario (desde código 681010 a 682099). El arrendamiento o "leasing" 
operativo (desde código 771110 a 774000). Las actividades de sociedades de 
cartera (642000). Los servicios de socios miembros que desarrollan actividades 
de asesoramiento, dirección y gestión empresarial de sociedades regulares 
según Ley 19.550 (desde código 702091 a 702099)

7,00%

7,00%

651110 Servicios de seguros de salud
Los servicios de medicina pre-paga.
Los servicios de mutuales de salud.

El servicio de los seguros contra perjuicios que afectan el patrimonio del 
afectado (651220).
Los servicios de reaseguros (652000).
Los servicios de Obras Sociales (651310).

2,50% 3,00%

651120 Servicios de seguros de vida

Los servicios de:
- seguros de vida. Se trata de unidades que proporcionan cobertura a sus 
asociados a cambio de aportaciones directas de éstos o de otras personas o 
entidades protectoras.
- seguro de retiro y de sepelio
- seguro por invalidez

Los servicios de medicina pre-paga (651110).
Los servicios de seguros patrimoniales (651220).
Los servicios de reaseguros (652000).

5,50%

651130 Servicios de seguros personales excepto los de salud y de vida El servicio de seguros para viajes.

Los servicios de seguros de salud (651110).
Los servicios de seguros de vida (651120).
Los servicios de seguros patrimoniales (651220).
Los servicios de reaseguros (652000).

5,50%

651210 Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART) El servicio de las empresas de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART). Sin descripción. 5,50%

651220
Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las 
aseguradoras de riesgo de trabajo (ART)

Los servicios de seguros que cubren los siniestros que sufre el patrimonio del 
afectado.
Los servicios de seguros contra:
- incendios
- inundaciones
- pérdida de bienes o daños contra los mismos
- responsabilidad civil
- robos
Los servicios de seguros de:
- aeronavegación
- créditos
- ganado
- transporte - mercaderías y casco -
- vehículos
- etcétera

Los servicios de reaseguros (652000). 5,50%

643009
Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras 
similares n.c.p.

Fondos de inversión de participación abierta.
Fondos de inversión cerrados.

Los servicios de sociedades de cartera (642000).

Artículo 23

Artículo 23

Artículo 23

Artículos 21 y 23

Artículo 23

649100 Arrendamiento financiero, leasing
Los organismos que realizan operaciones de arrendamiento financiero de 
bienes para uso del arrendatario para llevar a cabo su acvtividad económica. El 

El leasing con fines operativos de medios de transporte sin conductor (desde 
código 771110 a 771290).

649290 Servicios de crédito n.c.p.
El otorgamiento de préstamos en forma directa por parte de entidades que no 
reciben depósitos, que están fuera de la Ley de Entidades Financieras, y cuyo 

Los servicios de leasing inmobiliario (desde código 681010 a 682099).
El otorgamiento de préstamos en forma directa, por parte de entidades que no 

649210
Actividades de crédito para financiar otras actividades 
económicas 

El otorgamiento de préstamos en forma directa, por parte de entidades que no 
reciben depósitos, que están fuera de la Ley de Entidades Financieras, y cuyo 

Los servicios de crédito para la financiación del consumo, la vivienda y otros 
bienes (649290).

649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.
Las actividades de financiación n.c.p., donde el objetivo principal es distribuir 
fondos por medios diferentes al otorgamiento de préstamos.

El otorgamiento de préstamos en forma directa y como objetivo principal, por 
parte de entidades que no reciben depósitos y que están fuera de la Ley de 

649910 Servicios de agentes de mercado abierto "puros"
Los agentes de mercado abierto puros son aquellos que efectúan transacciones 
de compraventa de títulos valores fuera del ámbito bursátil - mercado 

Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros (661910). Artículo 23
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651310 Obras Sociales Los servicios de obras sociales.

Los servicios de medicina prepaga (651110).
Los servicios de mutuales de salud (651110).
Los servicios médicos tercerizados (desde código 861010 a 869090).
La administración y gerenciamiento de obras sociales (702010).

2,50% 3,00%

651320
Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a 
asociaciones profesionales 

Las cajas de previsión social perteneciente a distintas asociaciones 
profesionales.

Los servicios de la seguridad social obligatoria (843000). 4,75% 5,50%

652000 Reaseguros

Actividad de las compañías especializadas en otorgar seguros a otras 
compañías del mismo carácter. Suelen agruparse un conjunto de aseguradoras 
para formar fondos comunes y distribuir el riesgo para cumplir con las mínimas 
reservas de capital reglamentarias.

Sin descripción. 5,50%

653000
Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad 
social obligatoria

La administración de los fondos de los planes de pensiones y jubilaciones que 
capitalizan los activos de los beneficiarios.

Las actividades de planes de jubilaciones a cargo del Estado mediante el sistema 
de reparto no capitalizable (843000). 4,75% 5,50%

661111 Servicios de mercados y cajas de valores

Las actividades de los Mercados de Valores que regulan las actividades de los 
Agentes y Sociedades de Bolsa y liquidan y garantizan las operaciones 
efectuadas por éstos; y cuya producción está constituida por los derechos que 
cobran sobre las transacciones realizadas.
Las actividades de la Caja de Valores que presta el servicio de depósito 
colectivo y administración de títulos valores que permite la liquidación 
automática de las transferencias resultantes de las transacciones diarias, de tal 
modo que posibilita la transferencia de títulos-valores sin necesidad de realizar 
el traslado físico de los mismos y además presta el servicio de custodia.

Las actividades de la Comisión Nacional de Valores - CNV - por tratarse de un 
ente público de control (841300). 4,75% 5,50%

661121 Servicios de mercados a término

Las actividades de los mercados a término que incluyen los de Buenos Aires y 
Rosario, así como el Mercado de Futuros y Opciones S.A. - conocido como 
MERFOX -. Estos agentes organizan la negociación de contratos a futuro de 
productos agropecuarios.

Sin descripción. 4,75% 5,50%

661131 Servicios de bolsas de comercio

Las actividades de las bolsas de comercio que además de facilitar las 
operaciones de los agentes de bolsa establecen las normas que regulan las 
cotizaciones y transacciones de títulos valores; y cuyos ingresos de producción 
consisten en
cuotas de socios, derechos de cotización, venta de publicaciones y otras 
actividades n.c.p.
Las actividades de bolsas de cereales.

Sin descripción. 4,75% 5,50%

661910 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros
Las actividades efectuadas por agentes y sociedades de bolsa, mediadores en 
los mercados monetarios y en las divisas, la actividad de los agentes de valores 
y otras actividades de mediación realizada por cuenta de terceros.

Las actividades de los agentes de mercado abierto puros
(649910). 5,50% 6,00% Artículo 23

661920 Servicios de casas y agencias de cambio
Las actividades de unidades que compran y venden divisas al por mayor y 
menor, tales como casas, agencias y corredores de cambio.

Sin descripción. 7,00%

661930 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros

La actividad de calificar, mediante una opinión técnica independiente, sobre la 
capacidad de repago en tiempo y forma (es decir, en las condiciones pactadas) 
de los distintos
valores negociables (obligaciones negociables y/u otros títulos de deuda) 
colocados y negociados en los mercados, como ser:
-    Acciones
-   Obligaciones negociables 
      - Títulos públicos
   - Fondos comunes de inversión
   - Fondos comunes cerrados de crédito
   - Fideicomisos financieros 
- Otros instrumentos fuera de la oferta pública

Sin descripción. 4,75% 5,50%

7,00%

661992 Servicios de administradoras de vales y tickets Los servicios de administradoras de vales y tickets. Sin descripción. 7,00%

4,75% 5,50%

662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños

La evalución de las solicitudes de indemnización por siniestros como:
- tasación de daños
- valoración de riesgos
- evaluación de riesgos y daños
- tasación de averías y perdidas
La liquidación de solicitudes de indemnización por siniestros.

Sin descripción. 5,50%

662020 Servicios de productores y asesores de seguros 
Los servicios de productores, asesores y corredores de seguros (intermediarios 
de seguros) que venden, negocian u ofertan contratos de anualidades y pólizas 
de seguros y reaseguros

Sin descripción. 3,50% 5,50% 6,50%

662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p.
Los servicios de:
- actuariales
- administración de salvamento

La actividad de la Superintendencia de Seguros (841100). 5,50%

661999 Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p. Los servicios de: Sin descripción.

661991
Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el 
exterior

El envio y recepción de fondos desde y hacia el exterior. Sin descripción.

Artículo 23

Artículo 23
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663000
Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o 
por contrata

Los servicios de gestión de:
- fondos de pensión
- fondos mutuos de inversión
- otros fondos de inversión

Sin descripción. 5,50% 6,50%

681010
Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, 
convenciones y otros eventos similares 

El alquiler de salas de conferencias incluso las que están dentro de hoteles.
El alquiler de salones para fiestas.

La explotación de estacionamientos y garages para vehículos (524120). 3,00% 4,00%

681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos Sin descripción. Sin descripción. 3,00% 4,00%
3,00% 4,00%
3,00% 4,00%

682010 Servicios de administración de consorcios de edificios Sin descripción. Servicios de consorcios de edificios (949920). 3,00% 4,00%
3,00% 4,00%
3,00% 4,00%

691001 Servicios jurídicos 

Los servicios, para casos judiciales civiles, penales y laborales, de :
- asesoramiento
- preparación de la documentación
- representación
Los servicios relacionados con actuaciones posteriores a la celebración de la 
vista en procedimientos jurídicos no penales.
La representación jurídica, por letrados pertenecientes al colegio de abogados, 
ante tribunales y otros órganos judiciales.
El asesoramiento y la preparación de documentos jurídicos:
- escrituras de constitución
- estatutos sociales
- otros documentos similares relacionados con la constitución de sociedades
Las actividades de mediación y arbitraje en causas comerciales o personales.
Las actividades de subastas públicas ejercidas por los juzgados.
Los servicios de preparación, redacción y certificación de patentes y derechos 
de autor.
La actividad del registro automotor y similares.
Los servicios de:
- capitulaciones matrimoniales
- contratos mercantiles
- creación o modificación de los estatutos de una empresa
- fideicomisos
- redacción de testamentos
- registros de la propiedad
Los servicios de gestoría de marcas y patentes.
Los servicios de registros de dominios de las direcciones de internet.

Las actividades de tribunales de justicia (842400). 3,00% 4,75% 5,50%

691002 Servicios notariales Las actividades de estudios notariales y escribanías. Las actividades de tribunales de justicia (842400). 3,00% 4,75% 5,50%

692000 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal

El registro contable de las transacciones comerciales de empresas u otras 
entidades.
La preparación y/o inspección de:
- cuentas financieras y la certificación de su exactitud
- declaraciones de impuestos
- verificación de balances anuales e intermedios
- otra documentación contable cuyo alcance es más restringido que el de la 
auditoría
Las actividades de asesoramiento y representación - no jurídicas - ejercidas 
ante la administración tributaria en nombre de sus clientes.
Los servicios de certificaciones, tasaciones, preparación de documentos pro 
forma y otros servicios de contabilidad.
Las actividades de administración y liquidación de sueldos para terceros.

El asesoramiento a empresas en materia contable (702091, 702092).
La gestión del cobro de facturas (829100). 3,00% 4,75% 5,50%

702010
Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de 
salud; servicios de auditoría y medicina legal; servicio de 
asesoramiento farmacéutico 

Sin descripción. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

702091
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial 
realizados por integrantes de los órganos de administración 
y/o fiscalización en sociedades anónimas

Los servicios de -en sociedades anónimas-:
- asesoramiento a empresas en materia contable, relaciones públicas y 
comunicación
- asesoramiento, orientación y asistencia prestados a las empresas para su 
mejor organización, planificación, gestión, etcétera
- diseño de metodologías de control presupuestario, contabilidad, estudios e 
información para las empresas

Las actividades de sociedades de carteras o holdings dedicadas a la financiación 
(642000).
Las actividades de las agencias de publicidad (731009).

3,00% 4,75% 5,50%

682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución Las actividades, realizadas a cambio de una retribución o por contrata, como Las actividades de consorcios de propietarios (949920).

681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con La compra, venta, alquiler y explotación, por cuenta propia, de bienes propios o La compra, venta, alquiler, remate, tasación, administración de bienes 
681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con La compra, venta, alquiler y explotación, por cuenta propia, de bienes propios o La compra, venta, alquiler, remate, tasación, administración de bienes 

682091 Servicios prestados por inmobiliarias La compra, venta, alquiler y explotación, a cambio de una retribución o por Las actividades de consorcios de propietarios (949920).
Artículo 15
Artículo 15

Artículos 27
Artículos 27
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702092
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial 
realizados por integrantes de cuerpos de dirección en 
sociedades excepto las anónimas

Los servicios de -excepto en sociedades anónimas-:
- asesoramiento a empresas en materia contable, relaciones públicas y 
comunicación
- asesoramiento, orientación y asistencia prestados a las empresas para su 
mejor organización, planificación, gestión, etcétera
- diseño de metodologías de control presupuestario, contabilidad, estudios e 
información para las empresas

Las actividades de sociedades de carteras o holdings dedicadas a la financiación 
(642000).
Las actividades de las agencias de publicidad (731009).

3,00% 4,75% 5,50%

702099
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial 
n.c.p.

La asistencia en las tareas de arbitraje y conciliación - excepto la realizada por 
estudios jurídicos -, entre la empresa y los trabajadores.
La gestión de sociedades de carteras o holdings.

Las actividades de sociedades de carteras o holdings dedicadas a la financiación 
(642000).
Las actividades de las agencias de publicidad (731009).

3,00% 4,75% 5,50%

711001 Servicios relacionados con la construcción. 
Los servicios relacionados con la construcción prestados por ingenieros, 
arquitectos o técnicos

Las prospecciones y perforaciones de prueba destinadas a las actividades de 
construcción (431220), a las actividades de petróleo y gas (desde código 91001 
a 91009) y otras actividades mineras (99000).
Las actividades de consultoría informática (desde código 620104 a 620900).
Las actividades de investigación y desarrollo (desde código 721010 a 722020).
La realización de ensayos técnicos (712000).
Los servicios de investigación y desarrollo relacionados con la ingeniería 
(721010).
La decoración de interiores (741000).
Los servicios de pronóstico meteorológico (749009).

3,00% 4,75% 5,50%

711002 Servicios geológicos y de prospección 
Los estudios geológicos, geofísicos y sismológicos

Las prospecciones y perforaciones de prueba destinadas a las actividades de 
construcción (431220), a las actividades de petróleo y gas (desde código 91001 
a 91009) y otras actividades mineras (99000).
Las actividades de consultoría informática (desde código 620104 a 620900).
Las actividades de investigación y desarrollo (desde código 721010 a 722020).
La realización de ensayos técnicos (712000).
Los servicios de investigación y desarrollo relacionados con la ingeniería 
(721010).
La decoración de interiores (741000).
Los servicios de pronóstico meteorológico (749009).

3,00% 4,75% 5,50%

711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones La realización de estudios en comunicaciones

Las prospecciones y perforaciones de prueba destinadas a las actividades de 
construcción (431220), a las actividades de petróleo y gas (desde código 91001 
a 91009) y otras actividades mineras (99000).
Las actividades de consultoría informática (desde código 620104 a 620900).
Las actividades de investigación y desarrollo (desde código 721010 a 722020).
La realización de ensayos técnicos (712000).
Los servicios de investigación y desarrollo relacionados con la ingeniería 
(721010).
La decoración de interiores (741000).
Los servicios de pronóstico meteorológico (749009).

3,00% 4,75% 5,50%

711009
Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de 
asesoramiento técnico n.c.p.

Los servicios de:
- empresas de seguridad industrial
- ingeniería para el diseño de maquinaria e instalaciones industriales
- ingeniería para proyectos hidráulicos, civil, de tráfico, de redes eléctricas y 
electrónicas, etcétera
- ordenación urbana
- planificación de jardines
- planificación paisajística
- técnicos de cartografía y topografía
La elaboración de proyectos que requieran ingeniería para:
- control de la contaminación
- refrigeración
- saneamiento
La realización de estudios:
- geodésicos
- hidrográficos
- meteorológicos
Las actividades de ingenieros agrónomos.

Las prospecciones y perforaciones de prueba destinadas a las actividades de 
construcción (431220), a las actividades de petróleo y gas (desde código 91001 
a 91009) y otras actividades mineras (99000).
Las actividades de consultoría informática (desde código 620104 a 620900).
Las actividades de investigación y desarrollo (desde código 721010 a 722020).
La realización de ensayos técnicos (712000).
Los servicios de investigación y desarrollo relacionados con la ingeniería 
(721010).
La decoración de interiores (741000).
Los servicios de pronóstico meteorológico (749009).

3,00% 4,75% 5,50%



LIA 2023 - Alícuotas 
reducidas - Artículo 
40 Ley Impositiva N° 

LIA 2023 - Alícuota 
Agravada - Artículo 41 

Ley Impositiva N° 

ANEXO I - Ley Impositiva N° …. - Anualidad 2024

Tratamientos 
diferenciales - 
Artículo Ley 

Código NAES Descripción de la Actividad Incluye: Excluye:
LIA 2023 - Alícuotas 
especiales - Artículo 

14 Ley Impositiva 

712000 Ensayos y análisis técnicos

Las actividades de prueba y análisis del comportamiento de todo tipo de 
materiales y productos, mediante pruebas:
- acústicas
- físicas
- pruebas de composición
- pureza de minerales
- químicas
- vibratorias
- otras pruebas analíticas
La actividad de:
- empresas de certificación de calidad de máquinas, instrumentos, procesos, 
productos, etcétera
- entidades de control y verificación periódica de los vehículos automotores
- entidades de control bromatológico
- laboratorios policiales
- fiscalización de semillas, verduras, etc.
- servicios de peritos calígrafos
Los servicios de medición de la pureza del agua o del aire, de la radioactividad, 
de aguas residuales, etcétera.

Las actividades de ensayo y análisis veterinarios (750000).
Las actividades de ensayo y análisis médicos (desde código 863110 a 863190). 3,00% 4,75% 5,50%

721010
Investigación y desarrollo experimental en el campo de la 
ingeniería y la tecnología

Los servicios de investigación y desarrollo experimental en el campo de las:
- comunicaciones
- construcción e ingeniería civil
- ingeniería aeronáutica y espacial
- ingeniería eléctrica y electrónica
- ingeniería en alimentos
- ingeniería en computadoras
- ingeniería mecánica
- ingeniería química
- ingeniería textil
- sistemas de comunicaciones

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

721020
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias médicas

Los servicios de investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias médicas básicas:
- anatomía
- citología
- farmacia
- genética
- microbiología patología
Los servicios de investigación y desarrollo experimental en el campo de la 
medicina clínica:
- medicina interna
- obstetricia y ginecología
- oftalmología
- pediatría
- psiquiatría
- radiología
Los servicios de investigación y desarrollo experimental sobre higiene 
preventiva:
- epidemiología
- servicio público para la salud

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

721030
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias agropecuarias

Los servicios de investigación y desarrollo experimental en el campo de la:
- ganadería
- fruticultura
- pesca
- silvicultura
- técnicas agrícolas
Los servicios de investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias veterinarias.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%
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721090
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias exactas y naturales n.c.p.

Los servicios de investigación y desarrollo experimental en el campo de la:
- astronomía
- biología
- botánica
- ciencias de la computación
- ciencias espaciales
- ciencias químicas
- física
- geología
- matemáticas
- mineralogía
- oceanografía
- vulcanología
- zoología

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

722010
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias sociales

Los servicios de investigación y desarrollo experimental en el campo de la:
- antropología
- ciencias educacionales
- demografía
- economía
- geografía
- psicología
Los estudios sistemáticos y esfuerzos creativos en sociología, ciencias jurídicas, 
etcétera.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

722020
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias humanas

Los servicios de investigación y desarrollo experimental en el campo de:
- arte
- historia
- lenguaje y la literatura
- religión

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

3,00% 4,75% 5,50%

731009 Servicios de publicidad n.c.p.

La creación y realización de campañas publicitarias, independientemente del 
medio en el que se vayan a difundir.
La colocación de publicidad exterior en carteles, vallas, la colocación de 
anuncios en automóviles y autobuses, etcétera.
Los servicios de asesoramiento en publicidad y propaganda.
La publicidad aérea.
La publicidad por correo directo.
La distribución de productos en puntos de venta.
El servicio de pegado de afiches y publicidad diversa.
Los servicios de promoción.

La impresión de material publicitario (181109).
La producción de anuncios para difusión por radio, televisión o cine (591110, 
592000).
La investigación de mercados (732000). 
La fotografía publicitaria (742000).

3,00% 4,75% 5,50% Artículo 29

732000
Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión 
pública

Los estudios sobre las posibilidades de comercialización, la aceptación y el 
grado de difusión de los productos y sobre los hábitos de consumo, con el 
objeto de promover las ventas y desarrollar nuevos productos, incluidos los 
análisis estadísticos de resultados.
Las tareas de relevamiento de encuestas de opinión pública sobre cuestiones 
políticas, económicas y sociales, así como sus análisis estadísticos.
Los servicios de medición de rating de TV.

Los servicios de las agencias de publicidad (731009).
La actividad estadística realizada por la Administración Pública (841100). 3,00% 4,75% 5,50%

741000 Servicios de diseño especializado

El diseño de moda de:
- calzado
- joyas
- mobiliarios
- prendas de vestir
- telas
- otros artículos de decoración interior, bienes personales o para el hogar
Las actividades de decoradores de:
- congresos
- exposiciones
- ferias
- interiores
Los servicios de diseño gráfico.
Las actividades de diseño industrial, herramientas, automóviles, packaging, etc.

El diseño y programación de páginas web (620104). 3,00% 4,75% 5,50%

Artículos 15, 30 y 31Servicios de comercialización de tiempo y espacio La venta y obtención de tiempo y espacio publicitarios. La impresión de material publicitario (181109).731001
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742000 Servicios de fotografía 

Los servicios de:
- ampliación de negativos
- copia y restauración o retoque de fotografías
- filmaciones de fiestas, bodas, reuniones, etc.
- fotografías comerciales y de consumo privado
- montaje de diapositivas
- positivado
- producción digital de impresiones fotográficas
- revelado
La explotación de máquinas fotográficas accionadas con monedas.
La fotografía aérea y submarina.
La microfilmación de documentos.

Actividades cartográficas y de información espacial (711009). 3,00% 4,75% 5,50%

749001 Servicios de traducción e interpretación Los servicios de traducción e interpretación.
Los servicios de tasación de inmuebles (682099).
Los servicios de periodistas independientes (639100).
Los servicios de consultoría en arquitectura e ingeniería (711009).

3,00% 4,75% 5,50%

749002
Servicios de representación e intermediación de artistas 
y modelos

Los servicios de agencia de modelos, agentes personales de artistas.
Los servicios de tasación de inmuebles (682099).
Los servicios de periodistas independientes (639100).
Los servicios de consultoría en arquitectura e ingeniería (711009).

4,75% 5,50%

749003
Servicios de representación e intermediación de 
deportistas profesionales

Los servicios de agentes personales de deportistas.
Los servicios de tasación de inmuebles (682099).
Los servicios de periodistas independientes (639100).
Los servicios de consultoría en arquitectura e ingeniería (711009).

4,75% 5,50%

749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.

Los servicios de:
- promoción comercial mediante cartillas de sellos de canje
- calígrafo público
- consultoría en actividades agropecuarias
- consultoría en seguridad
- consultoría ambiental
- gestión de la compra y venta de patentes
- locución
- pronóstico meteorológico
- tasación no inmobiliaria (joyas, antigüedades, etc.)
- transcripción de discos y cintas, cianotipia, multicopias y actividades similares, 
etcétera.
- consultorías distintas a las de arquitectura, ingeniería y gestión

Los servicios de tasación de inmuebles (682099).
Los servicios de periodistas independientes (639100).
Los servicios de consultoría en arquitectura e ingeniería (711009).

3,00% 4,75% 5,50%

750000 Servicios veterinarios

Las actividades de:
- atención médica, odontológica y quirúrgica
- control y cuidados médicos
- diagnóstico
- esterilización
- vacunación
de animales realizadas en lugares como:
- consultorios y salas de cirugía privados
- en el domicilio
- establecimientos agropecuarios
- hospitales para animales
- instituciones veterinarias
- perreras

Las actividades de guarda de animales sin atención sanitaria (016292).
Los servicios relacionados con la cría de animales, como la inseminación artificial 
(016210).
Los servicios de ensayo y control veterinarios relacionados con la producción de 
alimentos (721030).
Las actividades de vigilancia epidemiológica de enfermedades zoonóticas 
(869090).
Los servicios de albergues de animales domésticos (960990).

3,00% 4,75% 5,50%

771110 Alquiler de automóviles sin conductor El alquiler de automóviles sin conductor El alquiler de autos con chofer (492120). 3,00% 4,00%

771190
Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni 
operarios

El alquiler de transportes terrestres sin conductor, como por ejemplo:
- camiones
- casas rodantes y “motorhome”
- máquinas de arrastre
- remolques y semirremolques
Leasing de:
- camiones
- furgonetas sin conductor
- remolques
- semirremolques
Leasing de remolques, semirremolques, camiones y furgonetas sin conductor, 
motos, etcétera.

El alquiler de casas rodantes realizado por campings o clubes de casas rodantes 
(552000).
El alquiler de camiones con conductor (492299).
El alquiler de bicicletas (772099).

3,00% 4,00%

771210
Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin 
operarios ni tripulación

Leasing de:
- buques
- equipos y aparatos para el transporte marítimo, excepto de esparcimiento y 
placer

El alquiler de medios de navegación con tripulación (501100).
El alquiler de embarcaciones de recreo (772099). 3,00% 4,00%

771220
Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios 
ni tripulación

Leasing de:
- aeroplanos
- aviones
- equipos aparatos para el transporte aéreo
- helicópteros

El alquiler de equipo de transporte por vía aérea con tripulación (511000, 
512000). 3,00% 4,00%
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771290
Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni 
operarios 

El alquiler de: equipo ferroviario, motocicletas.
Leasing de: equipo ferroviario, motocicletas.

Sin descripción. 3,00% 4,00%

772010 Alquiler de videos y video juegos
El alquiler de equipo y cintas de video, CDs, DVDs, el servicio de videoclubes.
El alquiler de discos, cintas y discos compactos grabados, así como accesorios 
similares.

Sin descripción. 3,00% 4,00%

772091 Alquiler de prendas de vestir El alquiler de: prendas de vestir, disfraces, calzado, etcétera.
El alquiler de equipo informático (773040).
El alquiler de equipamiento telefónico (773090). 3,00% 4,00%

772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.

El alquiler de aparatos y artículos doméstico, como por ejemplo:
- aparatos de aire acondicionado
- heladeras
- lavadoras
- mantelería
- muebles - incluidos colchones y sus soportes -
- objetos decorativos
- vajilla
- ventiladores
El alquiler de material y equipo deportivo:
- bicicletas
- embarcaciones de recreo
- esquíes
- patines
- material para acampar
- sillas de montar
- sillas de playa
- sombrillas
- tablas de surf
- vehículos para vuelo sin motor
El alquiler de:
- baños químicos
- cámaras y equipo fotográfico, prismáticos y otros aparatos de óptica
- carpas y toldos para eventos
- equipos de bricolaje
- equipos de limpieza
- flores y plantas
- herramientas de uso manual y cortadoras de césped, etcétera
- joyería y artículos similares
- libros, revistas y publicaciones periódicas
- peloteros, castillos inflables, etcétera

El alquiler de equipo informático (773040).
El alquiler de equipamiento telefónico (773090). 3,00% 4,00%

773010
Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin 
operarios

El alquiler de:
- aperos de labranza
- cosechadoras
- equipo para la ganadería
- segadoras
- sembradoras
- tractores agrícolas
Leasing de equipos y maquinarias para la explotación agrícola ganadera.

El alquiler de maquinaria y equipo agropecuario, con operarios (desde código 
016111 a 016299).
El alquiler de cortadoras de césped (772099).

3,00% 4,00%

773020 Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios
El alquiler de equipo de explotación minera y petrolífera y equipos de 
prospección.

Sin descripción. 3,00% 4,00%

773030
Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería 
civil, sin operarios

El alquiler de maquinaria destinada a la construcción y movimiento de tierras:
- apisonadoras
- camiones grúas
- excavadoras
- máquinas de carga frontal
- niveladoras de carreteras
El alquiler de andamios sin montaje ni desmantelamiento.
Leasing de máquinas y equipos para la construcción y la ingeniería civil.

El alquiler, montaje y desmantelamiento de andamios (439990).
El alquiler de maquinaria y equipos de construcción con operarios (439100). 3,00% 4,00%
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773040
Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso 
computadoras

El alquiler de todo tipo de maquinaria y equipo de oficina:
- fax
- fotocopiadoras
- máquinas de escribir
El alquiler de maquinarias y equipos de contabilidad:
- cajas registradoras
- máquinas calculadoras electrónicas
- otras máquinas que lleven incorporado un dispositivo de cálculo
El alquiler de:
- equipo informático sin operarios
- lectores magnéticos u ópticos
- muebles de oficina
Leasing de equipos de computación, máquinas de oficina, lectores ópticos o 
magnéticos, máquinas y equipos de contabilidad, muebles de oficina, etcétera.

El alquiler de equipo telefónico (773090). 3,00% 4,00%

773090 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal

El alquiler de todo tipo de maquinaria - excepto los artículos de uso personal o 
doméstico -, utilizada generalmente como bienes de equipo por las industrias:
- máquinas-herramienta
- motores
- turbinas
El alquiler de:
- aparatos de medición y control de carácter científico y profesional
- contenedores
- equipos de elevación y manipulación para las mercancías.
- equipos para el comercio
- equipos profesionales de radio, televisión y comunicación - incluidas las 
telecomunicaciones -
- máquinas de juego que funcionan con monedas o fichas
- máquinas expendedoras de bebidas y comidas
- material de exposición
El alquiler de volquetes.

El alquiler, sin operarios, de maquinaria y equipo agropecuario (773010).
El alquiler, sin operarios, de maquinaria y equipo para construcción e ingeniería 
civil (773030).
El alquiler, sin operarios, de máquinas y equipos para oficinas, incluidas 
computadoras (773040).
El alquiler de equipo y cintas de video (772010).
El alquiler de discos, cintas y discos compactos ya grabados, así como accesorios 
similares (772010).
El alquiler de efectos personales y enseres domésticos (772099).
El servicio de volquetes (381100).

3,00% 4,00%

774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros

La recepción de cánones o licencias por la utilización de:
- entidades patentadas
- marcas comerciales o marcas de servicio
- nombres de marca
- operación franquicias
- los derechos de exploración mineral

La adquisición de derechos y la edición (desde código 581100 a 592000). 3,00% 4,00%

780001
Empresas de servicios eventuales según Ley N° 24.013 (arts. 
75 a 80)

Los servicios eventuales de empresas, según Ley 24013 (artículos 75 a 80), 
Decreto 342/92.

Sin descripción. 1,75%

780009 Obtención y dotación de personal

La actividades vinculadas con la búsqueda, selección y colocación de personal 
directivo y ejecutivo como por ejemplo:
- descripción del puesto de trabajo
- examen de candidatos
- investigación de referencias
- selección
- etcétera
La actividad de las agencias de colocación, la provisión - con carácter temporal, 
principalmente - de personal ya contratado y retribuido por la propia agencia, y 
otras actividades vinculadas a la ubicación de personal.
La actividad de casting de actores para películas, tv o teatro.

Las actividades de los contratistas de mano de obra para
el sector agropecuario (desde código 016111 a 016299).
Las actividades de los agentes personales teatrales y
artísticos (749002).
Las actividades de los representantes de deportistas
(749003).
Las agencias de colocación de la administración pública
(841300).
La contratación de actores para películas cinematográficas, televisión y obras de 
teatro (900021).

3,00% 4,75% 5,50%

791101
Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en 
comisión

El suministro de información, asesoramiento y planificación en materia de 
viajes.
La organización de viajes - alojamiento y transporte - para viajeros y turistas, el 
suministro de billetes de viaje, etcétera.
Operadores turísticos minoristas.

Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión (791102) 2,50% 3,00% 3,50%

791102 Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión

El suministro de información, asesoramiento y planificación en materia de 
viajes.
La organización de viajes - alojamiento y transporte - para viajeros y turistas, el 
suministro de billetes de viaje, etcétera.
Operadores turísticos minoristas.

Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en comisión (791101) 6,00% 9,00% 12,00%

791201
Servicios mayoristas de agencias de viajes excepto en 
comisión

Las actividades de agencias de venta al por mayor de paquetes de viaje, tours, 
transporte y servicios de alojamiento de personas, etc.
Operadores turísticos mayoristas.

Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión (791202) 2,50% 3,00% 3,50%

791202 Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión
Las actividades de agencias de venta al por mayor de paquetes de viaje, tours, 
transporte y servicios de alojamiento de personas, etc.
Operadores turísticos mayoristas.

Servicios mayoristas de agencias de viajes excepto en comisión (791201) 9,00% 12,00%

2,50% 3,00% 3,50%
2,50% 3,00% 3,50% Artículo 15

Artículo 15
791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p. Los servicios de asistencia a turistas como: La venta de entradas para obras de teatro, recitales, competiciones deportivas y 
791901 Servicios de turismo aventura Los servicios de asistencia a turistas como: La venta de entradas para obras de teatro, recitales, competiciones deportivas y 
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801010 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor
El transporte de objetos de valor.
El servicio de vehículos blindados.

Sin descripción. 3,00% 4,75%

801020 Servicios de sistemas de seguridad 

Supervisión a distancia de sistemas electrónicos de seguridad:
- alarmas contra robos
- alarmas contra incendios
Servicio de monitoreo satelital de bienes o personas.
Instalación, reparación, reconstrucción y ajuste mecánico o electrónicos de 
cierres, cajas de caudales y cajas fuertes.

La instalación de sistemas de alarmas (432190).
La venta de sistemas de seguridad, sistemas de cierre mecánico o electrónico, 
cajas fuertes, sin servicio de supervisión ni mantenimiento (475490).

3,00% 4,75% 5,50%

801090 Servicios de seguridad e investigación n.c.p.

Los servicios de investigación, vigilancia, protección y seguridad, como por 
ejemplo:
- adiestramiento de perros guardianes y para defensa
- custodia de edificios, residencias, solares en construcción, etcétera
- detectives privados
- guardaespaldas
- informes preocupacionales
- peritos calígrafos
- investigadores y detectives privados

El asesoramiento en el campo de la seguridad industrial, de los hogares y 
servicios públicos (749009).
El servicio para el orden público y de seguridad (842300).

3,00% 4,75% 5,50%

811000 Servicio combinado de apoyo a edificios

La prestación y provisión de personal para la realización de servicios 
combinados a las instalaciones de los clientes, como limpieza general de 
interiores, mantenimiento, eliminación de residuos, vigilancia y seguridad, 
envío de corre, recepción, lavandería y servicios conexos.
Facility services.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

812010 Servicios de limpieza general de edificios 

La limpieza general (no especializada) de todo tipo de edificios:
- oficinas
- edificios de departamentos
- comercios
- instituciones

La limpieza de chimeneas (812099).
La limpieza de conductos de ventilación (812099). 3,00% 4,75% 5,50%

812020
Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito 
urbano

La desinfección y exterminio de plagas en:
- edificios
- viviendas
- oficinas
- comercios

La lucha contra las plagas agropecuarias (016130, 016190, 016291). 3,00% 4,75% 5,50%

812091
Servicios de limpieza de medios de transporte excepto 
automóviles

La limpieza especializada de:
- autobuses
- aviones
- trenes
- embarcaciones
- etc.

El servicio de limpieza de taxis y remises (452101). 3,00% 4,75% 5,50%

812099 Servicios de limpieza n.c.p.

La limpieza especializada de:
- calderas
- chimeneas
- conductos de ventilación
- cristales
- extractores de aire
- hornos
- incineradores
- maquinaria industrial
- piscinas
- botellas
La limpieza exterior de edificios de todo tipo.
La eliminación de hielo y nieve de carreteras o de pistas de aterrizaje en 
aeropuertos.
El barrido y la limpieza de calles, caminos, playas, plazas, estacionamientos, 
estaciones de autobuses, etcétera.

La limpieza con vapor o con chorro de arena, y otras actividades para 
saneamiento de fachadas (439990).
La limpieza de edificios recién construidos (433090).
El lavado de alfombras y tapices y la limpieza de cortinas (960102).
El servicio doméstico (970000).

3,00% 4,75% 5,50%

813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes

Las actividades de cuidado y mantenimiento y riego de parques y jardines para 
lugares privados y públicos, como:
- viviendas con jardín
- áreas verdes
- cementerios
- edificios administrativos
- edificios industriales y comerciales
- escuelas
- hospitales
- terrenos deportivos
Las actividades de plantación de árboles para la protección contra ruidos, 
viento, erosión, etc.

La lucha contra las plagas agropecuarias (016130, 016190, 016291).
El cultivo de plantas ornamentales (011912).
Mantenimiento de terrenos para usos agropecuarios (desde código 016111 a 
016190).
El diseño y arquitectura paisajista (711009).
Los jardineros contratados por hogares privados (970000).

3,00% 4,75% 5,50%
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821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas

El suministro de una combinación o de un paquete de servicios administrativos 
diarios a clientes, bajo contrato como:
- servicios de recepción
- planificación financiera
- facturación y archivo
- preparación de material para enviar por correo
Los centros de prestación de servicios de negocios u oficinas virtuales.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

821900
Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros 
servicios de apoyo de oficina

Los servicios de fotocopias y duplicados por cuenta de terceros.
La preparación de documentos.
La redacción de cartas.
El despacho de correspondencia.
La digitización de documentos.

La teneduría de libros (692000). 3,00% 4,75% 5,50%

822001
Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o 
prestación de servicios

Ingresos adicionales por los servicios de gestión de venta de bienes y/o 
prestaciones de servicios a través de call center

La venta de productos y servicios a través de call center propio de la empresa 
vendedora (código: aquel dónde quede comprendido el producto y/o servicio, 
según su actividad principal).

3,00% 4,75% 5,50%

822009 Servicios de call center n.c.p.

Centros de recepción de llamadas, respuesta a llamadas de los clientes con 
operadores, distribución automática de llamadas, asistencia de los clientes o 
atender sus quejas.
Centros de emisión de llamadas que usan métodos similares para promocionar 
bienes y/o prestaciones de servicios a posibles clientes, realizar estudios de 
mercado o encuestas de opinión pública y/o actividades similares para los 
clientes.

Ingresos adicionales por los servicios de gestión de venta de bienes y/o 
prestaciones de servicios a través de emisión de llamadas efectuadas por el call 
center (822001).

3,00% 4,75% 5,50%

823000
Servicios de organización de convenciones y exposiciones 
comerciales, excepto culturales y deportivos

La organización, promoción y/o gestión de exposiciones empresariales o 
comerciales, convenciones, conferencias y reuniones, estén incluidas o no la 
gestión de esas instalaciones y la dotación de personal necesario para su 
funcionamiento.
La organización de fiestas y eventos familiares o no.

La organización, producción y promoción de eventos culturales (900011).
La producción y promoción de eventos deportivos (931030). 3,00% 4,75% 5,50%

829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia

El servicio de cobranza de facturas o de deudas.
Las actividades de compilación de historiales de crédito de personas y 
empresas.
El suministro de informaciones sobre la capacidad de solvencia de personas y 
empresas a instituciones financieras, comercios, etc.

Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios 
(829901). 3,00% 4,00%

829200 Servicios de envase y empaque 

Las actividades de envasado y empaquetado por cuenta de terceros, con
intervención o no de procesos automatizados:
- embalaje de paquetes y envoltura de regalos
- embotellado de productos líquidos
- empaquetado de sólidos
- etiquetado
- llenado de aerosoles
Los servicios de armado de packs y exhibidores.

Las actividades de empaquetado por cuenta propia, asociadas al comercio 
(desde código 461011 a 479900).
Las actividades de empaquetado relacionadas con el transporte (desde código 
523011 a 523090).

3,00% 4,00%

829901
Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de 
bienes o servicios

Las actividades de gestión de recarga de saldos o créditos para consumo de 
bienes o servicios, tales como: 
- Servicios de transporte público - Telefonía celular - Estacionamiento -Tarjetas 
para compras de aplicaciones de juegos 
- etc

Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia (829100). 3,00% 4,00%

829909 Servicios empresariales n.c.p.

Las actividades de taquigrafía. 
Los servicios de tasación, excepto la ejercida en relación con inmuebles y 
seguros. Otras actividades de apoyo que se proporcionan habitualmente a las 
empresas y que no se clasifican en otra parte.

Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios 
(829901).
Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia (829100).
Servicios de traducción e interpretación, de representación e intermediación de 
artistas, modelos y deportistas profesionales, Actividades profesionales, 
científicas y técnicas n.c.p. (749001 a 749009).

3,00% 4,00%
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841100 Servicios generales de la Administración Pública

El desempeño de funciones ejecutivas y legislativas de administración por parte 
de las entidades de la administración central, regional y local.
La administración y supervisión de asuntos financieros y fiscales, tales como :
- administración tributaria
- derechos sobre los productos
- investigación de las infracciones fiscales
- recaudación de impuestos
La aplicación del presupuesto.
La gestión y administración de:
- aduanas
- fondos públicos y de la deuda pública
- servicios estadísticos
- sociológicos
La obtención y recepción de fondos y la fiscalización de su gasto.
La aplicación de la política de investigación y desarrollo general - civil - y de la 
política de investigación básica y administración de los fondos pertinentes.
La actividad de la superintendencia de seguros.

Servicios empresariales n.c.p. (829909) 3,00% 4,75% 5,50%

841200
Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, 
educativas, culturales, y restantes servicios sociales, excepto 
seguridad social obligatoria 

La gestión administrativa de programas destinados a mejorar el bienestar de 
los ciudadanos en departamentos públicos de:
- actividades recreativas
- cultura
- deporte
- educación
- medio ambiente
- sanidad
- servicios sociales
- vivienda
El patrocinio de actividades recreativas y culturales, la concesión de becas a 
artistas, la administración de programas y servicios para: el suministro de agua 
potable, recolección y eliminación de residuos, protección ambiental y 
vivienda.

Las actividades postales y de telecomunicaciones (530010, 530090, y códigos 
desde 611010 a 619000).
Las actividades relativas a los planes de seguridad social obligatoria (843000).
Los servicios de educación y de actividades sanitarias (desde código 851010 a 
869090).
La eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y servicios 
similares (desde código 370000 a 382020).
Las actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 
(desde código 910100 a 910900).
Las actividades deportivas y otras actividades recreativas (desde código 
divisiones 920001 a 939090).

3,00% 4,75% 5,50%

841300 Servicios para la regulación de la actividad económica

La administración pública y la reglamentación de varios sectores económicos:
- agricultura
- catastro
- comercio
- comunicaciones
- hotelería y turismo
- infraestructura
- ordenación territorial
- recursos energéticos y mineros
- transportes
La reglamentación relativa al mercado de trabajo.
La aplicación de políticas de desarrollo económico.
Las actividades de Ente nacional Regulador de electricidad.
Las actividades de la Comisión Nacional de valores CNV. Por tratarse de un ente 
público de control.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

841900
Servicios auxiliares para los servicios generales de la 
Administración Pública 

Las actividades de servicios generales y de personal:
- aplicación de estatutos sobre la función pública
- formulación y aplicación de normas y procedimientos generales de personal 
en materia de selección, clasificación y ascenso, descripción de funciones, 
evaluación y clasificación
- funcionamiento de los servicios de personal de la administración pública 
- gestión administrativa
La administración, dirección, gestión y apoyo en servicios generales:
- conservación y custodia de registros y archivos oficiales
- gestión de edificios oficiales propiedad del Estado o alquilados por éste
- servicios centralizados de compras y suministros

Las actividades de los archivos históricos (910100).
Las actividades de archivos cinematográficos (910100). 3,00% 4,75% 5,50%

842100 Servicios de asuntos exteriores

La gestión administrativa y funcionamiento del ministerio de asuntos exteriores 
y de las representaciones diplomáticas y consulares acreditadas en el 
extranjero o ante organizaciones internacionales.
Los servicios culturales destinados a prestarse en el extranjero.
La concesión de ayuda económica a terceros países, esté o no canalizada a 
través de organizaciones internacionales.
El suministro de ayuda militar a otros países.
La organización del comercio exterior, la financiación internacional y cuestiones 
de carácter técnico.

Los servicios de socorro internacional a refugiados como consecuencia de 
desastres o conflictos (880000).
Las actividades diplomáticas de los organismos extranjeros ejercidas en 
territorio nacional (990000).

3,00% 4,75% 5,50%
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842200 Servicios de defensa

La dirección, supervisión y funcionamiento de la defensa y de las fuerzas 
armadas de tierra, mar y aire, y de otras fuerzas y mandos que no sean de 
combate como por ejemplo:
- asistencia sanitaria al personal militar en campaña
- comunicaciones
- fuerzas auxiliares y de reserva
- prestación de apoyo a la elaboración de planes de emergencia
- realización de ejercicios en que intervengan población e instituciones civiles
- servicios de información
- suministro logístico de equipo y estructuras
- transportes

Las actividades de los tribunales militares (842400).
Las actividades docentes de colegios, escuelas y academias militares (desde 
código 851010 a 855000).
Las actividades de hospitales militares (861010).

3,00% 4,75% 5,50%

842300 Servicios para el orden público y la seguridad

La dirección y el funcionamiento de cuerpos que dependen de la 
Administración Pública, como las:
- fuerzas de vigilancia portuaria, fronteriza y costera
- policía
- regulación del tráfico

Las actividades de laboratorios policiales (712000).
La dirección y el funcionamiento de las fuerzas armadas (842200). 3,00% 4,75% 5,50%

842400 Servicios de justicia

La administración y el funcionamiento del sistema judicial y de los tribunales 
civiles, penales, militares, etcétera.
La administración de establecimientos penitenciarios y prestación de servicios 
correccionales.
Emisión de fallos e interpretación de la ley.
Los servicios de rehabilitación social no considerados servicios sociales.

La representación y asistencia letrada ejercida en causas civiles, penales o de 
otro tipo (691001).
Las actividades de escuelas de establecimientos
penitenciarios (854990).
Las actividades de los hospitales penitenciarios (861010).

3,00% 4,75% 5,50%

842500 Servicios de protección civil
La dirección y el funcionamiento de cuerpos de bomberos.
La organización de la asistencia en catástrofes civiles como inundaciones, 
terremotos, etcétera.

Los servicios de protección contra incendios forestales (24020).
Los servicios de prevención y extinción de incendios en las fábricas (servicios 
conexos a la actividad industrial).
Los servicios de prevención y extinción de incendios en aeropuertos (524390).

3,00% 4,75% 5,50%

843000
Servicios de la seguridad social obligatoria, excepto obras 
sociales

El financiamiento y administración de programas de la Seguridad Social 
proporcionado por el gobierno como:
- accidentes de trabajo
- seguro de desempleo
- subsidio de enfermedad
PAMI.
ANSES.
Cajas de previsión social provinciales.

Los servicios cajas de previsión social y previsional pertenecientes a asociaciones 
profesionales (651320).
Obras sociales (651310).
Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria 
(653000).

3,00% 4,75% 5,50%

851010 Guarderías y jardines maternales Los servicios de jardines maternales de establecimientos educativos.
Los servicios prestados por guarderías y otros centros para el cuidado de niños 
cuyos objetivos no sean educativos (880000). 3,00% 4,75% 5,50%

851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria

La educación preescolar proporcionada en jardines de infantes o secciones 
especiales adscritas a colegios de educación primaria.
La educación primaria o de primer nivel.
La enseñanza extraprogramática - idioma, computación, etcétera - en 
establecimientos escolares.

Los servicios prestados por cantinas, comedores universitarios y otros servicios 
de comida y la venta de bebidas en establecimientos educacionales (562091).
Los servicios de comunidades residenciales estudiantiles y otros servicios de 
alojamiento otorgados por establecimientos universitarios (551090).
Los servicios relacionados con los programas de alfabetización para adultos 
(854930).
La enseñanza por correspondencia, u otros medios de comunicación como 
televisión, redes informáticas y radio (854990).
La enseñanza de idioma, computación, etcétera, fuera del establecimiento 
escolar (854910, 854920).
Los servicios prestados por guarderías y otros centros para el cuidado de niños 
cuyos objetivos no sean educativos (880000).
Los servicios de atención a menores con alojamiento (870910).
Los servicios prestados por bibliotecas de acceso público (910100).

3,00% 4,75% 5,50%

852100 Enseñanza secundaria de formación general

La enseñanza extraprogramática -idioma, computación, etcétera- en 
establecimientos secundarios.
Enseñanza secundaria que corresponde al periodo de escolarización obligatoria 
y que da, en principio, acceso a la enseñanza superior.

La enseñanza secundaria de formación técnica y profesional (852200).
La enseñanza de idioma, computación, etcétera, fuera del establecimiento 
secundario (854910, 854920).
Cantinas, comedores universitarios y otros servicios de comida y la venta de 
bebidas en establecimientos educacionales (562091).
Comunidades residenciales estudiantiles y otros servicios de alojamiento 
otorgados por establecimientos universitarios (551090).
Los servicios prestados por bibliotecas de acceso público (910100).

3,00% 4,75% 5,50%

852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional

La educación de escuelas:
- agrotécnicas
- escuelas normales - magisterio -
- industriales
- técnicas
La enseñanza de formación profesional específica del nivel secundario.

Las actividades de comunidades residenciales estudiantiles y otros servicios de 
alojamiento otorgados por establecimientos universitarios (551090).
Los servicios prestados por cantinas, comedores universitarios y otros servicios 
de comida y la venta de bebidas en establecimientos educacionales (562091).
La enseñanza secundaria de formación general (852100).
La enseñanza por correspondencia (854990).
Los cursos de música, danza, etcétera en los que no se obtiene un certificado de 
enseñanza secundaria de formación técnica y profesional (854960).
Los servicios prestados por bibliotecas de acceso público (910100).
Las escuelas deportivas (854950).

3,00% 4,75% 5,50%
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853100 Enseñanza terciaria

La enseñanza artística superior no universitaria.
La enseñanza de nivel superior para funcionarios públicos civiles y militares, 
pero que no den título universitario equivalente.
Las escuelas de enfermería.

Los servicios prestados por comunidades residenciales estudiantiles y otros 
servicios de alojamiento otorgados por establecimientos universitarios 
(551090).
Los servicios prestados por cantinas, comedores universitarios y otros servicios 
de comida y la venta de bebidas en establecimientos educacionales (562091). 
Los servicios prestados por las escuelas de enfermería (853100).
Los servicios prestados por bibliotecas de acceso público (910100).

3,00% 4,75% 5,50%

853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado

La enseñanza de formación profesional-universitaria específica de nivel 
postsecundario.
La enseñanza de nivel superior para funcionarios públicos civiles y militares 
cuyos títulos son equivalentes al titulo universitario.

Los servicios prestados por comunidades residenciales estudiantiles y otros 
servicios de alojamiento otorgados por establecimientos universitarios 
(551090).
Los servicios prestados por cantinas, comedores universitarios y otros servicios 
de comida y la venta de bebidas en establecimientos educacionales (562091).
Los servicios prestados por bibliotecas de acceso público (910100).

3,00% 4,75% 5,50%

853300 Formación de posgrado
La educación superior de posgrado, maestrías o doctorados en universidades y 
escuelas superiores.

Los servicios prestados por comunidades residenciales estudiantiles y otros 
servicios de alojamiento otorgados por establecimientos universitarios 
(551090).
Los servicios prestados por cantinas, comedores universitarios y otros servicios 
de comida y la venta de bebidas en establecimientos educacionales (562091).
Los servicios prestados por bibliotecas de acceso público (910100).

3,00% 4,75% 5,50%

854910 Enseñanza de idiomas
La enseñanza de idiomas no contenida en los programas de educación inicial, 
primaria, secundaria o superior.

La enseñanza de idioma, computación, plástica, etcétera, contenida en los 
programas de educación inicial, primaria, secundaria o superior (desde código 
851010 a 853300).

3,00% 4,75% 5,50%

854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática
La enseñanza de computación no contenida en los programas de educación 
inicial, primaria, secundaria o superior.

La enseñanza de idioma, computación, plástica, etcétera, contenida en los 
programas de educación inicial, primaria, secundaria o superior (desde código 
851010 a 853300).

3,00% 4,75% 5,50%

854930 Enseñanza para adultos, excepto discapacitados Los servicios relacionados con los programas de alfabetización para adultos. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

854940 Enseñanza especial y para discapacitados
Los servicios relacionados con los programas de alfabetización para 
discapacitados.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas

Clases de deportes: fútbol, tenis, natación, basquetbol, volleybol, artes 
marciales, etc.
Clases de yoga.
Clases de equitación.

Los servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en 
clubes (931010).
Los servicios de personal trainner (931050).

3,00% 4,75% 5,50%

854960 Enseñanza artística

Los servicios de enseñanza artística, como por ejemplo:
- música y danza
- escuelas y academias de baile
- escuelas de teatro, excepto las académicas
- escuela de bellas artes, excepto las académicas

La enseñanza artística superior no universitaria (853100). 3,00% 4,75% 5,50%

854990 Servicios de enseñanza n.c.p.

La instrucción impartida mediante programas de radio, televisión, 
correspondencia y otros medios de comunicación, actividades de enseñanza a 
domicilio y/o particulares etcétera.
La elaboración de material educativo destinado a la educación a distancia.
Los servicios de enseñanza, como por ejemplo:
- escuelas de manejo
- instrucción de aviación
Los servicios de enseñanza a personas privadas de su libertad.
Cursos de oratoria.
Formación religiosa.
Entrenamiento de guardavidas.

Los servicios prestados por comunidades residenciales estudiantiles y otros 
servicios de alojamiento otorgados por establecimientos universitarios 
(551090).
Los servicios prestados por cantinas, comedores universitarios y otros servicios 
de comida y la venta de bebidas en establecimientos educacionales (562091).
La enseñanza de idioma, computación, plástica, etcétera, contenida en los 
programas de educación inicial, primaria, secundaria o superior (desde código 
851010 a 853300).
Los servicios prestados por bibliotecas de acceso público (910100).

3,00% 4,75% 5,50%

855000 Servicios de apoyo a la educación

La prestación de servicios no docentes de apoyo al sistema educativo como:
- el asesoramiento educativo
- psicopedagógicos
- orientación educativa
- servicios de exámenes
- la organización de programas de intercambio de estudiantes

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%
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861010
Servicios de internación excepto instituciones relacionadas 
con la salud mental

Las actividades de atención de la salud a pacientes internados que se realizan 
en:
- centros penitenciarios
- hospitales de bases militares
- otras instituciones sanitarias que provean servicios de internación
Los servicios de hospitalización bajo el control de médicos, prestados a 
pacientes no internados que se desarrollen en la mismas unidades de 
internación, como por ejemplo:
- atención ambulatoria en servicio con internación
- diagnóstico
- internación
- tratamiento
Las actividades de apoyo tales como:
- alimentación
- lavadero
- mantenimiento
llevadas a cabo por las propias instituciones de internación.
Los servicios de atención, que se lleven a cabo en las mismas unidades de 
internación, tales como:
- atención gerontológica
- consultorios odontológicos prestados a pacientes no internados
- dialíticos
- infectológicos
- oncológicos
- pediátrica
Las actividades de las instituciones sanitarias de internación que prestan 
servicios de atención de la salud a pacientes internados con otros fines, por 
ejemplo, de investigación, tales como el Instituto de Rehabilitación Psicofísica 
del Sur, Fleni, Lanari, entre otros.

La asistencia militar al personal en campaña (842200).
Los servicios de hospital de día (863200).
Los servicios de atención ambulatoria que se desarrollen en unidades 
independientes a las de los servicios de internación (862110, 862130).
Los servicios de atención domiciliaria programada (862120).
Los servicios odontológicos que se desarrollen en unidades independientes a las 
de los servicios de internación (862200).
Los servicios de diagnóstico que se desarrollen en unidades independientes a las 
de los servicios de internación (desde código 863110 a 863190).
Los servicios de tratamiento que se desarrollen en unidades independientes a 
las de los servicios de internación (863200, 863300).
Los servicios de emergencias y traslados (864000).
Las actividades de hogares geriátricos, ya sea que cuenten guardias médicas 
para verificación y control de los problemas de salud o no, y que estén o no 
desarrolladas en salas o pabellones o sectores de establecimientos con 
internación generales (870210).
Las actividades de atención a personas minusválidas con alojamiento, ya sea 
que cuenten o no con guardias médicas para verificación y control de los 
problemas de
salud (870220).
Las actividades de atención a menores con alojamiento, ya sea que cuenten o 
no con guardias médicas para verificación y control de los problemas de salud 
(870910).
La actividad de los centros de rehabilitación para personas adictas con 
alojamiento (870100).

1,50% 2,00% 2,50%

861020
Servicios de internación en instituciones relacionadas con la 
salud mental

Las actividades de atención de la salud mental a pacientes internados que se 
realizan en neuropsiquiátricos.

Los servicios del hospital de día (863200).
La asistencia militar al personal en campaña (842200).
Los servicios de atención ambulatoria que se desarrollen en unidades 
independientes a las de los servicios de internación (862110, 862130).
Los servicios odontológicos, que se desarrollen en unidades independientes a 
las de los servicios de internación (862200).
Los servicios de diagnóstico, que se desarrollen en unidades independientes a 
las de los servicios de internación (desde código 863110 a 863190).
Los servicios de tratamiento, que se desarrollen en unidades independientes a 
las de los servicios de internación (863200).
Los servicios de emergencias y traslados (864000).
Las actividades de hogares geriátricos, ya sea que cuenten con guardias médicas 
para verificación y control de los problemas de salud o no, y que estén o no 
desarrolladas en salas o pabellones o sectores de establecimientos con 
internación generales (870210).
Las actividades de atención a personas minusválidas con alojamiento, ya sea 
que cuenten o no con guardias médicas para verificación y control de los 
problemas de
salud (870220).
Las actividades de atención a menores con alojamiento, ya sea que cuenten o 
no con guardias médicas para verificación y control de los problemas de salud 
(870910).
La actividad de los centros de rehabilitación para personas adictas con 
alojamiento (870100).

1,50% 2,00% 2,50%

862110 Servicios de consulta médica

Las actividades de establecimientos sin internación o cuyos servicios se 
desarrollen en unidades independientes a las de internación:
- consultorios médicos
- servicios de medicina laboral

Las actividades de los consultorios odontológicos que se desarrollen en 
unidades independientes a las de los servicios de internación (862200).
Los servicios de diagnóstico que se desarrollen en unidades independientes a las 
de los servicios de internación (desde código 863110 a 863190).
Los servicios de tratamiento que se desarrollen en unidades independientes a 
las de los servicios de internación (863200).
Los servicios integrados de diagnóstico, consulta y tratamiento que se 
desarrollen en unidades independientes a las de los servicios de internación 
(863300).
Los servicios de hospital de día (863200).

1,50% 2,00% 2,50%

862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria 

Las actividades de establecimientos sin internación que se desarrollan en 
domicilios de pacientes con alta precoz, como alternativa a la internación, y 
que ofrecen cuidados y atención por módulos, con fines de control, 
recuperación y/o rehabilitación.
Las actividades de establecimientos sin internación desarrolladas en el 
domicilio por agentes sanitarios, como parte de programas de prevención y 
educación para la salud.

Sin descripción. 1,50% 2,00% 2,50%
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862130
Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, 
vacunatorios y otros locales de atención primaria de la salud

Las actividades de los centros del primer nivel de atención y las llamadas 
"salitas", ya sea que se encuentren instalados en edificios o en unidades 
móviles.
Los vacunatorios.

Sin descripción. 1,50% 2,00% 2,50%

862200 Servicios odontológicos

Los servicios de consultorios odontológicos de establecimientos sin internación, 
como por ejemplo los servicios de:
- corrección de malformaciones
- tratamiento de deformaciones de la cavidad bucal
- tratamiento de trastornos dentales
- otras especialidades odontológicas
Los servicios de consultorios odontológicos de establecimientos con 
internación cuya actividad sea desarrollada en unidades independientes a las 
de los servicios de internación.

Los servicios de producción de piezas dentales, dentaduras postizas y prótesis 
(266090).
Los servicios odontológicos que se desarrollen en las mismas unidades en que 
se prestan servicios de internación (861010).

1,50% 2,00% 2,50%

863110 Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios

Las actividades de laboratorios de análisis clínicos, bioquímica, laboratorio 
hematológico y de anatomía patológica.
Los servicios de diagnóstico de establecimientos con internación, que se 
desarrollen en unidades independientes a las de los servicios de internación.
Los servicios exclusivamente de diagnóstico que se prestan con unidades 
móviles.

Los servicios de diagnóstico por imagen que se desarrollen en las mismas 
unidades en las que se prestan servicios de internación (861010).
Los servicios de prácticas de diagnóstico por imagen (863120).

1,50% 2,00% 2,50%

863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes

Los servicios de prácticas de diagnóstico por imagen como:
- densitometría ósea
- ecografías
- mamografías
- radiología
- resonancia magnética
- tomografías

Los servicios de diagnóstico por imagen que se desarrollen en las mismas 
unidades en las que se prestan servicios de internación (861010).
Los servicios de diagnóstico en laboratorios (863110).

1,50% 2,00% 2,50%

863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p.

Los servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p. como:
- audiometrías
- electrocardiogramas
- electroencefalogramas
- endoscopías
- laboratorios e imagen

Los servicios de diagnóstico que se desarrollen en las mismas unidades en las 
que se prestan servicios de internación (861010).
Los servicios de diagnóstico en laboratorios (863110).
Los servicios de prácticas de diagnóstico por imagen (863120).

1,50% 2,00% 2,50%

863200 Servicios de tratamiento 

Los servicios de la modalidad de hospitales de día.
Las actividades de establecimientos que ofrecen:
- acelerador lineal
- centros de medicina nuclear
- cobaltoterapia
- hemodiálisis
- hemoterapia

Sin descripción. 1,50% 2,00% 2,50%

863300
Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y 
tratamiento

Los establecimientos asistenciales de atención a la salud especializados o 
generales que brindan consulta, diagnóstico y tratamiento que no incluyen la 
modalidad internación o que ofrecen estadías de corta duración (Centros de 
cirugía ambulatoria, oftalmológica, etc.).

Sin descripción. 1,50% 2,00% 2,50%

864000 Servicios de emergencias y traslados

Las actividades de establecimientos que resuelven problemas de salud o 
trasladan pacientes a través de unidades móviles:
- unidades coronarias móviles (UCO)
- unidades de terapia intensiva neonatológica (UTIN)
- unidades móviles de terapia intensiva (UTI)
Los servicios de emergencia médica y traslados aéreos.

Los servicios de emergencias y traslados que se desarrollan en las mismas 
unidades en las que se prestan servicios de internación (861010).
Las actividades de los centros del primer nivel de atención instalados en 
unidades móviles (862130).

1,50% 2,00% 2,50%

869010 Servicios de rehabilitación física

Los servicios prestados por:
- fisiatras
- fisioterapeutas
- kinesiólogos
- psicomotricistas

Los servicios de acondicionamiento físico (931050).
Los servicios de centros de estética, spa, etc. (960910). 1,50% 2,00% 2,50%
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869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p.

Las actividades dirigidas por personal paramédico como por ejemplo:
- enfermeros
- fonoaudiólogos
- instrumentadores quirúrgicos
- nutricionistas
- optometristas
- parteras
- servicios de enfermeria
- terapia ocupacional
Las actividades de establecimientos dedicados exclusivamente a:
- bancos de sangre
- esperma, semen
- órganos para transplante
Las actividades de psicólogos.
Las actividades de podólogos.

Los servicios de atención ambulatoria , odontológica, de diagnóstico y 
tratamiento que se desarrollen en las mismas unidades en las que se prestan 
servicios de internación (861010).
Los servicios de atención ambulatoria, que se desarrollen en unidades 
independientes a las de los servicios de internación (862110, 862130).
Los servicios de atención domiciliaria programada, que se desarrollen en 
unidades independientes a las de los
servicios de internación (862120).
Los servicios odontológicos, que se desarrollen en unidades independientes a 
las de los servicios de internación (862200).
Los servicios de diagnóstico, que se desarrollen en unidades independientes a 
las de los servicios de internación (desde código 863110 a 863190).
Los servicios de tratamiento, que se desarrollen en unidades independientes a 
las de los servicios de internación (863200).
Los servicios de emergencias y traslados que se desarrollen en unidades 
independientes a las de los servicios de internación (864000).
Las actividades de hogares geriátricos, ya sea que cuenten guardias médicas 
para verificación y control de los problemas de salud o no, y que estén o no 
desarrolladas en salas o pabellones o sectores de establecimientos con 
internación generales (870210).

1,50% 2,00% 2,50%

870100
Servicios de atención a personas con problemas de salud 
mental o de adicciones, con alojamiento

Los servicios de asistencia social prestados las 24 horas del día en instituciones 
residenciales para personas con minusvalías físicas, sensoriales o psíquicas.

Los servicios de educación especial de alumnos con problemas físicos o 
psíquicos (854940). 1,50% 2,00% 2,50%

870210 Servicios de atención a ancianos con alojamiento

Los servicios de alojamiento en hogares de ancianos.
Los servicios de hogares geriátricos que brindan alojamiento las 24 horas del 
día y que no cuentan con guardias médicas.
Las actividades de los hogares geriátricos que brindan alojamiento las 24 horas 
del día y que cuentan con guardias médicas, ya sean activas o pasivas, 
exclusivamente para verificación y control de los problemas de salud.
Los servicios de alojamiento en hogares de ancianos de hospitales generales.
Las actividades de los hogares geriátricos que brindan alojamiento las 24 horas 
del día, y que se desarrollan en salas o pabellones o sectores de 
establecimientos de salud con internación generales.

Sin descripción. 1,50% 2,00% 2,50%

870220
Servicios de atención a personas minusválidas con 
alojamiento

Los servicios de asistencia social prestados las 24 horas del día en instituciones 
residenciales para personas con minusvalías físicas.

Sin descripción. 1,50% 2,00% 2,50%

870910
Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados con 
alojamiento

Las actividades en centros de régimen abierto, semiabierto o cerrado para 
menores.
Las actividades en centros de acogida, miniresidencias, pisos tutelados u 
hogares funcionales y acogimientos familiares profesionales para menores.
Los servicios de familias sustitutas y/o ama externa.

Sin descripción. 1,50% 2,00% 2,50%

870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento

Las actividades llevadas a cabo por instituciones que atienden a las madres 
solteras y a sus hijos, a las mujeres que son objeto de malos tratos, de 
agresiones sexuales, etcétera, y en su caso, a sus hijos.
Los servicios sociales de atención durante las 24 horas del día a madres solteras 
y mujeres maltratadas en centros de atención y pisos tutelados.

Sin descripción. 1,50% 2,00% 2,50%

870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p.
Las actividades de los albergues y centros de acogida para personas en 
situación de exclusión social.

La financiación y administración de programas de seguridad social de afiliación 
obligatoria (843000).
Las actividades de los jardines maternales y de infantes comprendidos en la 
actividad educativa (851010). 
Las actividades relacionadas con la adopción (880000).
Las actividades relativas al albergue de víctimas de desastres (880000).
Las actividades similares a las descriptas pero realizadas por unidades que no 
proporcionan alojamiento (880000).

1,50% 2,00% 2,50%
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880000 Servicios sociales sin alojamiento

Servicios sociales para ancianos y minusválidos sin alojamiento. Servicios de 
visitas a ancianos y enfermos.
Servicios de comedores comunitarios y similares.
Servicios de prevención y asistencia a adicciones sin alojamiento.
Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados o en situación de 
riesgo, sin alojamiento. Las actividades de guarderías, casas cuna y las de 
atención diurna de niños aquejados de algún tipo de incapacidad.
Las actividades sociales de asesoramiento y bienestar social relacionadas con 
iglesias.
Las actividades de determinación de las personas con derecho a recibir 
asistencia social, fondos para el alquiler de viviendas y vales para obtener 
alimentos.
Las actividades de asesoramiento sobre el presupuesto familiar y orientación 
acerca del matrimonio y la familia.
Las actividades de ayuda a la comunidad o al vecindario.
Las actividades benéficas como la recaudación de fondos u otras actividades de 
apoyo a los servicios sociales.
Las actividades de orientación a personas que se encuentran en libertad bajo 
palabra o libertad condicional.
Las actividades de organizaciones no gubernamentales, como la Cruz Roja, 
médicos sin fronteras, etcétera.
Las actividades de socorro internacional a refugiados por consecuencia de 
desastres o conflictos.
Las actividades de rehabilitación y capacitación de personas aquejadas de 
algún tipo de incapacidad, siempre que la docencia no constituya un 
ingrediente fundamental.
Las actividades de los centros de día para los desamparados y otros grupos 
socialmente desfavorecidos.
Las actividades de los locales de autoayuda.
Los servicios de cuidado diurno para personas con minusvalías y personas 
mayores.
Los servicios de readaptación profesional.

Los servicios de comedores escolares (562091).
Los servicios de guarderías y jardines maternales (851010).
La financiación y administración de programas de seguridad social de afiliación 
obligatoria (843000).
Las actividades similares a las descriptas pero realizadas por unidades que 
proporcionan alojamiento (desde código 870100 a 870990).

1,50% 2,00% 2,50%

900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales

La producción de:
- conciertos
- espectáculos de danza
- obras de teatro
- óperas
- otras actividades sobre escenarios realizadas en directo

El alquiler de salas de espectáculos (681010, 681098, 681099, 682091, 682099).
Los servicios de representantes teatrales o artísticos (749002). 3,00% 4,75% 5,50%

900021
Composición y representación de obras teatrales, musicales y 
artísticas 

Los servicios de restauración de obras de arte.
La actividad de artistas independientes u asociaciones, como:
- actores
- artistas plásticos
- compositores
- conferencistas
- músicos
- pintores y dibujantes

La restauración de muebles (952300).
La restauración de edificios (410011, 410021).
Los servicios de periodistas independientes (639100).
El alquiler de salas de espectáculos (681010, 681098, 681099, 682091, 682099).

3,00% 4,75% 5,50%

900030
Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y 
musicales 

Los servicios técnicos y auxiliares, como por ejemplo:
- costura
- escenografía
- iluminación
- manejo de la escenografía
- maquillaje
- sonido
Los servicios de:
- derechos de autor relativos a obras artísticas, literarias y musicales
- estudios de grabación de sonido
- gestión de salas teatrales, musicales y otras actividades

El alquiler de las salas de espectáculos (681010, 681098, 681099, 682091, 
682099).
Los servicios de compra y venta de derechos de distribución de la obras 
cinematográficas (591200).
Los servicios de explotación de las salas cinematográficas. (591300).

3,00% 4,75% 5,50%

900040 Servicios de agencias de ventas de entradas
La venta de entradas para obras de teatro, recitales, competiciones deportivas 
y otras actividades de diversión y entretenimiento.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p.
Los espectáculos:
- circenses
- marionetas, títeres, mimos o similares

Los servicios relacionados con el deporte (desde código 931010 a 931090).
Parques de diversiones (939010). 3,00% 4,75% 5,50%
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910100 Servicios de bibliotecas y archivos

Los servicios de salas de lectura y audición o proyección.
Los servicios de alquiler, préstamos, recuperación y almacenamiento de:
- cintas
- discos
- libros
- mapas
- películas
- revistas
- otras publicaciones.
La creación de colecciones, sean especializadas o no.
Los servicios de:
- actividades de archivos históricos
- documentación
- investigaciones documentales

Los servicios de alquiler de cintas de video (772010).
Las actividades relativas a bases de datos (desde código 631110 a 631190). 3,00% 4,75% 5,50%

910200
Servicios de museos y preservación de lugares y edificios 
históricos

Los servicios de:
- conservación y mantenimiento de lugares y edificios históricos.
- exposiciones de obras de arte, en las cuales no se realiza venta
- gestión y conservación de colecciones
- visita de lugares y edificios históricos
- visita gestionados por el propio museo

Los servicios de venta y exposición en galerías comerciales de arte (477480). 3,00% 4,75% 5,50%

910300
Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques 
nacionales

Los servicios de gestión, conservación, mantenimiento y servicios de visita de:
- jardines botánicos
- parques nacionales
- zoológicos
Los servicios de supervisión y protección de parques nacionales y reservas 
naturales.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

910900 Servicios culturales n.c.p.

Actividades sociales, culturales, recreativas y de interés local desarrollados por:
- centros vecinales
- centros barriales
- sociedades de fomento
- clubes no deportivos

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

920001
Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y 
similares 

Las actividades de los concesionarios de loterías y la venta de billetes. El alquiler de máquinas tragamonedas (773090). 6,00% 9,00% 12,00%

3,00% 4,75% 5,50%

931010
Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas 
deportivas en clubes

Actividades de clubes deportivos:
- clubes de fútbol
- clubes de natación
- clubes de golf
- clubes de atletismo
- clubes de tiro
- clubes de boxeo

Las escuelas de deportes (854950). 3,00% 4,75% 5,50%

931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes

Los servicios de instalaciones deportivas, como:
- campos de golf
- canchas de tenis
- circuitos para vehículos de motor
- cuadriláteros de boxeo
- estadios de atletismo
- estadios de fútbol
- gimnasios
- hipódromos
- piscinas
- pistas de hielo
- polideportivos

El alquiler de equipo deportivo (772099).
Los servicios de formación y producción de espectáculos deportivos (931030).
Los servicios de explotación de los centros de musculación, aerobic (931050).
Las actividades realizadas en parques y playas (939090).

3,00% 4,75% 5,50%

931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos

La producción y promoción de:
- carreras de autos
- carrera de caballos
- espectáculos atléticos
- espectáculos en hipódromos

La promoción y producción realizada por entidades deportivas donde se realiza 
el evento (931010). 3,00% 4,75% 5,50%

931041
Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización 
de prácticas deportivas

Las actividades realizadas por:
- deportistas y atletas

El alquiler de equipos deportivos (772099).
Los servicios de selección de elenco para obras teatrales, artística, etc (casting) 
(780009).
La enseñanza de deportes (854950).
Los servicios de escuelas y profesores de baile (854960).
Los servicios de representantes de deportistas (749003).
Las actividades realizadas en parques y playas (939090).

3,00% 4,75% 5,50%

Artículos 15 y 26920009 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas n.c.p. La explotación de salas de: El alquiler de máquinas tragamonedas (773090).
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931042
Servicios prestados por profesionales y técnicos para la 
realización de prácticas deportivas

Las actividades realizadas por:
- árbitros y jueces
- cronometradores
- entrenadores
- instructores
El entrenamiento de caballos de carreras por cuenta de terceros.

El alquiler de equipos deportivos (772099).
Los servicios de selección de elenco para obras teatrales, artística, etc (casting) 
(780009).
La enseñanza de deportes (854950).
Los servicios de escuelas y profesores de baile (854960).
Los servicios de representantes de deportistas (749003).
Las actividades realizadas en parques y playas (939090).

3,00% 4,75% 5,50%

931050 Servicios de acondicionamiento físico

Los servicios de acondicionamiento físico (fitness) como:
- gimnasios de musculación
- pilates
- yoga
- aerobics
Los servicios de personal trainner.

Los servicios de baños turcos, saunas, centros de estética, spas, solariums, etc. 
(960910).
La enseñanza de deportes (854950).
Los servicios de de kinesiólogos, fisiatras, etc. (869010).

3,00% 4,75% 5,50%

931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p.
Los servicios relacionados con la caza y la pesca deportiva o recreativa.
Los servicios de coto de caza y pesca.
Los servicios de ligas y órganos reguladores.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos
Actividades de parques de atracciones y parques temáticos, incluida la 
explotación de diversas atracciones mecánicas y acuáticas, juegos, 
espectáculos, exposiciones temáticas y lugares para picnics.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

9,00% 12,00%
4,00% 4,75%

939090 Servicios de entretenimiento n.c.p.

Las actividades realizadas en parques y playas, como el alquiler con fines 
recreativos de:
- bicicletas
- caballos
- embarcaciones a pedales
- motos de agua
- paseo en trenes infantiles
- servicio de calesitas
Los servicios de puertos deportivos.
Las domas, rodeos, yerras, etcétera.
Los servicios de fuegos artificiales.
Las actividades de servicios de los balnearios.
Operación de pistas de ski.
Las actividades de productores y empresarios de espectáculos en vivo distintos 
de los artísticos y deportivos.

Las actividades de escuelas y profesores de baile (854960).
La producción de espectáculos circenses (900091). 3,00% 4,75% 5,50%

941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores 

Los servicios de información, de representación ante las instituciones estatales, 
de relaciones públicas, de negociaciones laborales y otros servicios 
empresariales.
Las actividades de difusión de información.
Las actividades de relaciones públicas.
Las actividades de negociación y asesoramiento laboral.
Las actividades de las cámaras de comercio y de las corporaciones y organismos 
similares.

Las actividades de sindicatos (942000).
La enseñanza realizada por estas asociaciones (desde código 851010 a 855000). 3,00% 4,75% 5,50%

941200 Servicios de organizaciones profesionales

Los servicios de información, desarrollo y supervisión de normas y prácticas de 
determinadas profesiones.
Los servicios de difusión de información relacionada con el ámbito de 
incumbencia.
Los servicios de establecimiento y fiscalización del cumplimiento de normas 
profesionales.
La representación ante los organismos de la Administración y las relaciones 
públicas.

Las actividades de sindicatos (942000).
La enseñanza realizada por estas asociaciones (desde código 851010 a 855000). 3,00% 4,75% 5,50%

942000 Servicios de sindicatos Los servicios de gestión de los comités de empresa. La enseñanza realizada por estas asociaciones (desde código 851010 a 855000). 3,00% 4,75% 5,50%

949100 Servicios de organizaciones religiosas

Las actividades de organizaciones religiosas y de personas que atienden 
directamente a los feligreses en iglesias, mezquitas, templos, sinagogas y otros 
lugares.
Las actividades de:
- ceremonias religiosas de honras fúnebres
- misiones
- monasterios, conventos y similares
- organizaciones de boys scouts
- organizaciones filosóficas, espirituales o religiosas
- retiro espiritual

Los servicios de educación no religiosa prestados por organizaciones religiosas 
(desde código 851010 a 855000).
La asistencia sanitaria prestada por estas organizaciones (desde código 861010 
a 869090).
Las actividades de asistencia social llevadas a cabo por estas organizaciones 
(desde código 870100 a 880000).
Las actividades de astrólogos, videntes y similares (960990).

3,00% 4,75% 5,50%

949200 Servicios de organizaciones políticas

Los servicios de los partidos políticos.
Los servicios de las organizaciones juveniles de partidos políticos.
Los servicios de información, relaciones públicas y otros servicios prestados por 
estas organizaciones.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

949910
Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y 
financieras

Sin descripción.
Mutuales de salud (651110).
Mutuales que otorgan créditos (649999). 3,00% 4,75% 5,50%

949920 Servicios de consorcios de edificios Sin descripción. La administración de consorcios (682010). 3,00% 4,75% 5,50%

Artículo 26
939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares Las actividades de Sin descripción. Artículo 36
939020 Servicios de salones de juegos Los servicios de salones juegos de: Sin descripción.
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949930
Servicios de Asociaciones relacionadas con la salud excepto 
mutuales

Los servicios de cooperadoras de hospitales Mutuales de salud (651110) 3,00% 4,75% 5,50%

949990 Servicios de asociaciones n.c.p.

Los servicios proporcionados por asociaciones que se dedican a la protección y 
la promoción de grupos especiales, como minorías étnicas o de otro tipo, por 
medio de la educación pública, la influencia política y similares.
Los servicios proporcionados por organizaciones o asociaciones, como por 
ejemplo:
- actividades comunitarias y sociales
- admiradores de artistas
- automovilistas
- consumidores
- creativas
- culturales
- de interés general
- movimientos ecológicos y de protección de animales
- patrióticas
- protección de la infancia, la familia y de minusválidos
- para la promoción de la caza y captura de animales
- para la concesión de donaciones
Los servicios de las asociaciones relacionadas con la educación -inclusive los 
servicios de cooperadoras escolares-, y de las asociaciones de jubilados y 
pensionados.

Los servicios de asociaciones para la práctica y la promoción de actividades 
artísticas (desde código 900011 a 900091).
Los servicios de clubes deportivos (931010).

3,00% 4,75% 5,50%

951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos

La reparación y mantenimiento de:
- Pc’s
- notebook’s, netbook’s
- impresoras
- monitores
- teclados, mousses
- dispositivos de almacenamiento
- servidores
- lectores de tarjetas inteligentes
- scáneres
La reparación y mantenimiento de los cajeros automáticos para bancos.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

951200 Reparación y mantenimiento de equipos de comunicación

La reparación y mantenimiento de:
- teléfonos fijos
- teléfonos móviles, celulares
- aparatos de fax
- modems, routers, etc
- cámaras de televisión y video de uso profesional

La reparación de equipo informático (951100). 3,00% 4,75% 5,50%

952100
Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso 
doméstico

La reparación de aparatos electrónicos de uso doméstico como:
- televisores
- radios
- reproductores de video
- reproductores de cd´s y dvd´s
- cámaras de video de uso familiar
- cámaras fotográficas
La reparación de electrodomésticos como:
- heladeras
- calefactores
- calefones
- cocinas
- estufas
- lavaropas
- secaropas
- máquinas de coser de uso doméstico
Los servicios de instalación, reparación y mantenimiento de aparatos de 
climatización de menos de 6000 frigorías ó 6000 calorías.

La reparación de equipos cinematográficos y fotográficos de uso profesional 
(331301).
La reparación de equipos informáticos (951100)
La reparación de teléfonos fijos y móviles (951200).
La reparación de cámaras de televisión y de video de uso profesional (951200).
Los servicios de instalación, reparación y mantenimiento de aparatos de 
climatización de más de 6000 frigorías ó 6000 calorías (432200).

3,00% 4,75% 5,50%

952200 Reparación de calzado y artículos de marroquinería
La reparación de todo tipo de calzado.
La reparación de bolsos y artículos de viaje.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

952300 Reparación de tapizados y muebles
El tapizado y retapizado de muebles.
La restauración de muebles.

Los servicios de tapizados y retapizado de vehículos automotores (452500). 3,00% 4,75% 5,50%

952910
Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. 
Cerrajerías

La reparación de cerraduras y duplicados de llaves. Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%

952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías
La reparación de relojes y joyas.
Los servicios de grabado en el momento.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%
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952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.

La reparación de:
- bicicletas y equipos deportivos
- instrumentos musicales, afinado de pianos
- juegos y juguetes
- prendas de vestir
- libros

La actividad de sastres y modistas que confeccionan prendas (141199, 141201, 
141202). 3,00% 4,75% 5,50%

960101
Servicios de limpieza de prendas prestado por tintorerías 
rápidas

Los servicios de lavado, limpieza y planchado por cuenta de terceros, de todo 
tipo de prendas de vestir y otros artículos de tela y cuero:
- cortinas
- mantelería
- ropa de cama
- ropa de vestir
- ropa interior
Los servicios de reparación y el arreglo menor de prendas de vestir y otros 
artículos de tela cuando se realizan en combinación con la limpieza.
Los servicios de teñido y coloración de ropa y otros productos textiles fuera del 
proceso productivo de la industria manufacturera.
El servicio de búsqueda y entrega de ropa para lavanderías y/o tintorerías.

El servicio de blanqueo y tinte de tejidos en proceso industrial manufacturero 
(131300).
La reparación y el arreglo de prendas de vestir y similares, que se realizan como 
actividad independiente (952990).

3,00% 4,75% 5,50%

960102
Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, 
incluso la limpieza en seco

Los servicios de máquinas de lavado y limpieza accionadas con monedas por el 
público.
Los servicios de lavado, limpieza y planchado por cuenta de terceros, de todo 
tipo de prendas de vestir y otros artículos de tela y cuero:
- alfombras
- cortinas
- mantelería
- ropa de cama
- sofás

El servicio de blanqueo y tinte de tejidos en proceso industrial manufacturero 
(131300).
La reparación y el arreglo de prendas de vestir y similares, que se realizan como 
actividad independiente (952990).

3,00% 4,75% 5,50%

960201 Servicios de peluquería Los servicios de peluquería.
La fabricación de pelucas (329099).
Los servicios de los centros de estética, spas y similares (960910). 3,00% 4,75% 5,50%

960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería

Los servicios de tratamiento de belleza como:
- maquillaje
- manicuría y pedicuría
- depilación

La fabricación de pelucas (329099).
Los servicios de los centros de estética, spas y similares (960910). 3,00% 4,75% 5,50%

960300 Pompas fúnebres y servicios conexos

Los servicios de:
- alquiler de locales para velatorios
- gestión y mantenimiento de cementerios
- inhumación o cremación
- preparación del cadáver para su inhumación o cremación.
- transporte del féretro
- mantenimiento de nichos y tumbas
- venta y alquiler de nichos y tumbas

La construcción de nichos, tumbas y monumentos fúnebres (429090).
Los servicios de ceremonias religiosas de honras fúnebres (949100). 3,00% 4,75% 5,50%

960910 Servicios de centros de estética, spa y similares

Las actividades de mantenimiento físico como:
- baños de vapor
- baños turcos
- salones de adelgazamiento y de masajes
- saunas
- solarios
- centros de estética
- spas
- solariums

Las actividades de musculación y aerobic (931050).
Las actividades de salones de belleza (960201, 960202). 3,00% 4,75% 5,50%

960990 Servicios personales n.c.p.

Las actividades de:
- acomodadores de autos
- tarotistas
- astrología
- espiritistas
- genealogía
- lustrabotas
- maleteros
- tatuaje
- videntes
Los servicios con fines sociales como las agencias matrimoniales, de 
contratación de acompañantes, de investigaciones genealógicas.
Los servicios de albergue y peluquerías de animales domésticos.

Sin descripción. 3,00% 4,75% 5,50%
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970000
Servicios de hogares privados que contratan servicio 
doméstico

Las actividades de hogares que contratan a título personal, todo tipo de 
personal doméstico, como:
- ayudas de cámaras
- camareros
- choferes
- cocineros
- conserjes
- doncellas
- jardineros
- mayordomos
- niñeras
- porteros

La provisión de personal de servicio - normalmente con carácter temporal - 
retribuido por la propia empresa
suministradora (780001, 780009).

3,00% 4,75% 5,50%

990000 Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales

Los servicios prestados por las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados, órganos regionales, la Unión Europea, la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico, el Consejo de Cooperación Aduanera, la 
Organización de Países de Petróleo, el Fondo Monetario Internacional, el Banco 
Mundial, etcétera.
Los servicios prestados por embajadas y representaciones de otros países en el 
territorio argentino.

Los servicios de embajadas y consulados argentinos en el extranjero (842100). 3,00% 4,75% 5,50%


